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PRESENTACIÓN
debilidades de los organismos de justicia ante 
los delitos de violencia contra las mujeres, niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes.

Es importante resaltar que en la construcción de 
las leyes e instrumentos internacionales siempre 
fueron precedidos por organizaciones y movi-
mientos sociales que buscaban el pleno reco-
nocimiento a los derechos de las personas y 
garantizar el cumplimiento de los deberes del 
Estado, por lo que el ejercicio de auditoría so-
cial ha sido una práctica para la ampliación de 
los derechos a nivel mundial.

Este documento contiene instrumentos a través 
de los cuales se dan los preceptos fundamenta-
les para respaldar  la auditoría social, en el mar-
co de las violencias contra las mujeres.

La Constitución Política de la República, declara que el Estado 
de Guatemala está “organizado para garantizar a sus habi-
tantes el goce de sus derechos y de sus libertades” (art. 140) 
y la Soberanía “radica en el pueblo quien la delega, para su 
ejercicio, en los Organismos Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
la subordinación entre los mismos, es prohibida” (art.141). En 
este contexto, la ciudadanía tiene el derecho y la responsabili-
dad de movilizarse con el fin de realizar observación, vigilancia, 
monitoreo, verificación, así como dar seguimiento y valoración 
al cumplimiento eficaz, oportuno y eficiente por parte de las 
instituciones del Estado en su deber de garantizar derechos y 
libertades a mujeres y hombres que habitan nuestro territorio.

CALDH, en el marco de la implementación del 
programa de prevención de la violencia y el 
delito contra las mujeres, niñez y adolescencia 
en Escuintla, Retalhuleu y Suchitepéquez con el 
apoyo de la Cooperación Española y la Unión 
Europea, desarrolla diversos procesos para el 
fortalecimiento de capacidades a las organiza-
ciones de la sociedad civil que están compro-
metidas con la defensa de los derechos huma-
nos y que accionan de diversas maneras para 
construir cotidianamente vidas libres de violen-
cias en los tres departamentos. 

En esta línea, se lleva a cabo un diplomado so-
bre auditoría social que culminará en un ejer-
cicio de monitoreo y verificación alrededor del 
funcionamiento del sector justicia en la protec-
ción y gestión efectiva a favor de las mujeres, 
niñez y adolescencia en la Costa Sur. 

Los procesos de auditoría social, en tanto ejer-
cicio de ciudadanía, deben aportar a visibilizar 
aquellos aspectos estructurales del Estado que 
no permiten garantizar derechos ni avanzar en 
la reducción de la impunidad en los delitos co-
metidos contra las mujeres y que, por tanto, ellas 
no pueden contar con mecanismos de protec-
ción, prevención y actuación efectivos ante las 
violencias que sufren.   En este sentido, es ne-
cesario que las organizaciones de la sociedad 
civil puedan posicionarse y realizar ejercicios 
de auditoría social que permitan evidenciar las 
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LEY CONTRA EL FEMICIDIO
Y OTRAS FORMAS
DE VIOLENCIA 
CONTRA LA 
MUJER

DECRETO NÚMERO 22-2008
CONSIDERANDO: 
Que la Constitución Política de la República establece que el Estado de 
Guatemala se organiza para proteger a las personas y a la familia, su fin 
supremo es la realización del bien común, además de proteger la vida humana 
desde su concepción, así como la integridad y la seguridad de las personas.

CONSIDERANDO:
Que Guatemala aprobó por medio del Decreto Ley Número 49-82 la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra 
la Mujer, y a través del Decreto Número 69-94, la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, y como Estado 
Parte se obligó a adoptar todas las medidas adecuadas para modificar o 
derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyen discriminación 
contra la mujer, y emitir todas aquellas leyes que sean necesarias para tal fin.

CONSIDERANDO:
Que las mujeres guatemaltecas tienen derecho al reconocimiento, goce, 
ejercicio y protección de todos los derechos humanos y las libertades 
consagradas en la Constitución Política de la República e instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, y que el problema de 
violencia y discriminación en contra de las mujeres, niñas y adolescentes que ha 
imperado en el país se ha agravado con el asesinato y la impunidad, debido a 
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las relaciones desiguales de poder existentes entre hombres y mujeres, 
en el campo social, económico, jurídico, político, cultural y familiar, por 
lo que se hace necesario una ley de prevención y penalización.

POR TANTO: 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal a) del artículo 
171 de la Constitución Política de la República de Guatemala.

DECRETA:
La siguiente:

LEY CONTRA EL FEMICIDIO 
Y OTRAS FORMAS DE 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER
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PARTE GENERAL
Disposiciones Generales Definiciones

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 1. Objeto y fin de la ley. 
La presente ley tiene como objeto garantizar la 
vida, la libertad, la integridad, la dignidad, la 
protección y la igualdad de todas las mujeres 
ante la ley, y de la ley, particularmente cuando 
por condición de género, en las relaciones de 
poder o confianza, en el ámbito público o pri-
vado quien agrede, cometa en contra de ellas 
prácticas discriminatorias, de violencia física, 
psicológica, económica o de menosprecio a 
sus derechos.

El fin es promover e implementar disposiciones 
orientadas a la erradicación de la violencia físi-
ca, psicológica, sexual, económica o cualquier 
tipo de coacción en contra de las mujeres, ga-
rantizándoles una vida libre de violencia, según 
lo estipulado en la Constitución Política de la 
República e instrumentos Internacionales sobre 
derechos humanos de las mujeres ratificados 
por Guatemala.

ARTÍCULO 2. Aplicabilidad. 
Esta ley se aplicará cuando sea vulnerado el 
derecho de la mujer a una vida libre de violen-
cia en sus diferentes manifestaciones, tanto en 
el ámbito público como en el privado.

CAPÍTULO II

ARTÍCULO 3. Definiciones. Para los efectos 
de esta ley se entenderá por:
a) Acceso a la información: Es el derecho de 

la mujer víctima de violencia a recibir plena 
información y asesoramiento adecuado a 
su situación personal, a través de los servi-
cios, organismos u oficinas que puedan dis-
poner las instituciones competentes, tanto 
públicas como privadas. Dicha información 
comprenderá las medidas contempladas 
en esta ley, relativas a su protección y se-
guridad, y los derechos y ayudas previstos 
en la misma, así como la referente al lugar 
de prestación de los servicios de atención, 
emergencia, apoyo y recuperación inte-
gral.

b) Ámbito privado: Comprende las relaciones 
interpersonales domésticas, familiares o de 
confianza dentro de las cuales se come-
tan los hechos de violencia contra la mujer, 
cuando el agresor es el cónyuge, ex cónyu-
ge, conviviente o ex conviviente, con quien 
haya la víctima procreado o no, el agresor 
fuere el novio o ex novio, o pariente de la 
víctima.

 También se incluirán en este ámbito las rela-
ciones entre el cónyuge, ex cónyuge, convi-
viente o ex conviviente, novio o ex novio de 
una mujer con las hijas de ésta.

c) Ámbito público: Comprende las relaciones 
interpersonales que tengan lugar en la co-
munidad y que incluyen el ámbito social, 
laboral, educativo, religioso o cualquier otro 
tipo de relación que no esté comprendido 
en el ámbito privado.
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d) Asistencia integral: La mujer víctima de vio-
lencia, sus hijas e hijos, tienen derecho a ser-
vicios sociales de atención, de emergencia, 
de apoyo, de refugio, así como de recupe-
ración. La atención multidisciplinaria impli-
cará especialmente:

1. Atención médica y psicológica.
2. Apoyo social.
3. Seguimiento legal de las reclamaciones 

de los derechos de la mujer.
4. Apoyo a la formación e inserción labo-

ral.
5. Asistencia de un intérprete.

e) Femicidio: Muerte violenta de una mujer, 
ocasionada en el contexto de las relacio-
nes desiguales de poder entre hombres y 
mujeres, en ejercicio del poder de género 
en contra de las mujeres.

f) Misoginia: Odio, desprecio o subestimación 
a las mujeres por el solo hecho de serlo.

g) Relaciones de poder: Manifestaciones de 
control o dominio que conducen a la sumi-
sión de la mujer y a la discriminación en su 
contra.

h) Resarcimiento a la víctima: Se entenderá 
por resarcimiento el conjunto de medidas 
tendientes a aproximar la situación de la 
víctima al estado en que se encontraría de 
no haberse producido el hecho delictivo.

 El resarcimiento deberá caracterizarse por 
su integralidad y comprende además de 
indemnizaciones de carácter económico, 
todas aquellas medidas tendientes a dotar 
a la víctima de una reparación médica, psi-
cológica, moral y social. 

i) Víctima: Es la mujer de cualquier edad a 
quien se le inflige cualquier tipo de violen-
cia.

 
j) Violencia contra la mujer: Toda acción u 

omisión basada en la pertenencia al sexo 
femenino que tenga como resultado el 
daño inmediato o ulterior, sufrimiento físico, 
sexual, económico o psicológico para la 

mujer, así como las amenazas de tales ac-
tos, la coacción o la privación arbitraria de 
la libertad, tanto si se produce en el ámbito 
público como en el ámbito privado.

k) Violencia económica: Acciones u omisiones 
que repercuten en el uso, goce, disponibili-
dad o accesibilidad de una mujer a los bie-
nes materiales que le pertenecen por de-
recho, por vínculo matrimonial o unión de 
hecho, por capacidad o por herencia, cau-
sándole deterioro, daño, transformación, 
sustracción, destrucción, retención o pérdi-
da de objetos o bienes materiales propios o 
del grupo familiar, así como la retención de 
instrumentos de trabajo, documentos perso-
nales, bienes, valores, derechos o recursos 
económicos.

l) Violencia física: Acciones de agresión en las 
que se utiliza la fuerza corporal directa o por 
medio de cualquier objeto, arma o sustan-
cia con la que se causa daño, sufrimiento 
físico, lesiones o enfermedad a una mujer.

m) Violencia psicológica o emocional: Accio-
nes que pueden producir daño o sufrimien-
to psicológico o emocional a una mujer, a 
sus hijas o a sus hijos, así como las acciones, 
amenazas o violencia contra las hijas, los hi-
jos u otros familiares hasta el cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad 
de la víctima, en ambos casos con el objeto 
de intimidarla, menoscabar su autoestima 
o controlarla, la que sometida a ese clima 
emocional puede sufrir un progresivo debili-
tamiento psicológico  con cuadros  depresi-
vos.

n) Violencia sexual: Acciones de violencia físi-
ca o psicológica cuya finalidad es vulnerar 
la libertad e indemnidad sexual de la mujer, 
incluyendo la humillación sexual, la prostitu-
ción forzada y la denegación del derecho 
a hacer uso de métodos de planificación 
familiar, tanto naturales como artificiales, o 
a adoptar medidas de protección contra 
enfermedades de transmisión sexual.
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Medidas de carácter preventivo
Delitos y penas

CAPÍTULO III

ARTÍCULO 4. Coordinación 
interinstitucional. 
El Estado de Guatemala, a través del órgano 
rector de las políticas relativas a la prevención 
y erradicación de la violencia contra la mujer, 
será responsable de la coordinación interinstitu-
cional, la promoción y monitoreo de campañas 
de sensibilización y generación de espacios de 
discusión para la concertación e impulso de 
políticas públicas para la prevención de la vio-
lencia contra la mujer y del femicidio, las que 
se consideran de urgencia nacional y de interés 
social, en congruencia con los compromisos In-
ternacionales suscritos y ratificados en la mate-
ria.

ARTÍCULO 5. Acción pública. 
Los delitos tipificados en la presente ley son de 
acción pública.

ARTÍCULO 6. Femicidio. 
Comete el delito de femicidio quien, en el mar-
co de las relaciones desiguales de poder entre 
hombres y mujeres, diere muerte a una mujer, 
por su condición de mujer, valiéndose de cual-
quiera de las siguientes circunstancias:

a. Haber pretendido infructuosamente esta-
blecer o restablecer una relación de pareja 
o de intimidad con la víctima.

b. Mantener en la época en que se perpetre 
el hecho, o haber mantenido con la víctima 
relaciones familiares, conyugales, de convi-
vencia, de intimidad o noviazgo, amistad, 
compañerismo o relación laboral.

c. Como resultado de la reiterada manifesta-
ción de violencia en contra de la víctima.

 
d. Como resultado de ritos grupales usando o 

no armas de cualquier tipo.

e. En menosprecio del cuerpo de la víctima 
para satisfacción de instintos sexuales, o 
cometiendo actos de mutilación genital o 
cualquier otro tipo de mutilación.

f. Por misoginia.

g. Cuando el hecho se cometa en presencia 
de las hijas o hijos de la víctima.

h. Concurriendo cualquiera de las circunstan-
cias de calificación contempladas en el ar-
tículo 132 del Código Penal.

CAPÍTULO IV
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 La persona responsable de este delito será 
sancionada con pena de prisión de veinti-
cinco a cincuenta años, y no podrá conce-
dérsele la reducción de la pena por ningún 
motivo. Las personas procesadas por la co-
misión de este delito no podrán gozar de 
ninguna medida sustitutiva.

ARTÍCULO 7. Violencia contra la mujer. 
Comete el delito de violencia contra la mujer 
quien, en el ámbito público o privado, ejerza 
violencia física, sexual o psicológica, valiéndo-
se de las siguientes circunstancias:

a) Haber pretendido, en forma reiterada o 
continua, infructuosamente, establecer 
o restablecer una relación de pareja o 
de intimidad con la víctima.

b) Mantener en la época en que se perpe-
tre el hecho, o haber mantenido con la 
víctima relaciones familiares, conyuga-
les, de convivencia, de intimidad o no-
viazgo, amistad, compañerismo o rela-
ción laboral, educativa o religiosa.

c) Como resultado de los ritos grupales 
usando o no armas de cualquier tipo.

 

d) En menosprecio del cuerpo de la vícti-
ma para satisfacción de instintos sexua-
les, o cometiendo actos de mutilación 
genital.

e) Por misoginia

 La persona responsable del delito de 
violencia física o sexual contra la mujer 
será sancionada con prisión de cinco a 
doce años, de acuerdo a la gravedad 
del delito, sin perjuicio de que los hechos 
constituyen otros delitos estipulados en 
leyes ordinarias.

 La persona responsable del delito de 
violencia psicológica contra la mujer 
será sancionada con prisión de cinco a 

ocho años, de acuerdo a la gravedad 
del delito, sin perjuicio de que los hechos 
constituyan otros delitos estipulados en 
leyes ordinarias.

ARTÍCULO 8: Violencia económica. 
Comete el delito de violencia económica con-
tra la mujer quien, dentro del ámbito público o 
privado, incurra en una conducta comprendi-
da en cualquiera de los siguientes supuestos:

a. Menoscabe, limite o restrinja la libre dis-
posición de sus bienes o derechos patri-
moniales o laborales.

b. Obligue a la mujer a suscribir documen-
tos que afecten, limiten, restrinjan su pa-
trimonio o lo pongan en riesgo; o que lo 
eximan de responsabilidad económica, 
penal, civil o de cualquier otra naturale-
za.

c. Destruya u oculte documentos justifi-
cativos de dominio o de identificación 
personal, o bienes, objetos personales, 
instrumentos de trabajo que le sean in-
dispensables para ejecutar sus activida-
des habituales.

d. Someta la voluntad de la mujer por me-
dio del abuso económico al no cubrir las 
necesidades básicas de ésta y la de sus 
hijas e hijos.

e. Ejerza violencia psicológica, sexual o físi-
ca sobre la mujer, con el fin de controlar 
los ingresos o el flujo de recursos mone-
tarios que ingresan al hogar.

 La persona responsable de este delito 
será sancionada con prisión de cinco a 
ocho años, sin perjuicio de que los he-
chos constituyan otros delitos estipula-
dos en leyes ordinarias.
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ARTÍCULO 9: Prohibición de causales de 
justificación. 
En los delitos tipificados contra la mujer no po-
drán invocarse costumbres o tradiciones cultu-
rales o religiosas como causal de justificación o 
de exculpación para perpetrar, infligir, consen-
tir, promover, instigar o tolerar la violencia con-
tra la mujer.

Con la sola denuncia del hecho de violencia 
en el ámbito privado, el órgano jurisdiccional 
que la conozca deberá dictar las medidas de 
seguridad a que se refiere el artículo 7 de la Ley 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia Intrafamiliar, pudiéndose aplicar a la mujer 
que sea víctima de los delitos establecidos en 
la presente ley, aún cuando el agresor no sea 
su pariente.

ARTÍCULO 10. Circunstancias agravantes. 
Las circunstancias que agravan la violencia 
contra la mujer deben ser analizadas de acuer-
do a lo siguiente:

a) En relación a las circunstancias persona-
les de la persona que agrede.

b) En relación a las circunstancias persona-
les de la víctima.

c) En relación a las relaciones de poder 
existentes entre la víctima y la persona 
que agrede.

 

e) En relación al contexto del hecho vio-
lento y el daño producido a la víctima.

f) En relación a los medios y mecanismos 
utilizados para perpetrar el hecho y al 
daño producido.

Reparaciones

CAPÍTULO V 

ARTÍCULO 11. Resarcimiento a la víctima. 
La reparación a la víctima será proporcional al 
daño causado y al grado de culpabilidad del 
autor del delito. En ningún caso implicará un en-
riquecimiento sin causa de la víctima.

El resarcimiento podrá decretarse por los órga-
nos de justicia que conozcan del caso concre-
to.

Cuando la víctima haya fallecido, el derecho 
a la reparación se extiende a sus sucesores, de 
acuerdo a lo establecido en el Código Civil y 
Código Procesal Penal.

ARTÍCULO 12.   Responsabilidad del 
Estado.   
En cumplimiento a lo establecido en la Consti-
tución Política de la República de Guatemala y 
en los convenios y tratados Internacionales so-
bre derechos humanos aceptados y ratificados 
por el Estado de Guatemala, el Estado será soli-
dariamente responsable por la acción u omisión 
en que incurran las funcionarias o funcionarios 
públicos que obstaculicen, retarden o nieguen 
el cumplimiento de las sanciones previstas en 
la presente ley, pudiendo ejercer contra éstas 
o éstos la acción de repetición si resultare con-
denado, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas o civiles.
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Obligaciones del estado

CAPÍTULO VI 

ARTÍCULO 13. Derechos de la víctima. 
Es obligación del Estado garantizar a la mujer 
que resulte víctima de cualquier forma de vio-
lencia, los siguientes derechos:

a) Acceso a la información.

b) Asistencia Integral.

Los y las funcionarias que sin causas justificadas 
nieguen o retarden la entrega de información 
o la asistencia integral en perjuicio del proceso 
o de la víctima, se harán acreedores a medi-
das y sanciones laborales y administrativas, sin 
perjuicio de responsabilidades civiles o penales, 
según el caso.

ARTÍCULO 14. Fortalecimiento de 
las dependencias encargadas de la 
investigación criminal. 
Para el cumplimiento de las disposiciones con-
tenidas en la presente ley, el Ministerio Público 
deberá crear la Fiscalía de Delitos contra la Vida 
e Integridad Física de la Mujer, especializada en 
la investigación de los delitos creados por esta 
ley, con los recursos presupuestarios, físicos, ma-
teriales, científicos y humanos que le permitan el 
cumplimiento de los fines de la misma.

ARTÍCULO 15. Creación de los órganos 
jurisdiccionales especializados. 
La Corte Suprema de Justicia implementará ór-
ganos jurisdiccionales especializados que de-
berán conocer de los delitos establecidos en la 
presente ley, organizando su funcionamiento en 
régimen de veinticuatro (24) horas, sin perjuicio 
de la competencia atribuida a los juzgados del 
ramo penal.

ARTÍCULO 16. Centros de Apoyo Integral 
para la Mujer Sobreviviente de Violencia. 
Es obligación del Estado garantizar el acceso, la 
pertinencia, la calidad y los recursos financieros, 
humanos y materiales, para el funcionamiento 
de los Centros de Apoyo Integral para la Mujer 
Sobreviviente de Violencia. Será la Coordinado-
ra Nacional para la Prevención de la Violencia 
Intrafamiliar y en Contra de la Mujer -CONAPRE-
VI- quien impulsará su creación y dará acom-
pañamiento, asesoría y monitoreo a las organi-
zaciones de  mujeres,  especializadas,  que  los  
administren.

Artículo 17. Fortalecimiento institucional. 
La Coordinadora Nacional para la Prevención 
de la Violencia Intrafamiliar y en Contra de la 
Mujer -CONAPREVI-, es el ente coordinador, 
asesor, impulsor de las políticas públicas relati-
vas a reducir la violencia intrafamiliar y la violen-
cia en contra de las mujeres.

Corresponde al Estado el fortalecimiento e ins-
titucionalización de las instancias ya creadas, 
para el abordaje de la problemática social de 
violencia contra la mujer, para asegurar la sos-
tenibilidad de las mismas, entre ellas: la CONA-
PREVI, la Defensoría de la Mujer Indígena -DEMI-, 
la Secretaría Presidencial de la Mujer -SEPREM-, 
así como del servicio de asistencia legal gratuita 
a víctimas que presta el Instituto de la Defensa 
Pública Penal. Asimismo, se garantizará el forta-
lecimiento de otras organizaciones no guberna-
mentales en igual sentido.

Artículo 18. Capacitación a funcionarios 
del Estado. 
En el marco de la ejecución del Plan Nacional 
de Prevención y Erradicación de la Violencia 
Intrafamiliar y Contra la Mujer -PLANOVI-, a la 
Coordinadora Nacional para la Prevención de 
la Violencia Intrafamiliar y en Contra de la Mujer
-CONAPREVI- y otras organizaciones no guber-
namentales, les corresponde el asesoramiento, 
seguimiento y monitoreo de los procesos de for-
mación y capacitación sobre violencia contra 
la mujer y con pertinencia étnico-cultural dirigi-
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dos a funcionarias y funcionarios públicos, con 
especial énfasis a las o los operadores de justi-
cia.

ARTÍCULO 19. Asistencia legal a la víctima. 
El Estado tiene la obligación de brindar la asis-
tencia legal en forma gratuita a la víctima o a 
sus familiares, debiendo proporcionarles los ser-
vicios de una abogada defensora pública o 
abogado defensor público, para garantizar el 
efectivo ejercicio de sus derechos.

ARTÍCULO 20. Sistema nacional de 
información sobre violencia en contra de 
la mujer. 
El Instituto Nacional de Estadística -INE- está obli-
gado a generar, con la información que deben 
remitirle el Organismo Judicial, Ministerio Públi-
co, Procuraduría General de la Nación, Institu-
ción del Procurador de los Derechos Humanos, 
la Policía Nacional Civil, el Instituto de la De-
fensa Pública Penal, Bufetes Populares y cual-
quier otra institución que conozca de los delitos 
contemplados en la presente ley, indicadores e 
información estadística, debiendo crear un Sis-
tema Nacional de Información sobre Violencia 
contra la Mujer. Las entidades referidas debe-
rán implementar los mecanismos adecuados, 
de acuerdo a su régimen interno, para el cum-
plimiento de esta obligación.

ARTÍCULO 21.   Asignaciones 
presupuestarias: 
El Ministerio de Finanzas Públicas deberá asignar 
los recursos dentro del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Estado, para el cumplimiento de 
la presente ley, con relación a los siguientes as-
pectos:

a) Creación de la Fiscalía de Delitos contra 
la Vida e Integridad Física de la Mujer.

b) Fortalecimiento del Instituto Nacional de 
Ciencias Forenses -INACIF-.

c) Creación de órganos jurisdiccionales es-
pecializados para el conocimiento de 

los delitos contra la vida e integridad físi-
ca de la mujer.

d) Fortalecimiento y adecuado funciona-
miento de la Coordinadora Nacional 
para la Prevención de la Violencia Intra-
familiar y en Contra de la Mujer -CONA-
PREVI-.

e) Implementación del Plan Nacional para 
la Prevención y la Erradicación de la 
Violencia Intrafamiliar y Contra la Mujer 
-PLANOVI-.

f) Fortalecimiento del servicio de protec-
ción a sujetos procesales y personas vin-
culadas a la administración de justicia 
penal.

 
g) Fortalecimiento del Instituto de la Defen-

sa Pública Penal para la prestación del 
servicio de asistencia legal gratuita.

Disposiciones finales y 
transitorias

CAPÍTULO VII 

ARTÍCULO 22. Transitorio. 
En tanto la Corte Suprema de Justicia implemen-
ta los órganos jurisdiccionales especializados a 
que se refiere el artículo 15 de la presente ley, se 
atenderá lo establecido en el Código Procesal 
Penal, Decreto Número 51-92 del Congreso de 
la República y sus reformas y la Ley del Organis-
mo Judicial. Mientras se establecen los tribuna-
les especializados, tendrán competencia para 
conocer en los casos de la presente ley, los que 
la Corte Suprema de Justicia determine.

Los órganos jurisdiccionales especializados a 
que se refiere el artículo 15 de la presente ley, 
deberán ser establecidos progresivamente 
dentro de los doce meses siguientes a la vigen-
cia de esta ley, en toda la República.
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ARTÍCULO 23. Transitorio. 
En tanto el Ministerio Público no haya implemen-
tado la Fiscalía de Delitos contra la Vida e Inte-
gridad Física de la Mujer prevista en el artículo 
14 de la presente ley, el Fiscal General y Jefe del 
Ministerio Público deberá determinar, de acuer-
do al régimen interno del Ministerio Público, qué 
fiscalías deben de conocer.

La fiscalía a la que se refiere el artículo 14 de la 
presente ley, deberá ser establecida dentro de 
los doce meses siguientes a la vigencia de esta 
ley.

ARTÍCULO 24. Se reforma el artículo 2 
del Decreto Número 70-96, Ley para 
la Protección de Sujetos Procesales y 
Personas Vinculadas a la Administración 
de Justicia Penal, el cual queda redactado 
así:
“Artículo 2. Objeto. El servicio de protección tie-
ne como objetivo esencial, proporcionar pro-
tección a funcionarios y empleados del Orga-
nismo Judicial, de las fuerzas de seguridad civil 
y del Ministerio Público, así como a testigos, peri-
tos, consultores, querellantes adhesivos, mujeres 
víctimas de violencia, sus hijas e hijos, así como 
otras personas que estén expuestas a riesgos 
por su intervención en procesos penales. Tam-
bién dará cobertura a periodistas que lo necesi-
ten por encontrarse en riesgo, debido al cumpli-
miento de su función informativa.”

ARTÍCULO 25. Supletoriedad. 
Son aplicables supletoriamente a esta ley las 
disposiciones del Decreto Número 17-73, Códi-
go Penal; Decreto Número 51-92, Código Pro-
cesal Penal; Decreto Número 2-89, Ley del Or-
ganismo Judicial; Decreto Número 97-96, Ley de 
Dignificación y Promoción Integral de la Mujer; 
Decreto Número 42-2001, Ley de Desarrollo So-
cial; Decreto Ley -106, Código Civil; Decreto-Ley 
107, Código Procesal Civil y Mercantil, así como 
las modificaciones y reformas a todas las leyes 
antes señaladas.

ARTÍCULO 26. Fuentes de Interpretación. 
Constituyen fuentes de interpretación de esta 
ley lo establecido en la Constitución Política de 
la República de Guatemala y en los convenios 
y tratados internacionales sobre derechos hu-
manos, aceptados y ratificados por el Estado 
de Guatemala. En particular, serán fuentes de 
interpretación de esta ley:

a) La Convención Sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Con-
tra la Mujer.

b) La Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia Contra la Mujer.

Artículo 27. Derogatoria. 
Se derogan todas las disposiciones legales o re-
glamentarias que se opongan o contravengan 
las normas contenidas en la presente ley.

ARTÍCULO 28. Vigencia. 
El presente Decreto entrará en vigencia ocho 
días después de su publicación en el Diario 
Oficial.
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REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN,  
PROMULGACIÓN  Y   PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA, EL NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL OCHO.

PALACIO NACIONAL:Guatemala, dos de mayo del año dos mil ocho.
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LEY DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA
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LEY 
DE ACCESO 
A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA

El acceso a la información pública es un dere-
cho humano que garantiza que las personas 
pueden acceder a la información que está en 
poder de la Administración Pública, lo cual está 
reconocido por leyes nacionales (Constitución 
Política de la República de Guatemala, Ley de 
Acceso a la Información Pública) y por instru-
mentos internacionales (Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos).

La Ley de Acceso a la Información Pública vi-
gente desde 2008 “representa un avance en la 
transformación de un Estado acostumbrado a 
la opacidad, discrecionalidad y ocultamiento 
del ejercicio del poder, con miras a lograr un 
gobierno más transparente, abierto y demo-
crático. Sin embargo, es importante mencionar 
que los objetivos de la ley no pueden cumplirse 
a menos que la población haga uso provecho-
so de ella, dando un acompañamiento ade-
cuado al trabajo que realiza el personal de la 
Administración Pública, garantizando que éste 
conforme a la ley, buscando siempre el bien co-
mún de la población”1.  

1 Fundación Myrna Mack. Ética en la Administración Públi-
ca. Transparencia, rendición de cuentas, auditoría social y 
gobernanza. Manual didáctico. Guatemala. 2017. Pág. 34.

Información Pública

Es la información en poder de las 
instituciones públicas o empresas 
privadas que administren fondos 
o bienes del Estado, contenida en 

expedientes, reportes, estudios, actas, 
resoluciones, oficios, correspondencia, 

acuerdos, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, 
notas, memorandos, estadísticas, 
sin importar su fuente o fecha de 

elaboración. 
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En ese sentido, el derecho de acceso a la in-
formación pública implica, por una parte, que 
las autoridades del Estado tienen la obligación 
de informar sobre las razones de sus decisiones, 
sobre las políticas, contrataciones, prestación 
de servicios, gastos, entre otras cuestiones. Y, 
por otro lado, incrementa la capacidad de la 
sociedad para participar de manera informa 
y demandar de las autoridades acciones que 
sean más prioritarias y acorde a sus necesida-
des.
Entre los fundamentos del acceso a la informa-
ción pública son diversos, pero pueden enume-
rarse los siguientes:

1. Promueve la participación ciudadana en la 
gestión pública.

2. Obliga a la rendición de cuentas por parte 
del Estado.

 
3. Facilita la fiscalización de los recursos del Es-

tado y las acciones implementadas en las 
comunidades. 

4. Permite la realización de procesos de audi-
toría social. 

5. Fortalece la gobernabilidad democrática

Finalmente, es importante indicar que el dere-
cho al acceso a la información pública no es un 
derecho absoluto, tienen casos de excepción, 
siendo estos: 

1. Información reservada: Aquella que se en-
cuentra temporalmente restringida por dis-
posición de una ley, o que ha sido clasifica-
da como tal de acuerdo al procedimiento 
que establece la Ley de Acceso a la Infor-
mación Pública en sus artículos 25, 26, 27 y 
28. Ejemplo: Información de asuntos milita-
res o diplomáticos, expedientes judiciales 
que estén en proceso.

 
2. Información confidencial: Aquella que por 

mandato constitucional o disposición expre-
sa de una ley, tiene acceso restringido, o ha 
sido entregada por personas individuales o 
jurídicas bajo garantía de confidencialidad. 
Ejemplo: La información definida como con-
fidencial en la Ley de bancos y grupos finan-
cieros. 

IMPORTANTE: 
La ley de acceso a la información 

pública establece que, EN NINGÚN CASO, 
LA INFORMACIÓN RELACIONADA A 

INVESTIGACIONES DE VIOLACIONES A LOS 
DERECHOS HUMANOS O A DELITOS DE LESA 
HUMANIDAD PUEDE SER CLASIFICADA COMO 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

INGRESAR 
SOLICITUD:

VERBAL
ESCRITO 

DIGITAL (CORREO 
O PORTAL WEB)

CONOCE LA 
UNIDAD DE 

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y 
TRASLADA 

A QUIEN 
CORRESPONDA

PLAZO DE 
RESPUESTA: 

10 DÍAS 
HÁBILES

PRÓRROGA: 
10 DÍAS MÁS

EMITE 
RESOLUCIÓN
• Entrega 

información
• Negativa de 

información 
• Entrega de 

información 
parcial

• Inexistencia de 
la información 

Elaboración propia con información de la Ley de información pública.

 http://www.infom.gob.gt/archivos/LAIP/
leydeacceso.pdf

TRÁMITE PARA SOLICITAR 
INFORMACIÓN PÚBLICA
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DECRETO NÚMERO 57-2008

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política de la República de Guatemala, dentro de 
sus fines considera la vida, la libertad y la seguridad de las personas 
como fines del Estado, teniendo a la persona como sujeto y fin del orden 
social, organizándose para que ésta logre su pleno desarrollo y se consi-
ga el bienestar de todos los ciudadanos.

CONSIDERANDO:
Que los funcionarios y empleados públicos son simples depositarios del 
poder que emana del pueblo; que el texto constitucional determina 
que la soberanía radica en el pueblo el que la delega para su ejercicio 
en los organismos del Estado y que ningún funcionario, empleado públi-
co ni persona alguna es superior a la ley.

CONSIDERANDO:
Que la Carta Magna establece con absoluta determinación la publici-
dad de los actos y la información en poder de la administración pública, 
así como el libre acceso a todas las instituciones/dependencias y archi-
vos de la misma, sin más excepciones que las previstas en el citado texto 
constitucional.

CONSIDERANDO:
Que para armonizar el derecho de las personas a acceder a la informa-
ción en poder de la administración pública y a todos los actos, entes e 
instituciones que manejan recursos del Estado bajo cualquier concepto, 
se hace necesario emitir las normas que desarrollen esos principios cons-
titucionales a efecto de contar con un marco jurídico regulatorio que 
garantice el ejercicio de esos derechos y que establezca las excepcio-
nes de la información confidencial y reservada, para que ésta no quede 
al arbitrio y discrecionalidad de persona alguna.
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CONSIDERANDO:
Que en armonía y consonancia con lo anteriormente considerado, con 
base en el texto constitucional de Guatemala y los instrumentos interna-
cionales sobre derechos humanos suscritos y vigentes en el país, se hace 
necesario emitir una ley que desarrollando esos derechos defina los prin-
cipios, objetivos, procedimientos y en general aquellos aspectos nece-
sarios para darle seguridad y certeza a todas las personas, consiguiendo 
hacer efectivo su derecho al acceso a la información pública y a su 
participación dentro de la auditoria social fiscalización ciudadana hacia 
todos los funcionarios, empleados públicos, organismos instituciones y en 
general hacia todo aquel que maneje, use, administre o disponga de 
recursos del Estado de Guatemala.

POR TANTO:
En uso de las atribuciones que le otorga el artículo 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala,

DECRETA:
La siguiente:

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
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LEY DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Disposiciones Generales

TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO PRIMERO 

ARTÍCULO 1. Objeto de la Ley.
La presente ley tiene por objeto:

1. Garantizar a toda persona interesada, sin 
discriminación alguna, el derecho a solicitar 
y a tener acceso a la información pública 
en posesión de las autoridades y sujetos obli-
gados por la presente ley;

2. Garantizar a toda persona individual el de-
recho a conocer y proteger los datos perso-
nales de lo que de ella conste en archivos 
estatales, así como de las actualizaciones 
de los mismos;

3. Garantizar la transparencia de la adminis-
tración pública y de los sujetos obligados y 
el derecho de toda persona a tener acceso 
libre a la información pública;

4. Establecer como obligatorio el principio 
de máxima publicidad y transparencia en 
la administración pública y para los sujetos 
obligados en la presente ley;

5. Establecer, a manera de excepción y de 
manera limitativa, los supuestos en que se 
restrinja el acceso a la información pública;

6. Favorecer por el Estado la rendición de 
cuentas a los gobernados, de manera que 
puedan auditar el desempeño de la admi-
nistración pública;

7. Garantizar que toda persona tenga acceso 
a los actos de la administración pública.

ARTÍCULO 2. Naturaleza.
La presente ley es de orden público, de interés 
nacional y utilidad social; establece las normas 
y los procedimientos para garantizar a toda 
persona, natural o jurídica, el acceso a la infor-
mación o actos de la administración pública 
que se encuentre en los archivos, fichas, regis-
tros, base, banco o cualquier otra forma de 
almacenamiento de datos que se encuentren 
en los organismos del Estado, municipalidades, 
instituciones autónomas y descentralizadas y 
las entidades privadas que perciban, inviertan 
o administren fondos públicos, incluyendo fidei-
comisos constituidos con fondos públicos, obras 
o servicios públicos sujetos a concesión o admi-
nistración.

ARTÍCULO 3. Principios.
Esta ley se basa en los principios de:

1. Máxima publicidad;

2. Transparencia en el manejo y ejecución de 
los recursos públicos y actos de la adminis-
tración pública;

3. Gratuidad en el acceso a la información 
pública;

4. Sencillez y celeridad de procedimiento.
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ARTÍCULO 4. Ámbito de aplicación.
Toda la información relacionada al derecho 
de acceso libre a la información contenida en 
registros, archivos, fichas, bancos, o cualquier 
otra forma de almacenamiento de información 
pública, en custodia, depósito o administración 
de los sujetos obligados, se regirá por lo que es-
tablece la Constitución Política de la República 
de Guatemala y la presente ley.

ARTÍCULO 5. Sujeto activo.
Es toda persona individual o jurídica, pública 
o privada, que tiene derecho a solicitar, tener 
acceso y obtener la información pública que 
hubiere solicitado conforme lo establecido en 
esta ley.

ARTÍCULO 6. Sujetos obligados.
Es toda persona individual o jurídica, pública o 
privada, nacional o internacional de cualquier 
naturaleza, institución o entidad del Estado, or-
ganismo, órgano, entidad, dependencia, insti-
tución y cualquier otro que maneje, administre 
o ejecute recursos públicos, bienes del Estado, o 
actos de la administración pública en general, 
que está obligado a proporcionar la informa-
ción pública que se le solicite, dentro de los que 
se incluye el siguiente listado, que es enunciati-
vo y no limitativo:

1. Organismo Ejecutivo, todas sus dependen-
cias, entidades centralizadas, descentraliza-
das y autónomas;

2. Organismo Legislativo y todas las depen-
dencias que lo integran;

3. Organismo Judicial y todas las dependen-
cias que lo integran;

4. Todas las entidades centralizadas, descen-
tralizadas y autónomas;

5. Corte de Constitucionalidad;

6. Tribunal Supremo Electoral;

7. Contraloría General de Cuentas;

8. Ministerio Público;

9. Procuraduría General de la Nación;

10. Procurador de los Derechos Humanos;

11. Instituto de la Defensa Pública Penal;

12. Instituto Nacional de Ciencias Forenses de 
Guatemala;

13. Registro Nacional de las Personas;

14. Instituto de Fomento Municipal;

15. Instituto Guatemalteco de Seguridad Social;

16. Instituto de Previsión Militar;

17. Gobernaciones Departamentales;

18. Municipalidades;

19. Consejos de Desarrollo Urbano y Rural;

20. Banco de Guatemala;

21. Junta Monetaria;

22. Superintendencia de Bancos;

23. Confederación Deportiva Autónoma de 
Guatemala, federaciones y asociaciones 
deportivas nacionales y departamentales 
que la integran;
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24. Comité Olímpico Guatemalteco;

25. Universidad de San Carlos de Guatemala;

26. Superintendencia de Administración Tribu-
taria;

27. Superintendencia de Telecomunicaciones;

28. Empresas del Estado y las entidades priva-
das que ejerzan funciones públicas;

29. Organizaciones No Gubernamentales, fun-
daciones y asociaciones que reciban, ad-
ministren o ejecuten fondos públicos;

30. Todas las entidades de cualquier naturale-
za que tengan como fuente de ingresos, ya 
sea total o parcialmente, recursos, subsidios 
o aportes del Estado;

31. Las empresas privadas a quienes se les haya 
otorgado mediante permiso, licencia, con-
cesión o cualquier otra forma contractual la 
explotación de un bien del Estado;

32. Organismos y entidades públicas o privadas 
internacionales que reciban, manejen o ad-
ministren fondos o recursos públicos;

33. Los fideicomisarios y fideicomitentes de los fi-
deicomisos que se constituyan o administren 
con fondos públicos o provenientes de prés-
tamos, convenios o tratados internacionales 
suscritos por la República de Guatemala;

34. Las personas individuales o jurídicas de cual-
quier naturaleza que reciban, manejen o 
administren fondos o recursos públicos por 
cualquier concepto, incluyendo los denomi-
nados fondos privativos o similares;

35. Comités, patronatos, asociaciones autoriza-
das por la ley para la recaudación y manejo 
de fondos para fines públicos y de beneficio 
social, que perciban aportes o donaciones 
del Estado.

En los casos en que leyes específicas regulen o 
establezcan reservas o garantías de confiden-
cialidad deberán observarse las mismas para la 
aplicación de la presente ley.

ARTÍCULO 7. Actualización de información.
Los sujetos obligados deberán actualizar su in-
formación en un plazo no mayor de treinta días, 
después de producirse un cambio.

ARTÍCULO 8. Interpretación.
La interpretación de la presente ley se hará con 
estricto apego a lo previsto en la Constitución 
Política de la República de Guatemala, la Ley 
del Organismo Judicial, los tratados y conve-
nios internacionales ratificados por el Estado de 
Guatemala, prevaleciendo en todo momento 
el principio de máxima publicidad.

Las disposiciones de esta ley se interpretarán de 
manera de procurar la adecuada protección 
de los derechos en ella reconocidos y el funcio-
namiento eficaz de sus garantías y defensas.

ARTÍCULO 9. Definiciones.
Para los efectos de la presente ley, se entiende 
por:

1. Datos personales: Los relativos a cualquier 
información concerniente a personas natu-
rales identificadas o identificables.

2. Datos sensibles o datos personales sensibles: 
Aquellos datos personales que se refieren 
a las características físicas o morales de las 
personas o a hechos o circunstancias de su 
vida privada o actividad, tales como los há-
bitos personales, el origen racial, el origen 
étnico, las ideologías y opiniones políticas, 
las creencias o convicciones religiosas, los 
estados de salud físicos o psíquicos, prefe-
rencia o vida sexual, situación moral y fami-
liar u otras cuestiones íntimas de similar na-
turaleza.

3. Derecho de acceso a la información públi-
ca: El derecho que tiene toda persona para 
tener acceso a la información generada, 
administrada o en poder de los sujetos obli-
gados descritos en la presente ley, en los tér-
minos y condiciones de la misma.
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4. Habeas data: Es la garantía que tiene toda 
persona de ejercer el derecho para cono-
cer lo que de ella conste en archivos, fichas, 
registros o cualquier otra forma de registros 
públicos, y la finalidad a que se dedica esta 
información, así como a su protección, co-
rrección, rectificación o actualización. Los 
datos impersonales no identificables, como 
aquellos de carácter demográfico recolec-
tados para mantener estadísticas, no se su-
jetan al régimen de hábeas data o protec-
ción de datos personales de la presente ley.

5. Información confidencial: Es toda informa-
ción en poder de los sujetos obligados que 
por mandato constitucional, o disposición 
expresa de una ley tenga acceso restringi-
do, o haya sido entregada por personas in-
dividuales o jurídicas bajo garantía de con-
fidencialidad.

6. Información pública: Es la información en 
poder de los sujetos obligados contenida 
en los expedientes, reportes, estudios, ac-
tas, resoluciones, oficios, correspondencia, 
acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, 
memorandos, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de 
las facultades o la actividad de los sujetos 
obligados y sus servidores públicos, sin im-
portar su fuente o fecha de elaboración. Los 
documentos podrán estar en cualquier me-
dio sea escrito, impreso, sonoro, visual, elec-
trónico, informático u holográfico y que no 
sea confidencial ni estar clasificado como 
temporalmente reservado.

7. Información reservada: Es la información 
pública cuyo acceso se encuentra tempo-
ralmente restringido por disposición expresa 
de una ley, o haya sido clasificada como 
tal, siguiendo el procedimiento establecido 
en la presente ley.

8. Máxima publicidad: Es el principio de que 
toda información en posesión de cualquier 
sujeto obligado, es pública. No podrá ser 
reservada ni limitada sino por disposición 
constitucional o legal.

9. Seguridad nacional: Son todos aquellos 
asuntos que son parte de la política del Es-
tado para preservar la integridad física de la 

Obligaciones de 
Transparencia

CAPÍTULO SEGUNDO 

ARTÍCULO 10. Información pública de 
oficio.
Los Sujetos Obligados deberán mantener, ac-
tualizada y disponible, en todo momento, de 
acuerdo con sus funciones y a disposición de 
cualquier interesado, como mínimo, la siguiente 
información, que podrá ser consultada de ma-
nera directa o a través de los portales electróni-
cos de cada sujeto obligado:

1. Estructura orgánica y funciones de cada 
una de las dependencias y departamentos, 
incluyendo su marco normativo;

2. Dirección y teléfonos de la entidad y de to-
das las dependencias que la conforman;

3. Directorio de empleados y servidores públi-
cos, incluyendo números de teléfono y di-
recciones de correo electrónico oficiales no 
privados; quedan exentos de esta obliga-
ción los sujetos obligados cuando se ponga 
en riesgo el sistema nacional de seguridad, 
la investigación criminal e inteligencia del 
Estado;

4. Número y nombre de funcionarios, servi-
dores públicos, empleados y asesores que 
laboran en el sujeto obligado y todas sus 
dependencias, incluyendo salarios que 
corresponden a cada cargo, honorarios, 
dietas, bonos, viáticos o cualquier otra re-
muneración económica que perciban por 

nación y de su territorio a fin de proteger to-
dos los elementos que conforman el Estado 
de cualquier agresión producida por gru-
pos extranjeros o nacionales beligerantes, y 
aquellos que se refieren a la sobrevivencia 
del Estado-Nación frente a otros Estados.
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cualquier concepto. Quedan exentos de 
esta obligación los sujetos obligados cuan-
do se ponga en riesgo el sistema nacional 
de seguridad, la investigación criminal e in-
teligencia del Estado;

5. La misión y objetivos de la institución, su plan 
operativo anual y los resultados obtenidos 
en el cumplimiento de los mismos;

6. Manuales de procedimientos, tanto admi-
nistrativos como operativos;

7. La información sobre el presupuesto de in-
gresos y egresos asignado para cada ejer-
cicio fiscal; los programas cuya elaboración 
y/o ejecución se encuentren a su cargo y 
todas las modificaciones que se realicen al 
mismo, incluyendo transferencias internas y 
externas;

8. Los informes mensuales de ejecución presu-
puestaria de todos los renglones y de todas 
las unidades, tanto operativas como admi-
nistrativas de la entidad;

9. La información detallada sobre los depósitos 
constituidos con fondos públicos provenien-
tes de ingresos ordinarios, extraordinarios, 
impuestos, fondos privativos, empréstitos y 
donaciones;

10. La información relacionada con los proce-
sos de cotización y licitación para la adqui-
sición de bienes que son utilizados para los 
programas de educación, salud, seguridad, 
desarrollo rural y todos aquellos que tienen 
dentro de sus características la entrega de 
dichos bienes a beneficiarios directos o in-
directos, indicando las cantidades, precios 
unitarios, los montos, los renglones presu-
puestarios correspondientes, las caracterís-
ticas de los proveedores, los detalles de los 
procesos de adjudicación y el contenido de 
los contratos;

11. La información sobre contrataciones de to-
dos los bienes y servicios que son utilizados 
por los sujetos obligados, identificando los 
montos, precios unitarios, costos, los renglo-
nes presupuestarios correspondientes, las 
características de los proveedores, los de-
talles de los procesos de adjudicación y el 
contenido de los contratos;

12. Listado de viajes nacionales e internacio-
nales autorizados por los sujetos obligados y 
que son financiados con fondos públicos, ya 
sea para funcionarios públicos o para cual-
quier otra persona, incluyendo objetivos de 
los viajes, personal autorizado a viajar, des-
tino y costos, tanto de boletos aéreos como 
de viáticos;
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13. La información relacionada al inventario de 
bienes muebles e inmuebles con que cuen-
ta cada uno de los sujetos obligados por la 
presente ley para el cumplimiento de sus 
atribuciones;

14. información sobre los contratos de mante-
nimiento de equipo, vehículos, inmuebles, 
plantas e instalaciones de todos los sujetos 
obligados, incluyendo monto y plazo del 
contrato e información del proveedor;

15. Los montos asignados, los criterios de acce-
so y los padrones de beneficiarios de los pro-
gramas de subsidios, becas o transferencias 
otorgados con fondos públicos;

16. La información relacionada a los contratos, 
licencias o concesiones para el usufructo o 
explotación de bienes del Estado;

17. Los listados de las empresas precalificadas 
para la ejecución de obras públicas, de 
venta de bienes y de prestación de servi-
cios de cualquier naturaleza, incluyendo la 
información relacionada a la razón social, 
capital autorizado y la información que co-
rresponda al renglón para el que fueron pre-
calificadas;

18. el listado de las obras en ejecución o eje-
cutadas total o parcialmente con fondos 
públicos, o con recursos provenientes de 
préstamos otorgados a cualquiera de las en-
tidades del Estado, indicando la ubicación 
exacta, el costo total de la obra, la fuente 
de financiamiento, el tiempo de ejecución, 
beneficiarios, empresa o entidad ejecutora, 
nombre del funcionario responsable de la 
obra, contenido y especificaciones del con-
trato correspondiente;

19. Los contratos de arrendamiento de inmue-
bles, equipo, maquinaria o cualquier otro 
bien o servicio, especificando las caracte-
rísticas de los mismos, motivos del arrenda-
miento, datos generales del arrendatario, 
monto y plazo de los contratos;

20. Información sobre todas las contrataciones 
que se realicen a través de los procesos de 
cotización y licitación y sus contratos res-
pectivos, identificando el número de ope-

ración correspondiente a los sistemas elec-
trónicos de registro de contrataciones de 
bienes o servicios, fecha de adjudicación, 
nombre del proveedor, monto adjudicado, 
plazo del contrato y fecha de aprobación 
del contrato respectivo;

21. Destino total del ejercicio de los recursos 
de los fideicomisos constituidos con fondos 
públicos, incluyendo la información relacio-
nada a las cotizaciones o licitaciones reali-
zadas para la ejecución de dichos recursos 
y gastos administrativos y operativos del fi-
deicomiso;

22. El listado de las compras directas realizadas 
por las dependencias de los sujetos obliga-
dos;

23. Los informes finales de las auditorias guber-
namentales o privadas practicadas a los su-
jetos obligados, conforme a los períodos de 
revisión correspondientes;

24. En caso de las entidades públicas o privadas 
de carácter internacional, que manejen o 
administren fondos públicos deberán hacer 
pública la información obligatoria conteni-
da en los numerales anteriores, relacionada 
únicamente a las compras y contrataciones 
que realicen con dichos fondos;

25. En caso de las entidades no gubernamen-
tales o de carácter privado que manejen o 
administren fondos públicos deben hacer 
pública la información obligatoria conteni-
da en los numerales anteriores, relacionada 
únicamente a las compras y contrataciones 
que realicen con dichos fondos;

26. Los responsables de los archivos de cada 
uno de los sujetos obligados deberán publi-
car, por lo menos una vez al año, y a través 
del Diario de Centro América, un informe 
sobre; el funcionamiento y finalidad del ar-
chivo, sus sistemas de registro y categorías 
de información, los procedimientos y facili-
dades de acceso al archivo;

27. El índice de la información debidamente 
clasificada de acuerdo a esta ley;
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28. Las entidades e instituciones del Estado de-
berán mantener informe actualizado sobre 
los datos relacionados con la pertenencia 
sociolingüística de los usuarios de sus servi-
cios, a efecto de adecuar la prestación de 
los mismos;

29. Cualquier otra información que sea de utili-
dad o relevancia para cumplir con los fines 
y objetivos de la presente ley.

ARTÍCULO 11. Información pública de oficio 
del Organismo Ejecutivo.
El Organismo Ejecutivo, además de la informa-
ción pública de oficio contenida en la presen-
te ley, debe hacer pública como mínimo la si-
guiente:

1. El ejercicio de su presupuesto asignado por 
ministerio, viceministerio, direcciones gene-
rales e instituciones descentralizadas;

2. El listado de asesores, con sus respectivas 
remuneraciones de cada una de las institu-
ciones mencionadas en el numeral anterior,

3. El informe de los gastos y viáticos de las de-
legaciones de cada institución al exterior 
del país, así como el destino, objetivos y lo-
gros alcanzados.

ARTÍCULO 12. Información pública de ofi-
cio del Organismo Judicial.
El Organismo Judicial, además de la informa-
ción pública de oficio contenida en la presen-
te ley, debe hacer pública como mínimo la si-
guiente:

1. Las sentencias condenatorias dictadas con 
autoridad de cosa juzgada por delitos de 
derechos humanos y lesa humanidad;

2. Las sentencias condenatorias con autori-
dad de cosa juzgada, por delitos en caso 
de manejo de fondos públicos;

3. Las sentencias condenatorias con autori-
dad de cosa juzgada por delitos cometidos 
por funcionarios y empleados públicos;

4. El ejercicio de su presupuesto asignado a la 
Corte Suprema de Justicia, Salas de Apela-
ciones, Tribunales de Primera Instancia de 
Ejecución y Sentencia, y Juzgados de Paz 
de todo el país;

5. El listado de asesores con sus respectivas re-
muneraciones de cada uno de los tribuna-
les mencionados en el numeral anterior;

6. El informe de los gastos y viáticos de las de-
legaciones de cada institución al exterior 
del país, así como el destino, objetivos y lo-
gros alcanzados.

ARTÍCULO 13. Información pública de 
oficio del Organismo Legislativo.
El Congreso de la República de Guatemala, 
además de la información pública de oficio 
contenida en la presente ley, debe hacer públi-
ca como mínima la siguiente:

1. El ejercicio de su presupuesto asignado por 
bloque legislativo y comisión;

2. El listado de asesores y asistentes de Junta 
Directiva, bloques legislativos, bancadas, 
comisiones y diputados con sus respectivas 
remuneraciones;
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3. El proyecto del orden del día de las sesio-
nes ordinarias y extraordinarias en el pleno 
y comisiones, con veinticuatro horas de an-
ticipación;

4. Las iniciativas de ley;

5. Los dictámenes emitidos por cada una de 
las comisiones sobre las iniciativas de ley;

6. Los decretos;

7. Los acuerdos;

8. Los puntos resolutivos;

9. Las resoluciones;

10. Actas de las sesiones de las comisiones de 
trabajo; y

11. Diario de las Sesiones Plenarias.

ARTÍCULO 14. Recursos públicos.
Las organizaciones no gubernamentales, fun-
daciones, asociaciones y otras entidades de 
carácter privado que administren o ejecuten 
recursos públicos, o que realicen colectas pú-
blicas, además de la información pública de 
oficio contenida en la presente ley, debe hacer 
pública la siguiente:

1. Datos generales de la organización;
2. Acuerdo o resolución de la autoridad que 

las autoriza;
3. Integrantes de la junta directiva;
4. Estatutos;
5. Objetivos; y
6. Misión y visión;

ARTÍCULO 15. Uso y difusión de la 
información.
Los interesados tendrán responsabilidad, penal 
y civil por el uso, manejo o difusión de la infor-
mación pública a la que tengan acceso, de 
conformidad con esta ley y demás leyes apli-
cables.

Acceso a la 
Información Pública

CAPÍTULO TERCERO 

ARTÍCULO 16. Procedimiento de acceso a 
la información.
Toda persona tiene derecho a tener acceso a 
la información pública en posesión de los suje-
tos obligados, cuando lo solicite de conformi-
dad con lo previsto en esta ley.

ARTÍCULO 17. Consulta personal.
Los sujetos deben tomar todas las medidas de 
seguridad, cuidado y conservación de los do-
cumentos, elementos o expedientes de cual-
quier naturaleza, propiedad del sujeto obligado 
que le fueren mostrados o puestos a disposición 
en consulta personal; así como hacer del co-
nocimiento de la autoridad competente toda 
destrucción, menoscabo o uso indebido de los 
mismos, por cualquier persona.

ARTÍCULO 18. Gratuidad.
El acceso a la información pública será gratuito, 
para efectos de análisis y consulta en las ofici-
nas del sujeto obligado. Si el interesado solicita 
la obtención de copias, reproducciones escri-
tas o por medios electrónicos, se hará de con-
formidad con lo establecido en la presente ley.

La consulta de la información pública se regirá 
por el principio de sencillez y gratuidad. Sólo se 
cobrarán los gastos de reproducción de la in-
formación. La reproducción de la información 
habilitará al Estado a realizar el cobro por un 
monto que en ningún caso será superior a los 
costos del mercado y que no podrán exceder 
de los costos necesarios para la reproducción 
de la información.
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Unidades de 
Información Pública

CAPÍTULO CUARTO 

Los sujetos obligados deberán esforzarse por 
reducir al máximo, los costos de la entrega de 
información, permitiendo la consulta directa de 
la misma o que el particular entregue los mate-
riales para su reproducción; cuando no se apor-
ten dichos materiales se cobrara el valor de los 
mismos.

Lo relativo a certificaciones y copias secretaria-
les, se regulará conforme a la Ley del Organis-
mo Judicial.

ARTÍCULO 19. Unidades de Información 
Pública.
El titular de cada sujeto obligado debe desig-
nar al servidor público, empleado u órgano in-
terno que fungirá como Unidad de información, 
debiendo tener un enlace en todas las oficinas 
o dependencias que el sujeto obligado tenga 
ubicadas a nivel nacional.

ARTÍCULO 20. Obligaciones de las 
Unidades de información Pública.
Las Unidades de Información tendrán a su car-
go:

1. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a 
la información pública;

2. Orientar a los interesados en la formulación 
de solicitudes de información pública;

3. Proporcionar para su consulta la informa-
ción pública solicitada por los interesados o 
notificar la negativa de acceso a la misma, 
razonando dicha negativa;

4. Expedir copia simple o certificada de la in-
formación pública solicitada, siempre que 
se encuentre en los archivos del sujeto obli-
gado;

5. Coordinar, organizar, administrar, custodiar 
y sistematizar los archivos que contengan la 
información pública a su cargo, respetando 
en todo momento la legislación en la ma-
teria; y

6. Las demás obligaciones que señale esta ley.

Información Confidencial 
y Reservada

CAPÍTULO QUINTO 

ARTÍCULO 21. Límites del derecho de 
acceso a la información.
El acceso a la información pública será limitado 
de acuerdo a lo establecido en la Constitución 
Política de la República de Guatemala, la que 
por disposición expresa de una ley sea conside-
rada confidencial, la información clasificada 
como reservada de conformidad con la pre-
sente ley y las que de acuerdo a tratados o con-
venios internacionales ratificados por el Estado 
de Guatemala tengan cláusula de reserva.

ARTÍCULO 22. Información confidencial.
Para los efectos de esta ley se considera infor-
mación confidencial la siguiente:

1. La expresamente definida en el artículo 
veinticuatro de la Constitución Política de la 
República de Guatemala;

2. La expresamente definida como confiden-
cial en la Ley de Bancos y Grupos Financie-
ros;

3. La información calificada como secreto 
profesional;
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4. La que por disposición expresa de una ley 
sea considerada como confidencial;

5. Los datos sensibles o personales sensibles, 
que solo podrán ser conocidos por el titular 
del derecho;

6. La información de particulares recibida por 
el sujeto obligado bajo garantía de confi-
dencia.

El fundamento de la clasificación de confiden-
cial se hará del conocimiento del particular al 
resolver, en sentido negativo o acceso parcial, 
alguna solicitud de información, permitiendo el 
acceso a las partes de la información que no 
fueren consideradas como confidencial.

ARTÍCULO 23. Información reservada.
Para los efectos de esta ley se considera infor-
mación reservada la siguiente:

1. La información relacionada con asuntos mi-
litares clasificados como de seguridad na-
cional;

2. La información relacionada a asuntos diplo-
máticos, clasificados como de seguridad 
nacional;

3. La información relacionada con la propie-
dad intelectual, propiedad industrial, paten-
tes o marcas en poder de las autoridades; 
se estará a lo dispuesto por los convenios o 
tratados internacionales ratificados por la 
República de Guatemala y demás leyes de 
la materia;

4. Cuando la información que se difunda pue-
da causar un serio perjuicio o daño a las 
actividades de investigación, prevención o 
persecución de los delitos, la relacionada a 
los procesos de inteligencia del Estado o a 
la impartición de justicia;

5. los expedientes judiciales en tanto no hayan 
causado ejecutoria, de conformidad con 
las leyes especiales;

6. la información cuya difusión antes de adop-
tarse la medida, decisión o resolución de 
que se trate pueda dañar la estabilidad 
económica, financiera o monetaria del 
país, así como aquella que guarde relación 
con aspectos de vigilancia e inspección por 
parte de la Superintendencia de Bancos;

7. La información definida como reservada en 
la Ley de Protección Integral de la Niñez y la 
Adolescencia;

8. Los análisis proporcionados al Presidente de 
la República orientados a proveer la defen-
sa y la seguridad de la nación así como la 
conservación del orden público. El derecho 
a acceder a la información pública en que 
se hubiese basado el análisis podrá ejercer-
se ante los órganos o entidades que la ten-
gan en su poder;

9. La que sea determinada como reservada 
por efecto de otra ley.
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ARTÍCULO 24. Información en derechos 
humanos.
En ningún caso podrá clasificarse como con-
fidencial o reservada la información relativa a 
investigaciones de violaciones a los derechos 
humanos fundamentales o a delitos de lesa hu-
manidad.

ARTÍCULO 25. Clasificación de la 
información.
La clasificación de información reservada se 
hará mediante resolución de la máxima auto-
ridad del sujeto obligado la que debe ser pu-
blicada en el Diario Oficial y debe indicar lo si-
guiente:

1. La fuente de la información;

2. El fundamento por el cual se clasifica;

3. Las partes de los documentos que se reser-
van;

4. El plazo de reserva que no será mayor de 
siete años; y,

5. El nombre de la autoridad responsable de 
su conservación.

6. Son nulas aquellas resoluciones que clasi-
fiquen la información como confidencial 
o reservada si estas no llenan los requisitos 
establecidos en la presente ley. Será proce-
dente el recurso de revisión.

ARTÍCULO 26. Prueba de daño.
En caso que la autoridad fundamente la clasifi-
cación de reservada o confidencial, la informa-
ción deberá demostrar cabalmente el cumpli-
miento de los siguientes tres requisitos.

1. Que la información encuadre legítimamen-
te en alguno de los casos de excepción pre-
vistas en esta ley;

2. Que la liberación de la información de re-
ferencia pueda amenazar efectivamente el 
interés protegido por la ley; y,

3. Que el perjuicio o daño que pueda produ-
cirse con la liberación de la información es 
mayor que el interés público de conocer la 
información de referencia.

ARTÍCULO 27. Periodo de reserva.
La información pública clasificada como reser-
vada, de acuerdo con esta ley, dejará de tener 
dicho carácter cuando ocurriere alguna de es-
tas situaciones:

1. Que hubieren transcurrido el plazo de su 
reserva, que no será mayor de siete años 
contados a partir de la fecha de su clasifi-
cación;

2. Dejaren de existir las razones que fundamen-
taron su clasificación como información pú-
blica reservada; o

3. Por resolución del órgano jurisdiccional o 
autoridad judicial competente.

ARTÍCULO 28. Ampliación del período de 
reserva.
Cuando persistan las causas que hubieren dado 
origen a la clasificación de información reser-
vada, de conformidad con esta ley, los sujetos 
obligados podrán hacer la declaración de la 
ampliación del plazo de reserva hasta por cin-
co años más sin que pueda exceder de doce 
años el tiempo total de clasificación.
En estos casos será procedente el recurso de 
revisión.

ARTÍCULO 29. Orden judicial.
La información clasificada como reservada o 
confidencial debe ser puesta a disposición de 
las autoridades encargadas de la procuración 
y administración de justicia cuando así lo soli-
citaren, mediante orden judicial, siempre que 
ésta sea indispensable y necesaria en un pro-
ceso judicial.
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Hábeas Data

CAPÍTULO SEXTO 

ARTÍCULO 30. Hábeas data.
Los sujetos obligados serán responsables de los 
datos personales y, en relación con éstos, de-
berán:

1. Adoptar los procedimientos adecuados 
para recibir y responder las solicitudes de 
acceso y corrección de datos que sean, 
presentados por los titulares de los mismos o 
sus representantes legales, así como capa-
citar a los servidores públicos y dar a cono-
cer información sobre sus políticas en rela-
ción con la protección de tales datos;

2. Administrar datos personales sólo cuando 
éstos sean adecuados, pertinentes y no ex-
cesivos, en relación con los propósitos para 
los cuales se hayan obtenido;

3. Poner a disposición de la persona individual, 
a partir del momento en el cual se recaben 
datos personales, el documento en el que 
se establezcan los propósitos para su trata-
miento;

4. Procurar que los datos personales sean 
exactos y actualizados;

5. Adoptar las medidas necesarias que garan-
ticen la seguridad, y en su caso confidencia 
o reserva de los datos personales y eviten su 
alteración, pérdida, transmisión y acceso no 
autorizado.

Los sujetos activos no podrán usar la informa-
ción obtenida para fines comerciales, salvo au-
torización expresa del titular de la información.

ARTÍCULO 31. Consentimiento expreso.
Los sujetos obligados no podrán difundir, distri-
buir o comercializar los datos personales conte-
nidos en los sistemas de información desarrolla-

dos en el ejercicio de sus funciones, salvo que 
hubiere mediado el consentimiento expreso por 
escrito de los individuos a que hiciere referencia 
la información. El Estado vigilará que en caso de 
que se otorgue el consentimiento expreso, no se 
incurra en ningún momento en vicio de la vo-
luntad en perjuicio del gobernado, explicándo-
le claramente las consecuencias de sus actos.
Queda expresamente prohibida la comerciali-
zación por cualquier medio de datos sensibles o 
datos personales sensibles.

ARTÍCULO 32. Excepción del 
consentimiento.
No se requerirá el consentimiento del titular de 
la información para proporcionar los datos per-
sonales en los siguientes casos:

1. Los necesarios por razones estadísticas, 
científicas o de interés general previstas en 
ley, previo procedimiento por el cual no 
puedan asociarse los datos personales con 
el individuo a quien se refieran;

2. Cuando se transmitan entre sujetos obliga-
dos o entre dependencias y entidades del 
Estado, siempre y cuando los datos se utili-
cen para el ejercicio de facultades propias 
de los mismos;
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3. Cuando exista una orden judicial;

4. Los establecidos en esta ley;

5. Los contenidos en los registros públicos;

6. En los demás casos que establezcan las le-
yes.

En ningún caso se podrán crear bancos de da-
tos o archivos con datos sensibles o datos perso-
nales sensibles, salvo que sean utilizados para el 
servicio y atención propia de la institución.

ARTÍCULO 33. Acceso a los datos 
personales.
Sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes, 
sólo los titulares de la información o sus represen-
tantes legales podrán solicitarla, previa acredi-
tación, que se les proporcione los datos perso-
nales que estén contenidos en sus archivos o 
sistema de información. Esta Información debe 
ser entregada por el sujeto obligado, dentro de 
los diez días hábiles siguientes contados a partir 
de la presentación de la solicitud, en formato 
comprensible para el solicitante, o bien de la 
misma forma debe comunicarle por escrito que 
el sistema de datos personales no contiene los 
referidos al solicitante.

ARTÍCULO 34. Tratamiento de los datos 
personales.
Los titulares o sus representantes legales podrán 
solicitar, previa acreditación, que modifiquen 
sus datos personales contenidos en cualquier 
sistema de información. Con tal propósito, el 
interesado debe entregar una solicitud de mo-
dificaciones, en la que señale el sistema de da-
tos personales, indique las modificaciones que 
desea realizar y aporte la documentación que 
motive su petición. El sujeto obligado debe en-
tregar al solicitante, en un plazo no mayor de 
treinta días hábiles desde la presentación de la 
solicitud, una resolución que haga constar las 
modificaciones o bien, le informe de manera 
fundamentada, las razones por las cuales no 
procedieron las mismas.

ARTÍCULO 35. Denegación expresa.
Contra la negativa de entregar o corregir datos 
personales, procederá la interposición del re-
curso de revisión previsto en esta ley.

Archivos Públicos

CAPÍTULO SÉPTIMO 

ARTÍCULO 36. Salvaguarda de documentos.
La información pública localizada y localizable 
en los archivos administrativos no podrá destruir-
se, alterarse, modificarse, mutilarse u ocultarse 
por determinación de los servidores públicos 
que la produzcan, procesen, administren, ar-
chiven y resguarden, salvo que los actos en ese 
sentido formaren parte del ejercicio de la fun-
ción pública y estuvieren jurídicamente justifica-
dos.

El incumplimiento de esta norma será sanciona-
do de conformidad con esta ley y demás leyes 
aplicables.

ARTÍCULO 37. Archivos administrativos.
Con relación a la información, documentos y 
expedientes que formen parte de los archivos 
administrativos no podrán en ningún caso ser 
destruidos, alterados o modificados sin justifi-
cación. Los servidores públicos que incumplan 
el presente y el anterior artículo de esta ley po-
drán ser destituidos de su cargo y sujetos a lo 
previsto por los artículos 418 Abuso de Autoridad 
y 419 Incumplimiento de Deberes del Código 
Penal vigente. Si se trata de particulares quie-
nes coadyuven, provoquen o inciten, directa o 
indirectamente a la destrucción, alteración o 
modificación de archivos históricos, aplicará el 
delito de depredación del patrimonio nacional, 
regulado en el Código Penal.
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PROCEDIMIENTO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA

TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 38. Procedimiento de acceso a 
la información pública.
El procedimiento para el acceso a la informa-
ción pública se inicia mediante solicitud verbal, 
escrita o vía electrónica que deberá formular 
el interesado al sujeto obligado, a través de la 
Unidad de Información. El modelo de solicitud 
de información tendrá el propósito de facilitar el 
acceso a la información pública, pero no cons-
tituirá un requisito de procedencia para ejercer 
el derecho de acceso a la información pública.

La persona de la Unidad de Información que re-
ciba la solicitud no podrá alegar incompetencia 
o falta de autorización para recibirla, debiendo 
obligadamente, bajo su responsabilidad, remi-
tirla inmediatamente a quien corresponda.

El procedimiento de acceso a la información 
no perjudicará, limitará o sustituirá el derecho 
a presenciar u observar los actos de los suje-
tos obligados, ni limitará el derecho a solicitar 
información a los sujetos obligados en la forma 
contemplada en otras leyes, ni la realización de 
solicitudes de información que pudieran hacer-
se ante entes cuya naturaleza es de publicidad 
frente a terceros en donde por principio de es-
pecialidad se deberá acudir a través de los trá-
mites correspondientes.

ARTÍCULO 39. Sistemas de información 
electrónicos.
Los sujetos obligados establecerán como vía de 
acceso a la información pública, entre otros, sis-
temas de información electrónicos.
Bajo responsabilidad de la autoridad máxima 

garantizará que la información publicada sea 
fidedigna y legitima.
La información publicada en los sistemas de 
información electrónicos, entre otros, deberá 
coincidir exactamente con los sistemas de ad-
ministración financiera, contable y de auditoria 
y esta deberá ser actualizada en los plazos esta-
blecidos en esta ley.

ARTÍCULO 40. Respuesta en sistemas de 
información electrónicos.
Los sujetos obligados adoptarán las medidas de 
seguridad que permitan dotar de certeza a los 
informes enviados por mensajes de datos. En 
cualquier caso conservarán constancia de las 
resoluciones originales.

ARTÍCULO 41. Solicitud de información.
Todo acceso a la información pública se reali-
zará a petición del interesado, en la que se con-
signarán los siguientes datos:

1. Identificación del sujeto obligado a quien se 
dirija;

2. Identificación del solicitante; y,

3. Identificación clara y precisa de la informa-
ción que se solicita.

La solicitud de información no estará sujeta a 
ninguna otra formalidad, ni podrá exigirse la 
manifestación de una razón o interés específico 
como requisito de la misma.

ARTÍCULO 42. Tiempo de respuesta.
Presentada y admitida la solicitud, la Unidad 
de Información donde se presentó, debe emi-
tir resolución dentro de los diez días siguientes 
en alguno de los sentidos que a continuación 
se expresan:

1. Entregando la información solicitada;
2. Notificando la negativa de la información 

cuando el interesado, dentro del plazo con-
cedido, no haya hecho las aclaraciones so-
licitadas o subsanado las omisiones a que se 
refiere el artículo anterior;
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3. Notificando la negativa de la información 
total o parcialmente, cuando se trataré de 
la considerada como reservada o confiden-
cial; o,

4. Expresando la inexistencia.

ARTÍCULO 43. Prórroga del tiempo de 
respuesta.
Cuando el volumen y extensión de la respues-
ta así lo justifique, el plazo de respuesta a que 
se refiere la presente ley se podrá ampliar hasta 
por diez días más, debiendo poner en conoci-
miento del interesado dentro de los dos días an-
teriores a la conclusión del plazo señalado en 
esta ley.

ARTÍCULO 44. Afirmativa ficta.
Cuando el sujeto obligado no diere respuesta 
alguna en el plazo y forma que está obligado, 
éste quedará obligado a otorgarla al interesa-
do en un periodo no mayor de diez días poste-
riores al vencimiento del plazo para la respues-
ta, sin costo alguno y sin que medie solicitud de 
parte interesada.

El incumplimiento de lo previsto en este artículo 
será causal de responsabilidad penal.

ARTÍCULO 45. Certeza de entrega de 
información.
A toda solicitud de información pública debe-
rá recaer una resolución por escrito. En caso de 
ampliación del término de respuesta estableci-
do en la presente ley, o de negativa de la infor-
mación, ésta deberá encontrarse debidamen-
te fundada y motivada.

Quienes solicitaren información pública tendrán 
derecho a que ésta les sea proporcionada por 
escrito o a recibirla a su elección por cualquier 
otro medio de reproducción.

La información se proporcionará en el estado 
en que se encuentre en posesión de los sujetos 
obligados. La obligación no comprenderá el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla 
conforme al interés del solicitante.

INTERVENCIÓN DEL 
PROCURADOR DE LOS 
DERECHOS HUMANOS

Atribuciones

TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO PRIMERO 

ARTÍCULO 46. Autoridad reguladora.
El acceso a la información pública como dere-
cho humano fundamental previsto en la Cons-
titución Política de la República de Guatemala 
y los tratados o convenios internacionales en 
esta materia ratificados por el Estado de Guate-
mala, estará protegido por el Procurador de los 
Derechos Humanos en los términos de la Ley de 
la Comisión de los Derechos Humanos del Con-
greso de la República y del Procurador de los 
Derechos Humanos, Decreto Número 54-86 del 
Congreso de la República.

ARTÍCULO 47. Facultades de la autoridad 
reguladora.
El Procurador de los Derechos Humanos tiene 
las atribuciones en materia de derecho de ac-
ceso a la información pública previstas en los 
artículos 13, 14 y demás artículos aplicables de 
la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos 
del Congreso de la República y del Procurador 
de los Derechos Humanos, Decreto Número 54-
86 del Congreso de la República.

ARTÍCULO 48. Informe de los sujetos 
obligados.
Los sujetos obligados deberán presentar al Pro-
curador de los Derechos Humanos, un informe 
por escrito correspondiente al año anterior, a 
más tardar antes de que finalice el último día 
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hábil del mes de enero siguiente. El informe de-
berá contener:

1. El número de solicitudes formuladas al sujeto 
obligado de que se trate y el tipo de infor-
mación requerida;

2. El resultado de cada una de las solicitudes 
de información;

3. Sus tiempos de respuesta;

4. La cantidad de solicitudes pendientes;

5. La cantidad de solicitudes con ampliación 
de plazos;

6. El número de solicitudes desechadas;

7. La cantidad de solicitudes no satisfechas por 
ser información reservada o confidencial; y,

8. El número de impugnaciones.

El Procurador de los Derechos Humanos podrá 
solicitar, en los casos de los numerales 4, 5, 6 y 
7, los motivos y el fundamento que originaron 
esa resolución. Lo anterior con fundamento en 
lo previsto por el artículo 14, literal i) de la Ley de 
la Comisión de los Derechos Humanos del Con-
greso de la República y del Procurador de los 
Derechos Humanos, Decreto Número 54-86 del 
Congreso de la República.

ARTÍCULO 49. Informe anual de la 
autoridad reguladora.
El Procurador de los Derechos Humanos dentro 
de su informe anual ante el pleno del Congreso 
de la República de Guatemala, podrá informar 
sobre:

1. El número de solicitudes de acceso a la in-
formación presentadas ante cada sujeto 
obligado y su resultado;

2. El tiempo de respuesta;
3. El estado que guardan las impugnaciones 

presentadas y las dificultades observadas 
en el cumplimiento de esta ley;

4. Un diagnóstico y recomendaciones; y,
5. Su programa de capacitación, implementa-

ción y resultado para los sujetos obligados.

Cultura de la 
Transparencia

CAPÍTULO SEGUNDO 

ARTÍCULO 50. Cultura de la transparencia.
Las autoridades educativas competentes inclui-
rán el tema del derecho de acceso a la infor-
mación pública en la currícula de estudios de 
los niveles primario, medio y superior.

ARTÍCULO 51. Capacitación.
Los sujetos obligados deberán establecer pro-
gramas de actualización permanente a sus 
servidores públicos en materia del derecho de 
acceso a la información pública y sobre el de-
recho a la protección de los datos personales 
de los particulares, mediante cursos, talleres, se-
minarios y toda estrategia pedagógica que se 
considere pertinente.

Igual obligación corresponde a los sujetos obli-
gados que no formen parte de la administra-
ción pública ni de la organización del Estado.
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RECURSO DE REVISIÓN

Disposiciones Generales

TÍTULO CUARTO 

CAPÍTULO PRIMERO 

ARTÍCULO 52. Recurso de revisión.
El recurso de revisión regulado en esta ley es un 
medio de defensa jurídica que tiene por objeto 
garantizar que en los actos y resoluciones de los 
sujetos obligados se respeten las garantías de 
legalidad y seguridad jurídica.

ARTÍCULO 53. Autoridad competente.
La máxima autoridad de cada sujeto obligado 
será la competente para resolver los recursos de 
revisión interpuestos contra actos o resoluciones 
de los sujetos obligados referidas en esta ley, en 
materia de acceso a la información pública y 
hábeas data.

Procedimiento de Revisión

CAPÍTULO SEGUNDO 

ARTÍCULO 54. Recurso de revisión en 
materia de acceso a la información.
El solicitante a quién se le hubiere negado la 
información o invocado la inexistencia de do-
cumentos solicitados, podrá interponer, por sí 
mismo o a través de su representante legal, el 
recurso de revisión ante la máxima autoridad 
dentro de los quince días siguientes a la fecha 
de la notificación.

ARTÍCULO 55. Procedencia del recurso de 
revisión.
El recurso de revisión también procederá en los 
mismos términos y plazos cuando:

1. El sujeto obligado no entregue al solicitante 
los datos personales solicitados, o lo haga 
en un formato incomprensible;

2. El sujeto obligado se niegue a efectuar mo-
dificaciones, correcciones o supresiones a 
los datos personales;

3. El solicitante considere que la información 
entregada es incompleta o no corresponda 
a la información requerida en la solicitud;

4. En caso de falta de respuesta en los térmi-
nos de la presente ley;

5. Por vencimiento del plazo establecido para 
la entrega de la información solicitada;

6. En los casos específicamente estipulados en 
esta ley.

ARTÍCULO 56. Sencillez del procedimiento.
La máxima autoridad subsanará inmediata-
mente las deficiencias de los recursos interpues-
tos.

ARTÍCULO 57. Requisitos del recurso de 
revisión.
La solicitud por la que se interpone el recurso de 
revisión deberá contener:

1. La dependencia o entidad ante la cual se 
presentó la solicitud;

2. El nombre del recurrente y del tercero inte-
resado si lo hay, así como el domicilio, lugar 
o medio que señale para recibir notificacio-
nes;

3. La fecha en que se le notificó o tuvo conoci-
miento del acto reclamado;
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4. El acto que se recurre y los puntos petitorios;

5. Los demás elementos que considere proce-
dentes someter a juicio de la máxima auto-
ridad.

ARTÍCULO 58. Procedimiento del recurso 
de revisión.
La máxima autoridad sustanciará el recurso de 
revisión conforme a los lineamientos siguientes:

1. Interpuesto el recurso de revisión, la máxima 
autoridad resolverá en definitiva dentro de 
los cinco días siguientes;

2. Las resoluciones de la máxima autoridad se-
rán públicas.

ARTÍCULO 59. Sentido de la resolución de 
la máxima autoridad.
Las resoluciones de la máxima autoridad po-
drán:

1. Confirmar la decisión de la Unidad de Infor-
mación;

2. Revocar o modificar las decisiones de la 
Unidad de Información y ordenar a la de-
pendencia o entidad que permita al parti-
cular el acceso a la información solicitada, 
la entrega de la misma o las modificaciones, 
correcciones o supresiones a los datos per-
sonales sensibles solicitados.

Las resoluciones, deben constar por escrito y 
establecer el plazo para su cumplimiento y los 
procedimientos para asegurar la ejecución.

ARTÍCULO 60. Resolución del recurso de 
revisión.
Emitida la resolución de la máxima autoridad, 
declarando la procedencia o improcedencia 
de las pretensiones del recurrente, conmina-
rá en su caso al obligado para que dé exacto 
cumplimiento a lo resuelto dentro del plazo de 
cinco días, bajo apercibimiento, en caso de in-
cumplimiento, de certificar lo conducente ante 
el órgano jurisdiccional competente, y sin perjui-

cio de dictarse todas aquellas medidas de ca-
rácter administrativo y las que conduzcan a la 
inmediata ejecución de lo resuelto.

Agotado el procedimiento de revisión se tendrá 
por concluida la fase administrativa pudiendo 
el interesado interponer la acción de amparo 
respectiva a efecto hacer prevalecer su dere-
cho constitucional, sin perjuicio de las acciones 
legales de otra índole,

Responsabilidades 
y Sanciones

TÍTULO QUINTO

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 61. Sistema de sanciones.
Todo funcionario público, servidor público o 
cualquier persona que infrinja las disposiciones 
de la presente ley, estarán sujetos a la aplica-
ción de sanciones administrativas o penales de 
conformidad con las disposiciones previstas en 
la presente ley y demás leyes aplicables.

ARTÍCULO 62. Aplicación de sanciones.
Las faltas administrativas cometidas por los res-
ponsables en el cumplimiento de la presente ley 
serán sancionadas de acuerdo a la gravedad 
de las mismas, sin perjuicio de las responsabili-
dades civiles o penales que correspondan.

ARTÍCULO 63. Procedimiento sancionatorio 
administrativo.
En la sustanciación y decisión del procedimien-
to sancionatorio administrativo, se aplicarán las 
normas en la materia.
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ARTÍCULO 64. Comercialización de datos 
personales.
Quien comercialice o distribuya por cualquier 
medio, archivos de información de datos per-
sonales, datos sensibles o personales sensibles, 
protegidos por la presente ley sin contar con la 
autorización expresa por escrito del titular de 
los mismos y que no provengan de registros pú-
blicos, será sancionado con prisión de cinco a 
ocho años y multa de cincuenta mil a cien mil 
Quetzales y el comiso de los objetos instrumen-
tos del delito.

La sanción penal se aplicará sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles correspondientes y los 
daños y perjuicios que se pudieran generar por 
la comercialización o distribución de datos per-
sonales, datos sensibles o personales sensibles.

ARTÍCULO 65. Alteración o destrucción de 
información en archivos.
Quien sin autorización, altere o destruya infor-
mación de datos personales, datos sensibles 
o personales sensibles de una persona, que se 
encuentren en archivos, ficheros, soportes infor-
máticos o electrónicos de instituciones públicas, 
será sancionado con prisión de cinco a ocho 
años y multa de cincuenta mil a cien mil Quet-
zales.

La sanción penal se aplicará sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles correspondientes y los 
daños y perjuicios que se pudieran generar por 
la alteración o destrucción de información en 
archivos.

ARTÍCULO 66. Retención de información.
Incurre en el delito de retención de información 
el funcionario, servidor público o cualquier per-
sona responsable de cumplir la presente ley, 
que en forma arbitraria o injustificada obstruya 
el acceso del solicitante a la información reque-
rida. Será sancionado con prisión de uno a tres 
años, con inhabilitación especial por el doble 
de la pena impuesta, y multa de diez mil a cin-
cuenta mil Quetzales.

La sanción penal se aplicará sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles correspondientes y los 
daños y perjuicios que se pudieran generar por 
la retención de la información.

ARTÍCULO 67. Revelación de información 
confidencial o reservada.
El servidor, funcionario o empleado público que 
revelare o facilitare la revelación de informa-
ción de la que tenga conocimiento por razón 
del cargo y que por disposición de ley o de la 
Constitución Política de la República de Gua-
temala sea confidencial o reservada, será san-
cionado con prisión de cinco a ocho años e 
inhabilitación especial por el doble de la pena 
impuesta y multa de cincuenta mil a cien mil 
Quetzales.

La persona nacional o extranjera que teniendo 
la obligación de mantener en reserva o confi-
dencialidad datos que por disposición de ley o 
de la Constitución Política de la República de 
Guatemala incurra en los hechos del párrafo 
anterior será sancionado de la misma forma.
La sanción penal se aplicará sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles correspondientes y los 
daños y perjuicios que se pudieran generar por 
la revelación de la información confidencial o 
reservada.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Y FINALES
ARTÍCULO 68. Conformación de Unidades 
de Información.
Los sujetos obligados, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias conformaran e imple-
mentarán las Unidades de Información y ac-
tualizarán sus obligaciones de oficio dentro de 
los ciento ochenta días contados a partir de la 
vigencia de la presente ley.

ARTÍCULO 69. Presupuesto.
En el Presupuesto General de Ingresos y Egre-
sos del Estado se incluirá una partida específica 
adicional para que el Procurador de los Dere-
chos Humanos pueda cumplir con las atribucio-
nes establecidas en esta ley.

ARTÍCULO 70. Creación de Unidades.
La creación de las unidades de información de 
los sujetos obligados no supondrá erogaciones 
adicionales en el Presupuesto General de In-
gresos y Egresos del Estado, sino que deberán 
integrarse con los funcionarios públicos existen-
tes, salvo casos debidamente justificados, a so-
licitud del sujeto obligado que forme parte del 
Estado dentro de la administración pública.

ARTÍCULO 71. Derogatoria.
Se derogan todas aquellas disposiciones legales 
en lo que se opongan a lo dispuesto en la pre-
sente ley.

ARTÍCULO 72. Vigencia.
La presente ley entrará en vigencia ciento 
ochenta días después de su publicación en el 
Diario Oficial. Se exceptúan de la fecha de en-
trada en vigencia el presente artículo y los artí-
culos 6 y 68, los cuales entrarán en vigor el día 
de su publicación en el Diario Oficial.

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATE-
MALA, EL VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL OCHO.
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LEY GENERAL 
DE DESCENTRALIZACIÓN

“Es el proceso por medio del cual una comunidad organizada, 
con fines económicos, sociales o culturales participa en la 

planificación, ejecución, y control integral de las gestiones del 
gobierno nacional, departamental y municipal, para facilitar 
el proceso de descentralización”. Artículo 17. Ley General de 

Descentralización.

La descentralización del poder del Estado (po-
lítico, financiero y administrativo), es vital para 
la construcción de la democracia. En sentido, 
en 2002 entra en vigencia la Ley de General 
de Descentralización. Por descentralización se 
debe entender el “proceso de transferencia de 
facultades, capacidades y recursos de un ór-
gano central a uno local, con arreglo a funda-
mentos jurídico-legales y a criterios territoriales 
y administrativos. La descentralización implica 
la toma decisiones en materia de políticas, pro-
gramas y proyectos, así como la administración 
de los recursos del poder del Estado (humanos 
financieros y materiales) a discreción de las au-
toridades locales, sin depender jerárquicamen-
te de la autoridad nacional centralizada”1. 

La importancia de dicha Ley, es que se plantea 
la descentralización con el objeto de la cons-
trucción de un estado más democrático en su 
administración y en su ejecución presupuesta-

1 Pérez Rodolfo Rubio, Beteta Luis Alfonso. Universidad 
Rafael Landívar. Módulo tres. Apuntes sobre Descentraliza-
ción. Guatemala. 2006. Pág. 13. Disponible: http://biblio3.
url.edu.gt/PROFASR/Modulo-Formacion/03.pdf

ria a nivel local, además, por medio de la des-
centralización el Gobierno Local puede llevar a 
cabo políticas, programas y proyectos para el 
desarrollo integral de la comunidad con eficien-
cia y participación de los vecinos. 

“Los gobiernos locales, por su cercanía y proxi-
midad a los problemas que afectan a las co-
munidades, tendrán el poder para tomar las 
decisiones de administración de los servicios pú-
blicos, en función de la diversidad de realida-
des económicas y sociales del territorio. Por ello, 
se debe procurar la real inclusión de la niñez, la 
juventud, las mujeres y las comunidades indíge-
nas, junto a los demás estratos de la sociedad 
local, en un nuevo enfoque, descentralizado, 
de los servicios públicos esenciales para el me-
joramiento de la calidad de vida de la pobla-
ción”2

2  Agenda Nacional de Descentralización. Pág. 13. Disponi-
ble: https://www.scep.gob.gt/infopub/AGENDA%20NACIO-
NAL%20DE%20DESENTRALIZACION.pdf
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DECRETO NUMERO 14-2002

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política de la República establece que la administración 
será descentralizada en regiones de desarrollo con criterios económicos, so-
ciales y culturales para dar un impulso racionalizado al país.

CONSIDERANDO:
Que es deber fundamental del Estado promover en forma sistemática la des-
centralización económica administrativa para lograr el desarrollo regional del 
país;

CONSIDERANDO:
Que la concentración en el Organismo Ejecutivo del poder de decisión, de los 
recursos y las fuentes de financiamiento para la formulación y ejecución de las 
políticas públicas impide la eficiente administración, la equitativa distribución 
de los fondos públicos y el ejercicio participativo de los gobiernos locales y de 
la comunidad, por lo que se hace necesario emitir las disposiciones que con-
lleven a descentralizar de manera progresiva y regulada las competencias del 
Organismo Ejecutivo para optimizar la actuación del Estado.

CONSIDERANDO:
Que la descentralización implica el traslado del poder de decisión política y 
administrativa del Gobierno Central hacia entes autónomos caracterizados, 
por una mayor cercanía y relación con la población en cuanto a sus aspi-
raciones, demandas y necesidades, lo que produce espacios de participa-
ción nuevos y necesarios para el desarrollo y el fortalecimiento del sistema 
democrático, delegación de competencias para implementar políticas pú-
blicas que deben ser acompañadas de recursos y fuentes de financiamiento, 
acorde a los mandatos constitucionales y a los compromisos asumidos en el 
Acuerdo de Paz Firme y Duradera.

POR TANTO:
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República.

DECRETA:
La siguiente

LEY GENERAL DE DESCENTRALIZACION
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Disposiciones Generales

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 1. Objeto. 
La presente Ley tiene por objeto desarrollar el 
deber constitucional del Estado, de promover 
en forma sistemática la descentralización eco-
nómica administrativa, para lograr un adecua-
do desarrollo del país, en forma progresiva y 
regulada para trasladar las competencias ad-
ministrativas, económicas, políticas y sociales 
del Organismo Ejecutivo, al municipio y demás 
instituciones del Estado.

ARTÍCULO 2. Concepto de 
Descentralización. 
Se entiende por descentralización el proceso 
mediante el cual se transfiere desde el Orga-
nismo Ejecutivo a las municipalidades y demás 
instituciones del Estado, y a las comunidades 
organizadas legalmente, con participación de 
las municipalidades, el poder de decisión, la ti-
tularidad de la competencia, las funciones, los 
recursos de financiamiento para la aplicación 
de las políticas públicas nacionales, a través de 
la implementación de políticas municipales y 
locales en el marco de la más amplia partici-
pación de los ciudadanos, en la administración 
pública, priorización y ejecución de obras, or-
ganización y prestación de servicios públicos, 
así como el ejercicio del control social sobre la 
gestión gubernamental y el uso de los recursos 
del Estado.

ARTÍCULO 3. Naturaleza. 
Esta Ley es de orden público y de aplicación 
general, y rige los procesos de descentraliza-
ción del Organismo Ejecutivo.

ARTÍCULO 4. Principios. 
Son principios orientadores del proceso y de 
la política de descentralización del Organismo 
Ejecutivo, los siguientes:

1. La autonomía de los municipios;

2. La eficiencia y eficacia en la prestación de 
los servicios públicos;

3. La solidaridad social;

4. El respeto a la realidad multiétnica, pluricul-
tural y multilingüe de Guatemala;

5. El diálogo, la negociación y la concertación 
de los aspectos sustantivos del proceso;

6. La equidad económica, social y el desarro-
llo humano integral;

7. El combate y la erradicación de la exclusión 
social, la discriminación y la pobreza;

8. El restablecimiento y conservación del equi-
librio ambiental y el desarrollo humano; y,

9. La participación ciudadana.
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ARTÍCULO 5. Objetivos. 
La descentralización del Organismo Ejecutivo 
tendrá los siguientes objetivos:

1. Mejorar la eficiencia y eficacia de la Admi-
nistración Pública;

2. Determinar las competencias y recursos que 
corresponden al Organismo Ejecutivo que 
se transferirán a las municipalidades y de-
más instituciones del Estado;

3. Universalizar la cobertura y mejorar la cali-
dad de los servicios básicos que se prestan 
a la población;

4. Facilitar la participación y control social en 
la gestión pública;

5. Fortalecer integralmente la capacidad de 
gestión de la administración pública local;

6. Fortalecer la capacidad de los órganos lo-
cales para el manejo sustentable del medio 
ambiente;

7. Reforzar la identidad de las organizaciones 
comunales, municipales, departamentales, 
regionales y nacionales;

8. Promover el desarrollo económico local 
para mejorar la calidad de vida y erradicar 
la pobreza; y,

9. Asegurar que las municipalidades y demás 
instituciones del Estado cuenten con los 
recursos materiales, técnicos y financieros 
correspondientes, para el eficaz y eficien-
te desempeño de la competencia en ellos 
transferida.

ARTÍCULO 6. Gradualidad del proceso. 
Para llevar a cabo el proceso de descentrali-
zación, el Organismo Ejecutivo, previo acuerdo 
con las Municipalidades, y demás instituciones 
del Estado, y a las comunidades organizadas 
legalmente, con participación de las munici-
palidades, les trasladará gradual y progresiva-

mente los recursos técnicos y financieros para 
atender las competencias administrativas, eco-
nómicas, políticas y sociales reguladas en otras 
leyes.

Con estricto apego al respeto de la autonomía 
municipal, cada municipalidad, cuando lo esti-
me conveniente, solicitará su incorporación al 
proceso de descentralización del Organismo 
Ejecutivo, y ésta deberá atenderse sin demora.

ARTÍCULO 7. Prioridades. 
Sin prejuicio del traslado integral de las compe-
tencias administrativas, económicas, políticas y 
sociales, al municipio y demás instituciones del 
Estado, prioritariamente se llevará a cabo la 
descentralización de las competencias guber-
namentales en las áreas de: 1. Educación, 2. Sa-
lud y Asistencia Social, 3. Seguridad Ciudadana, 
4. Ambiente y Recursos Naturales, 5. Agricultura, 
6. Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, 
7. Economía, 8. Cultura, Recreación y Deporte.

La competencia de las áreas prioritarias a que 
se hace referencia en este artículo, no incluye 
las atribuciones que la Constitución Política de 
la República asigna con exclusividad a otras ins-
tituciones o entidades del Estado.

ARTÍCULO 8. Convenios y contratos de 
ejecución. 
Antes de la ejecución de los programas y pro-
yectos a que se refiere el artículo anterior, las 
municipalidades o las demás instituciones que 
correspondieren, celebrarán convenios con 
las dependencias competentes del Organismo 
Ejecutivo. Cuando los ejecutores sean las co-
munidades organizadas o demás asociaciones 
civiles, celebrarán convenios y contratos con 
las dependencias correspondientes del Orga-
nismo Ejecutivo, con la participación de las mu-
nicipalidades. En ambos casos se establecerán 
las condiciones de ejecución, supervisión y fis-
calización de conformidad con lo que para el 
efecto establezcan las leyes aplicables.
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Programación, Dirección y 
Supervisión de Ejecución 

de la Descentralización del 
Organismo Ejecutivo

CAPÍTULO II

ARTÍCULO 9. De la autoridad responsable. 
El Presidente de la República deberá desig-
nar al órgano de Gobierno responsable de la 
programación, dirección y supervisión de eje-
cución de la Descentralización del Organismo 
Ejecutivo.

ARTÍCULO 10. Atribuciones. 
El órgano de gobierno responsable de la pro-
gramación, dirección y supervisión de ejecu-
ción de la Descentralización del Organismo 
Ejecutivo, tendrá las facultades y atribuciones 
siguientes:

a)   Formular las propuestas de política nacional 
de descentralización del Organismo Ejecuti-
vo, así como las estrategias y programas de 
dicha política cuya ejecución deberá ser 
aprobada por el Presidente de la República 
en Consejo de Ministros.

b) Proponer a consideración del Organismo 
Ejecutivo, las iniciativas de ley que estime 
pertinentes para el cumplimiento de sus ob-
jetivos, para que con su aprobación se pre-
senten al Congreso de la República.

c)  Impulsar, supervisar y evaluar el proceso de 
descentralización.

d) Coordinar con los diferentes Ministerios de 
Estado y otras entidades del Gobierno Cen-
tral, los planes de descentralización adminis-
trativa y verificar que los mismos sean ejecu-
tados de conformidad con lo planificado.

e)  Desarrollar acciones de capacitación, forta-
lecimiento institucional y modernización de 
los niveles intermedios de la administración 
pública, con énfasis en los gobiernos depar-
tamentales y municipales.

f)   Convocar a los sectores empresariales y a 
representantes de la sociedad civil a una 
activa participación en el proceso de des-
centralización.

ARTÍCULO 11. Coordinación. 
Las diferentes instituciones públicas y demás de-
pendencias del Organismo Ejecutivo deberán 
coordinar con el órgano de gobierno responsa-
ble de la programación, dirección y supervisión 
de ejecución de la Descentralización del Orga-
nismo Ejecutivo, sus acciones específicas, para 
desarrollar con eficiencia y eficacia las políticas 
de descentralización aprobadas por el Presi-
dente de la República en Consejo de Ministros.

ARTÍCULO 12. Informe. 
El Presidente de la República incluirá en el infor-
me anual del Organismo Ejecutivo, que se pre-
senta al Congreso de la República, un informe 
pormenorizado del proceso de descentraliza-
ción.

Entidades e Instituciones del 
Organismo Ejecutivo

CAPÍTULO III

ARTÍCULO 13. Instituciones. 
Los ministerios, secretarías, instituciones públicas 
y demás dependencias del Organismo Ejecuti-
vo, ejecutarán las políticas y programas apro-
bados para desarrollar el proceso de descen-
tralización.
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Regimen Financiero

CAPÍTULO IV

ARTÍCULO 15. Principios Financieros. 
Las municipalidades y demás instituciones del 
Estado deberán velar por el adecuado equi-
librio entre sus ingresos y egresos y su nivel de 
endeudamiento, procurando la sana adminis-
tración de sus finanzas.

ARTÍCULO 16. Del presupuesto municipal. 
Las municipalidades, sin perjuicio de su autono-
mía, quedan obligadas a adecuar su presupues-
to anual de inversión y su sistema de administra-
ción, a la metodología y forma que adopte el 
sector público y a las políticas de descentrali-
zación aprobadas por el Organismo Ejecutivo, 
en congruencia con las Ley Orgánica del Pre-
supuesto. El Ministerio de Finanzas Públicas y la 
Secretaría de Planificación y Programación de 
la Presidencia de la República proporcionarán 
la asistencia técnica correspondiente.

Fomento de la Participación 
Ciudadana en el Proceso de

Descentralización y su 
Organización

CAPÍTULO V

ARTÍCULO 17. Participación de la 
población. 
La participación ciudadana es el proceso por 
medio del cual una comunidad organizada, 
con fines económicos, sociales o culturales, par-
ticipa en la planificación, ejecución, y control 
integral de las gestiones del gobierno nacional, 
departamental y municipal, para facilitar el pro-
ceso de descentralización.

ARTÍCULO 18. De las organizaciones 
comunitarias. 
Las organizaciones comunitarias reconocidas 
conforme a la ley, de igual manera podrán par-
ticipar en la realización de obras, programas y 
servicios públicos de su comunidad, en coordi-
nación con las autoridades municipales.

ARTÍCULO 19. Fiscalización social. 
Las comunidades organizadas conforme a la 
ley, tendrán facultad para realizar auditoría so-
cial de los programas de descentralización que 
se ejecuten en sus respectivas localidades y en 
los que tengan participación directa, ya sean 
en el ámbito municipal, departamental, regio-
nal o nacional. En caso necesario, solicitarán a 
la Contraloría General de Cuentas la práctica 
de la auditoria que corresponda, cuyos resulta-
dos deberán serle informados dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir de la fecha en 
que ésta concluya.

ARTÍCULO 14. De los Ministerios y 
Secretarías. 
Los ministerios, secretarías, fondos sociales y uni-
dades ejecutoras del Organismo Ejecutivo, que-
dan obligados a:

a)  Cumplir y velar porque se cumpla lo estable-
cido en la presente Ley y su reglamento, es-
pecialmente en el área de su competencia;

b)   Impulsar y ejecutar las políticas de descen-
tralización relacionadas con su materia, en 
coordinación con el órgano de Gobierno 
responsable de la programación, dirección 
y supervisión de ejecución de la Descentra-
lización del Organismo Ejecutivo.

c)   Adecuar sus programas de funcionamiento 
e inversión al programa de descentraliza-
ción aprobado por el Organismo Ejecutivo.
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CAPÍTULO VI
Capacitación

ARTÍCULO 20. Del programa de capacitación 
y fortalecimiento institucional. 
Para mejorar la administración técnico-financie-
ra de las municipalidades y demás instituciones 
del Estado y fortalecer la participación ciuda-
dana, el órgano de Gobierno responsable de 
la programación, dirección y supervisión de eje-
cución de la Descentralización del Organismo 
Ejecutivo, deberá prever la elaboración y de-
sarrollo de un Plan Nacional de Capacitación 
y Fortalecimiento Institucional, coordinando su 
ejecución con el Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública, el Instituto de Fomento Munici-
pal y otras instituciones de Estado relacionadas 
con la materia.

CAPÍTULO VII

Disposiciones Finales y 
Transitorias

ARTÍCULO 21. Reglamento. 
El Organismo Ejecutivo emitirá el reglamento de 
la presente ley dentro de los treinta días anterio-
res a la vigencia de la misma, para su adecua-
ción a ésta.

ARTÍCULO 22. Marco Legal. 
El Organismo Ejecutivo deberá someter a con-
sideración del Congreso de la República las ini-
ciativas de ley que estime necesarias para con-
solidar el proceso de descentralización, dentro 
de un plazo no mayor de dos años, contados a 
partir de la publicación de la presente Ley.

ARTÍCULO 23. Vigencia. 
El presente Decreto fue declarado de urgencia 
nacional con el voto favorable de más de las 
dos terceras partes del número total de diputa-
dos que integran el Congreso de la República, 
aprobado en un solo debate, se publicará en 
el diario oficial, y entrará en vigencia el día uno 
del mes de julio del año dos mil dos.
 

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LE-
GISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, 
A LOS ONCE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DOS.
   
SANCION AL DECRETO DEL CONGRESO NÚMERO 
14-2002
 
PALACIO NACIONAL: Guatemala, diez de mayo del año 

dos mil dos.
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LEY DE LOS CONSEJOS 
DE DESARROLLO URBANO 

Y RURAL
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“Dicho sistema fue diseñado con una estructura que per-
mite a las comunidades participar en el proceso de toma 
de decisiones, estableciendo CINCO NIVELES DE PARTICIPA-
CIÓN, que funcionan como una pirámide que debe trasla-
dar la información desde las bases hasta los más altos nive-
les de autoridad y las soluciones deben llegar desde los altos 
niveles hasta las bases”1. 

1 Fundación Myrna Mack. Ética en la Administración Pública. Transparen-
cia, rendición de cuentas, auditoría social y gobernanza. Manual didácti-
co. Guatemala. 2017. Pág.50.

LEY DE LOS 
CONSEJOS DE
DESARROLLO 
URBANO Y RURAL

En 2002 se aprobó la Ley de los 
Consejos de Desarrollo Urbano y 
Rural, por medio de la cual se creó 
el:

SISTEMA DE 
CONSEJOS DE 
DESARROLLO

El cuál es “el medio principal 
de participación de la 

población maya, xinca, 
garífuna y la no indígena, 
en la gestión pública para 

llevar a cabo el proceso de 
planificación democrática 

del desarrollo, tomando 
en cuenta principios de 

unidad nacional, multiétnica, 
pluricultural y multilingüe de 
la nación guatemalteca”. 

Artículo 1, Ley de los Consejos 
de Desarrollo Urbano y Rural.

Consejo Nacional 
de Desarrollo Urbano 

y Rural
Consejos Regionales de 

Desarrollo Urbano y Rural 
(8 regiones)

Consejos Departamentales de 
Desarrollo (22  departamentos)

Consejos Municipales de Desarrollo 
(340 municipios)

Consejos Comunitarios de Desarrollo

Todos los niveles deben propiciar la 
descentralización y la participación 

ciudadana en la creación de 
políticas públicas y planes que 
promuevan el desarrollo de su 

comunidad. Por lo descrito, 
dentro del Sistema de Consejos 
las personas pueden participar, 
plantear sus problemáticas y 

proponer soluciones a través de la 
presentación de proyectos.
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DECRETO 11-2002
Decretase la Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:
 
Que la Constitución Política de la República en sus artículos 119 literal b) y 
224, se refieren a la necesidad imperativa de promover sistemáticamente la 
descentralización económico-administrativa como medio para promover el 
desarrollo integral del país, para lo cual es urgente propiciar una amplia par-
ticipación de todos los pueblos y sectores de la población guatemalteca en 
la determinación y priorización de sus necesidades y las soluciones correspon-
dientes.
 

CONSIDERANDO:
 
Que al legislar sobre el Sistema de Consejos de Desarrollo debe cumplirse con 
estipulaciones contenidas en la Constitución Política de la República, diversos 
tratados y convenios internacionales en materia de derechos humanos y la 
legislación ordinaria sobre materias afines, en especial el Código Municipal.
 

CONSIDERANDO:
 
Que el Sistema de Consejos de Desarrollo debe comprender cinco niveles, 
a saber: nacional, regional y departamental, previstos constitucionalmente; 
municipal, contenido en el Código Municipal, Decreto Legislativo 58-88; y el 
comunitario, contemplado en los Acuerdos de Paz; debiendo estructurarse 
desde la base de la población, para constituir un instrumento permanente 
de participación y representación de los pueblos maya, xinca y garífuna y de 
la población no indígena, así como de los diversos sectores que constituyen 
la nación guatemalteca, sin exclusión ni discriminación de ninguna especie, 
mediante la creación de los mecanismos y criterios idóneos en los niveles co-
munitario, municipal, departamental, regional y nacional.
 

CONSIDERANDO:
 
Que con la firma del Acuerdo de Paz Firme y Duradera se puso fin al conflicto 
armado interno y se asumieron compromisos para superar las causas que le 
dieron origen, entre los cuales está la reforma de la Ley de los Consejos de De-
sarrollo Urbano y Rural, Decreto Número 52-87 del Congreso de la República.
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CONSIDERANDO:
 
Que es esencial que este Sistema de Consejos de Desarrollo se rija por los 
principios de igualdad en dignidad y derechos de todos los actores so-
ciales, y se haga efectivo en condiciones de oportunidades equitativas 
de participación dentro de una convivencia pacífica, en el marco de 
una democracia funcional, efectiva y participativa, en los procesos de 
toma de decisión en la planificación y ejecución de las políticas públicas 
de desarrollo.
 

CONSIDERANDO:
 
Que es necesario actualizar las normas legales relativas a los Consejos de 
Desarrollo incorporando en ellas principios fundamentales contenidos en 
la Constitución Política de la República, pero no atendidos adecuada-
mente hasta ahora, y armonizándolos con progresos alcanzados en la 
legislación del país desde entonces y que, en consecuencia, procede 
dictar una nueva ley sobre la materia.

 

POR TANTO:
 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 171 literal a) 
y 176 de la Constitución Política de la República de Guatemala.
 

DECRETA:
 
La siguiente:
 

LEY DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO URBANO Y RURAL
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CAPÍTULO I

Naturaleza, Principios 
y Objetivo

ARTÍCULO 1. Naturaleza. 
El Sistema de Consejos de Desarrollo es el me-
dio principal de participación de la población 
maya, xinca y garífuna y la no indígena, en la 
gestión pública para llevar a cabo el proceso 
de planificación democrática del desarrollo, to-
mando en cuenta principios de unidad nacio-
nal, multiétnica, pluricultural y multilingüe de la 
nación guatemalteca.
 

ARTÍCULO 2. Principios. 
Los principios generales del Sistema de Consejos 
de Desarrollo son:
 
1. El respeto a las culturas de los pueblos que 

conviven en Guatemala.
 
2. El fomento a la armonía en las relaciones in-

terculturales.
 
3. La optimización de la eficacia y eficiencia 

en todos los niveles de la administración pú-
blica.

 
4. La constante atención porque se asigne a 

cada uno de los niveles de la administración 
pública las funciones que por su compleji-
dad y  características pueda realizar me-
jor que cualquier otro nivel. La promoción 
de procesos de democracia participativa, 
en condiciones de equidad e igualdad de 
oportunidades de los pueblos maya, xinca y 
garífuna y de la población no indígena, sin 
discriminación alguna.

 
5. La conservación y el mantenimiento del 

equilibrio ambiental y el desarrollo humano, 
con base en las cosmovisiones de los pue-
blos maya, xinca y garífuna y de la pobla-
ción no indígena.

 

6. La equidad de género, entendida como la 
no discriminación de la mujer y participa-
ción efectiva, tanto del hombre como de la 
mujer.

 

ARTÍCULO 3. Objetivo. 
El objetivo del Sistema de Consejos de Desa-
rrollo es organizar y coordinar la administración 
pública mediante la formulación de políticas de 
desarrollo, planes y programas presupuestarios 
y el impulso de la coordinación interinstitucio-
nal, pública y privada.

CAPÍTULO II

Integración y Funciones

ARTÍCULO 4. Integración de Sistema de 
Consejos de Desarrollo. 
El Sistema de Consejos de Desarrollo está inte-
grado por niveles, en la siguiente forma:
 
1. El nacional, con el Consejo Nacional de De-

sarrollo Urbano y Rural.

2. El regional, con los Consejos Regionales de 
Desarrollo Urbano y Rural.

3. El departamental, con los Consejos Depar-
tamentales de Desarrollo.

4. El municipal, con los Consejos Municipales 
de Desarrollo.

5. El comunitario, con los Consejos Comunita-
rios de Desarrollo.
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ARTÍCULO 5. Integración de Consejo 
Nacional de Desarrollo Urbano y Rural. 
El Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Ru-
ral se integra así:
 
1. El Presidente de la República, quien lo coor-

dina;
 
2. Un alcalde en representación de las Corpo-

raciones Municipales de cada una de las 
regiones;

 
3. El Ministro de Finanzas Públicas y los ministros 

de Estado que el Presidente de la República 
designe;

 
4. El Secretario de Planificación y Programa-

ción de la Presidencia, quien actúa como 
secretario;

 
5. El Secretario de Coordinación Ejecutiva de 

la Presidencia;
 
6. Los Coordinadores de los Consejos Regiona-

les de Desarrollo Urbano y Rural;
 
7. Cuatro representantes de los pueblos maya, 

uno del xinca y uno del garífuna;
 
8. Un representante de las organizaciones 

cooperativas;
 
9. Un representante de las asociaciones de mi-

cro, pequeñas y medianas empresas de los 
sectores de la manufactura y los servicios;

 
10. Dos representantes de las organizaciones 

campesinas;
 
11. Un representante de las asociaciones agro-

pecuarias, comerciales, financieras e indus-
triales;

 
12. Un representante de las organizaciones de 

trabajadores;
 
13. Un representante de las organizaciones 

guatemaltecas no gubernamentales de de-
sarrollo;

 

14. Dos representantes de las organizaciones 
de mujeres;

 
15. Un representante de la Secretaría Presiden-

cial de la Mujer;
 
16. Un representante de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; y,
 
17. Un representante de las universidades priva-

das del país.
 
El Vicepresidente de la República sustituirá, en 
caso de ausencia, al Presidente de la Repúbli-
ca. Los Ministros y Secretarios de Estado, en caso 
de ausencia, sólo podrán ser sustituidos por los 
Viceministros y Subsecretarios correspondientes. 
Los representantes a que se refieren los literales 
b) y de la g) a la o) contarán con un suplente y 
ambos serán electos de entre los representantes 
de esos sectores ante los Consejos Regionales 
de Desarrollo Urbano y Rural; y los otros lo serán 
de acuerdo a los usos y costumbres o normas 
estatutarias propias."
 

ARTÍCULO 6. Funciones del Consejo 
Nacional de Desarrollo Urbano y Rural. 
Las funciones del Consejo Nacional de Desarro-
llo Urbano y Rural, son:
 
1. Formular políticas de desarrollo urbano y ru-

ral y ordenamiento territorial.
 
2. Promover sistemáticamente tanto la des-

centralización de la administración pública 
como la coordinación interinstitucional.

 
3. Promover, facilitar y apoyar el funciona-

miento del Sistema de Consejos de Desarro-
llo, en especial de los Consejos Regionales 
de Desarrollo Urbano y Rural y velar por el 
cumplimiento de sus cometidos.

4. Promover y facilitar la organización y parti-
cipación efectiva de la población y de sus 
organizaciones en la priorización de necesi-
dades, problemas y sus soluciones, para el 
desarrollo integral de la Nación.

 
5. Formular las políticas, planes, programas 

y proyectos de desarrollo a nivel nacional, 
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tomando en consideración los planes de 
desarrollo regionales y departamentales y 
enviarlos al Organismo Ejecutivo para su in-
corporación a la Política de Desarrollo de la 
Nación.

 
6. Dar seguimiento a la ejecución de las po-

líticas, planes, programas y proyectos na-
cionales de desarrollo; verificar y evaluar su 
cumplimiento y, cuando sea oportuno, pro-
poner medidas correctivas a la Presidencia 
del Organismo Ejecutivo o a las entidades 
responsables.

 
7. Conocer los montos máximos de pre inver-

sión e inversión pública por región y de-
partamento para el año fiscal siguiente, 
provenientes del proyecto del presupuesto 
general del Estado, y proponer a la Presiden-
cia de la República, sus recomendaciones 
o cambios con base en las disponibilidades 
financieras, las necesidades y problemas 
económicos y sociales priorizados por los 
Consejos Regionales y Departamentales de 
Desarrollo Urbano y Rural y las políticas, pla-
nes, programas y proyectos de desarrollo 
vigentes, conforme al Sistema Nacional de 
Inversión Pública.

 
8. Proponer a la Presidencia de la República, 

la distribución del monto máximo de recur-
sos de pre inversión e inversión pública, pro-
venientes del proyecto del presupuesto ge-
neral del Estado para el año fiscal siguiente, 
entre las regiones y los departamentos, con 
base en las propuestas de los Consejos Re-
gionales de Desarrollo Urbano y Rural y Con-
sejos Departamentales de Desarrollo.

 
9. Conocer e informar a los Consejos Regio-

nales de Desarrollo Urbano y Rural sobre la 
ejecución presupuestaria de pre inversión 
e inversión pública del año fiscal anterior, 
financiada con recursos provenientes del 
presupuesto general del Estado.

 
10. Contribuir a la definición y seguimiento de la 

política fiscal, en el marco de su mandato 
de formulación de las políticas de desarrollo

 
11. Reportar a las autoridades nacionales que 

corresponda, el desempeño de los funcio-

narios públicos con responsabilidad secto-
rial en la Nación.

 
12. Promover políticas a nivel nacional que fo-

menten la participación activa y efectiva 
de la mujer en la toma de decisiones, tanto 
a nivel nacional como regional, departa-
mental, municipal y comunitario, así como 
promover la concientización de las comu-
nidades respecto de la equidad de género 
y la identidad y derecho de los pueblos in-
dígenas.

ARTÍCULO 7. Integración de los Consejos 
Regionales de Desarrollo Urbano y Rural. 
Los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano y 
Rural se integran así:
 
1. El Coordinador de la Región, quien lo presi-

de y coordina, nombrado por el Presidente 
de la República;

 
2. Un alcalde en representación de las corpo-

raciones municipales de cada uno de los 
departamentos que conforman la región;

 
3. El Gobernador de cada uno de los departa-

mentos que conforman la región;
 
4. El Jefe de la oficina regional de la Secretaría 

de Planificación y Programación de la Presi-
dencia, quien actúa como secretario;

 
5. Un representante de cada una de las enti-

dades públicas que designe el Organismo 
Ejecutivo;

 
6. Un representante de cada uno de los pue-

blos indígenas que habitan en la región;
 
7. Un representante de las organizaciones 

cooperativas que operen en la región;
 
8. Un representante de las asociaciones de 

micro, pequeñas y medianas empresas que 
operen en la región, de los sectores de la 
manufactura y los servicios;

 
9. Un representante de las organizaciones 

campesinas que operen en la región;
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ARTÍCULO 8. Funciones de los Consejos 
Regionales de Desarrollo Urbano y Rural. 
Las funciones de los Consejos Regionales de De-
sarrollo Urbano y Rural son:
 
1. Promover, facilitar y apoyar el funciona-

miento del Sistema de Consejos de Desa-
rrollo, en especial de los Consejos Departa-
mentales de Desarrollo de la región y velar 
por el cumplimiento de sus cometidos.

 
2. Promover y facilitar la organización y parti-

cipación efectiva de la población y de sus 
organizaciones en la priorización de necesi-
dades, problemas y sus soluciones, para el 
desarrollo integral de la región.

 
3. Promover sistemáticamente tanto la des-

centralización de la administración pública 
como la coordinación interinstitucional en la 
región.

 
4. Formular las políticas, planes, programas y 

proyectos de desarrollo de la región, toman-
do en consideración los planes de desarrollo 
departamentales y enviarlos al Consejo Na-
cional para su incorporación a la Política de 
Desarrollo de la Nación.

 

10. Un representante de las asociaciones agro-
pecuarias, comerciales, financieras e indus-
triales que operen en la región;

 
11. Un representante de las organizaciones de 

trabajadores que operen en la región;
 
12. Un representante de las Organizaciones 

Guatemaltecas no Gubernamentales de 
desarrollo, que operen en la región;

 
13. Dos representantes de las organizaciones 

de mujeres que operen en la región;
 
14. Un representante de la Secretaría Presiden-

cial de la Mujer;
 
15. Un representante de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; y,
 
16. Un representante de las universidades priva-

das que operen en la región.
 
Los representantes a que se refieren los literales 
b) y de la f) a la n) contarán con un suplente y 
ambos serán electos de entre los representan-
tes de esos sectores ante los Consejos Depar-
tamentales de Desarrollo; y los otros lo serán de 
acuerdo a sus usos y costumbres o normas esta-
tutarias.
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5. Dar seguimiento a la ejecución de las po-
líticas, planes, programas y proyectos de 
desarrollo regionales; verificar y evaluar su 
cumplimiento y, cuando sea oportuno, pro-
poner medidas correctivas a las entidades 
responsables.

 
6. Conocer los montos máximos de pre inver-

sión e inversión pública por departamento 
para el año fiscal siguiente, provenientes del 
proyecto de presupuesto general del Esta-
do.

 
7. Proponer al Consejo Nacional de Desarrollo 

Urbano y Rural la asignación de recursos de 
pre inversión e inversión pública para pro-
yectos de carácter regional, provenientes 
del proyecto del presupuesto general del 
Estado para el año fiscal siguiente.

 
8. Conocer e informar a los consejos departa-

mentales de desarrollo sobre la ejecución 
presupuestaria de pre inversión e inversión 
pública del año fiscal anterior, financiada 
con recursos provenientes del presupuesto 
general del Estado.

 
9. Contribuir a la definición y seguimiento de la 

política fiscal, en el marco de su mandato 
de formulación de las políticas de desarrollo.

 
10.  Informar a las autoridades regionales o na-

cionales que corresponda, el desempeño 
de los funcionarios públicos con responsabi-
lidad sectorial en la región.

 
Los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano y 
Rural tramitarán con celeridad los asuntos que 
le sean planteados por los consejos departa-
mentales de su jurisdicción.
 

ARTÍCULO 9. Integración de los consejos 
departamentales de desarrollo. 
Los consejos departamentales de desarrollo se 
integran así:
 
1. El Gobernador del departamento, quien lo 

preside y coordina;
 
2. Los alcaldes municipales del departamento;
 

3. El jefe de la oficina departamental de la Se-
cretaría de Planificación y Programación de 
la Presidencia, quien actúa como secreta-
rio;

 
4. Un representante de cada una de las enti-

dades públicas que designe el Organismo 
Ejecutivo;

 
5. Un representante de cada uno de los pue-

blos indígenas que habiten en el departa-
mento;

 
6. Un representante de las cooperativas que 

operen en el departamento;
 
7. Un representante de las asociaciones de 

propietarios de micro, pequeñas y media-
nas empresas que operen en el departa-
mento, de los sectores de la manufactura y 
los servicios;

 
8. Un representante de las asociaciones agro-

pecuarias, comerciales, financieras e indus-
triales que operen en el departamento;

 
9. Dos representantes de las organizaciones 

campesinas que operen en el departamen-
to;

 
10. Un representante de las organizaciones de 

trabajadores que operen en el departa-
mento;

 
11. Un representante de las Organizaciones 

Guatemaltecas no Gubernamentales de 
desarrollo, que operen en el departamento;

 
12. Una representante de las organizaciones de 

mujeres que operen en el departamento;
 
13. Un representante de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala;

14. Un representante de las universidades priva-
das que operen en el departamento; y,

 
15. Los secretarios generales departamentales 

de los partidos políticos con representación 
en el Organismo Legislativo, quienes partici-
parán con voz.
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Los representantes a que se refieren las literales 
de la e) a la l) contarán con un suplente y am-
bos serán electos por los respectivos pueblos y 
sectores representados, de acuerdo a sus pro-
pios principios, valores, normas y procedimien-
tos, o sus estatutos. El reglamento de la presente 
ley creará procedimientos de elección, que se 
aplicarán en forma supletoria.

ARTÍCULO 10. Funciones de los consejos 
departamentales de desarrollo. 
Las funciones de los Consejos Departamentales 
de Desarrollo son:
 
1. Apoyar a las municipalidades del departa-

mento en el funcionamiento de los Consejos 
Municipales de Desarrollo y de los Consejos 
Comunitarios de Desarrollo y velar por el 
cumplimiento de sus cometidos.

 
2. Promover y facilitar la organización y parti-

cipación efectiva de la población y de sus 
organizaciones en la priorización de necesi-
dades, problemas y sus soluciones, para el 
desarrollo integral del departamento.

 
3. Promover sistemáticamente tanto la des-

centralización y la desconcentración de la 
administración pública como la coordina-
ción interinstitucional en el departamento.

 
4. Formular las políticas, planes, programas y 

proyectos de desarrollo del departamento, 
tomando en consideración los planes de 
desarrollo de los municipios y enviarlos a los 
Consejos Nacional y Regional de Desarrollo 
Urbano y Rural para su incorporación en la 
Política de Desarrollo de la Nación y de la 
región.

 
5. Dar seguimiento a la ejecución de las po-

líticas, planes, programas y proyectos de 
desarrollo del departamento, verificar y 
evaluar su cumplimiento y, cuando sea 
oportuno, proponer medidas correctivas a 
las entidades responsables.

 
6. Conocer los montos máximos de pre inver-

sión e inversión pública para el departamen-
to, para el año fiscal siguiente, provenientes 

del proyecto del presupuesto general del Es-
tado, y proponer al Consejo Regional de De-
sarrollo Urbano y Rural sus recomendaciones 
o cambios con base en las disponibilidades 
financieras, las necesidades y problemas 
económicos, sociales y culturales priorizados 
por los Consejos Municipales de Desarrollo y 
las políticas, planes, programas y proyectos 
de desarrollo vigentes, conforme al Sistema 
Nacional de Inversión Pública.

 
7. Proponer al Consejo Regional de Desarro-

llo Urbano y Rural la distribución del monto 
máximo de recursos de pre inversión e in-
versión pública, provenientes del proyecto 
del presupuesto general del Estado para 
el año fiscal siguiente, entre los municipios, 
con base en las propuestas de los consejos 
municipales de desarrollo, presentadas por 
los alcaldes respectivos.

 
8. Conocer e informar a los Consejos Munici-

pales de Desarrollo, a través de los alcaldes 
respectivos, sobre la ejecución presupuesta-
ria de pre inversión e inversión pública del 
año fiscal anterior, financiada con recursos 
provenientes del presupuesto general del 
Estado.

 
9. Contribuir a la definición y seguimiento de la 

política fiscal, en el marco de su mandato 
de formulación de las políticas de desarrollo.

 
10. Reportar a las autoridades departamenta-

les que corresponda, el desempeño de los 
funcionarios públicos con responsabilidad 
sectorial en el departamento.

 
11. Proponer al Presidente de la República las 

ternas respectivas de candidatos a los car-
gos de Gobernador Titular y Gobernador Su-
plente departamental; en esta función sólo 
tendrán voz y voto los representantes a que 
se refieren las literales e) a la n) del artículo 
9 de esta ley.

69 LEY DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO URBANO Y RURAL



ARTÍCULO 11. Integración de los Consejos 
Municipales de Desarrollo. 
Los Consejos Municipales de Desarrollo se inte-
gran así:
 
1. El alcalde municipal, quien lo coordina;
 
2. Los síndicos y concejales que determine la 

corporación municipal;
 
3. Los representantes de los Consejos Comu-

nitarios de Desarrollo, hasta un número de 
veinte (20), designados por los coordinado-
res de los Consejos Comunitarios de Desa-
rrollo;

 
4. Los representantes de las entidades públi-

cas con presencia en la localidad; y,
 
5. Los representantes de entidades civiles lo-

cales que sean convocados.
 

ARTÍCULO 12. Funciones de los Consejos 
Municipales de Desarrollo. 
Las funciones de los Consejos Municipales de 
Desarrollo son:
 
1. Promover, facilitar y apoyar el funciona-

miento de los Consejos Comunitarios de De-
sarrollo del municipio.

 
2. Promover y facilitar la organización y parti-

cipación efectiva de las comunidades y sus 
organizaciones, en la priorización de nece-
sidades, problemas y sus soluciones, para el 
desarrollo integral del municipio.

 
3. Promover sistemáticamente tanto la des-

centralización de la administración pública 
como la coordinación interinstitucional en 
el municipio, para coadyuvar al fortaleci-
miento de la autonomía municipal; para 
ese efecto, apoyará a la Corporación Mu-
nicipal en la coordinación de las acciones 
de las instituciones públicas, privadas y pro-
motoras de desarrollo que funcionen en el 
municipio.

 

4. Promover políticas, programas y proyectos 
de protección y promoción integral para la 
niñez, la adolescencia, la juventud y la mu-
jer.

 
5. Garantizar que las políticas, planes, progra-

mas y proyectos de desarrollo del municipio 
sean formulados con base en las necesida-
des, problemas y soluciones priorizadas por 
los Consejos Comunitarios de Desarrollo, y 
enviarlos a la Corporación Municipal para 
su incorporación en las políticas, planes, 
programas y proyectos de desarrollo del de-
partamento.

 
6. Dar seguimiento a la ejecución de las políti-

cas, planes, programas y proyectos de de-
sarrollo municipal y comunitario, verificar su 
cumplimiento y, cuando sea oportuno, pro-
poner medidas correctivas a la Corporación 
Municipal, al Consejo Departamental de 
Desarrollo o a las entidades responsables.

 
7. Evaluar la ejecución de las políticas, planes, 

programas y proyectos municipales de de-
sarrollo y, cuando sea oportuno, proponer 
a la Corporación Municipal o al Consejo 
Departamental de Desarrollo las medidas 
correctivas para el logro de los objetivos y 
metas previstos en los mismos.

 
8. Proponer a la Corporación Municipal la 

asignación de recursos de pre inversión y de 
inversión pública, con base en las disponibili-
dades financieras y las necesidades, proble-
mas y soluciones priorizados en los Consejos 
Comunitarios de Desarrollo del municipio.

 
9. Conocer e informar a los Consejos Comuni-

tarios de Desarrollo sobre la ejecución pre-
supuestaria de pre inversión e inversión pú-
blica del año fiscal anterior, financiada con 
fondos provenientes del presupuesto gene-
ral del Estado.

 
10. Promover la obtención de financiamiento 

para la ejecución de las políticas, planes, 
programas y proyectos de desarrollo del 
municipio,

 
11. Contribuir a la definición y seguimiento de la 

política fiscal, en el marco de su mandato 
de formulación de las políticas de desarrollo.
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12. Reportar a las autoridades municipales o 
departamentales que corresponda, el des-
empeño de los funcionarios públicos, con 
responsabilidad sectorial en el municipio.

 
13. Velar por el cumplimiento fiel de la naturale-

za, principios, objetivos y funciones del Siste-
ma de Consejos de Desarrollo.

ARTÍCULO 13. Integración de los Consejos 
Comunitarios de Desarrollo. 
Los Consejos Comunitarios de Desarrollo se inte-
gran así:
 
1. La Asamblea Comunitaria, integrada por los 

residentes en una misma comunidad; y,
 
2. El Órgano de Coordinación, integrado de 

acuerdo a sus propios principios, valores, 
normas y procedimientos o, en forma suple-
toria, de acuerdo a la reglamentación mu-
nicipal existente.

 

ARTÍCULO 14. Funciones de los Consejos 
Comunitarios de Desarrollo. 
La Asamblea Comunitaria es el órgano de ma-
yor jerarquía de los Consejos Comunitarios de 
Desarrollo y sus funciones son:
 
1. Elegir a los integrantes del Órgano de Coor-

dinación y fijar el período ‘de duración de 
sus cargos con base a sus propios principios, 
valores, normas y procedimientos de la co-
munidad o, en forma supletoria, según el re-
glamento de esta ley.

 
2. Promover, facilitar y apoyar la organización 

y participación efectiva de la comunidad y 
sus organizaciones, en la priorización de ne-
cesidades, problemas y sus soluciones, para 
el desarrollo integral de la comunidad.

 
3. Promover y velar por la coordinación tanto 

entre las autoridades comunitarias, las orga-
nizaciones y los miembros de la comunidad 
como entre las instituciones públicas y priva-
das.

 

4. Promover políticas, programas y proyectos 
de protección y promoción integral para la 
niñez, la adolescencia, la juventud y la mu-
jer.

 
5. Formular las políticas, planes, programas y 

proyectos de desarrollo de la comunidad, 
con base en la priorización de sus necesida-
des, problemas y soluciones, y proponerlos 
al Consejo Municipal de Desarrollo para su 
incorporación en las políticas, planes, pro-
gramas y proyectos de desarrollo del muni-
cipio.

 
6. Dar seguimiento a la ejecución de las po-

líticas, planes, programas y proyectos de 
desarrollo comunitarios priorizados por la 
comunidad, verificar su cumplimiento y, 
cuando sea oportuno, proponer medidas 
correctivas al Consejo Municipal de Desa-
rrollo o a las entidades correspondientes y 
exigir su cumplimiento, a menos que se de-
muestre que las medidas correctivas pro-
puestas no son técnicamente viables.

 
7. Evaluar la ejecución, eficacia e impacto de 

los programas y proyectos comunitarios de 
desarrollo y, cuando sea oportuno, propo-
ner al Consejo Municipal de Desarrollo las 
medidas correctivas para el logro de los ob-
jetivos y metas previstos en los mismos.

 
8. Solicitar al Consejo Municipal de Desarrollo 

la gestión de recursos, con base en la priori-
zación comunitaria de las necesidades, pro-
blemas y soluciones.

 
9. Velar por el buen uso de los recursos técni-

cos, financieros y de otra índole, que obten-
ga por cuenta propia o que le asigne la Cor-
poración Municipal, por recomendación 
del Consejo Municipal de Desarrollo, para la 
ejecución de los programas y proyectos de 
desarrollo de la comunidad.

 
10. Informar a la comunidad sobre la ejecución 

de los recursos asignados a los programas y 
proyectos de desarrollo comunitarios.

 
11. Promover la obtención de financiamiento 

para la ejecución de los programas y pro-
yectos de desarrollo de la comunidad.
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12. Contribuir a la definición y seguimiento de la 
política fiscal, en el marco de su mandato 
de formulación de las políticas de desarrollo.

 
13. Reportar a las autoridades municipales o 

departamentales que corresponda, el des-
empeño de los funcionarios públicos con 
responsabilidad sectorial en la comunidad.

 
14. Velar por el fiel cumplimiento de la naturale-

za, principios, objetivos y funciones del Siste-
ma de Consejos de Desarrollo.

ARTÍCULO 15. Consejos Comunitarios de 
Desarrollo de Segundo Nivel. 
En los municipios donde se establezcan más de 
veinte (20) Consejos Comunitarios de Desarro-
llo, el Consejo Municipal de Desarrollo podrá 
establecer Consejos Comunitarios de Desarro-
llo de Segundo Nivel, cuya Asamblea estará 
integrada por los miembros de los órganos de 
coordinación de los Consejos Comunitarios de 
Desarrollo del municipio, y su órgano de coordi-
nación se establecerá de acuerdo a sus propios 
principios, valores, normas y procedimientos o 
sus normas estatutarias para ejecutar las accio-
nes que resuelva la asamblea comunitaria, en 
forma supletoria, de acuerdo al reglamento de 
esta ley. En este caso:
 
1. Las representaciones de los Consejos Comu-

nitarios de Desarrollo en el Consejo Munici-
pal de Desarrollo se designarán de entre los 
coordinadores de los Consejos Comunitarios 
de Desarrollo,

 
2. La designación se hará en el seno de la 

Asamblea del Consejo Comunitario de De-
sarrollo de Segundo Nivel,

 
3. Las funciones de la Asamblea del Consejo 

Comunitario de Desarrollo de Segundo Nivel 
serán iguales a las de los Consejos Comuni-
tarios de Desarrollo,

 
4. Las funciones del Órgano de Coordinación 

del Consejo Comunitario de Desarrollo de 
Segundo Nivel serán iguales a las de los ór-
ganos de coordinación de los Consejos Co-
munitarios de Desarrollo.

 

ARTÍCULO 16. Integración del Órgano de 
Coordinación de los Consejos Comunitarios 
de Desarrollo. 
El órgano de Coordinación de los Consejos Co-
munitarios de Desarrollo constituidos en el muni-
cipio, se integran de la siguiente forma:
 
1. El Alcalde Comunitario, quien lo preside;
 
2. Hasta un máximo de doce representantes 

electos por la Asamblea General.
 
El Órgano de Coordinación tiene bajo su res-
ponsabilidad la coordinación, ejecución y au-
ditoría social sobre proyectos u obras que se 
prioricen y que seleccionen los Organismos del 
Estado y entidades descentralizadas y autóno-
mas para realizar en la Comunidad.
 

ARTÍCULO 17. Funciones del Órgano de 
Coordinación. 
Las funciones del Órgano de Coordinación del 
Consejo Comunitario de Desarrollo son:
 
1. Ejecutar las acciones que resuelva la Asam-

blea Comunitaria e informarle sobre los re-
sultados obtenidos.

 
2. Administrar y velar por el buen uso de los re-

cursos técnicos, financieros y de otra índole 
que obtenga el Consejo Comunitario de De-
sarrollo, por cuenta propia o asignación de 
la Corporación Municipal, para la ejecución 
de programas y proyectos de desarrollo de 
la comunidad; e informar a la Asamblea 
Comunitaria sobre dicha administración.

 
3. Convocar a las asambleas ordinarias y ex-

traordinarias del Consejo Comunitario de 
Desarrollo.

 

ARTÍCULO 18. Regiones de desarrollo inte-
gradas por un solo departamento. 
En las regiones de desarrollo que se establezcan 
con un solo departamento, su Consejo Regional 
de Desarrollo Urbano y Rural se integrará de la 
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manera como se integran los Consejos Depar-
tamentales de Desarrollo y tendrá las funciones 
del Consejo Departamental. La relación de este 
consejo será con el Consejo Nacional de Desa-
rrollo Urbano y Rural.
 

ARTÍCULO 19. Ampliación de la integración 
de los Consejos Nacional, Regionales y 
Departamentales. 
La ampliación de la integración de los Conse-
jos Nacional, Regionales y Departamentales 
de desarrollo, podrá llevarse a cabo a solicitud 
de los representantes de otros movimientos so-
ciales formalmente organizados que surjan y lo 
soliciten al consejo en cuya jurisdicción tengan 
interés; la ampliación del Consejo deberá ser 
aprobada por el voto de mayoría calificada en 
el seno del Consejo que corresponda.
 

ARTÍCULO 20. Toma de decisiones. 
Los Consejos de Desarrollo tomarán sus decisio-
nes por consenso; cuando éste no se logre, se 
tomarán por el voto de mayoría simple.

CAPÍTULO III

Financiamiento de los Consejos 
de Desarrollo

ARTÍCULO 21. Financiamiento para el 
funcionamiento del Sistema de Consejos 
de Desarrollo.
De conformidad con el artículo 229 de la Cons-
titución Política de la República, cada Consejo 
Regional de Desarrollo Urbano y Rural y Consejo 
Departamental de Desarrollo debe presentar al 
Ministerio de Finanzas Públicas, los requerimien-
tos financieros para su funcionamiento, en el 
marco de la política financiera del Estado.
 

Para el funcionamiento de los Consejos Muni-
cipales de Desarrollo, cada Corporación Mu-
nicipal decidirá la forma de su financiamiento, 
tomando en cuenta la disponibilidad de sus re-
cursos.
 

ARTÍCULO 22. Actuación ad honorem. 
Todos los miembros de los Consejos de Desarro-
llo participan en las sesiones en forma ad hono-
rem.

CAPÍTULO IV

Disposiciones Generales
ARTÍCULO 23. Consejos Asesores 
Indígenas. 
Se constituyen Consejos Asesores Indígenas en 
los niveles comunitarios, para brindar asesoría 
al órgano de coordinación del Consejo Comu-
nitario de Desarrollo y al Consejo Municipal de 
Desarrollo, en donde exista al menos una co-
munidad indígena. Los Consejos Asesores Indí-
genas se integrarán con las propias autoridades 
reconocidas por las comunidades indígenas de 
acuerdo a sus propios principios, valores, nor-
mas y procedimientos.
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El gobierno municipal dará el apoyo que esti-
me necesario a los Consejos Asesores Indígenas 
de acuerdo a las solicitudes presentadas por las 
comunidades.
 

ARTÍCULO 24. Comisiones de Trabajo. 
Los Consejos de Desarrollo pueden crear las 
comisiones de trabajo que consideren nece-
sarias; sus funciones son emitir opinión y desa-
rrollar temas y asuntos por encargo del consejo 
correspondiente; el desarrollo de dichas funcio-
nes será apoyado por la Unidad Técnica a que 
hace referencia el artículo 25 de la presente ley. 
En el caso del nivel municipal, las comisiones se-
rán acordadas entre el Consejo Municipal de 
Desarrollo y la Corporación Municipal. La inte-
gración de las comisiones de trabajo será regu-
lada por el reglamento de la presente ley.

ARTÍCULO 25. Unidad Técnica de los 
Consejos Regionales, Departamentales y 
Municipales. 
Cada Consejo Regional y Departamental de 
Desarrollo contará con una unidad técnica 
responsable de asesorar en la elaboración y 
seguimiento de la ejecución de las políticas, 
planes, programas y proyectos de desarrollo y 
pre inversión e inversión pública en la región o 
departamento, según corresponda, y otras que 
le asigne el reglamento respectivo.
 

ARTÍCULO 26. Consultas a los pueblos 
indígenas.
En tanto se emite la ley que regule la consulta 
a los pueblos indígenas, las consultas a los pue-
blos maya, xinca y garífuna sobre medidas de 
desarrollo que impulse el Organismo Ejecutivo y 
que afecten directamente a estos pueblos, po-
drán hacerse por conducto de sus representan-
tes en los consejos de desarrollo.
 

ARTÍCULO 27. Apoyo administrativo y 
técnico a los Consejos Nacional, Regionales 
y Departamentales de Desarrollo. 

El apoyo administrativo para el Consejo Nacio-
nal de Desarrollo Urbano y Rural está a cargo 
de la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de 
la Presidencia; el apoyo para cada Consejo Re-
gional es proporcionado por la oficina del coor-
dinador de la región, y el de cada Consejo De-
partamental de Desarrollo por la gobernación 
departamental.
 
Estará a cargo de la Secretaría General de Pla-
nificación y Programación de la Presidencia su-
ministrar al Sistema de Consejos de Desarrollo 
en sus diversos niveles, el apoyo técnico para 
la formulación de políticas, planes y programas 
presupuestarios, dentro del marco general de 
las políticas del Estado y de su integración con 
los planes sectoriales.
 

ARTÍCULO 28. Educación. 
El Sistema de Consejos de Desarrollo, en coordi-
nación con el Ministerio de Educación, también 
impulsará la inclusión en los programas educa-
tivos de contenido referentes a la estructura y 
funcionamiento del Sistema de los Consejos de 
Desarrollo en los idiomas de los pueblos maya, 
garífuna y xinca.
 

ARTÍCULO 29. Fondos sociales. 
Los recursos de los fondos sociales se asignarán 
con base en las políticas, planes y programas 
priorizados por el Sistema de Consejos de Desa-
rrollo, en los Consejos Comunitarios, Municipa-
les, Departamentales, Regionales y Nacional, 
con el apoyo técnico del Sistema Nacional de 
Inversión Pública. Cuando los recursos de los 
fondos sociales sean destinados para atender 
emergencias, su ejecución se hará con la celeri-
dad del caso en coordinación con los Consejos 
Comunitarios, Municipales y Departamentales 
de las localidades afectadas.
 

ARTÍCULO 30. Cooperación obligada. 
Todas las entidades públicas están obligadas a 
cooperar con el Sistema de Consejos de Desa-
rrollo para el cumplimiento de sus cometidos.
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CAPÍTULO V

Disposiciones Finales y 
Transitorias

ARTÍCULO 31. Planes operativos anuales. 
Los planes operativos anuales de cada nivel de 
los consejos de desarrollo serán planteados en 
la forma y plazo establecidos en la Ley Orgáni-
ca del Presupuesto y su Reglamento, sin perjui-
cio de lo que se establezca en el reglamento de 
la presente ley.
 

ARTÍCULO 32. Convocatoria para la integra-
ción del Sistema de Consejos de Desarrollo. 
La convocatoria para integrar los Consejos de 
Desarrollo en sus diferentes niveles, será hecha 
noventa (90) días después de la vigencia de la 
presente ley, de acuerdo al sistema de convo-
catoria contenida en su reglamento.
 
Para la integración de los Consejos Municipa-
les y Comunitarios de Desarrollo, la Corporación 
Municipal deberá hacer las convocatorias co-
rrespondientes dentro de los cuarenta y cinco 
(45) días siguientes a partir de la vigencia de 
esta ley. Si la Corporación Municipal no hace 
aquella convocatoria, los vecinos podrán cele-
brar por sí mismos Asamblea General en la que, 
por mayoría absoluta de sus integrantes, decidi-
rán sobre su integración.
 
Lo actuado en aquella Asamblea General de-
berá hacerse constar en acta que incluya el 
acreditamiento de la calidad de vecino e iden-
tificación de cada uno de los participantes, 
quienes deberán firmar la misma, o dejar impre-
sa la huella digital de su dedo pulgar derecho si 
no saben hacerlo, y cuya trascripción al Conse-
jo de Desarrollo Departamental será suficiente 
para confirmar la integración del Consejo.
 

ARTÍCULO 33. Reglamento. 
El reglamento de la presente ley debe emitirse 
dentro de los sesenta (60) días a partir de su vi-
gencia, considerando la propuesta de la Comi-
sión Paritaria de Reforma y Participación.

ARTÍCULO 34. Derogatoria. 
Se derogan: a) el Decreto Número 52-87, ex-
ceptuando el artículo 23, reformado por el De-
creto Número 49-88, y b) el Decreto Número 
13-95; ambos del Congreso de la República, así 
como cualquier otra disposición legal que con-
travenga la presente ley.
 

ARTÍCULO 35. Divulgación. 
El Organismo Ejecutivo deberá divulgar esta ley 
a través de todos los medios de comunicación 
social del país, en los idiomas de los pueblos 
maya, garífuna y xinca.
 

ARTÍCULO 36. Vigencia. 
El presente Decreto entrará en vigencia ocho 
días después de su publicación en el diario ofi-
cial.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LE-
GISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, 
A LOS DOCE DIAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DOS.
 
SANCION AL DECRETO DEL CONGRESO NÚMERO 
11-2002
 
PALACIO NACIONAL: Guatemala, once de 
abril del año dos mil dos.
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CÓDIGO 
MUNICIPAL
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CÓDIGO MUNICIPAL

En la actualidad Guatemala cuenta con 341 
municipios. Los municipios están regulados, en 
principio, en la Constitución Política de la Repú-
blica de Guatemala y el Código Municipal. Las 
Municipalidades son instituciones autónomas 
y con patrimonio propio que se encargan de 
ejecutar y cumplir todas las decisiones tomadas 
por los Concejos Municipales, autoridades que 
son electas directa y popularmente. 

“Los municipios y otras entidades locales 
sirven a los intereses públicos que le 

están encomendados y actúan de acuerdo 
con los principios de eficacia, eficiencia, 
descentralización, desconcentración y 

participación comunitaria, con observancia del 
ordenamiento jurídico aplicable”. Artículo 5 

del Código Municipal.

En ese sentido, las Municipalidades se encargan 
de brindar los servicios públicos a sus vecinos, 
los cuales deber ser de calidad y oportunos. 

Por otro lado, es importante indicar que, el Go-
bierno Municipal le corresponde al CONCEJO 
MUNICIPAL. Lo cual es sustancial tener claro, 
derivado que a veces se tiene la errónea con-
cepción que es el Alcalde o Alcaldesa el órga-
no superior de los asuntos municipales. 

“En cuanto a su estructura y para poder cumplir 
con sus funciones, las Municipalidades deben 
contar con una serie de dependencias y ofici-
nas especializadas. No obstante, la estructura 
u organigrama municipal no es igual en todas 
las Municipalidades, pues ésta puede variar 
dependiendo de la cantidad de vecinos que 
atiende y los recursos con que tenga para ha-
cerlo. De esa cuenta, algunas Municipalidades 
han incluido la figura del Gerente Municipal, 
para encargarse de los aspectos administrati-
vos del municipio, dejando al Alcalde o Alcal-
desa a cargo de la gestión política. Asimismo, 
algunas Municipalidades han solicitado al Minis-
terio de Gobernación el traslado de la adminis-
tración del tránsito en el municipio, para lo cual 
se crean las Unidades de Policía Municipal de 
Tránsito”1.

1 Fundación Myrna Mack. Ética en la Administración Públi-
ca. Transparencia, rendición de cuentas, auditoría social y 
gobernanza. Manual didáctico. Guatemala. 2017. Pág. 6.
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DECRETO NUMERO 12-2002

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:
 
Que de conformidad con la Constitución Política de la República el Estado, 
de Guatemala se organiza para proteger a la persona y la familia, siendo su 
fin supremo la realización del bien común, y son deberes del Estado garantizar 
a los habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la 
paz y el desarrollo integral de la persona, por lo que, para el cumplimiento de 
tales fines, es imperativo modernizar el ordenamiento jurídico de la Administra-
ción Pública.
 

CONSIDERANDO:
 
Que la Constitución Política de la República reconoce y establece el nivel de 
Gobierno Municipal, con autoridades electas directa y popularmente, lo que 
implica el régimen autónomo de su administración, como expresión funda-
mental del poder local, y que la administración pública será descentralizada, 
lo que hace necesario dar una mejor definición y organización al régimen mu-
nicipal respaldando la autonomía que la Carta Magna consagra, para que 
en el marco de ésta se promueva su desarrollo integral y el cumplimiento de 
sus fines.
 

CONSIDERANDO:
 
Que el proceso de modernización y descentralización del Estado guatemalte-
co desarrolla una nueva visión de administración que interpreta el contenido 
del Acuerdo de Paz Firme y Duradera en cuanto a su compromiso de emitir 
una legislación municipal adecuada a la realidad de la nación guatemalte-
ca, la cual se caracteriza como de unidad nacional, multiétnica, pluricultural 
y multilingüe.
 

POR TANTO:
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala.

 
DECRETA:

El siguiente:
CODIGO MUNICIPAL
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ARTÍCULO 1. Objeto. 
El presente Código tiene por objeto desarrollar 
los principios constitucionales referentes a la or-
ganización, gobierno, administración, y funcio-
namiento de los municipios y demás entidades 
locales determinadas en este Código y el con-
tenido de las competencias que correspondan 
a los municipios en cuanto a las materias que 
éstas regulen.
 

ARTÍCULO 2. Naturaleza del municipio. 
El municipio es la unidad básica de la organi-
zación territorial del Estado y espacio inmediato 
de participación ciudadana en los asuntos pú-
blicos. Se caracteriza primordialmente por sus 
relaciones permanentes de vecindad, multietni-
cidad, pluriculturalidad, y multilingüismo, orga-
nizado para realizar el bien común de todos los 
habitantes de su distrito.
 

ARTÍCULO 3. Autonomía. 
En ejercicio de la autonomía que la Constitu-
ción Política de la República garantiza al muni-
cipio, éste elige a sus autoridades y ejerce por 
medio de ellas, el gobierno y la administración 
de sus intereses, obtiene y dispone de sus recur-
sos patrimoniales, atiende los servicios públicos 
locales, el ordenamiento territorial de su jurisdic-
ción, su fortalecimiento económico y la emisión 
de sus ordenanzas y reglamentos. Para el cum-
plimiento de los fines que le son inherentes coor-
dinará sus políticas con las políticas generales 
del Estado y en su caso, con la política especial 
del ramo al que corresponda.
 
Ninguna ley o disposición legal podrá contra-
riar, disminuir o tergiversar la autonomía munici-
pal establecida en la Constitución Política de la 
República.
 

ARTÍCULO 4. (Reformado por artículo 1 
del Decreto 22-2010 del Congreso de la 
República).  
Formas de ordenamiento territorial. El munici-
pio podrá dividirse en las siguientes formas de 
ordenamiento territorial: cabecera municipal, 
aldea, caserío, paraje, cantón, barrio, zona, 
colonia, lotificación, parcelamiento urbano o 
agrario, microrregión, finca, las formas propias 
de ordenamiento territorial de los pueblos indí-
genas y las demás formas de ordenamiento te-
rritorial definidas localmente al interior del muni-
cipio, conforme lo establecido en el artículo 22 
de este Código.
 

ARTÍCULO 5. Servicio a los intereses 
públicos. 
Los municipios y otras entidades locales sirven a 
los intereses públicos que les están encomenda-
dos y actúan de acuerdo con los principios de 
eficacia, eficiencia, descentralización, descon-
centración y participación comunitaria, con ob-
servancia del ordenamiento jurídico aplicable.
 

GENERALIDADES
TÍTULO I
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ARTÍCULO 6. Competencias propias y 
atribuidas. 
Las competencias de los municipios son:
 
1. Propias y 
2. Atribuidas por delegación.
 
Las competencias propias son todas aquellas 
inherentes a su autonomía establecida consti-
tucionalmente de acuerdo a sus fines propios. 
Las competencias atribuidas son las que el Go-
bierno Central delega a los municipios median-
te convenio y se ejercen en los términos de la 
delegación o transferencia respetando la po-
testad de auto organización de los servicios del 
municipio, establecidos en este Código.
 

ARTÍCULO 7. El municipio en el sistema ju-
rídico. 
El municipio, como institución autónoma de 
derecho público, tiene personalidad jurídica y 
capacidad para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, y en general para el cumplimien-
to de sus fines en los términos legalmente esta-
blecidos, y de conformidad con sus característi-
cas multiétnicas, pluriculturales y multilingües. Su 
representación la ejercen los órganos determi-
nados en este Código.
 

ARTÍCULO 8. Elementos del municipio. 
Integran el municipio los elementos básicos si-
guientes:
 
1. La población.
2. El territorio.
3. La autoridad ejercida en representación de 

los habitantes, tanto por el Concejo Munici-
pal como por las autoridades tradicionales 
propias de las comunidades de su circuns-
cripción.

4. La comunidad organizada.
5. La capacidad económica.
6. El ordenamiento jurídico municipal y el dere-

cho consuetudinario del lugar.
7. El patrimonio del municipio.
 

ARTÍCULO 9. Del concejo y gobierno 
municipal. 
El Concejo Municipal es el órgano colegiado su-
perior de deliberación y de decisión de los asun-
tos municipales cuyos miembros son solidaria y 
mancomunadamente responsables por la toma 
de decisiones y tiene su sede en la cabecera de 
la circunscripción municipal. El gobierno munici-
pal corresponde al Concejo Municipal, el cual 
es responsable de ejercer la autonomía del mu-
nicipio. Se integra por el alcalde, los síndicos y 
los concejales, todos electos directa y popular-
mente en cada municipio de conformidad con 
la ley de la materia.
 
El alcalde es el encargado de ejecutar y dar 
seguimiento a las políticas, planes, programas 
y proyectos autorizados por el Concejo Munici-
pal.
 

ARTÍCULO 10. Asociación de 
municipalidades. 
Las municipalidades podrán asociarse para la 
defensa de sus intereses y el cumplimiento de 
sus fines generales y los que garantiza la Consti-
tución Política de la República, y en consecuen-
cia, celebrar acuerdos y convenios para el de-
sarrollo común y el fortalecimiento institucional 
de las municipalidades.

Las asociaciones formadas por municipalida-
des tendrán personalidad jurídica propia y dis-
tinta de cada municipalidad integrante, y se 
constituirán para la defensa de sus intereses 
municipales, departamentales, regionales o 
nacionales y para la formulación, ejecución y 
seguimiento de planes, programas, proyectos 
o la planificación, ejecución y evaluación en la 
ejecución de obras o la prestación de servicios 
municipales.
 
Las Asociaciones de Municipalidades a nivel 
departamental, regional o nacional se regirán 
por las disposiciones del presente Código y los 
estatutos que se les aprueben, pero en todo 
caso, las municipalidades que las integran es-
tarán representadas por el alcalde o por quien 
haga sus veces.
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Población

POBLACION Y TERRITORIO
TÍTULO II

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 11. Población. 
La población del municipio está constituida por 
todos los habitantes de su circunscripción terri-
torial.
 

ARTÍCULO 12. Vecindad. 
La vecindad es la circunscripción municipal en 
la que reside una persona individual.
 

ARTÍCULO 13. Vecino y transeúnte. 
Es vecino la persona que tiene residencia con-
tinua por más de un (1) año en una circuns-
cripción municipal o quien, allí mismo, tiene el 
asiento principal de sus negocios o intereses pa-
trimoniales de cualquier naturaleza. En ausen-
cia de estas circunstancias la persona individual 
será vecino de la circunscripción municipal en 
la que se halle. Asimismo, se considera vecino 
el extranjero residente legalmente en el país y 
radicado habitualmente en una circunscripción 
municipal. Es transeúnte quien se encuentre ac-
cidentalmente en una circunscripción munici-
pal, teniendo su vecindad en otra. Se presume 
el ánimo de residir por la permanencia continua 
durante un (1) año en una circunscripción muni-
cipal, cesando esa presunción si se comproba-
re que la residencia es accidental.
 

ARTÍCULO 14.  Calidad de vecino (Derogado 
a partir del 30/09/2008 por artículo 103 del Decreto 
90-2005, Ley del Registro Nacional de las Personas).  

La calidad de vecino se prueba con la cédu-
la de vecindad, cuyo uso es obligatorio, y que 
deberá extender el Alcalde Municipal, concejal 
u otro funcionario que designe el Concejo Mu-

nicipal, en el caso de los mayores de edad. Los 
menores de edad se identifican con la certifica-
ción de su partida de nacimiento y mantienen 
la vecindad de sus padres.
 

ARTÍCULO 15. Vecindad de guatemalteco 
en el extranjero. 
El guatemalteco que por razones de trabajo, 
profesión, estudios u otra causa similar, radica 
temporalmente en el extranjero, mantendrá su 
condición de vecino de la última circunscrip-
ción municipal en que aparezca inscrito como 
tal.

ARTÍCULO 16.  Registro de vecindad.  
(Derogado a partir del 30/09/2008 por artículo 103 
del Decreto 90-2005, Ley del Registro Nacional de las 
Personas).  

Cada municipio tendrá su registro de vecindad 
en el que constará la calidad de cada vecino 
mayor de edad y los demás datos personales 
que lo identifican. Es prohibido, bajo respon-
sabilidad penal, que un habitante esté inscrito 
como vecino en más de un (1) municipio, sien-
do en consecuencia, responsable de conformi-
dad con la ley.
 
Todo vecino está obligado a inscribirse en el re-
gistro de vecindad de su municipio dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes de alcanzar 
la mayoría de edad o al darse las condiciones 
para adquirir esa calidad consignada en el pre-
sente Código. El incumplimiento de lo dispuesto 
en este párrafo será sancionado con una multa 
que fijará el Concejo Municipal dentro de los lí-
mites establecidos en este Código.
 
Cuando la persona cambie de vecindad, de-
berá presentar certificación literal de su partida 
de nacimiento y su cédula de vecindad ante 
el registro de la nueva residencia para que se 
le inscriba como vecino, y se le extienda una 
nueva cédula, recogiéndosele la anterior. In-
mediatamente después, el registro dará aviso 
certificado con conocimiento al de la vecindad 
antigua, para que se haga la cancelación de la 
inscripción correspondiente.
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La omisión de este aviso o la falta de cancela-
ción de registro de vecindad anterior, hará res-
ponsable al funcionario o empleado que deba 
darlo u operarlo, al pago de una multa equiva-
lente al cincuenta por ciento (50%) del sueldo 
base devengado mensualmente por el funcio-
nario y empleado responsable, que impondrá el 
Alcalde e ingresará a la tesorería de la munici-
palidad, sin perjuicio de las demás responsabili-
dades legales.
 
Las cédulas de la anterior vecindad serán anu-
ladas y los avisos correspondientes serán debi-
damente archivados bajo la responsabilidad 
del funcionario que tenga a su cargo el registro 
de vecindad.
 

ARTÍCULO 17. Derechos y obligaciones de 
los vecinos. Son derechos y obligaciones de 
los vecinos:
 
1. Ejercer los derechos ciudadanos de confor-

midad con lo dispuesto en la Constitución 
Política de la República y la Ley Electoral y 
de Partidos Políticos.

2. Optar a cargos públicos municipales.

3. Servir y defender los intereses del municipio y 
la autonomía municipal.

4. Contribuir a los gastos públicos municipales, 
en la forma prescrita por la ley.

5. Participar en actividades políticas munici-
pales.

6. Participar activa y voluntariamente en la 
formulación, planificación, ejecución y eva-
luación de las políticas públicas municipales 
y comunitarias.

7. Ser informado regularmente por el gobierno 
municipal de los resultados de las políticas 
y planes municipales y de la rendición de 
cuentas, en la forma prevista por la ley.

8. Integrar la comisión ciudadana municipal 
de auditoría social.

9. Utilizar de acuerdo con su naturaleza los ser-

vicios públicos municipales y acceder a los 
aprovechamientos comunales conforme a 
las normas aplicables.

10. Participar en las consultas a los vecinos de 
conformidad con la ley.

11. Pedir la consulta popular municipal en los 
asuntos de gran trascendencia para el mu-
nicipio, en la forma prevista por este Códi-
go.

12. Solicitar la prestación, y en su caso, el es-
tablecimiento del correspondiente servicio 
público municipal.

13. Aquellos otros derechos y deberes estable-
cidos en las leyes.

 
Los extranjeros domiciliados que sean mayores 
de edad tienen los derechos y deberes propios 
de los vecinos, salvo los de carácter político. No 
obstante, tendrán los derechos que en los térmi-
nos prevea la legislación electoral general.

ARTÍCULO 18. Organización de vecinos. 
Los vecinos podrán organizarse en asociaciones 
comunitarias, incluyendo las formas propias y 
tradicionales surgidas en el seno de las diferen-
tes comunidades, en la forma que las leyes de 
la materia y este Código establecen.
 

ARTÍCULO 19. Autorización para la 
organización de vecinos. 
Las asociaciones de vecinos a las que se refiere 
el artículo anterior, se constituirán mediante es-
critura pública cuyo testimonio será presentado 
al registrador civil, para los efectos del otorga-
miento de la personalidad jurídica, la que será 
efecto de su inscripción en el libro correspon-
diente del registro civil, en un tiempo no mayor 
de treinta (30) días calendario. Los requisitos 
que debe cumplir la escritura pública, sin perjui-
cio de lo que establece el artículo veintinueve 
(29) del Código de Notariado, serán: nombre, 
sede y la duración de la asociación, establecer 
claramente sus fines, objetivos, el ámbito de su 
acción, forma de su organización, la identifica-
ción fehaciente de las personas que la integran, 
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y designación de quien o quienes ejercerán su 
representación legal.
 

ARTÍCULO 20. Comunidades de los pueblos 
indígenas. 
Las comunidades de los pueblos indígenas son 
formas de cohesión social natural y como tales 
tienen derecho al reconocimiento de su perso-
nalidad jurídica, debiendo inscribirse en el regis-
tro civil de la municipalidad correspondiente, 
con respeto de su organización y administra-
ción interna que se rige de conformidad con sus 
normas, valores y procedimientos propios, con 
sus respectivas autoridades tradicionales reco-
nocidas y respetadas por el Estado, de acuerdo 
a disposiciones constitucionales y legales.

ARTÍCULO 21. Relaciones de las 
comunidades de los pueblos indígenas 
entre sí. 
Se respetan y reconocen las formas propias de 
relación u organización de las comunidades 
de los pueblos indígenas entre sí, de acuerdo a 
criterios y normas tradicionales o a la dinámica 
que las mismas comunidades generen.

Territorio

CAPÍTULO II

ARTÍCULO 22.  División territorial.  (Reforma-
do por artículo 2 del Decreto 22-2010 del Congreso de 
la República). 

Cuando convenga a los intereses del desarrollo 
y administración municipal, o a solicitud de los 
vecinos, el Concejo Municipal podrá dividir el 
municipio en distintas formas de ordenamiento 
territorial internas, observando, en todo caso, 
las normas de urbanismo y desarrollo urbano y 
rural establecidas en el municipio, los principios 
de  desconcentración y descentralización local 
y con sujeción a lo estipulado en los  artículos 

del presente capítulo. Previo a emitir el acuerdo 
mediante el cual modifica la categoría de un 
centro poblado de los indicados en los artícu-
los subsiguientes, el Concejo Municipal deberá 
contar con el dictamen favorable de  la Oficina 
Municipal de Planificación, del Instituto  Nacio-
nal de Estadística y del Instituto de Fomento Mu-
nicipal.
 
La municipalidad remitirá en el mes de julio de 
cada año, certificación de la división territorial 
de su municipio al Instituto Nacional de Estadísti-
ca y al Instituto Geográfico Nacional.
 

ARTÍCULO 23. Distrito municipal. 
Distrito municipal es la circunscripción territorial 
en la que ejerce autoridad un Concejo Muni-
cipal. La circunscripción territorial es continua y 
por ello se integra con las distintas formas de or-
denamiento territorial que acuerde el Concejo 
Municipal. La cabecera del distrito es el centro 
poblado donde tiene su sede la municipalidad.

ARTÍCULO 23 Bis.  (Adicionado por artículo 3 del 
Decreto 22-2010 del Congreso de la República).

Requisitos y condiciones para elevar de cate-
goría una aldea o caserío.  Los requisitos y con-
diciones para elevar de categoría una aldea o 
caserío son los siguientes:
 

ALDEA: centro poblado que tenga o cuente 
con:
1. Una población entre 5,000 a 9,999 habitan-

tes,
2. Un índice de alfabetismo del 25% de su po-

blación,
3. Construcciones o edificaciones alineadas 

formando calles en cualquier forma,
4. Red de drenajes de aguas negras y pluviales 

subterráneos,
5. Abastecimiento domiciliar de agua potable 

distribuida por cañería y tanque público,
6. Un mercado con edificación, como mínimo,
7. Un parque o plaza,
8. Servicio de alumbrado público en por lo me-

nos el 75% de su territorio,
9. Centro de Salud y farmacia,
10. Cementerio autorizado,
11. Escuela Mixta de Educación Primaria con 

biblioteca,
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12. Seguridad Pública,
13. Agencia bancaria en cualquiera de sus mo-

dalidades.

CASERÍO: centro poblado que tenga o cuente 
con:
1. Una población entre 2,000 a 4,999 habitan-

tes,
2. Un índice de alfabetismo del 10% de su po-

blación,
3. Construcciones o edificaciones formando 

calles o no calles,
4. Red de drenajes de aguas negras y pluviales 

subterráneos,
5. Abastecimiento domiciliar de agua potable 

distribuida por cañería y tanque público,
6. Servicio de alumbrado público en por lo me-

nos el 25% de su territorio.

ARTÍCULO 23 TER.  (Adicionado por artícu-
lo 4 del Decreto 22-2010 del Congreso del 
a República). 
Formas de ordenamiento territorial municipal 
locales. Las formas de ordenamiento territorial 
municipal establecidas en este Código como 
paraje, cantón, barrio, zona, colonia, distrito, 
lotificación, asentamiento, parcelamiento ur-
bano o agrario, microrregión, finca y demás for-
mas de ordenamiento territorial municipal, co-
rresponde definirlas al Consejo Municipal, quien 
deberá formular y ejecutar planes  de ordena-
miento territorial y desarrollo integral del muni-
cipio, emitiendo las ordenanzas y reglamentos 
que correspondan. En todo caso, las lotifica-
ciones, asentamientos, parcelamientos, colo-
nias, fincas y demás formas de ordenamiento 
territorial municipal que desarrollen proyectos 
de urbanización, deberán contar con licencia 
municipal.
 
Los términos o vocablos de ciudad y villa serán 
utilizados únicamente con carácter denomina-
tivo para distinguir a la cabecera de un muni-
cipio y no para establecer una categoría con 
fines de elevación territorial municipal, por no 
estar contemplados dentro de las entidades lo-
cales en que el municipio se divide.

ARTÍCULO 24.  Conflicto de límites entre 
distritos municipales.  
Los conflictos derivados de la falta de definición 
en los límites existentes entre dos o más munici-
pios serán sometidos, por los Concejos Munici-
pales afectados, a conocimiento del Ministerio 
de Gobernación, que dispondrá de un plazo de 
seis (6) meses, a partir de la recepción del ex-
pediente, para recabar los antecedentes que 
aquellos deberán proporcionarle y el dictamen 
del Instituto Geográfico Nacional, completar 
los estudios, informaciones, diligencias y demás 
medidas que sean necesarias, con base en 
las cuales emitirá opinión, y lo elevará a cono-
cimiento del Presidente de la República, para 
que, si así lo considera, presente a considera-
ción del Congreso de la República la iniciativa 
de ley correspondiente, para su conocimiento 
y resolución.
 

ARTÍCULO 25.  Conflicto de límites jurisdic-
cionales entre comunidades.  
Los conflictos de límites que existan o surjan en-
tre comunidades de un mismo municipio, serán 
resueltos con mediación del Concejo Munici-
pal, tomando en cuenta las posiciones de cada 
una de las partes en conflicto, en coordinación 
con las autoridades reconocidas por las comu-
nidades, promoviendo la participación de las 
comunidades afectadas y la conciliación entre 
las mismas.
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Procedimientos para la 
Creación y Modificación de 

Municipios

CAPÍTULO III

ARTÍCULO 26. Solicitud de creación o mo-
dificación de municipios. 
Para la iniciación del expediente de creación 
o modificación de municipios se requiere la so-
licitud, debidamente firmada o signada con la 
impresión digital, de por lo menos el diez (10%) 
por ciento de los vecinos en ejercicio de sus 
derechos, residentes en los lugares donde se 
pretende su creación o modificación. Dicha so-
licitud se formalizará ante la Gobernación del 
departamento jurisdiccional o la de aquél en el 
que esté la mayor parte del territorio a segre-
gar, anexar o fusionar, según sea el caso, expo-
niendo en ella los hechos y circunstancias que 
la motivan y que se llenen los demás requisitos a 
que se refiere el artículo 28 de este Código.
 

ARTÍCULO 27. Modificación del distrito mu-
nicipal. 
La circunscripción de un distrito municipal sólo 
podrá ser modificada por las causas y en la for-
ma que determina la Constitución Política de la 
República y este Código. En todo caso, la cir-
cunscripción de un municipio deberá estar en 
el ámbito de un solo departamento, quedando 
sujeto a lo que el Congreso de la República de-
termine cuando, a consecuencia de división o 
fusión, la circunscripción de un municipio nuevo 
afecte a más de un departamento.

ARTÍCULO 28. Creación de un municipio.  
(Reformado por artículo 5 del Decreto 22-
2010 del Congreso de la República).  
La creación de un municipio requiere:
 
1. Que tenga veinte mil (20,000) habitantes, o 

más;

2. Que pueda asignársele una circunscripción 
territorial para la satisfacción de las necesi-
dades de sus vecinos y posibilidades de de-
sarrollo social, económico y cultural, dentro 
de la cual cuente con los recursos naturales 
y financieros que le permitan y garanticen la 
prestación y mantenimiento de los servicios 
públicos locales. Para lo expuesto, el Institu-
to Geográfico Nacional deberá emitir dic-
tamen, en el que se definirán los límites del 
territorio del nuevo municipio;

3. Que la circunscripción municipal asignada 
al nuevo municipio no perjudique los recur-
sos naturales y financieros esenciales  para 
la existencia del municipio del cual se está 
separando. Respecto de dicha situación, los 
Ministerios de Ambiente y Recursos Natura-
les y de Finanzas Públicas, respectivamente, 
deberán emitir los dictámenes que señalen 
que no se perjudican dichos recursos;

4. Que exista infraestructura física y social bá-
sica que garantice condiciones aceptables 
para el desarrollo del nuevo municipio. Para 
el efecto, el Concejo Municipal solicitará di-
cho informe a la Oficina Municipal de Plani-
ficación del municipio del cual se segregará 
el nuevo municipio;

5. Que se garanticen fuentes de ingreso de 
naturaleza constante, lo que  debe ser ga-
rantizado por el Concejo Municipal del cual 
se segregará el nuevo municipio;

6. Que se haya emitido dictamen técnico fa-
vorable por parte de la Secretaría de Plani-
ficación y Programación de la Presidencia, 
considerando los insumos técnicos y de in-
formación de las instituciones y dependen-
cias pertinentes.
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ARTÍCULO 29. Trámite de la solicitud. 
Recibida la solicitud y cumplidos los requisitos 
correspondientes, en un plazo que no exceda 
de treinta (30) días, el gobernador departamen-
tal realizará lo siguiente:

1. Conceder audiencia a los representantes 
de los vecinos y autoridades locales de las 
comunidades o lugares del correspondiente 
municipio que quieren formar uno nuevo.

2. Conceder audiencia a los concejos muni-
cipales de la municipalidad o municipali-
dades afectadas, o eventualmente intere-
sadas en la gestión, y a la gobernación o 
gobernaciones de los departamentos que 
pudieran resultar perjudicados.

3. Ordenar la investigación y comprobación 
de todos los hechos y circunstancias expues-
tos en la solicitud y de otros que se soliciten 
en este Código, para lo cual las entidades 
autónomas y descentralizadas y demás de-
pendencias públicas deben dar la informa-
ción y prestar la colaboración que les sea 
requerida, así como recabar cualquier otra 
información o documentación y practicar 
cualquier diligencia probatoria que se crea 
necesaria para la mejor comprensión del 
caso.

 
Evacuadas las audiencias, y agotadas las in-
vestigaciones, el gobernador departamental, 
expresando su opinión, elevará lo actuado a 
conocimiento del Ministerio de Gobernación, 
dentro de un plazo que no exceda de noventa 
(90) días.

ARTÍCULO 30. Procedimiento ante el Minis-
terio de Gobernación. 
El Ministerio de Gobernación dispondrá de un 
plazo de seis (6) meses, a partir de la recepción 
del expediente, para verificar todo lo actua-
do ante la gobernación departamental y para 
completar los estudios, informaciones, diligen-
cias y demás medidas que sean necesarias 
para determinar el cumplimiento exacto de los 
requisitos para decidir sobre la creación o modi-
ficación de un municipio, emitiendo además el 
dictamen correspondiente, y lo elevará a cono-
cimiento del Presidente de la República, para 

que, si así lo considera, en un plazo de treinta 
(30) días, presente a consideración del Congre-
so de la República la iniciativa de ley correspon-
diente, para su conocimiento y resolución.
 

ARTICULO 31. Procedimientos consultivos. 
Si el Congreso de la República lo considerase 
necesario podrá someter a consulta de las po-
blaciones del o de los municipios o departa-
mentos afectados, cualquier asunto dirigido a 
dividir o modificar su circunscripción, antes de 
emitir la ley que lo decida.
 

ARTÍCULO 32. Cabecera del municipio 
nuevo. 
La cabecera municipal estará en el poblado 
que se designe en el decreto de su creación 
que emita el Congreso de la República.  El Con-
cejo Municipal o el diez por ciento (10%) de ve-
cinos que reúnan las calidades a que se refiere 
este Código, podrá solicitar el traslado de la 
cabecera municipal, para cuyo efecto se pro-
cederá de conformidad con lo establecido en 
este capítulo, en lo que fuere aplicable.

Gobierno del Municipio

GOBIERNO Y ADMINISTRACION 
DEL MUNICIPIO

TÍTULO III

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 33. Gobierno del municipio. 
Corresponde con exclusividad al Concejo Muni-
cipal el ejercicio del gobierno del municipio, ve-
lar por la integridad de su patrimonio, garantizar 
sus intereses con base en los valores, cultura y 
necesidades planteadas por los vecinos, con-
forme a la disponibilidad de recursos.
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ARTÍCULO 34. (Reformado por artículo 6 
del Decreto 22-2010 del Congreso de la 
República).  Reglamentos internos. 
El Concejo Municipal emitirá su propio regla-
mento interno de organización y funcionamien-
to, los reglamentos y ordenanzas para la orga-
nización y funcionamiento de sus oficinas, así 
como el reglamento de personal, reglamento 
de viáticos y demás disposiciones que garanti-
cen la buena marcha de la administración mu-
nicipal.
 

ARTÍCULO 35. (Reformado por artículo 7 
del Decreto 22-2010 del Congreso de la 
República). Atribuciones generales del 
Concejo Municipal. 
Son atribuciones del Concejo Municipal:

1. La iniciativa, deliberación y decisión de los 
asuntos municipales;

2. El ordenamiento territorial y control urbanísti-
co de la circunscripción municipal;

3. La convocatoria a los distintos sectores de la 
sociedad del municipio para la formulación 
e institucionalización de las políticas públi-
cas municipales y de los planes de desarrollo 
urbano y rural del municipio, identificando y 
priorizando las necesidades comunitarias y 
propuestas de solución a los problemas lo-
cales;

4. El control y fiscalización de los distintos actos 
del gobierno municipal y de su administra-
ción;

5. El establecimiento, planificación, reglamen-
tación, programación, control y evaluación 
de los servicios públicos municipales, así 
como las decisiones sobre las modalidades 
institucionales para su prestación, teniendo 
siempre en cuenta la preeminencia de los 
intereses públicos;

6. La aprobación, control de ejecución, eva-
luación y liquidación del presupuesto de in-

gresos y egresos del municipio, concordan-
cia con las políticas públicas municipales;

7. La aceptación de la delegación o transfe-
rencia de competencias;

8. El planteamiento de conflictos de compe-
tencia a otras entidades presentes en el mu-
nicipio;

9. La emisión y aprobación de acuerdos, re-
glamentos y ordenanzas municipales;

10. La creación, supresión o modificación de 
sus dependencias, empresas y unidades de 
servicios administrativos, para lo cual impul-
sará el proceso de modernización tecnoló-
gica de la municipalidad y de los servicios 
públicos municipales o comunitarios, así 
como la administración de cualquier regis-
tro municipal o público que le corresponda 
de conformidad con la ley;

11. Autorizar el proceso de desconcentración  
del gobierno municipal, con el propósito 
de mejorar los servicios y crear los órganos 
institucionales necesarios, sin perjuicio de la 
unidad de gobierno y gestión de la adminis-
tración municipal;

12. La organización de cuerpos técnicos, aseso-
res y consultivos que sean necesarios al mu-
nicipio, así como el apoyo que estime ne-
cesario a los consejos asesores indígenas de 
la alcaldía comunitaria o auxiliar, así como 
de los órganos de coordinación de  de los 
Consejos Comunitarios de Desarrollo y de los 
Consejos Municipales de Desarrollo;

13. La preservación y promoción del derecho 
de los vecinos y de las comunidades a su 
identidad cultural, de acuerdo a sus valores, 
idiomas, tradiciones y costumbres;

14. La fijación de rentas de los bienes munici-
pales, sean éstos de uso común o no, la de 
tasas por servicios administrativos y tasas 
por servicios públicos locales, contribucio-
nes por mejoras o aportes compensatorios 
de los propietarios o poseedores de inmue-
bles beneficiados por las obras municipales 
de desarrollo urbano y rural. En el caso de 
aprovechamiento privativo de bienes muni-
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cipales de uso común, la modalidad podrá 
ser a título de renta, servidumbre de paso o 
usufructo oneroso;

15. Proponer la creación, modificación o su-
presión de arbitrios al Organismo Ejecutivo, 
quien trasladará el expediente con la inicia-
tiva de ley respectiva al Congreso de la Re-
pública;

16. La fijación de sueldo y gastos de representa-
ción del alcalde; las dietas por asistencia a 
sesiones del Concejo Municipal; y, cuando 
corresponda, las remuneraciones a los al-
caldes comunitario o alcaldes auxiliares;

17. La concesión de licencias temporales y 
aceptación de excusas a sus miembros 
para no asistir a sesiones;

18. La aprobación de la emisión, de conformi-
dad con la ley, de acciones, bonos, y de-
más títulos y valores que se consideren ne-
cesarios para el mejor cumplimiento de los 
fines y deberes del municipio;

19. La aprobación de los acuerdos o conve-
nios de asociación o cooperación con otras 
corporaciones municipales, entidades u or-
ganismos públicos o privados, nacionales e 
internacionales que propicien el fortaleci-
miento de la gestión y desarrollo municipal, 
sujetándose a las leyes de la materia;

20. La promoción y mantenimiento de relacio-
nes con instituciones públicas nacionales, 
regionales, departamentales y municipales;

21. Adjudicar la contratación de obras, bienes, 
suministros y servicios que requiera la muni-
cipalidad, sus dependencias, empresas y 
demás unidades administrativas de confor-
midad  con la ley de la materia, exceptuan-
do aquellas que corresponden adjudicar al 
alcalde;

22. La creación del cuerpo de policía munici-
pal;

23. En lo aplicable, las facultades para el cum-
plimiento de las obligaciones atribuidas al 
Estado por el artículo 119 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala;

24. La elaboración y mantenimiento del ca-
tastro municipal en concordancia con los 
compromisos adquiridos en los acuerdos de 
paz y la ley de la materia;

25. La promoción y protección de los recursos 
renovables y no renovables del municipio;

26. Emitir el dictamen favorable para la autori-
zación de establecimientos que por su na-
turaleza estén abiertos al público, sin el cual 
ninguna autoridad podrá emitir la licencia 
respectiva;

27. Las demás competencias inherentes a la 
autonomía del municipio; y,

28. La discusión, aprobación, control de ejecu-
ción y evaluación de las políticas municipa-
les de desarrollo de la juventud.

ARTÍCULO 36. Organización de comisiones. 
En su primera sesión ordinaria anual, el Concejo 
Municipal organizará las comisiones que consi-
dere necesarias para el estudio y dictamen de 
los asuntos que conocerá durante todo el año, 
teniendo carácter obligatorio las siguientes co-
misiones:
 
1. Educación, educación bilingüe intercultu-

ral, cultura y deportes;

2. Salud y asistencia social;

3. Servicios, infraestructura, ordenamiento te-
rritorial, urbanismo y vivienda;

4. Fomento económico, turismo, ambiente y 
recursos naturales;

5. Descentralización, fortalecimiento munici-
pal y participación ciudadana;

6. De finanzas;

7. De probidad;

8. De los derechos humanos y de la paz;

9. (Reformado por artículo 8 del Decreto 22-
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Habrá sesiones ordinarias y extraordinarias. Las 
sesiones ordinarias se realizarán cuando menos 
una vez a la semana por convocatoria del al-
calde; y las extraordinarias se realizarán las ve-
ces que sea necesario a solicitud de cualquie-
ra de los miembros del Concejo Municipal, en 
cuyo caso el alcalde hará la convocatoria co-
rrespondiente, de conformidad con lo previsto 
en este Código y el reglamento de organiza-
ción y funcionamiento del mismo.
 
No podrá haber sesión extraordinaria si no pre-
cede citación personal y escrita, cursada a to-
dos los integrantes del Concejo Municipal y con 
expresión del asunto a tratar.
 
Las sesiones serán públicas, pero podrán ser 
privadas cuando así se acuerde y siempre que 
el asunto a considerar afecte el orden público, 
o el honor y decoro de la municipalidad o de 
cualquiera de sus integrantes. También, cuando 
la importancia de un asunto sugiera la conve-
niencia de escuchar la opinión de los vecinos, 
el Concejo Municipal, con el voto de las dos 
terceras partes del total de sus integrantes, po-
drá acordar que la sesión se celebre a cabildo 
abierto, fijando en la convocatoria, el lugar, día 
y hora de la sesión. En estas sesiones del conce-
jo, los vecinos que asistan tendrán voz pero no 
voto, debiendo todos guardar la compostura, 
decoro y dignidad que corresponde a una reu-

2010 del Congreso de la República). De la 
familia, la mujer, la niñez, la juventud, adulto 
mayor o cualquier otra forma de proyec-
ción social; todas las municipalidades de-
ben reconocer, del monto de ingresos re-
cibidos del situado constitucional un monto 
no menor del 0.5% para esta Comisión, del 
Municipio respectivo.

El Concejo Municipal podrá organizar otras co-
misiones además de las ya establecidas.
 

ARTÍCULO 37. Dictámenes, informes y 
asesorías de las comisiones. 
Las comisiones presentarán al Concejo Munici-
pal, por intermedio de su presidente, los dictá-
menes e informes que les sean requeridos con 
relación a los asuntos sometidos a su conoci-
miento y estudio; así como también propondrán 
las acciones necesarias para lograr una mayor 
eficiencia en los servicios públicos municipales y 
la administración en general del municipio.

Cuando las comisiones del Concejo Municipal 
lo consideren necesario, podrán requerir la ase-
soría profesional de personas y entidades pú-
blicas o privadas especializadas en la materia 
que se trate.
 
Solo cuando para resolver asuntos de interés 
para el municipio, la ley exija al Concejo Muni-
cipal contar con opinión, dictamen o resolución 
favorable previamente, de alguna entidad es-
tatal especializada, sin costo alguno, esta en-
tidad deberá pronunciarse como correspon-
da, en un tiempo no mayor de treinta (30) 
días calendario, salvo que por razones 
técnicas requiera de un plazo mayor, 
lo que deberá hacer del conocimiento 
del Concejo Municipal interesado.

ARTÍCULO 38. Sesiones del 
Concejo Municipal. 
Las sesiones del Concejo Municipal se-
rán presididas por el alcalde o por el con-
cejal que, legalmente, le sustituya tempo-
ralmente en el cargo.
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nión de tal naturaleza, de lo contrario, la misma 
se suspenderá sin responsabilidad del Concejo 
Municipal.

El Concejo Municipal podrá declararse en se-
sión permanente si la importancia y urgencia 
del asunto así lo ameritara.
 
Igualmente celebrará sesiones ceremoniales o 
solemnes en ocasiones especiales. Todas las se-
siones se llevarán a cabo en el edificio de la mu-
nicipalidad, salvo casos especiales calificados 
por el Concejo Municipal o de fuerza mayor, en 
cuya situación, las sesiones pueden tener verifi-
cativo en cualquier otra parte de la circunscrip-
ción territorial del municipio.
 
Cuando la importancia del tema lo amerite, el 
Concejo Municipal podrá consultar la opinión 
de los Consejos Comunitarios de Desarrollo, a 
través de sus representantes autorizados.

ARTÍCULO 39. Asistencia a sesiones. 
Todos los miembros del Concejo Municipal es-
tán obligados a asistir puntualmente a las sesio-
nes. Todos los miembros tienen voz y voto, sin 
que ninguno pueda abstenerse de votar ni reti-
rarse una vez dispuesta la votación; pero si algu-
no tuviera interés personal del asunto del que se 
trate, o lo tuviere algún pariente suyo dentro de 
los grados de ley, deberá abstenerse de partici-
par en su discusión y, en consecuencia, de vo-
tar, retirándose mientras se tome la decisión. De 
existir esa situación, y no se abstuviere, cuales-
quiera de los miembros del Concejo Municipal 
podrá solicitárselo; y desde luego procederá a 
retirarse.
 
La inasistencia a las sesiones, sin excusa escrita 
justificada, será sancionada disciplinariamente 
de conformidad con el reglamento del Conce-
jo Municipal, pudiéndose declarar vacante el 
cargo por inasistencia, sin causa justificada, a 
cinco (5) sesiones consecutivas, comunicando 
de inmediato su decisión al Tribunal Supremo 
Electoral para los efectos que disponga la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos.
 
En el caso de inasistencia de los síndicos, para 
la sesión de la que se trate, el alcalde nombrará 
síndico específico a uno de los concejales.

ARTÍCULO 40. Votación de las decisiones. 
Los acuerdos, ordenanzas y resoluciones del 
Concejo Municipal serán válidos si concurre el 
voto favorable de la mayoría absoluta del total 
de miembros que legalmente lo integran, salvo 
los casos en que este Código exija una mayoría 
calificada. En caso de empate en la votación, 
el alcalde tendrá doble voto o voto decisorio.
 

ARTÍCULO 41. Acta detallada. 
El secretario municipal debe elaborar acta de-
tallada de cada sesión, la que será firmada por 
quien la haya presidido y por el secretario, sien-
do válida después de haber sido leída y apro-
bada por los miembros del Concejo Municipal, 
a más tardar treinta (30) días a partir de su rea-
lización. La copia certificada de cada acta, se 
archivará cronológicamente bajo su responsa-
bilidad.
 

ARTÍCULO 42.  Vigencia de acuerdos y 
resoluciones.  (Reformado por artículo 9 
del Decreto 22-2010). 
Los acuerdos, ordenanzas y resoluciones del 
Concejo Municipal serán de efecto inmediato, 
pero, los de observancia general entrarán en vi-
gencia ocho (8) días después de su publicación 
en el Diario Oficial, a menos que la resolución o 
acuerdo amplíe o restrinja dicho plazo.
 
La publicación de acuerdos, ordenanzas y re-
glamentos de observancia general en el Diario 
Oficial no tendrá costo alguno para las munici-
palidades, debiendo ser publicados por dicho 
ente, a más tardar, dentro de los treinta días 
siguientes de la recepción del instrumento co-
rrespondiente.
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ARTÍCULO 43. Requisitos para optar al 
cargo de alcalde, síndico o concejal.  
Para ser electo alcalde, síndico o concejal se 
requiere:

1. Ser guatemalteco de origen y vecino inscri-
to en el distrito municipal.

2. Estar en el goce de sus derechos políticos.

3. Saber leer y escribir.
 

ARTÍCULO 44. Remuneraciones especiales. 
Los cargos de síndico y concejal son de servi-
cio a la comunidad, por lo tanto de prestación 
gratuita, pero podrán ser remunerados por el sis-
tema de dietas por cada sesión completa a la 
que asista, siempre y cuando la situación finan-
ciera lo permita y lo demande el volumen de 
trabajo, debiendo en todo caso, autorizarse las 
remuneraciones con el voto de las dos terceras 
(2/3) partes del total de miembros que integran 
el Concejo Municipal.

El alcalde y secretario tendrán derecho a igua-
les dietas que las establecidas para síndicos y 
concejales, cuando las sesiones se celebren en 
horas o días inhábiles. Cualquier incremento al 
sueldo del alcalde, y en su caso a las dietas y 
remuneraciones establecidas, requiere del voto 
favorable de las dos terceras (2/3) partes de los 
miembros que integran el Concejo Municipal y 
que las finanzas del municipio lo permitan.
 
Los síndicos y concejales que trabajan como 
dependientes en el sector público o privado, 
gozarán de licencia de sus centros de trabajo 
de diez (10) horas semanales, sin descuentos de 
sus remuneraciones, tiempo que será dedicado 
con exclusividad a las labores propias de sus 
cargos en el Concejo Municipal. El empleador 
está obligado a conceder la licencia semanal.
 
Los síndicos y concejales no serán trasladados 
ni reasignados por su empleador, sin su consen-
timiento, mientras ejercen sus funciones.

ARTÍCULO 45. Prohibiciones. 
No pueden ejercer las funciones de alcalde, sín-
dico o concejal:
 
1. El inhabilitado judicialmente por sentencia 

firmé por delito doloso o sujeto a auto de 
prisión preventiva.

2. El que directa o indirectamente tenga parte 
en servicios públicos, contratos, concesio-
nes o suministros con o por cuenta del mu-
nicipio.

3. El deudor por fianzas o alcances de cuentas 
a los fondos municipales.

4. Cuando exista parentesco dentro de los 
grados de ley entre los electos. Si el paren-
tesco fuere entre el alcalde y uno de los 
síndicos o concejales, se tendrá por electo 
al alcalde. Si fuere entre otros miembros del 
Concejo Municipal, se tendrá por electo al 
síndico o concejal que tenga a su favor la 
adjudicación preferente, Ilenándose ipso 
facto la vacante que se produzca por ese 
motivo, en la forma que establece la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos.

 
Si posteriormente a la elección el alcalde, el sín-
dico o el concejal resultaren incluidos en cua-
lesquiera de las prohibiciones de este artículo, 
una vez comprobada plenamente, el Concejo 
Municipal declarará vacante el cargo y solicita-
rá al Tribunal Supremo Electoral la acreditación 
del sustituto.

ARTÍCULO 46. Causas para no aceptar o 
renunciar a cargos municipales. 
Son causas para no aceptar o renunciar al car-
go de alcalde, síndico o concejal:
 
1. Las expresadas en el artículo anterior.

2. Ser mayor de setenta (70) años.

3. Padecer de enfermedad o impedimento 
que no le permita ejercer sus funciones.
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Previa ratificación de la no-aceptación o renun-
cia ante el Concejo Municipal, y reunido éste 
en sesión ordinaria, resolverá con el voto favo-
rable de la mayoría absoluta de sus integrantes 
y declarará la vacante, comunicando de inme-
diato su decisión al Tribunal Supremo Electoral, 
para los efectos de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos.
 
La renuncia del cargo de alcalde sólo puede 
ser aceptada por el voto favorable de las dos 
terceras (2/3) partes del total de integrantes del 
Concejo Municipal y, al declararse vacante, 
de inmediato dará posesión al concejal prime-
ro, y si éste no aceptare, se llamará al concejal 
suplente primero, de conformidad con la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos, observándose 
las formalidades y solemnidades de ley.
 
El síndico o el concejal que sustituya al titular, 
tomará posesión de su cargo en sesión ordinaria 
del Concejo Municipal, una vez sea acredita-
do como tal por el Tribunal Supremo Electoral, 
observándose las formalidades y solemnidades 
de ley. El renunciante no podrá, sin incurrir en 
responsabilidad, abandonar el cargo mientras 
no tome posesión el sustituto, salvo el caso de 
sustitución del alcalde.

ARTÍCULO 47. Toma de posesión. 
Los miembros del Concejo Municipal tomarán 
posesión de los cargos para los que fueron elec-
tos, en la fecha en que, de conformidad con la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos, se inicia el 
período de gobierno municipal.
 

ARTÍCULO 48. Derecho de antejuicio. 
Los alcaldes municipales no podrán ser deteni-
dos ni perseguidos penalmente, sin que prece-
da declaración de autoridad Judicial compe-
tente de que ha lugar a formación de causa, 
excepto en el caso de flagrante delito.
 
Durante su encausamiento, gozarán, los funcio-
narios procesados, de los derechos que otorga 
la Ley de Probidad y Responsabilidades de Fun-
cionarios y Empleados Públicos, debiendo resti-
tuírseles en su cargo si dentro del proceso se les 
otorga medida sustitutiva de la prisión preven-
tiva y no los inhabilite para el ejercicio de sus 
funciones.
 
Si la sentencia fuere condenatoria y no los in-
habilita para el ejercicio de sus funciones públi-
cas, y la pena impuesta es conmutable en su 
totalidad, pagada la multa dentro de los tres 
(3) días de ejecutado el fallo si no estuvieren en 
funciones, reasumirán su cargo; caso contrario, 
se declarará la vacante y se procederá a lle-
narla conforme lo dispone la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos.
 
Ningún funcionario o empleado público, ni per-
sona individual o asociada podrá, sin incurrir en 
responsabilidad penal, deponer o tratar de de-
poner ilegalmente al alcalde y demás autorida-
des municipales legalmente electas.
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Mancomunidades de 
Municipios

CAPÍTULO II

ARTÍCULO 49.  (Reformado por artículo 10 
del Decreto 22-2010 del Congreso de la 
República)  Mancomunidades.  
Las mancomunidades son asociaciones de mu-
nicipios que se instituyen como entidades de 
derecho público, con personalidad jurídica pro-
pia, constituidas mediante acuerdos celebra-
dos entre los concejos de dos o más municipios, 
de conformidad con este Código, para la for-
mulación común de políticas públicas munici-
pales, planes, programas y proyectos, así como 
la ejecución de obras y la prestación eficiente 
de servicios municipales. Además, podrán cum-
plir aquellas competencias que le sean descen-
tralizadas a los municipios, siempre que así lo 
establezcan los estatutos y los Concejos Munici-
pales así lo hayan aprobado específicamente.
 
Los órganos de gobierno de las mancomunida-
des son: a) la Asamblea General, integrada por 
alcaldes, los concejales y/o síndicos que deter-
mine cada Concejo Municipal  de los munici-
pios que forman la mancomunidad, teniendo 
derecho cada municipio mancomunado a un 
voto; b) la Junta Directiva, electa por la Asam-
blea General y que actuará conforme  a las dis-
posiciones de esta última.
 
Para la administración y ejecución eficiente de 
las decisiones de las mancomunidades, éstas 
deberán contar con su propia estructura admi-
nistrativa y al menos con un Gerente.
 

ARTÍCULO 50. (Reformado por artículo 11 del 
Decreto 22-2010 del Congreso de la República). 

Los municipios tienen el derecho de asociarse 
con otros en una o varias mancomunidades.
 Las mancomunidades se regirán según lo es-

tablecido en este Código y sus estatutos. No 
podrán comprometer a los municipios que la 
integran más allá de los límites señalados en sus 
estatutos.
 

ARTÍCULO 51. Procedimiento para la apro-
bación de los estatutos de las mancomuni-
dades. (Reformado por artículo 12 del Decreto 
22-2010 del Congreso de la República).  

El procedimiento de aprobación de los estatu-
tos de las mancomunidades de municipios de-
berá cumplir las reglas siguientes:
 
1. Hacer constar la voluntad de cada munici-

pio de constituirse en mancomunidad, me-
diante certificación del punto de acta de la 
sesión celebrada por cada Concejo Munici-
pal que así lo acredite;

2. Los estatutos de las mancomunidades de-
berán ser elaborados por los alcaldes, con-
cejales y síndicos designados, de la tota-
lidad  de los municipios promotores de la 
mancomunidad, constituidos en asamblea 
general de municipios por mancomunarse, 
con voz cada uno, pero un voto por muni-
cipio.

3. Cada Concejo Municipal de los municipios 
mancomunados aprobará la constitución 
de la mancomunidad y sus respectivos es-
tatutos, mediante acuerdo tomado por lo 
menos con las dos terceras partes del total 
de sus integrantes. Del referido Acuerdo Mu-
nicipal se extenderá certificación del punto 
de Acta de la Sesión  celebrada por cada 
Concejo Municipal.

4. Los estatutos de cada mancomunidad de-
berán contener al menos los siguientes as-
pectos:
a)   El nombre, objeto y domicilio de la man-

comunidad;
b)  Los municipios que constituyen la man-

comunidad;
c)   Los fines para los cuales se crea;
d)   tiempo de su vigencia;
e)   El aporte inicial de cada uno de los mu-

nicipios que la crean y la cuota ordinaria 
inicial;
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f)   La facultad de la asamblea general de 
aumentar las cuotas ordinarias y de es-
tablecer cuotas extraordinarias;

g)  La composición de los órganos directi-
vos de la mancomunidad, la forma de 
designarlos, sus atribuciones, responsabi-
lidades y el tiempo que durarán en sus 
cargos, los cuales serán en función del 
cargo que desempeñen;

h)   La forma  de designar  al gerente de la 
mancomunidad; sus funciones y atribu-
ciones;

i)    El procedimiento para reformarla o disol-
verla, y la manera de resolver las diver-
gencias  que puedan surgir con relación 
a su gestión y a sus bienes; y,

j)    Los mecanismos de control de la man-
comunidad.

5. Las mancomunidades y sus respectivos re-
presentantes legales se registrarán en la mu-
nicipalidad en donde fueron constituidas. 
De igual manera se registrarán las asocia-
ciones de municipalidades reguladas en el 
artículo 10 de este Código, así como sus re-
presentantes legales.

De los Alcaldes, Síndicos 
y Concejales

CAPÍTULO III

ARTÍCULO 52. Representación municipal. 
El alcalde representa a la municipalidad y al 
municipio; es el personero legal de la misma, sin 
perjuicio de la representación judicial que se le 
atribuye al síndico; es el jefe del órgano ejecu-
tivo del gobierno municipal; miembro del Con-
sejo Departamental de Desarrollo respectivo y 
presidente del Concejo Municipal de Desarrollo.
 

ARTÍCULO 53. Atribuciones y obligaciones 
del alcalde. 
En lo que le corresponde, es atribución y obliga-
ción del alcalde hacer cumplir las ordenanzas, 
reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás 
disposiciones del Concejo Municipal y al efecto 
expedirá las órdenes e instrucciones necesarias, 
dictará las medidas de política y buen gobierno 
y ejercerá la potestad de acción directa y, en 
general, resolverá los asuntos del municipio que 
no estén atribuidos a otra autoridad.
 
El alcalde preside el Concejo Municipal y tiene 
las atribuciones específicas siguientes:
 
1. Dirigir la administración municipal.

2. Representar a la municipalidad y al munici-
pio.

3. Presidir las sesiones del Concejo Municipal 
y convocar a sus miembros a sesiones ordi-
narias y extraordinarias de conformidad con 
este Código.

4. Velar por el estricto cumplimiento de las po-
líticas públicas municipales y de los planes, 
programas y proyectos de desarrollo del 
municipio.

5. Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios 
públicos y obras municipales.

6. Disponer gastos, dentro de los límites de 
su competencia; autorizar pagos y rendir 
cuentas con arreglo al procedimiento legal-
mente establecido.

7. Desempeñar la jefatura superior de todo el 
personal administrativo de la municipalidad; 
nombrar, sancionar y aceptar la renuncia y 
remover de conformidad con la ley, a los 
empleados municipales.

8. Ejercer la jefatura de la policía municipal, 
así como el nombramiento y sanción de sus 
funcionarios.

9. Ejercitar acciones judiciales y administrati-
vas en caso de urgencia.
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10. Adoptar personalmente, y bajo su responsa-
bilidad en caso de catástrofe o desastres o 
grave riesgo de los mismos, las medidas ne-
cesarias, dando cuenta inmediata al pleno 
del Concejo Municipal.

11. Sancionar las faltas por desobediencia a su 
autoridad o por infracción de las ordenan-
zas municipales, salvo en los casos en que 
tal facultad esté atribuida a otros órganos.

12. Contratar obras y servicios con arreglo al 
procedimiento legalmente establecido, 
con excepción de los que corresponda 
contratar al Concejo Municipal.

13. Promover y apoyar, conforme a este Códi-
go y demás leyes aplicables, la participa-
ción y trabajo de las asociaciones civiles y 
los comités de vecinos que operen en su 
municipio, debiendo informar al Concejo 
Municipal, cuando éste lo requiera.

14. Tramitar los asuntos administrativos cuya re-
solución corresponda al Concejo Municipal 
y, una vez substanciados, darle cuenta al 
pleno del Concejo en la sesión inmediata.

15. (Reformada por artículo 13 del Decreto 22-
2010 del Congreso de la República). Auto-
rizar, conjuntamente con el Secretario Mu-
nicipal, todos los libros que deben usarse en 
la municipalidad, las asociaciones civiles y 
comités de vecinos que operen en el mu-
nicipio; se exceptúan los libros (físicos o di-
gitales) y registros auxiliares a utilizarse en 
operaciones contables, que por ley corres-
ponde autorizar a la Contraloría General de 
Cuentas.

16. Autorizar, a título gratuito, los matrimonios 
civiles, dando dentro de la ley las mayores 
facilidades para que se verifiquen, pudien-
do delegar esta función en uno de los con-
cejales.

17. Tomar el juramento de ley a los concejales, 
síndicos y a los alcaldes, comunitarios o au-
xiliares, al darles posesión de sus cargos.

18. Enviar copia autorizada a la Contraloría Ge-
neral de Cuentas del inventario de los bie-
nes del municipio, dentro de los primeros 

quince (15) días calendario del mes de ene-
ro de cada año.

19. Ser el medio de comunicación entre el Con-
cejo Municipal y las autoridades y funciona-
rios públicos.

20. Presentar el presupuesto anual de la muni-
cipalidad, al Concejo Municipal para su co-
nocimiento y aprobación.

21. Remitir dentro de los primeros cinco (5) días 
hábiles de vencido cada trimestre del año, 
al Registro de Ciudadanos del Tribunal Su-
premo Electoral, informe de los avecinda-
mientos realizados en el trimestre anterior y 
de los vecinos fallecidos durante el mismo 
período.

22. Las demás atribuciones que expresamente 
le atribuyan las leyes y aquellas que la legis-
lación del Estado asigne al municipio y no 
atribuya a otros órganos municipales.

ARTÍCULO 54. Atribuciones y deberes de 
síndicos y concejales. 
Los síndicos y los concejales, como miembros 
del órgano de deliberación y de decisión, tie-
nen las siguientes atribuciones:
 
1. Proponer las medidas que tiendan a evitar 

abusos y corruptelas en las oficinas y depen-
dencias municipales.

2. Los concejales sustituirán, en su orden, al 
alcalde en caso de ausencia temporal, te-
niendo el derecho a devengar una remu-
neración equivalente al sueldo del alcalde 
cuando ello suceda.

3. Emitir dictamen en cualquier asunto que el 
alcalde o el Concejo Municipal lo soliciten. 
El dictamen debe ser razonado técnica-
mente y entregarse a la mayor brevedad.

4. Integrar y desempeñar con prontitud y es-
mero las comisiones para las cuales sean 
designados por el alcalde o el Concejo Mu-
nicipal.
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5. Los síndicos representar a la municipalidad, 
ante los tribunales de justicia y oficinas ad-
ministrativas y, en tal concepto, tener, el ca-
rácter de mandatarios judiciales, debiendo 
ser autorizados expresamente por el Conce-
jo Municipal para el ejercicio de facultades 
especiales de conformidad con la ley. No 
obstante lo anterior, el Concejo Municipal 
puede, en casos determinados, nombrar 
mandatarios específicos.

6. Fiscalizar la acción administrativa del alcal-
de y exigir el cumplimiento de los acuerdos 
y resoluciones del Concejo Municipal.

7. Interrogar al alcalde sobre las medidas que 
hubiere adoptado en uso o extralimitación 
de sus funciones, y por mayoría de votos de 
sus integrantes, aprobar o no las medidas 
que hubiesen dado lugar a la interrogación.

Alcaldías Indígenas, Alcaldías 
Comunitarias o Alcaldías 

Auxiliares

CAPÍTULO IV

ARTÍCULO 55. Alcaldías indígenas. 
El gobierno del municipio debe reconocer, res-
petar y promover las alcaldías indígenas, cuan-
do éstas existan, incluyendo sus propias formas 
de funcionamiento administrativo.
 

ARTÍCULO 56. Alcaldías comunitarias o al-
caldías auxiliares. 
El Concejo Municipal, de acuerdo a los usos, 
normas, y tradiciones de las comunidades, re-
conocerá a las alcaldías comunitarias o alcal-
días auxiliares, como entidades representativas 
de las comunidades, en especial para la toma 
de decisiones y como vínculo de relación con 
el gobierno municipal.
 

El nombramiento de alcaldes comunitarios o 
alcaldes auxiliares lo emitirá el alcalde munici-
pal, con base a la designación o elección que 
hagan las comunidades de acuerdo a los prin-
cipios, valores, procedimientos y tradiciones de 
las mismas.

ARTÍCULO 57. Duración de los cargos de la 
alcaldía comunitaria o auxiliar. 
Los miembros de las alcaldías comunitarias o al-
caldías auxiliares durarán en el ejercicio de sus 
cargos el período que determine la asamblea 
comunitaria, el cual no podrá exceder el pe-
ríodo del Concejo Municipal, con base en los 
principios, valores, normas y procedimientos de 
la comunidad, o en forma supletoria, según las 
ordenanzas que emita el Concejo Municipal.
 

ARTÍCULO 58. Atribuciones del alcalde co-
munitario o alcalde auxiliar.  
Son atribuciones del alcalde comunitario o al-
calde auxiliar, en su respectiva circunscripción, 
las siguientes:

1. Promover la organización y la participación 
sistemática y efectiva de la comunidad en 
la identificación y solución de los problemas 
locales.
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2. Colaborar en la identificación de las nece-
sidades locales y en la formulación de pro-
puestas de solución a las mismas.

3. Proponer lineamientos e instrumentos de 
coordinación en la comunidad para la eje-
cución de programas o proyectos por parte 
de personas, instituciones o entidades inte-
resadas en el desarrollo de las comunida-
des.

4. Elaborar, gestionar y supervisar, con el apo-
yo y la coordinación del Concejo Municipal, 
programas y proyectos que contribuyan al 
desarrollo integral de la comunidad.

5. Cooperar en censos nacionales y municipa-
les, así como en el levantamiento y actuali-
zación del catastro municipal.

6. Promover y gestionar en el ámbito comuni-
tario y municipal las acciones que garanti-
cen el uso racional y sostenible de la infraes-
tructura pública.

7. Ejercer y representar, por delegación del al-
calde, a la autoridad municipal.

8. Ser vínculo de comunicación entre las auto-
ridades del municipio y los habitantes.

9. Rendir los informes que le sean requeridos 
por el Concejo Municipal o el alcalde.

10. Mediar en los conflictos que los vecinos de 
la comunidad le presenten, coordinando 
esfuerzos con el Juzgado de Asuntos Munici-
pales, cuando el caso lo requiera.

11. Velar por el cumplimiento de las ordenan-
zas, reglamentos y disposiciones de carác-
ter general, emitidos por el Concejo Munici-
pal o el alcalde, a quien dará cuenta de las 
infracciones y faltas que se cometan.

12. Velar por la conservación, protección y de-
sarrollo de los recursos naturales de su cir-
cunscripción territorial.

13. Las demás que le sean asignadas por la ley 
y, las que le delegue el Concejo Municipal 
o el alcalde municipal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Los funcionarios y empleados municipales, de-
berán prestar, en lo que les corresponda, la co-
laboración necesaria para el cumplimiento de 
las atribuciones del alcalde comunitario o alcal-
de auxiliar.
 
El Consejo Municipal sesionará, cuando menos 
dos (2) veces al año, con los alcaldes comuni-
tarios o auxiliares del municipio, para coordinar 
actividades.
 

ARTÍCULO 59. Retribución a los cargos de 
alcaldes comunitarios o alcaldes auxiliares. 
Cada municipalidad, de acuerdo a sus recursos 
financieros, regulará en el reglamento munici-
pal la retribución que corresponda por el servi-
cio de alcalde comunitario o alcalde auxiliar.

Información y Participación 
Ciudadana

INFORMACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

TÍTULO IV

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 60. Facilitación de información y 
participación ciudadana. 
Los Concejos Municipales facilitarán la más 
amplia información sobre su actividad y la par-
ticipación de todos los ciudadanos en la vida 
local.
 

ARTÍCULO 61. Facultades de decisión. 
Las formas, medios y procedimientos de partici-
pación ciudadana que los concejos municipa-
les de desarrollo establezcan en ejercicio de su 
potestad para auto-organizarse no podrán en 
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ningún caso menoscabar las facultades de de-
cisión que corresponden al Concejo Municipal, 
el alcalde y los demás órganos representativos 
regulados por la ley.
 

ARTÍCULO 62. Derecho a ser informado. 
Todos los vecinos tienen derecho a obtener co-
pias y certificaciones que acrediten los acuerdos 
de los concejos municipales, sus antecedentes, 
así como consultar los archivos y registros finan-
cieros y contables, en los términos del artículo 30 
de la Constitución Política de la República.
 

ARTÍCULO 63. Consulta a los vecinos. 
Cuando la trascendencia de un asunto acon-
seje la conveniencia de consultar la opinión de 
los vecinos, el Concejo Municipal, con el voto 
de las dos terceras (2/3) partes del total de sus 
integrantes, podrá acordar que tal consulta se 
celebre tomando en cuenta las modalidades 
indicadas en los artículos siguientes.
 

ARTÍCULO 64. Consulta a solicitud de los 
vecinos. 
Los vecinos tienen el derecho de solicitar al 
Concejo Municipal la celebración de consultas 
cuando se refiera a asuntos de carácter general 
que afectan a todos los vecinos del municipio. 

La solicitud deberá contar con la firma de por 
lo menos el diez por ciento (10%) de los vecinos 
empadronados en el municipio. Los resultados 
serán vinculantes si participa en la consulta al 
menos el veinte por ciento (20%) de los vecinos 
empadronados y la mayoría vota favorable-
mente el asunto consultado.

ARTÍCULO 65. Consultas a las comunidades 
o autoridades indígenas del municipio. 
Cuando la naturaleza de un asunto afecte en 
particular los derechos y los intereses de las co-
munidades indígenas del municipio o de sus au-
toridades propias, el Concejo Municipal realiza-
rá consultas a solicitud de las comunidades o 
autoridades indígenas, inclusive aplicando cri-
terios propios de las costumbres y tradiciones de 
las comunidades indígenas.
 

ARTÍCULO 66. Modalidades de esas 
consultas. 
Las modalidades de las consultas a que se re-
fieren los artículos 64 y 65 de este Código, entre 
otras, podrán realizarse de la manera siguiente:
 
1. Consulta en boleta diseñada técnica y es-

pecíficamente para el caso, fijando en la 
convocatoria el asunto a tratar, la fecha y 
los lugares donde se llevará a cabo la con-
sulta.

2. Aplicación de criterios del sistema jurídico 
propio de las comunidades del caso.

Los resultados serán vinculantes si participa en 
la consulta al menos el cincuenta (50) por cien-
to de los vecinos empadronados y la mayoría 
vota favorablemente el asunto consultado.
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Competencias Municipales

ADMINISTRACION MUNICIPAL
TÍTULO V

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 67. Gestión de intereses del mu-
nicipio. 
El municipio, para la gestión de sus intereses y 
en el ámbito de sus competencias puede pro-
mover toda clase de actividades económicas, 
sociales, culturales, ambientales, y prestar cuan-
tos servicios contribuyan a mejorar la calidad de 
vida, a satisfacer las necesidades y aspiraciones 
de la población del municipio.
 

ARTÍCULO 68. Competencias propias del 
municipio. (Reformado por artículo 14 del De-
creto 22-2010 del Congreso de la República). 

Las competencias propias deberán cumplirse 
por el municipio, por dos o más municipios bajo 
convenio, o por mancomunidad de municipios, 
y son las siguientes:
 
1. Abastecimiento domiciliario de agua pota-

ble debidamente clorada; alcantarillado; 
alumbrado público; mercados; rastros; ad-
ministración de cementerios y la autoriza-
ción y control de los cementerios privados; 
limpieza y ornato; formular y coordinar po-
líticas, planes y programas relativos a la re-
colección, tratamiento y disposición final de 
desechos y residuos sólidos  hasta su dispo-
sición final;

2. Pavimentación de las vías públicas urbanas 
y mantenimiento de las mismas;

3. Regulación del transporte de pasajeros y 
carga, y sus terminales locales;

4. La autorización de megáfonos o equipos de 
sonido a exposición al público en la circuns-
cripción del municipio;

5. Administrar la biblioteca pública del munici-
pio;

6. Promoción y gestión de parques, jardines y 
lugares de recreación;

7. Gestión y administración de farmacias muni-
cipales populares;

8. La prestación del servicio de policía muni-
cipal;

9. Cuando su condición financiera y técnica 
se los permita, generar la energía eléctrica 
necesaria para cubrir el consumo municipal 
y privado;

10. Delimitar el área o áreas que dentro el perí-
metro de sus poblaciones puedan ser autori-
zadas para el funcionamiento de los siguien-
tes establecimientos: expendio de alimentos 
y bebidas, hospedaje, higiene o arreglo per-
sonal, recreación, cultura y otros que por su 
naturaleza estén abiertos al público;

11. Desarrollo de viveros forestales municipales 
permanentes, con el objeto de reforestar las 
cuencas de los ríos, lagos, reservas ecoló-
gicas y demás áreas de su circunscripción 
territorial para proteger la vida, salud, bio-
diversidad, recursos naturales, fuentes de 
agua y luchar contra el calentamiento glo-
bal; y,

12. Las que por mandato de ley, le sea trasla-
dada la titularidad de la competencia en el 
proceso de descentralización del Organis-
mo Ejecutivo.

13. (Literal adicionada por artículo 1 del Decre-
to 14-2012 del Congreso de la República). 
Autorización de las licencias de construc-
ción, modificación y demolición de obras 
públicas o privadas, en la circunscripción 
del municipio;
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ARTÍCULO 69. Obras y servicios a cargo del 
Gobierno Central. 
El Gobierno Central u otras dependencias pú-
blicas podrán, en coordinación con los planes, 
programas y proyectos de desarrollo municipal, 
prestar servicios locales cuando el municipio lo 
solicite.

ARTÍCULO 70. (Reformado por artículo 15 del 
Decreto 22-2010 del Congreso de la República). 

Competencias delegadas al municipio. El mu-
nicipio ejercerá competencias por delegación 
en los términos establecidos por la ley y los con-
venios correspondientes, en atención a las ca-
racterísticas de la actividad pública de que se 
trate y a la capacidad de gestión del gobierno 
municipal, de conformidad con las prioridades 
de descentralización, desconcentración y el 
acercamiento de los servicios públicos a los ciu-
dadanos. Tales competencias podrán ser, entre 
otras:
 
1. Construcción y mantenimiento de caminos 

de acceso dentro de la circunscripción mu-
nicipal;

2. Velar por el cumplimiento y observancia de 
las normas de control sanitario de produc-
ción, comercialización y consumo de ali-
mentos y bebidas, a efecto de garantizar la 
salud de los habitantes del municipio;

3. Gestión de la educación pre-primaria y pri-
maria, así como de los programas de alfa-
betización y educación bilingüe;

4. Promoción y gestión ambiental de los recur-
sos naturales del municipio;

5. Construcción y mantenimiento de edificios 
escolares; y,

6. Ejecutar programas y proyectos de salud 
preventiva.

ARTÍCULO 71. Efectividad de la delegación. 
La efectividad de la delegación requerirá su 
aceptación por parte del municipio interesado; 
en todo caso, la delegación habrá de ir acom-
pañada necesariamente, de la dotación o el 
incremento de los recursos necesarios para des-
empeñarla, sin menoscabo de la autonomía 
municipal.
 

ARTÍCULO 72. Servicios públicos 
municipales. 
El municipio debe regular y prestar los servicios 
públicos municipales de su circunscripción terri-
torial y, por lo tanto, tiene competencia para 
establecerlos, mantenerlos, ampliarlos y mejo-
rarlos, en los términos indicados en los artículos 
anteriores, garantizando un funcionamiento 
eficaz, seguro y continuo y, en su caso, la de-
terminación y cobro de tasas y contribuciones 
equitativas y justas. Las tasas y contribuciones 
deberán ser fijadas atendiendo los costos de 
operación, mantenimiento y mejoramiento de 
calidad y cobertura de servicios.

ARTÍCULO 73. Forma de establecimiento y 
prestación de los servicios municipales. 
Los servicios públicos municipales serán presta-
dos y administrados por:
 
1. La municipalidad y sus dependencias admi-

nistrativas, unidades de servicio y empresas 
públicas;

2. La mancomunidad de municipios según re-
gulaciones acordadas conjuntamente;

3. Concesiones otorgadas de conformidad 
con las normas contenidas en este Código, 
la Ley de Contrataciones del Estado y Re-
glamentos Municipales.
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ARTÍCULO 74. Concesión de servicio 
público municipal. 
La municipalidad tiene facultad para otorgar a 
personas individuales o jurídicas, la concesión 
de la prestación de servicios públicos munici-
pales que operen en su circunscripción territo-
rial, con excepción de los centros de acopio, 
terminales de mayoreo, mercados municipales 
y similares, mediante contrato de derecho pú-
blico y a plazo determinado, en el que se fije la 
naturaleza y condiciones del servicio y las ga-
rantías de funcionamiento a las que se refiere 
el artículo 75 de este Código. Asimismo deberá 
estipularse que el reglamento municipal para la 
prestación del servicio, forma parte del contra-
to de concesión.
 
En todo caso, el plazo de duración de la con-
cesión no podrá ser superior de veinticinco (25) 
años; pudiendo ser prorrogable. El plazo será 
fijado en cada caso, de acuerdo con la cuan-
tía e importancia de la inversión, tomando en 
cuenta el interés municipal, y el de los usuarios 
e inquilinos.
 
El Concejo Municipal fijará, además, las con-
tribuciones municipales y tasas derivadas del 
contrato que percibirá del concesionario.

ARTÍCULO 75. Otras condiciones de la 
concesión. 
Además de lo establecido en la Ley de Contra-
taciones del Estado, el contrato en que se for-
malice una concesión para la prestación de un 
servicio municipal deberá establecer:
 
1. La aceptación, por parte del concesiona-

rio, de las ordenanzas y reglamentos muni-
cipales que regulen el funcionamiento del 
servicio.

2. La obligación del concesionario de llevar 
contabilidad de conformidad con la ley, 
para su verificación en todo tiempo, por la 
Contraloría General de Cuentas, al ser re-
querida a la municipalidad el estado finan-
ciero de la empresa.

3. La obligación del concesionario de poner a 
disposición de la municipalidad los libros y 
documentos de contabilidad y de propor-
cionarle, en cualquier momento, la informa-
ción que se le requiera.

4. El derecho de la municipalidad de adquirir 
el servicio gratuitamente o previa indemni-
zación, según sea la naturaleza y condicio-
nes en las que la misma se otorgó, al expi-
rar el plazo de la concesión. En el supuesto 
de indemnización, se hará el avalúo de los 
bienes, tomando en consideración todos 
los elementos y factores que determinen 
su precio real, sin atenerse exclusivamente 
a declaraciones catastrales o fiscales, infor-
mes o datos de entidades o dependencias 
del Estado, debiendo someterse el expe-
diente y el proyecto de contrato correspon-
diente a revisión de la Contraloría General 
de Cuentas antes de su aprobación, y no 
se hará ningún pago a cargo del contrato 
de traslación de los bienes sino hasta que 
haya sido aprobado por el Concejo Munici-
pal y la resolución esté firme. En todo caso, 
la municipalidad debe hacerse cargo del 
servicio, libre de pasivos de cualquier clase.

ARTÍCULO 76. Intervención de los servicios 
municipales. 
Sin perjuicio de lo que establece la Constitución 
Política de la República y de las responsabili-
dades civiles y penales en que incurra el con-
cesionario, la municipalidad tiene la potestad 
de intervenir temporalmente el servicio público 
municipal, que se administre y preste deficiente-
mente, o que deje de prestarse sin autorización 
alguna, o en el que se falte a las ordenanzas 
y reglamentos municipales o a las obligaciones 
contraídas por el concesionario en el contrato 
correspondiente.
 
En todo caso, la intervención del servicio del 
que se trate se hará a costa del concesionario y 
se llevará a cabo conforme a las disposiciones 
del Código Procesal Civil y Mercantil y demás 
leyes que regulan la materia, independiente-
mente del carácter de la empresa que pudiera 
tener la persona individual o jurídica afectada, 
pudiendo, en consecuencia, determinarse, en 
el acuerdo respectivo, las funciones que cum-

103 CÓDIGO MUNICIPAL



ARTÍCULO 78. Deficiencias del servicio 
municipal. 
Si el servicio fuere prestado por la municipalidad, 
sus dependencias administrativas, unidades de 
servicio y sus empresas, al ser denunciadas las 
deficiencias o irregularidades que se le atribu-
yan, el alcalde o el Concejo Municipal, según 
sea el caso, quedan obligados a comprobarlas 
y resolverlas, adoptando las medidas que sean 
necesarias.

Policia Municipal

CAPÍTULO II

ARTÍCULO 79. Organización de la Policía 
Municipal. 
El municipio tendrá, si lo estima conveniente y 
cuenta con los recursos necesarios, un cuerpo 
de policía municipal, bajo las órdenes del alcal-
de. Se integrará conforme a sus necesidades, 
los requerimientos del servicio y los valores, prin-
cipios, normas y tradiciones de las comunida-
des.
 
En el ejercicio de sus funciones, la Policía Muni-
cipal observará las leyes de la República y ve-
lará por el cumplimiento de los acuerdos, regla-
mentos, ordenanzas y resoluciones emitidas por 
el Concejo Municipal y el alcalde, respetando 
los criterios básicos de las costumbres y tradicio-
nes propias de las comunidades del municipio.  
Un reglamento normará su funcionamiento.

plirá la intervención. El servicio o empresa podrá 
embargarse con carácter de intervención.
 
El alcalde nombrará a la persona que deba ha-
cerse cargo de la intervención, inmediatamen-
te después de que se haya emitido el acuerdo 
por parte del Concejo Municipal y, acto segui-
do, le dará posesión.
 
En la intervención de colonias, lotificaciones y 
parcelamientos se observará el procedimien-
to previsto en los dos (2) párrafos anteriores, sin 
perjuicio de cumplirse las leyes, reglamentos y 
ordenanzas que regulan el desarrollo urbano y 
rural.
 
Si durante la intervención, el comprador o ad-
quiriente legítimo de un lote o parcela pagará 
el saldo a su cargo, el interventor lo hará saber 
al lotificador o parcelador, para que cumpla 
con otorgar la correspondiente escritura traslati-
va de dominio o, en su caso, la carta de pago a 
favor del comprador o adquiriente y si, en quin-
ce (15) días, no se ha cumplido, podrá otorgar-
la el interventor, en rebeldía, haciendo constar 
esa circunstancia.

ARTÍCULO 77. Causas para revocar la 
concesión. 
La concesión de servicio público municipal po-
drá ser revocada por cualquiera de las siguien-
tes causas:
 
1. Cuando el Concejo Municipal declare que 

es lesiva a los intereses del municipio.

2. Por violación de disposiciones relativas al or-
den público y al interés social.

3. Por incumplimiento de disposiciones de ca-
rácter general o local, relativas a la salud 
e higiene públicas y protección del medio 
ambiente.

4. Cuando las deficiencias del servicio no sean 
subsanables por el procedimiento previsto 
en el artículo anterior.

 
En cualesquiera de estos casos queda excluida 
la vía de lo contencioso administrativo.
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Regimen Laboral

CAPÍTULO III

ARTÍCULO 80. Relaciones laborales. 
Las relaciones laborales entre la municipalidad 
y sus funcionarios y empleados se rigen por la 
Ley de Servicio Municipal, los reglamentos que 
sobre la materia emita el Concejo Municipal, y 
los pactos y convenios colectivos que suscriban 
de conformidad con la ley.
 

ARTÍCULO 81. Nombramiento de 
funcionarios. (Reformado por artículo 16 del 
Decreto 22-2010 del Congreso de la República).  
El Concejo Municipal hará el nombramiento de 
los funcionarios que le competen, con base en 
las ternas que para cada cargo proponga el al-
calde. El secretario, el Director de la Administra-
ción Financiera Integrada Municipal –AFIM-, el 
auditor y demás funcionarios que demande la 
modernización de la administración municipal, 
sólo podrán ser nombrados o removidos por 
Acuerdo del Concejo Municipal.

ARTÍCULO 82. Prohibiciones. 

No podrán ser nombrados ni ejercer un cargo 
municipal:
 
1. Los parientes del alcalde, de los síndicos o 

de los concejales, dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad.

2. Los contemplados en el artículo 45 de este 
Código.

3. Los que hubieren manejado, recaudado, 
custodiado o administrado fondos, bienes y 
valores del Estado o del municipio, si no hu-
biera rendido cuentas y obtenido finiquito.

 
Si al tiempo del nombramiento o posteriormen-
te, el nombrado resultare incluido en cuales-
quiera de las prohibiciones contenidas en este 
artículo, se declarará vacante el cargo y, en su 
caso, se le indemnizará de conformidad con la 
ley.

Funcionarios Municipales

CAPÍTULO IV

ARTÍCULO 83. Secretario municipal. 
El Consejo Municipal contará con un secreta-
rio, quien, a la vez, lo será del alcalde.  Para ser 
nombrado secretario se requiere ser guatemal-
teco de origen, ciudadano en ejercicio de sus 
derechos políticos y tener aptitud para optar al 
cargo, de conformidad con el reglamento mu-
nicipal respectivo.
 

ARTÍCULO 84. Atribuciones del Secretario. 
Son atribuciones del secretario, las siguientes:
 
1. Elaborar, en los libros correspondientes, las 

actas de las sesiones del Concejo Municipal 
y autorizarlas, con su firma, al ser aprobadas 
de conformidad con lo dispuesto en este 
Código.
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2. Certificar las actas y resoluciones del alcal-
de o del Concejo Municipal.

3. Dirigir y ordenar los trabajos de la Secretaría, 
bajo la dependencia inmediata del alcal-
de, cuidando que los empleados cumplan 
sus obligaciones legales y reglamentarias.

4. Redactar la memoria anual de labores y 
presentarla al Concejo Municipal, durante 
la primera quincena del mes de enero de 
cada año, remitiendo ejemplares de ella 
al Organismo Ejecutivo, al Congreso de la 
República y al Concejo Municipal de Desa-
rrollo y a los medios de comunicación a su 
alcance.

5. Asistir a todas las sesiones del Concejo Mu-
nicipal, con voz informativa, pero sin voto, 
dándole cuenta de los expedientes, diligen-
cias y demás asuntos, en el orden y forma 
que indique el alcalde.

6. Archivar las certificaciones de las actas de 
cada sesión del Concejo Municipal.

7. Recolectar, archivar y conservar todos los 
números del diario oficial.

8. Organizar, ordenar y mantener el archivo 
de la municipalidad.

9. Desempeñar cualquier otra función que le 
sea asignada por el Concejo Municipal o 
por el alcalde.

ARTÍCULO 85. Ausencia del Secretario.  
En los casos de ausencia temporal, licencia o 
excusa del secretario, éste será sustituido por el 
oficial de Secretaría que, en el orden numérico, 
corresponda. Si no hubiere, el Concejo Munici-
pal, a propuesta del alcalde, hará el nombra-
miento de quien deba sustituirlo interinamente.
 

ARTÍCULO 86.   Tesorero Municipal 
(Derogado por artículo 17 del Decreto 22-2010 
del Congreso de la República). 

La municipalidad tendrá un tesorero, a cuyo 
cargo estará la recaudación, depósito y cus-

todia de los fondos y valores municipales, así 
como la ejecución de los pagos que, de con-
formidad con la ley, proceda hacer.
 
Para ser nombrado tesorero se requiere ser gua-
temalteco de origen, ciudadano en el ejercicio 
de sus derechos políticos, perito contador, o 
contador  público y auditor, o tener certificado 
de aptitud, de conformidad con el reglamento 
de la materia.

ARTÍCULO 87. Atribuciones del Tesorero. 
(Derogado por artículo 18 del Decreto 22-2010 
del Congreso de la República). 

Son atribuciones del tesorero, las siguientes:
 
1. Operar las cuentas de los libros autorizados 

para el efecto.

2. Registrar en los libros o sistemas computari-
zados la contabilidad de los ingresos y egre-
sos municipales, previa autorización de la 
Contraloría General de Cuentas, de acuer-
do con las reglas contables legalmente 
aceptadas.

3. Rendir cuenta al Concejo Municipal, en su 
sesión inmediata, para que resuelva sobre 
los pagos que haga por orden del alcalde y 
que, a su juicio, no estén basados en la ley, 
lo que lo eximirá de toda responsabilidad  
con relación a esos pagos.

4. Efectuar los pagos que estén fundados en 
las asignaciones del presupuesto, verifican-
do previamente su legalidad. Si los hiciere 
sin cumplir los requisitos y formalidades de 
ley, deberá reintegrar su valor al erario mu-
nicipal, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que hubiere incurrido.

5. Extender a los contribuyentes los compro-
bantes correspondientes autorizados y 
señalados por la Contraloría General de 
Cuentas, por las sumas que de ellos perciba 
el tesorero municipal.

6. Hacer cortes de caja, examen de libros y 
registros, así como el inventario general de 
bienes de la municipalidad, al tomar pose-
sión de su cargo y al entregarlo.
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7. Remitir a la Contraloría General de Cuentas, 
certificación del acta levantada al docu-
mentar el corte de caja y arqueo de valo-
res de la Tesorería, a más tardar tres (3) días 
después de efectuadas esas operaciones.

8. Presentar al Concejo Municipal, en el curso 
del mes de enero de cada año, la cuenta 
general de su administración durante el año 
anterior, para que sea examinada y apro-
bada durante los dos (2) meses siguientes a 
la presentación de la cuenta general de su 
administración.

9. Hacer corte de caja cada mes y elaborar 
los estados financieros que exigen los regla-
mentos de la materia, para ser enviados a 
las oficinas correspondientes.

ARTÍCULO 88. Auditor interno. 
Las municipalidades deberán contratar un au-
ditor interno, quien deberá ser guatemalteco 
de origen, ciudadano en el ejercicio de sus 
derechos políticos, contador público y auditor 
colegiado activo, quien, además de velar por 
la correcta ejecución presupuestaria, deberá 
implantar un sistema eficiente y ágil de segui-
miento y ejecución presupuestaria, siendo res-
ponsable de sus actuaciones ante el Concejo 
Municipal.  El auditor, interno podrá ser contra-
tado a tiempo completo o parcial.  Las muni-
cipalidades podrán contratar, en forma aso-
ciativa, un auditor interno. Sus funciones serán 
normadas por el reglamento interno correspon-
diente.
 

ARTÍCULO 89. Registrador civil. (Derogado 
a partir del 30/09/2008 por artículo 103 del 
Decreto 90-2005, Ley del Registro Nacional de 
las Personas).  
El Concejo Municipal nombrará al registrador ci-
vil de su municipio. En su ausencia el secretario 
municipal ejercerá sus funciones.
 
Para el nombramiento del cargo, es necesario 
ser guatemalteco de origen y ciudadano en 
ejercicio de sus derechos políticos.  En el des-
empeño del cargo, las funciones del registrador 

civil estarán normadas por lo que establece 
el Código Civil y el reglamento respectivo de 
cada municipio.

ARTÍCULO 90. Otros funcionarios. 
(Reformado por artículo 19 del Decreto 
22-2010 del Congreso de la República). 

Cuando las necesidades de modernización y 
volúmenes de trabajo lo exijan, a propuesta del 
Alcalde, el Concejo Municipal podrá autorizar 
la contratación del Gerente Municipal, Juez de 
Asuntos Municipales y otros funcionarios que co-
adyuven al eficiente desempeño de las funcio-
nes técnicas y administrativas de las municipali-
dades, cuyas atribuciones serán reguladas por 
los reglamentos respectivos.
 

ARTÍCULO 91. Prohibiciones. 
No podrán ocupar los cargos a que se refieren 
los artículos 81, 83, 86, 88, 89 y 90 de este Códi-
go, los parientes del alcalde y demás miembros 
de su corporación, incluidos dentro de los gra-
dos de ley ni los excluidos por otras leyes.

ARTÍCULO 92. Empleados municipales. 
Los derechos, obligaciones, atribuciones y res-
ponsabilidades de los empleados municipales 
están determinadas en la Ley de Servicio Mu-
nicipal, los reglamentos que sobre la materia 
emita el Concejo Municipal, y los pactos y con-
venios colectivos que se suscriban de conformi-
dad con la ley.
 
Todo empleado o funcionario municipal será 
personalmente responsable, conforme a las le-
yes, por las infracciones u omisiones en que in-
curra en el desempeño de su cargo.
 

ARTÍCULO 93. Carrera administrativa 
municipal. 
Las municipalidades deberán establecer un pro-
cedimiento de oposición para el otorgamiento 
de puestos, e instituir la carrera administrativa, 
debiéndose garantizar las normas adecuadas 
de disciplina y recibir justas prestaciones econó-

107 CÓDIGO MUNICIPAL



micas y sociales, así como, estar garantizados 
contra sanciones o despidos que no tengan 
fundamento legal, de conformidad con la Ley 
de Servicio Municipal.
 

ARTÍCULO 94. Capacitación a empleados 
municipales. 
Las municipalidades en coordinación con otras 
entidades municipalistas y de capacitación, 
tanto públicas como privadas, deberán promo-
ver el desarrollo de esfuerzos de capacitación a 
su personal por lo menos una vez por semestre, 
con el propósito de fortalecer la carrera admi-
nistrativa del empleado municipal.
 
(Párrafo adicionado por artículo 20 del Decre-
to 22-2010 del Congreso de la República). En 
lo que respecta al sistema de capacitación de 
competencias de funcionarios  municipales, es-
tablecido en este Código, es responsabilidad 
de la municipalidad elaborar los programas 
que orientarán la capacitación.
 

ARTÍCULO 94 Bis. (Adicionado por artículo 
21 del Decreto 22-2010 del Congreso de la 
República).  Capacitación de competencias 
para los funcionarios municipales. 
Es responsabilidad de la Municipalidad, que los 
funcionarios municipales a que se refieren los ar-
tículos 83, 88, 90, 95 y 97 del presente Código, 
además de los requisitos que para cada uno de 
ellos se establece en dichos artículos, para ser 
nombrados como tales, deberán ser capacita-
dos de acuerdo a los recursos que disponga.
 

ARTÍCULO 94 Ter. (Adicionado por artículo 22 
del Decreto 22-2010 del Congreso de la Repú-
blica). Proceso de capacitación y rectoría. 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 94 
de este Código, el proceso para la capacita-
ción a que se refiere el artículo anterior, exigible 
a los funcionarios municipales, será normado 

por el Concejo Municipal, el que observará los 
principios de igualdad de oportunidades, obje-
tividad y ecuanimidad, así como lo establecido 
en la Ley del Servicio Municipal.

ARTÍCULO 94 Quáter.  (Adicionado 
por artículo 1 del Decreto 39-2016 del 
Congreso de la República).  
La municipalidad debe garantizar la capacita-
ción técnica y actualizada a empleados, em-
pleadas, funcionarias y funcionarios públicos 
municipales sobre el manejo del Clasificador 
Presupuestario con Enfoque de Género, para su 
uso correcto y aplicarlo en la proyección presu-
puestaria municipal.

Oficinas Técnicas 
Municipales

CAPÍTULO V

ARTICULO 95. (Reformado por artículo 23 del 
Decreto 22-2010 del Congreso de la República).  
Dirección Municipal de Planificación. 
El Concejo Municipal tendrá una Dirección Mu-
nicipal de Planificación que coordinará y conso-
lidará los diagnósticos, planes, programas y pro-
yectos de desarrollo del municipio. La Dirección 
Municipal de Planificación podrá contar con el 
apoyo sectorial de los ministerios y secretarías 
de Estado que integran el Organismo Ejecutivo.
 
La Dirección Municipal de Planificación es res-
ponsable de producir la información precisa y 
de calidad requerida para la formulación y ges-
tión de las políticas públicas municipales.
 
El Director de la Oficina Municipal de  Planifica-
ción deberá ser guatemalteco de origen, ciu-
dadano en ejercicio de sus derechos políticos 
y profesional, o tener experiencia calificada en 
la materia.
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ARTICULO 96. (Reformado por artículo 24 del 
Decreto 22-2010 del Congreso de la República). 
Funciones de la Dirección Municipal de 
Planificación. 
La Dirección Municipal de Planificación tendrá 
las siguientes funciones:
 
1. Cumplir y ejecutar las decisiones del Con-

cejo Municipal en lo correspondiente a su 
responsabilidad y atribuciones específicas;

2. Elaborar los perfiles, estudios de pre inversión 
y factibilidad de los proyectos para el desa-
rrollo del municipio, a partir de las necesida-
des sentidas y priorizadas;

3. Mantener actualizadas las estadísticas so-
cioeconómicas del municipio, incluyendo la 
información geográfica de ordenamiento 
territorial y de recursos naturales;

4. Mantener actualizado el registro de nece-
sidades identificadas y priorizadas, y de los 
planes, programas y proyectos en sus fases 
de perfil, factibilidad, negociación y ejecu-
ción;

5. Mantener un inventario permanente de la 
infraestructura social y productiva con que 
cuenta cada centro poblado, así como de 
la cobertura de los servicios públicos de los 
que gozan éstos;

6. Asesorar al Concejo Municipal y al Alcalde 
en sus relaciones con las entidades de desa-
rrollo públicas y privadas;

7. Suministrar la información que le sea reque-
rida por las autoridades municipales u otros 
interesados, con base a los registros existen-
tes; y,

8. Mantener actualizado el catastro municipal.
 
Las municipalidades podrán contratar en forma 
asociativa los servicios de un coordinador de sus 
oficinas municipales de planificación.

ARTÍCULO 96 Bis.  Oficina Municipal de la 
Mujer.  (Adicionado por artículo 25 del Decreto 
22-2010 y reformado por artículo 2 del Decreto 
39-2016, ambos del Congreso de la República).  
La Oficina Municipal de la Mujer se convierte 
en una Dirección en la organización interna 
de las municipalidades, y es la responsable de 
elaborar e implementar propuestas de políticas 
municipales basadas en la Política Nacional de 
Promoción y Desarrollo de las Mujeres Guate-
maltecas para integrar a políticas, agendas lo-
cales y acciones municipales.
 
El Concejo Municipal tiene la responsabilidad 
de garantizar la asignación de los recursos hu-
manos y financieros necesarios en el presupues-
to municipal de cada año, para su funciona-
miento y el cumplimiento de sus objetivos. La 
Oficina Municipal de la Mujer coordinará sus 
funciones con las demás oficinas técnicas de la 
municipalidad.
 
La Directora de la Oficina Municipal de la Mujer 
es nombrada por el Concejo Municipal y debe 
reunir los requisitos siguientes:
 
1. Ser guatemalteca;
2. Residir en el municipio que la seleccione;
3. Hablar uno de los idiomas principales que se 

hablan en el municipio;
4. Tener experiencia en trabajo con mujeres; y,
5.  Encontrarse en ejercicio de sus derechos ci-

viles y políticos.

ARTÍCULO 96 Ter.  Atribuciones de la Ofi-
cina Municipal de la Mujer. (Adicionado por 
artículo 26 del Decreto 22-2010 y reformado por 
artículo 3 del Decreto 39-2016, ambos del Con-
greso de la República).  
Son atribuciones de la Oficina Municipal de la 
Mujer:

1. Planificar y programar las acciones de ca-
rácter técnico que implementará la Oficina  
Municipal de la Mujer;
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2. Ejecutar el presupuesto asignado por el 
Concejo Municipal para el funcionamiento 
de la Oficina Municipal de la Mujer y el cum-
plimiento de sus atribuciones;

3. Coordinar con el ente municipal encarga-
do, la elaboración del Manual de Funciones 
de la Oficina Municipal de la Mujer, específi-
co del municipio;

4. Informar al Concejo Municipal y a sus Co-
misiones, al Alcalde o Alcaldesa, al Consejo 
Municipal de Desarrollo y a sus comisiones, 
sobre la situación de las mujeres en el mu-
nicipio;

5. Brindar información, asesoría y orientación 
a las mujeres del municipio,  especialmente 
sobre sus derechos;

6. Promover la participación comunitaria de 
las mujeres en los distintos niveles  del Siste-
ma de Consejos de Desarrolla Urbano y Ru-
ral;

7. Informar y difundir el quehacer de la Oficina 
Municipal de la Mujer, a través de los me-
dios de comunicación con el objeto de visi-
bilizar las acciones que la Oficina realiza en 
el municipio;

8. Coordinar con las dependencias responsa-
bles, la gestión de cooperación técnica y 
financiera con entes nacionales e interna-
cionales, para la implementación de accio-
nes y proyectos a favor de las mujeres del 
municipio;

9. Informar y proponer en las sesiones del Con-
cejo Municipal, cuando se aborden temas 
relacionados con políticas públicas, planes, 
programas, proyectos, presupuestos y ac-
ciones relacionadas con las mujeres a nivel 
municipal;

10. Informar y proponer en la planificación téc-
nica del Plan Operativo Anual Municipal, en 
coordinación con la Dirección Municipal de 
Planificación, en temas relacionados con 
las mujeres;

11. Informar y proponer en la elaboración del 
presupuesto anual municipal, en coordina-

ción conjunta con la Dirección Municipal de 
Planificación y la Dirección Administrativa Fi-
nanciera Integrada Municipal, en temas re-
lacionados a las mujeres;

12. Articular y coordinar acciones a nivel mu-
nicipal con las Comisiones Municipales de 
la Familia, la Mujer, la Niñez, la Juventud y 
Adulto Mayor, para establecer una relación 
armónica de trabajo que propicie el desa-
rrollo  integral de las mujeres;

13. Participar en las redes y/o mesas conforma-
das a nivel municipal, que tengan como 
fin la prevención y erradicación de todas 
las formas de discriminación y violencia en 
contra de las mujeres, estableciendo alian-
zas estratégicas de articulación con actores 
institucionales, organizaciones de sociedad 
civil y organizaciones de mujeres; y,

14. Coordinar con las instituciones del gobierno 
central las acciones y políticas públicas re-
lacionadas con los derechos de las mujeres.

ARTÍCULO 97. Administración financiera 
integrada Municipal. (Reformado por artículo 
27 del Decreto 22-2010 del Congreso de la 
República).

Para efectos de cumplir y hacer cumplir todo lo 
relativo al régimen jurídico financiero del muni-
cipio, la recaudación y administración de los in-
gresos municipales, la gestión de financiamien-
to, la ejecución presupuestaria y control de los 
bienes comunales y patrimoniales del munici-
pio, cada municipalidad deberá contar con la 
Administración Financiera Integrada Municipal, 
la que organizará acorde a la complejidad de 
su organización municipal. Dicha unidad debe-
rá contar como mínimo con las áreas de teso-
rería, contabilidad y presupuesto. Las funciones 
de cada una de dichas áreas serán normadas 
en el reglamento interno correspondiente.
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ARTÍCULO 98. (Reformado por artículo 28 del 
Decreto 22-2010 del Congreso de la República).  
Competencia y funciones de la Dirección 
de Administración Financiera Integrada 
Municipal. 
La Dirección de Administración Financiera Inte-
grada Municipal tendrá las atribuciones siguien-
tes:
 
1. Proponer, en coordinación con la oficina 

municipal de planificación, al Alcalde Muni-
cipal, la política presupuestaria y las normas 
para su formulación, coordinando y con-
solidando la formulación del proyecto de 
presupuesto de ingresos y egresos del mu-
nicipio, en lo que corresponde a las depen-
dencias municipales;

2. Rendir cuenta al Concejo Municipal, en su 
sesión inmediata, para que resuelva sobre 
los pagos que haga por orden del Alcalde y 
que, a su juicio, no estén basados en la ley, 
lo que lo eximirá de toda responsabilidad 
con relación a esos pagos;

3. Programar el flujo de ingresos y egresos con 
base a las prioridades y disponibilidades de 
la municipalidad, en concordancia con los 
requerimientos de sus dependencias mu-
nicipales, responsables de la ejecución de 
programas y proyectos; así como efectuar 
los pagos que estén fundados en las asigna-
ciones del presupuesto municipal, verifican-
do previamente su legalidad;

4. Llevar el registro de la ejecución presupues-
taria y de la contabilidad de la municipa-
lidad y preparar los informes analíticos co-
rrespondientes;

5. Remitir a la Contraloría General de Cuen-
tas, certificación del acta que documenta 
el corte de caja y arqueo de valores muni-
cipales, a más tardar cinco (5) días hábiles 
después de efectuadas esas operaciones;

6. Evaluar cuatrimestralmente la ejecución del 
presupuesto de ingresos y gastos del muni-
cipio y proponer las medidas que sean ne-
cesarias;

7. Efectuar el cierre contable y liquidar anual-
mente el presupuesto de ingresos y gastos 
del municipio;

8. Recaudar, administrar, controlar y fiscalizar 
los tributos y, en general, todas las demás 
rentas e ingresos que deba percibir la muni-
cipalidad, de conformidad con la ley;

9. Asesorar al Alcalde y al Concejo Municipal 
en materia de administración financiera;

10. Mantener una adecuada coordinación con 
los entes rectores de los sistemas de admi-
nistración financiera y aplicar las normas y 
procedimientos que emanen de éstos;

11. Elaborar y mantener actualizado el registro 
de contribuyentes, en coordinación con el 
catastro municipal;

12. Informar al Alcalde y a la Oficina Municipal 
de Planificación sobre los cambios de los 
objetos y sujetos de la tributación;

13. Administrar la deuda pública municipal;

14. Administrar la cuenta caja única, basán-
dose en los instrumentos gerenciales, de la 
Cuenta Única del Tesoro Municipal;

15. Elaborar y presentar la información financie-
ra que por ley le corresponde; y,

16. Desempeñar cualquier otra función o atri-
bución que le sea asignada por ley, por el 
Concejo o por el Alcalde Municipal en ma-
teria financiera. 
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Finanzas Municipales

HACIENDA MUNICIPAL
TÍTULO VI

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 99. Finanzas Municipales. 
Las finanzas del municipio comprenden el con-
junto de bienes, ingresos y obligaciones que 
conforman el activo y el pasivo del municipio.
 

ARTÍCULO 100. Ingresos del Municipio. 
(Reformado por artículo 29 del Decreto 22-2010 
del Congreso de la República). 

Constituyen ingresos del municipio:
 
1. Los prevenientes del aporte que por disposi-

ción constitucional, el Organismo Ejecutivo 
debe trasladar directamente a cada muni-
cipio;

2. El producto de los impuestos que el Congre-
so de la República decrete a favor del mu-
nicipio;

3. Las donaciones que se hicieren al municipio;

4. Los bienes comunales y patrimoniales del 
municipio, y las rentas, frutos y productos de 
tales bienes;

5. El producto de los arbitrios, tasas administra-
tivas y servicios municipales;

6. El ingreso proveniente de las contribuciones 
por mejoras, aportes compensatorios, de-
rechos e impuestos por obras de desarrollo 
urbano y rural que realice la municipalidad, 
así como el ingreso proveniente de las con-
tribuciones que paguen quienes se dedican 
a la explotación comercial de los recursos  
del municipio o que tengan su sede en el 
mismo;

7. Los ingresos provenientes de préstamos y 
empréstitos;

8. Los ingresos provenientes de multas adminis-
trativas y de otras fuentes legales;

9. Los intereses producidos por cualquier clase 
de débito fiscal;

10. Los intereses devengados por las cantida-
des de dinero consignadas en calidad de 
depósito en el sistema financiero nacional;

11. Los provenientes de las empresas, fundacio-
nes o cualquier ente desconcentrado del 
municipio;

12. Los provenientes de las transferencias recu-
rrentes de los distintos fondos nacionales;

13. Los provenientes de los convenios de man-
comunidades de municipios;

14. Los provenientes de los contratos de conce-
sión de servicios públicos municipales;

15. Los provenientes de las donaciones;

16. Los provenientes de aportes especiales es-
porádicos que acuerden los órganos del Es-
tado;

17. El precio de la venta de bienes inmuebles;

18. (Literal reformada por el Artículo 2 del Decre-
to 14-2012 del Congreso de la República). El 
ingreso sea por la modalidad de rentas de 
los bienes municipales de uso común o no, 
por servidumbre onerosa, arrendamientos 
o tasas; así como el ingreso proveniente de 
las licencias de construcción, modificación 
o demolición de obras públicas o privadas, 
dentro de la circunscripción del municipio, 
y;

19. Cualesquiera otros que determinen las leyes 
o los acuerdos y demás normas municipales.
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ARTÍCULO 101. Principio de legalidad. 
La obtención y captación de recursos para 
el fortalecimiento económico y desarrollo del 
municipio y para realizar las obras y prestar los 
servicios que se necesitan, deben ajustarse al 
principio de legalidad que fundamentalmente 
descansa en la equidad y justicia tributaria.
 
Es prohibida la percepción de ingresos que no 
estén autorizados. Cualquier cobro que se haga 
bajo este criterio, debe ser devuelto al contribu-
yente, previa solicitud al Concejo Municipal el 
que antes de autorizar la devolución compro-
bará el extremo del cobro indebido.

ARTÍCULO 102. Contribución por mejoras. 
Los vecinos beneficiarios de las obras de urbani-
zación que mejoren las áreas o lugares en que 
estén situados sus inmuebles, pagarán las contri-
buciones que establezca el Concejo Municipal, 
las cuales no podrán exceder del costo de las 
mejoras. El reglamento que emita el Concejo 
Municipal establecerá el sistema de cuotas y los 
procedimientos de cobro.
 
Los ingresos por concepto de contribuciones, 
tasas administrativas y de servicios, de rentas y 
los provenientes de los bienes y empresas mu-
nicipales preferentemente se destinarán para 
cubrir gastos de administración, operación y 
mantenimiento y el pago del servicio de la deu-
da contraída por el Concejo Municipal para la 
prestación del servicio de que se trate.
 
Al producto de las contribuciones anticipadas 
para la realización de obras de urbanización no 
podrá dársele ningún otro uso o destino.
 

ARTÍCULO 103. Inversiones con fondos del 
gobierno central.  
Cuando se hagan inversiones con fondos del 
gobierno central en la planificación, programa-
ción y ejecución de proyectos tendentes a es-
tablecer o mejorar servicios en el municipio, la 
municipalidad no está obligada a reintegrarlos, 
a menos que exista un convenio preestableci-
do, aprobado por el Concejo Municipal.
 

Las entidades del gobierno central, descentra-
lizadas y autónomas, deberán celebrar conve-
nios de ejecución de obras civiles con las mu-
nicipalidades del país y mancomunidades de 
municipalidades.
 

ARTÍCULO 104. Destino de los impuestos. 
A los impuestos con destino específico que el 
Congreso de la República decrete en bene-
ficio directo del municipio, no podrá dárseles 
otro destino. En el caso de aquellos impuestos 
cuya recaudación le sea confiada a las munici-
palidades por el Ministerio de Finanzas Públicas, 
para efectuar su cobro, requerirán de la capa-
citación y certificación de dicho ministerio.
 

ARTÍCULO 105. Prohibición de eximir arbi-
trios o tasas. 
Ningún organismo del Estado está facultado 
para eximir de pago de arbitrios o tasas a las 
personas individuales o jurídicas contribuyentes, 
salvo la propia municipalidad y lo que al res-
pecto establece la Constitución Política de la 
República.
 
El Concejo Municipal podrá resolver, con el voto 
favorable de las dos terceras (2/3) partes del 
total de los miembros que lo integran, la con-
donación o la rebaja de multas y recargos por 
falta de pago de arbitrios, tasas y otras contribu-
ciones y derechos, siempre que lo adeudado se 
cubra en el tiempo que se señale.

ARTÍCULO 106. Privilegios y garantías de 
los bienes y valores del municipio. 
Los bienes y valores que constituyen la hacienda 
municipal, son propiedad exclusiva del munici-
pio y gozan de las mismas garantías y privilegios 
que los bienes y valores propiedad del Estado.
 

ARTÍCULO 107. Libre administración. 
La municipalidad tiene la administración de sus 
bienes y valores sin más limitaciones que las es-
tablecidas por las leyes.
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Endeudamiento Municipal

CAPÍTULO II

ARTÍCULO 110. Objeto. (Reformado por 
artículo 30 del Decreto 22-2010 del Congreso de 
la República). 

Las municipalidades, para el logro de sus fines, 
podrán contratar préstamos cumpliendo con 
los requisitos legales establecidos para el efec-
to. Deberán observar cuidadosamente el princi-
pio de capacidad de pago para no afectar las 
finanzas municipales y asegurar que el endeu-
damiento en que incurren no afecte ni compro-
meta las finanzas públicas nacionales.
 
Las municipalidades no podrán contraer obliga-
ciones crediticias cuyo plazo de amortización 
exceda el período de gobierno del Concejo 
Municipal que las contrae, siempre que se apo-
ye en las conclusiones y recomendaciones de 
los estudios técnicos de factibilidad que para el 
efecto se elaboren.
 
Igualmente podrán emitir, negociar y colocar 
títulos-valores en el mercado nacional o en el 
exterior, para cuyo efecto deberán contar pre-
viamente con las opiniones del Organismo Eje-
cutivo y de la Junta Monetaria.

Las Municipalidades, por efecto de su autono-
mía, pueden constituir sus depósitos en las en-
tidades bancarias y financieras autorizadas por 
la Superintendencia de Bancos. Esta decisión 
debe ser acordada por lo menos con el voto 
favorable de las dos terceras (2/3) partes del 
total de miembros que integran el Concejo, 
conforme los criterios de oportunidad, eficien-
cia, solidez y rentabilidad. Los depósitos que se 
realicen en las entidades bancarias o financie-
ras deberán contratarse con una tasa de interés 
que esté por arriba del promedio de tasa pasiva 
que reporte el Banco de Guatemala al momen-
to de realizar la operación.
 

ARTÍCULO 108. Venta, permuta y 
arrendamiento de bienes del municipio.  
La venta, permuta y arrendamiento de bienes 
del municipio está sujeta a las disposiciones que 
la Ley de Contrataciones del Estado y demás le-
yes fiscales, establecen, para los bienes del Esta-
do, entendiéndose que las atribuciones que en 
el mismo corresponden al Ministerio de Finanzas 
Públicas serán aplicables al Concejo Municipal.

La resolución que disponga la venta, permuta, 
arrendamiento inscribible, o apruebe el rema-
te de bienes del municipio, será emitida con el 
voto favorable de las dos terceras (2/3) partes 
del total de miembros que integran el Concejo 
Municipal, salvo que se trate de bienes y servi-
cios producidos por la municipalidad, sus unida-
des de servicio y sus empresas, en cuyos supues-
tos se aplicará lo que disponen las normas sobre 
la libertad de comercio.
 

ARTÍCULO 109. Tierras comunitarias. 
El gobierno municipal establecerá, previa con-
sulta con las autoridades comunitarias, los me-
canismos que garanticen a los miembros de las 
comunidades el uso, conservación y administra-
ción de las tierras comunitarias cuya administra-
ción se haya encomendado tradicionalmente 
al gobierno municipal; en todo caso, los meca-
nismos deben basarse en lo indicado en el Título 
IV, Capítulo I de este Código.
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ARTÍCULO 111. Ámbito de aplicación 
(Reformado por artículo 31 del Decreto 22-2010 
del Congreso de la Republica). 

El ámbito de aplicación del presente Capítulo 
será para todas las municipalidades, empresas, 
entidades u otras figuras jurídicas municipales 
de carácter descentralizado que tienen presu-
puestos independientes, pero dependen finan-
cieramente de aportes del Gobierno Central, 
del Instituto de Fomento Municipal o de alguna 
municipalidad.
 
Los préstamos que sean contratados y no cum-
plan con los requisitos establecidos en este ca-
pítulo, lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
Orgánica del Presupuesto y su Reglamento, o 
les contravengan, serán nulos de pleno dere-
cho, siendo civil, penal y administrativamente 
responsables por su contratación, conforme a 
la ley, el Concejo o autoridad municipal que lo 
acuerde y el representante legal de la entidad 
financiera o persona individual que lo autorice.
 

ARTÍCULO 112. Principio general de 
capacidad de pago. 
El endeudamiento de las municipalidades en 
ningún caso, deberá exceder su capacidad de 
pago. Se entenderá por capacidad de pago 
para cualquier año, el límite máximo entre los 
recursos ordinarios obtenidos (ingresos propios y 
transferencias obtenidas en forma permanente) 
y egresos por concepto de gastos de funciona-
miento y servicio de la deuda.
 

ARTÍCULO 113. Otros requisitos y condicio-
nes de los préstamos internos y externos. 
(Reformado por artículo 32 del Decreto 22-2010 
del Congreso de la República). 

En la contratación de préstamos internos y ex-
ternos es necesario, además, que:

1. El producto se destine exclusivamente a fi-
nanciar la planificación, programación y 
ejecución de obras o servicios públicos mu-
nicipales, o a la ampliación, mejoramiento y 
mantenimiento de los existentes.

2. Sea acordada con el voto favorable de 
las dos terceras (2/3) partes del total de 
miembros que integran el Concejo Munici-
pal, previa consideración y discusión de las 
conclusiones y recomendaciones de los es-
tudios técnicos de factibilidad que para el 
efecto haya realizado la Oficina Municipal 
de Planificación.

3. Los préstamos externos deberán ser canali-
zados por el Ministerio de Finanzas Públicas y 
estar sujetos a la política de endeudamiento 
establecida por el Estado para el sector pú-
blico. En el caso de los préstamos internos, 
deberán sujetarse a la política de endeu-
damiento establecida por el Estado para el 
sector público.

4. La emisión, negociación y colocación de 
títulos-valores, tendrá que contar con una 
calificación de riesgo conforme a la Ley del 
Mercado de Valores y Mercancías, Decre-
to Número 34-96 del Congreso de la Repú-
blica. Posterior a la colocación, se deberá 
informar al Ministerio de Finanzas Públicas, 
para efectos del registro del endeudamien-
to público.

5. La tasa de interés que se contrate para los 
préstamos, en ningún caso puede exceder 
la tasa activa promedio de interés del Siste-
ma Financiero  Nacional, reportada por el 
Banco de Guatemala.

6. (Numeral reformado por el Artículo 3 del De-
creto 14-2012 del Congreso de la República). 
Los préstamos internos podrán ser contrata-
dos con los bancos del sistema financiero 
nacional supervisados por la Superintenden-
cia de Bancos o a través del Instituto de Fo-
mento Municipal, de conformidad con las 
disposiciones de su Ley Orgánica. Cualquier 
préstamo realizado con personas individua-
les o jurídicas que no cumpla con lo precep-
tuado en este artículo, será nulo de pleno 
derecho y el alcalde o Concejo Municipal 
que lo haya autorizado serán responsables 
conforme a la ley.
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ARTÍCULO 114. (Reformado por artículo 33 de 
Decreto 22-2010 del Congreso de la República). 
Objeto. 
Las municipalidades solamente podrán pigno-
rar los ingresos propios o las transferencias del 
Gobierno Central, hasta un monto que no ex-
ceda de lo que la administración municipal 
prevea razonablemente que percibirá por tales 
conceptos durante su período correspondiente 
de gobierno, y que se destinará exclusivamente 
para el pago del monto de las deudas contraí-
das. Los responsables de utilizar los fondos pro-
venientes de aquellas pignoraciones para un 
uso distinto serán responsables de conformidad 
con la ley.
 

ARTÍCULO 115. Información Financiera.  
(Reformado por artículo 34 del Decreto 22-2010 
del Congreso de la República).  

El Concejo Municipal deberá presentar men-
sualmente, dentro de los diez (10) días del mes 
siguiente, a través del módulo de deuda del Sis-
tema Integrado de Administración Financiera, 
en cualquiera de sus modalidades, el detalle 
de los préstamos internos y externos vigentes y 
el saldo de la deuda contratada. La Dirección 
de Crédito Público del Ministerio de Finanzas 
Públicas, velará porque las municipalidades 
mantengan la información actualizada; cuan-
do determine que una municipalidad no está 
cumpliendo dicha obligación, lo comunicará a 
la Contraloría General de Cuentas para que le 
aplique la sanción legalmente correspondiente.
 

ARTÍCULO 116. Fideicomisos. 
La municipalidad podrá optar por obtener fon-
dos corrientes en fideicomiso directamente del 
Organismo Ejecutivo y por intermedio del Minis-
terio de Finanzas Públicas. Para el efecto, debe-
rá presentar los estudios técnicos, económicos y 
financieros de la operación proyectada.

ARTÍCULO 117. Rendición de cuentas. 
(Reformado por artículo 35 del Decreto 
22-2010 del Congreso de la República).  
En el mes de febrero de cada año, los Conce-
jos Municipales que utilicen préstamos internos 
o externos, deberán informar a la población, a 
través de los Consejos Municipales de Desarrollo 
y de los medios de comunicación disponibles, 
sobre el destino y la ejecución de los recursos.

Asignación Constitucional

CAPÍTULO III

ARTÍCULO 118. Asignación constitucional 
y entrega de fondos. (Reformado por 
artículos 1 del Decreto 56-2002 del Congreso 
de la República y 36 del Decreto 22-2010 del 
Congreso de la República).   
Los recursos financieros a los que se refiere el ar-
tículo 257 de la Constitución Política de la Re-
pública de Guatemala, serán distribuidos a las 
municipalidades del país en forma mensual, 
conforme los criterios que este Código indica 
para ese efecto.
 
El Ministerio de Finanzas Públicas depositará en 
forma directa, sin intermediación alguna, antes 
del día quince de cada mes, el monto corres-
pondiente a cada municipalidad, en las cuen-
tas que las mismas abrirán en el sistema ban-
cario nacional. Igual mecanismos bancario de 
entrega de fondos se aplicará a cualquier asig-
nación o transferencia establecida o acordada 
legalmente.
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ARTÍCULO 119.  Criterios para la distribución 
de la asignación constitucional. (Reformado 
por artículo 37 del Decreto 22-2010 del Congreso 
de la República).  

Los recursos financieros a los que se refiere este 
capítulo, serán distribuidos conforme al cálculo 
matemático que para el efecto realice la comi-
sión específica integrada por:
 
a)  El Secretario de Planificación y Programa-

ción de la Presidencia, quien la preside; o el 
Subsecretario que éste designe;

b)  Un representante titular y suplente, designa-
do por el Ministerio de Finanzas Públicas;

c)   El Presidente de la Asociación Nacional de 
Municipalidades o el Vicepresidente que la 
Junta Directa designe;

d)   El Presidente de la  Asociación  Guatemal-
teca  de  Alcaldes  y  Autoridades Indígenas 
-AGAAI-; o el Vicepresidente que la Junta 
Directiva designe;

e)   Un representante titular y suplente, designa-
do por el Contralor General de Cuentas.

 
La distribución se efectuará de acuerdo con los 
siguientes criterios:
 
1. El 30% distribuido proporcionalmente a la 

población total de cada municipio.

2. El 35% distribuido en partes iguales a todas 
las municipalidades.

3. El 25% distribuido proporcionalmente a los 
ingresos propios per cápita de cada muni-
cipio.

4. El 10% distribuido directamente proporcio-
nal al número de aldeas y caseríos.

 
Para los efectos de lo establecido en el nume-
ral tres del presente artículo, se entenderá por 
ingresos propios per cápita de cada municipio, 
el resultado derivado de la sumatoria de los in-
gresos provenientes por concepto de arbitrios, 
tasas administrativas, servicios, rentas, empre-

sas municipales sin contabilizar transferencias o 
aportes del Estado específicos, contribuciones 
por mejoras, frutos, productos y los impuestos re-
caudados por efecto de competencias atribui-
das por delegación, dividida entre la población 
total del municipio.
 
La Comisión hará un pre cálculo en el mes de 
septiembre de cada año, con base en la infor-
mación del año fiscal inmediato anterior, rendi-
do y liquidado ante la Contraloría General de 
Cuentas (año n-2), y en las asignaciones conte-
nidas en el proyecto de presupuesto de ingresos 
y egresos del Estado que constitucionalmente 
les corresponden a las municipalidades. El cál-
culo definitivo lo realizará la Comisión, durante 
los primeros cinco días después de entrada en 
vigencia la ley anual del presupuesto general 
de ingresos y egresos del Estado.
 
Para el caso de aquellos municipios de reciente 
creación que no cuenten con datos históricos 
sobre las variables utilizadas para la asignación 
del situado constitucional, la Comisión definirá 
la metodología de asignación a utilizar.

ARTÍCULO 120. Instituciones que propor-
cionan información para el cálculo de dis-
tribución de la asignación constitucional. 
(Reformado por artículo 38 del Decreto 22-2010 
del Congreso de la República). 

La Secretaría de Planificación y Programación 
de la Presidencia recibirá, en forma directa, la 
información para el cálculo matemático de la 
asignación constitucional, de las instituciones 
siguientes:
 
1. Del Tribunal Supremo Electoral: El número de 

municipios constituidos al momento de ha-
cer el cálculo;

2. Del Instituto Nacional de Estadística: La po-
blación total de cada municipio estimada 
para el año anterior al que se va a hacer el 
cálculo y el número de aldeas y caseríos de 
cada municipio;

3. Del Ministerio de Finanzas Públicas: El monto 
de los ingresos propios de cada municipa-
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lidad, incluyendo el de las empresas muni-
cipales reportados al Sistema Integrado de 
Administración Financiera, rendido y liquida-
do ante la Contraloría General de Cuentas;

4. De la Contraloría General de Cuentas: Para 
verificar la autenticidad de la información a 
que alude el numeral anterior.

5. 
Cada una de las instituciones deberá trasladar 
la información correspondiente antes del treinta 
y uno de enero de cada año. La información 
debe estar en la red a través de internet.

ARTÍCULO 121. Información municipal para 
el cálculo de la distribución de la asignación 
constitucional. (Reformado por artículo 39 del 
Decreto 22-2010 del Congreso de la República).  

A más tardar el treinta y uno de marzo de cada 
año, los Concejos Municipales deben haber 
presentado la información sobre su ejecución 
de gastos e ingresos del año anterior, a través 
del Sistema Integrado de Administración Finan-
ciera –SIAF-, en cualquiera de sus modalidades, 
según lo manda la Ley Orgánica del Presupues-
to y el Código Municipal. Para aquel municipio 
que no cumpla con presentar la información a 
través del SIAF, se considerarán como ingresos 
propios los reportados en el SIAF en el año ante-
rior. En caso que no reporte el siguiente año, se 
considerará que no tuvo ingresos propios, para 
efectos del cálculo.

ARTÍCULO 122. Publicidad de los datos.  
(Reformado por artículo 40 del Decreto 22-2010 
del Congreso de la República).  
La Comisión Específica integrada en el artícu-
lo 119 de este Código, publicará en el Diario 
Oficial y otro diario de amplia circulación, el 
cálculo definitivo que indique el monto corres-
pondiente a cada municipio, así como la infor-
mación utilizada para distribuir el situado cons-
titucional. Dicha publicación deberá hacerse 
antes de finalizar el mes de enero de cada año. 
Asimismo, deben publicarse los ajustes que se 
realicen a los montos asignados a cada munici-
pio; dicha publicación deberá hacerse dentro 

de los quince días siguientes. La publicación de 
dicha información en el Diario Oficial se hará en 
forma gratuita e inmediata. 
 

ARTÍCULO 123. Saldo de los fondos 
constitucionales. 
La asignación constitucional asignada a las mu-
nicipalidades que no sea utilizada durante el 
período fiscal para el que fue asignada, podrá 
ser reprogramada para el siguiente ejercicio 
fiscal, manteniendo su carácter de asignación 
constitucional para efecto de la aplicación de 
los fondos.
 

ARTÍCULO 124. Otras asignaciones. 
Las municipalidades seguirán percibiendo 
aquellas asignaciones establecidas a su favor 
en leyes específicas. 

Presupuesto Municipal

CAPÍTULO IV

ARTÍCULO 125. Ejercicio fiscal. 
El ejercicio fiscal del presupuesto y la contabi-
lidad municipal principian el uno (1) de enero 
y termina el treinta y uno (31) de diciembre de 
cada año.
 

ARTÍCULO 126. Unidad presupuestaria. 
(Reformado por artículo 41 del Decreto 22-2010 
del Congreso de la República).  

El presupuesto municipal es uno, y en él deben 
figurar todos los ingresos estimados y los gas-
tos autorizados para el ejercicio fiscal corres-
pondiente. Las empresas municipales tendrán 
su propio presupuesto de ingresos y egresos 
que será aprobado por el Concejo Municipal. 
El Concejo Municipal podrá acordar subsidios 
provenientes del presupuesto municipal para el 
sostenimiento de sus empresas. En el caso de las 
empresas municipales, los ingresos generados 
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por éstas se incluirán en la estimación de ingre-
sos del presupuesto municipal.
 

ARTÍCULO 127. Determinación del monto 
de egresos. 
En ningún caso el monto fijado por concepto 
de egresos podrá ser superior al de los ingresos 
previstos, más la suma disponible en caja por 
economía o superávit de ejercicios anteriores.
 
El presupuesto de ingresos y egresos podrá ser 
ampliado durante el ejercicio por motivos de 
ingresos derivados de saldos de caja, ingresos 
extraordinarios, préstamos, empréstitos, dona-
ciones, nuevos arbitrios, o por modificación de 
los mismos, tasas, rentas y otras contribuciones 
locales.
 
Al ampliarse el presupuesto con el saldo de caja 
o cualquier otro ingreso estacional o eventual, 
estos no deben aplicarse al aumento de suel-
dos o salarios, la creación de plazas o gastos 
corrientes permanentes.

ARTÍCULO 128. Sujeción del presupuesto. 
La elaboración del presupuesto se sujetará a la 
realidad financiera del municipio, con base en 
las estimaciones y resultados de los últimos cin-
co (5) años.
 

ARTÍCULO 129.  Estructura del presupues-
to. (Reformado por artículo 42 del Decreto 
22-2010 del Congreso de la República). 

El presupuesto municipal tendrá su estructurará 
de acuerdo a la técnica del presupuesto, por 
programas, atendiendo a las siguientes catego-
rías programáticas:
 
1. Programa;
2. Subprograma;
3. Proyecto; y,
4. Actividad u obra.
 
Para la conformación del presupuesto de in-
gresos se utilizará el clasificador de recursos por 
rubro, y en lo que respecta a los egresos se utili-
zarán las clasificaciones siguientes:

 
1. Institucional;
2. Objeto del gasto;
3. Tipo de gasto;
4. Económica;
5. Finalidades y funciones;
6. Fuentes de financiamiento; y,
7. Localización geográfica.

ARTÍCULO 130. Objetivo de las inversiones. 
Las inversiones se harán preferentemente en la 
creación, mantenimiento y mejora de los servi-
cios públicos municipales y en la realización de 
obras sanitarias y de urbanización.
 
No puede asignarse ni disponerse de cantidad 
alguna para objetivos ajenos a los fines del mu-
nicipio.
 

ARTÍCULO 131. Formulación y aprobación 
del presupuesto. 
El alcalde municipal, asesorado por las comisio-
nes de finanzas y probidad y funcionarios mu-
nicipales, con sujeción a las normas presupues-
tarias contenidas en la Constitución Política de 
la República de Guatemala, este Código, y 
la Ley Orgánica del Presupuesto, formulará el 
proyecto de presupuesto en coordinación con 
las políticas públicas vigentes, y en la primera 
semana del mes de octubre de cada año, lo 
someterá a la consideración del Consejo Mu-
nicipal que, al aprobarlo, podrá hacerle las 
modificaciones convenientes.  El presupuesto 
debe quedar aprobado a más tardar el quince 
(15) de diciembre de cada año. Si se iniciare el 
ejercicio siguiente sin estar aprobado el nuevo 
presupuesto, regirá el del año anterior, el cual 
podrá ser modificado o ajustado por el Concejo 
Municipal.
 
La municipalidad debe disponer y administrar 
equitativamente su presupuesto anual entre las 
comunidades rurales y urbanas, indígenas y no 
indígenas, tomando en cuenta la densidad de 
población, las necesidades básicas insatisfe-
chas, los indicadores de salud y educación, la 
situación ambiental y la disponibilidad de recur-
sos financieros.
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Cuando las condiciones financieras de las muni-
cipalidades lo permitan, las alcaldías comunita-
rias o auxiliares recibirán anualmente una asig-
nación financiera del presupuesto municipal 
destinada estrictamente para gastos de opera-
ción y administración.  El monto de esta asigna-
ción será determinado por las dos terceras (2/3) 
partes de los miembros que integran el Consejo 
Municipal, tomando en cuenta las necesidades 
de las alcaldías comunitarias o auxiliares y la ca-
pacidad económica de la municipalidad.

ARTÍCULO 132. Participación de las 
organizaciones comunitarias en la 
formulación del presupuesto municipal. 
El alcalde en la formulación del presupuesto 
podrá integrar los compromisos acordados en 
el seno de su respectivo Concejo Municipal de 
desarrollo, siempre que hayan sido aprobados 
esos proyectos en las otras instancias de gestión 
de la inversión pública; asimismo, incorporar las 
recomendaciones de su oficina municipal de 
planificación.
 
El Concejo Municipal establecerá los mecanis-
mos que aseguren a las organizaciones comu-
nitarias la oportunidad de comunicar y discutir 
con los órganos municipales, los proyectos que 
desean incluir en el presupuesto de inversión así 
como los gastos de funcionamiento.
 
El Concejo Municipal informará a las organiza-
ciones comunitarias los criterios y limitaciones 
técnicas, financieras y políticas que incidieron 
en la inclusión o exclusión de los proyectos en el 
presupuesto municipal, y en su caso, la progra-
mación diferida de los mismos.
 

ARTÍCULO 133. Aprobación de 
modificaciones y transferencias 
presupuestarias. (Reformado por artículo 43 del 
Decreto 22-2010 del Congreso de la República).  

La aprobación del presupuesto, las modifica-
ciones al aprobado y la transferencia de par-
tidas del mismo, requieren del voto favorable 
de las dos terceras (2/3) partes de los miembros 
que integran el Concejo Municipal, que debe-

rá observar las normas nacionales y municipales 
relativas a la ejecución presupuestaria. De estas 
aprobaciones se enviará copia.
 
El Concejo Municipal podrá incluir en las nor-
mas de ejecución presupuestaria los techos 
presupuestarios dentro de los cuales el Alcalde 
Municipal podrá efectuar las transferencias o 
ampliaciones de partidas que no modifiquen el 
monto total de presupuesto aprobado.

ARTÍCULO 134. Responsabilidad.  
El uso indebido, ilegal y sin autorización de re-
cursos, gastos y desembolsos, hacen respon-
sables administrativa o penalmente en forma 
solidaria al empleado y funcionario que los 
realizaron y autorizaron, si fuera el caso. De la 
misma manera, si hubiere resultado perjuicio a 
los intereses municipales, se hará efectiva la res-
ponsabilidad de quienes concurran a calificar 
favorablemente una fianza en resguardo de los 
intereses municipales si al tiempo de admitirla, 
el fiador resultare notoriamente incapaz o insol-
vente, comprobado fehacientemente.
 

ARTÍCULO 135. Información sobre la 
ejecución del presupuesto. (Reformado por 
artículo 44 del Decreto 22-2010 del Congreso 
de la República).  
El Alcalde debe informar cuatrimestralmente a 
su Concejo Municipal sobre la ejecución del pre-
supuesto de ingresos y egresos de su municipio. 
Además, según la tecnología de la información 
utilizada para el registro de las transacciones 
financieras y de realizaciones físicas, pondrá a 
disposición de la Contraloría General de Cuen-
tas, de manera constante o mensual, según sea 
el caso, el registro de las transacciones presu-
puestarias, extra-presupuestarias y patrimonia-
les para su control, fiscalización y asesoría.
 
Igualmente, con fines de consolidación presu-
puestaria del sector público y actualización de 
los portales de transparencia fiscal, dicha infor-
mación, de manera agregada, estará disponi-
ble para el Ministerio de Finanzas Públicas y la 
Secretaría de Planificación y Programación de 
la Presidencia de la República. 
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Para satisfacer el principio de unidad en la fis-
calización de los ingresos y egresos del Estado, 
la municipalidad presentará al Congreso de 
la República la liquidación de su presupuesto, 
para lo cual deberá observarse lo preceptua-
do en el artículo 241 de la Constitución Política 
de la República de Guatemala. Para hacer po-
sible la auditoría social, el Concejo Municipal 
compartirá cada cuatro meses con el Consejo 
Municipal de Desarrollo, la información sobre el 
estado de ingresos y egresos del presupuesto 
municipal. La misma información deberá estar 
a disposición de las comunidades, a través de 
los alcaldes comunitarios o alcaldes auxiliares, y 
a la población en general, utilizando los medios 
a su alcance.

ARTÍCULO 136. Fiscalización. (Reformado 
por artículo 45 del Decreto 22-2010 del 
Congreso de la República).  

La fiscalización de ejecución de los recursos 
municipales estará a cargo de la Contraloría 
General de Cuentas, y tiene por objeto:
 
1. Comprobar y verificar la legalidad de los in-

gresos y los egresos.

2. Velar porque la administración de los bienes 
e intereses financieros del municipio se reali-
cen legal, técnica y racionalmente y se ob-
tengan los mayores beneficios a favor de su 
desarrollo económico, social e institucional.

3. Velar por la adecuada inversión de los fon-
dos del municipio en cualesquiera de sus 
programas de funcionamiento, inversión y 
deuda.

4. Deducir responsabilidad a los funcio-
narios y empleados municipales, por 
actos y omisiones que dañen o per-
judiquen los intereses del municipio.”

ARTÍCULO 137. Medios de fiscalización.  
La fiscalización se hará por los siguientes me-
dios:
 
1. Glosa y examen de las cuentas del munici-

pio.

2. Corte de caja, arqueos de valores y verifica-
ción de inventarios.

3. Auditoria de los estados financieros.

4. Aseguramiento de aquellos bienes del mu-
nicipio que razonablemente requieran pro-
tección.

5. Auditorias administrativas.

6. Caución, mediante fianza de fidelidad que 
garantice la responsabilidad de funciona-
rios y empleados municipales que recau-
den, administren y custodien bienes, fondos 
y valores del municipio.

 

ARTÍCULO 138. Fiscalización y rendición de 
cuentas. 
La municipalidad deberá rendir cuentas con-
forme lo establece la Ley Orgánica del Tribunal 
y Contraloría de Cuentas. 
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Procedimientos 
Administrativos

PRINCIPIOS REGULADORES 
DE LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS

TÍTULO VII

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 139. Información para la audito-
ría social. 
Las oficinas, registros, documentos y expedien-
tes existentes en la municipalidad, son públicos 
y pueden ser examinados o consultados por 
cualquier persona y obtener certificaciones en 
la forma prescrita por el artículo 30 de la Consti-
tución Política de la República.
 

ARTÍCULO 140. Formación de expedientes.  
De todo asunto que se tramite por escrito se for-
mará expediente, debidamente foliado con los 
memoriales que se presenten y demás actos de 
autoridad que correspondan a las actuaciones.
 
Los interesados deberán indicar en su primer 
escrito o comparecencia personal, la dirección 
exacta donde recibirán citaciones dentro del 
perímetro de los centros poblados o de su resi-
dencia en la circunscripción municipal; en caso 
de no manifestarse el cambio de dirección, las 
citaciones se harán en el lugar que conste en 
autos.
 
Los expedientes administrativos deberán impul-
sarse de oficio, observándose el derecho de 
audiencia y asegurando la celeridad, sencillez, 
y eficacia del trámite.  La actuación administra-
tiva será gratuita.
 

ARTÍCULO 141. Resoluciones. 
En la sustentación y resolución de los asuntos 
relativos a plazos, apremios y notificaciones, se 
aplicará lo que disponen las leyes administrati-
vas y procesales, en lo que fuere aplicable.

Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Integral

CAPÍTULO II

ARTÍCULO 142. Formulación y ejecución de 
planes. (Reformado por artículo 46 del Decreto 
22-2010 del Congreso de la República).  

Las Municipalidades están obligadas a formu-
lar y ejecutar planes de ordenamiento territo-
rial y de desarrollo integral de sus municipios, y 
por consiguiente, les corresponde la función de 
proyectar, realizar y reglamentar la planeación, 
proyección, ejecución y  control urbanísticos, 
así como la preservación y mejoramiento del 
entorno y el ornato.
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Las lotificaciones, parcelamientos, urbanizacio-
nes y cualesquiera otras formas de desarrollo ur-
bano o rural que pretendan realizar o realicen 
el Estado o sus entidades o instituciones autó-
nomas y descentralizadas, así como las perso-
nas individuales o jurídicas que sean calificadas 
para ello, deberán contar con la aprobación y 
autorización de la municipalidad en cuya cir-
cunscripción se localicen.
 
Tales formas de desarrollo, cumpliendo los re-
querimientos establecidos, deberán compren-
der y garantizar, como mínimo y sin excepción 
alguna, el establecimiento, funcionamiento y 
administración de los servicios públicos siguien-
tes, sin afectar los servicios que ya se prestan a 
otros habitantes del municipio:
 
1. Vías, calles, avenidas, camellones y aceras 

de las dimensiones, seguridades y calidades 
adecuadas, según su naturaleza;

2. Agua potable y sus correspondientes insta-
laciones, equipos y red de distribución;

3. Energía eléctrica, alumbrado público y do-
miciliar;

4. Alcantarillado y drenajes generales y cone-
xiones domiciliares; y,

5. Áreas recreativas y deportivas, escuelas, 
mercados, terminales de transporte y de 
pasajeros y centros de salud.

 
La municipalidad será responsable de velar por 
el cumplimiento de todos estos requisitos.

ARTÍCULO 143. Planes y usos 
del suelo. 
Los planes de ordena-
miento territorial y de de-
sarrollo integral del muni-
cipio deben respetar, en 
todo caso, los lugares sa-
grados o de significación 
histórica o cultural, entre los 
cuales están los monumen-
tos, áreas, plazas, edificios 
de valor histórico y cultural de 
las poblaciones, así como sus 
áreas de influencia.
 

En dichos planes se determinará, por otra parte, 
el uso del suelo dentro de la circunscripción te-
rritorial del municipio, de acuerdo con la voca-
ción del mismo y las tendencias de crecimiento 
de los centros poblados y desarrollo urbanístico.
 

ARTÍCULO 144. Aprobación de los planes. 
La aprobación de los planes de ordenamiento 
territorial y de desarrollo integral, así como sus 
modificaciones, se hará con el voto favorable 
de las dos terceras (2/3) partes de los miembros 
que integran el Concejo Municipal.

ARTÍCULO 145. Obras del Gobierno Central. 
La realización por parte del Gobierno Central o 
de otras dependencias públicas, de obras pú-
blicas que se relacionen con el desarrollo urba-
no de los centros poblados, se hará en armonía 
con el respectivo plan de ordenamiento territo-
rial y conocimiento del Concejo Municipal.

ARTÍCULO 146. Autorización para 
construcciones a la orilla de las carreteras.  
Para edificar a la orilla de las carreteras, se ne-
cesita autorización escrita de la municipalidad, 
la que la denegará si la distancia, medida del 
centro de vía a rostro de la edificación, es me-
nor de cuarenta (40) metros en las carreteras de 
primera categoría y de veinticinco (25) metros 
en carreteras de segunda categoría.
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Quedan prohibidos los establecimientos de be-
bidas alcohólicas o cantinas a una distancia 
menor de cien (100) metros del centro de la ca-
rretera.
 
Para conceder las autorizaciones anteriormen-
te indicadas, la municipalidad tomará en cuen-
ta además, las prescripciones contenidas en 
tratados, convenios y acuerdos internacionales 
vigentes en materia de carreteras. Cuando los 
derechos de vía afecten la totalidad de una 
parcela de terreno, ya sea rural o urbana, o el 
área que quede de excedente no pueda des-
tinarse a fin alguno, el propietario deberá ser 
indemnizado de conformidad con la ley de la 
materia.

ARTÍCULO 147. Licencia o autorización 
municipal de urbanización. (Reformado por 
artículo 47 del Decreto 22-2010 del Congreso de 
la República).  

La Municipalidad está obligada a formular y 
efectuar planes de ordenamiento territorial, de 
desarrollo integral y planificación urbana de sus 
municipios, en la forma y modalidades estable-
cidas en el primer párrafo del artículo 142 de 
este Código.
 
Las lotificaciones, parcelamientos, urbanizacio-
nes y cualquier otra forma de desarrollo urbano 
o rural que pretenda realizar o realicen el Esta-
do o sus entidades o instituciones autónomas y 
descentralizadas, así como personas individua-
les o jurídicas, deberán contar asimismo con li-
cencia municipal.
 
Tales formas de desarrollo deben cumplir con 
los requerimientos establecidos por la munici-
palidad y, en todo caso, cumplir como mínimo 
con los servicios públicos siguientes:
 
1. Vías, avenidas, calles, camellones y aceras 

de las dimensiones, seguridades y calidades 
adecuadas, según su naturaleza.

2. Agua potable y sus correspondientes insta-
laciones, equipos y red de distribución.

3. Energía eléctrica, alumbrado público y do-
miciliar.

4. Alcantarillado y drenajes generales y cone-
xiones domiciliares.

5. Áreas recreativas y deportivas, escuelas, 
mercados, terminales de transporte y de pa-
sajeros, y centros de salud, cuando aplique.

ARTÍCULO 148. Garantía de cumplimiento. 
Previo a obtener la licencia municipal a que se 
refiere el artículo anterior, las personas indivi-
duales o jurídicas deberán garantizar el cumpli-
miento de la totalidad de las obligaciones que 
conlleva el proyecto hasta su terminación, a fa-
vor de la municipalidad que deba extenderla, 
a través de fianza otorgada por cualquiera de 
las compañías afianzadoras autorizadas para 
operar en el país, por un monto equivalente al 
avalúo del inmueble en que se llevará a cabo, 
efectuado por la municipalidad.
 
Si transcurrido el plazo previsto el proyecto no se 
termina, la compañía afianzadora hará efecti-
vo el valor de la fianza a la municipalidad para 
que esta concluya los trabajos pendientes.
 

ARTÍCULO 149. Escrituración. 
Previo al otorgamiento de la escritura de pro-
mesa de venta o compraventa por parte de los 
lotificadores o urbanizadores debe obtenerse la 
licencia a que se refiere el artículo 147 de este 
Código, cuyo número de identificación y fecha 
de emisión deberá hacerse constar en el texto 
de la misma, requisito sin el cual el Registro Ge-
neral de la Propiedad no operará su inscripción.

124COMPENDIO DE LEYES NACIONALES 



Faltas y Sanciones

REGIMEN SANCIONATORIO
TÍTULO VIII

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 150. Faltas. 
Serán sancionadas las faltas que estén expre-
samente consignadas en las ordenanzas, regla-
mentos, acuerdos y disposiciones municipales, 
que tengan que observar los vecinos, transeún-
tes y personas jurídicas en la circunscripción mu-
nicipal de que se trate.
 

ARTÍCULO 151. Sanciones. 
En el ejercicio de su facultad sancionatoria, 
la municipalidad podrá imponer, según sea el 
caso, las siguientes sanciones por faltas admi-
nistrativas o infracciones legales administrativas 
cometidas contra las ordenanzas, reglamentos 
o disposiciones municipales y el presente Códi-
go:
 
1. Amonestación verbal o escrita.

2. Multa.

3. Suspensión hasta por tres (3) meses, según 
sea la gravedad de la falta administrativa o 
infracción de la licencia o permiso munici-
pal, en cuyo ejercicio se hubiere cometido.

4. Cancelación de la licencia o permiso.

5. Cierre provisional del establecimiento.

6. Demolición total o parcial, cuando así pro-
cediere, de la obra o construcción.

 

Las sanciones serán aquellas determinadas 
expresamente en las leyes y reglamentos, así 
como en las ordenanzas, acuerdos y disposi-
ciones municipales; y aplicadas por el juez de 
asuntos municipales o el alcalde municipal, a 
falta de juzgado de asuntos municipales; y se 
aplicarán con sujeción al orden señalado.
 
Las multas se graduarán entre un mínimo de 
cincuenta quetzales (Q.50.00), a un máximo de 
quinientos mil quetzales (Q.500,000.00), según la 
naturaleza y gravedad de la falta. Sin embargo, 
cuando la gravedad de la falta afecte notoria-
mente los intereses del municipio, el monto del 
rango superior de la sanción podrá elevarse al 
cien por ciento (100%) del daño causado.

ARTÍCULO 152. Falta de pago de las multas. 
Cuando no se pague una multa dentro del pla-
zo fijado, el alcalde podrá iniciar u ordenar las 
acciones legales que proceden en contra del 
infractor, pudiendo delegar estas facultades, 
según el caso, en quien corresponda.
 
De acuerdo a la ley, el pago de la multa no exi-
me de las demás obligaciones y responsabilida-
des que correspondan.
 

ARTÍCULO 153. Acción directa para el cobro 
de multas. 
El ejercicio de la potestad de acción directa 
es sin perjuicio de la multa que la falta amerite; 
pero el costo de la obra o trabajo ejecutado 
por la municipalidad en sustitución del particu-
lar remiso se cobrará por el procedimiento eco-
nómico coactivo.
 

ARTÍCULO 154. Derecho de defensa. 
Ninguna persona podrá ser objeto de sanción 
sin que se le haya citado, oído y vencido en 
atención a la infracción que se le impute.
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Medios de Impugnación

CAPÍTULO II

ARTÍCULO 155. Recurso de revocatoria. 
Contra los acuerdos y resoluciones dictados 
por el alcalde, por cualquier órgano colegiado 
municipal distinto del Concejo Municipal, o de 
cualquiera de las empresas municipales, u otras 
autoridades administrativas municipales, proce-
de recurso de revocatoria, el cual deberá inter-
ponerse ante quien dictó la resolución que se 
impugna.
 

ARTÍCULO 156. Revocatoria de oficio. 
El Concejo Municipal, el alcalde y demás órga-
nos colegiados municipales, o de cualquiera de 
las empresas municipales, y autoridades admi-
nistrativas de la municipalidad podrán revocar 
de oficio sus propias resoluciones, antes de que 
hayan sido consentidas por los afectados.
 

ARTÍCULO 157. Recurso de reposición. 
Contra las resoluciones originarias del Concejo 
Municipal procede el recurso de reposición.
 

ARTÍCULO 158. Proceso contencioso 
administrativo. 
Contra las resoluciones de los recursos de revo-
catoria y reposición dictadas por el Concejo 
Municipal procederá el proceso contencioso 
administrativo, de conformidad con la ley de la 
materia.

ARTÍCULO 159. Impugnación municipal en 
lo contencioso-administrativo. 
La municipalidad podrá interponer el proceso 
contencioso administrativo contra las resolu-
ciones del Organismo Ejecutivo, ministerios de 
Estado, entidades autónomas y descentraliza-

das, direcciones generales y cualquier entidad 
pública que no tenga autoridad administrativa 
superior, en los mismos casos en que conforme 
a la ley, pueden hacerlo los particulares.
 

ARTÍCULO 160. Procedimientos de impug-
nación. 
La interposición, requisitos, plazos, trámite y re-
solución de los medios de impugnación a que 
se refiere este Capítulo, se regirán por las dispo-
siciones establecidas en la Ley de lo Contencio-
so Administrativo.

Juzgado de Asuntos 
Municipales

CAPÍTULO III

ARTÍCULO 161. Creación del juzgado 
de asuntos municipales. (Reformado por 
artículo 48 del Decreto 22-2010 del Congreso 
de la República).  

Para la ejecución de sus ordenanzas, el cumpli-
miento de sus reglamentos, demás disposicio-
nes y leyes ordinarias, la Municipalidad podrá 
crear, según sus recursos y necesidades, los juz-
gados de asuntos municipales que estime con-
venientes y los juzgados de asuntos municipa-
les de tránsito que considere necesarios. En la 
creación de juzgados podrá asignarse compe-
tencia por razón de la materia y territorio, según 
las necesidades del municipio.
 

ARTÍCULO 162. Ejercicio de la jurisdicción 
administrativa del juzgado de asuntos 
municipales. (Reformado por artículo 49 del 
Decreto 22-2010 del Congreso de la República).  

El juez de asuntos municipales ejerce jurisdicción 
y autoridad en todo el ámbito de la circunscrip-
ción municipal de que se trate, conforme a las 
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normas de la Constitución Política de la Repú-
blica de Guatemala, de este Código y demás 
leyes ordinarias, ordenanzas, reglamentos y 
demás disposiciones municipales y leyes de la 
materia, así como el derecho consuetudinario 
correspondiente.
 
Los juzgados de asuntos municipales de tránsito, 
tendrán a su cargo conocer las infracciones a 
la ley y reglamentos de tránsito, cuando la mu-
nicipalidad ejerza la administración del mismo 
en su circunscripción territorial.

ARTÍCULO 163. Nombramiento y remoción 
del juez de asuntos municipales. 
El Concejo Municipal nombrará al juez de asun-
tos municipales conforme a los requisitos esta-
blecidos en este Código y el reglamento corres-
pondiente. En los municipios que carezcan de 
juzgado de asuntos municipales será el alcalde 
o la persona que designe el Concejo Municipal 
quien asuma las funciones que corresponden 
al juez de asuntos municipales, observando las 
disposiciones de este Código. Únicamente el 
Concejo Municipal podrá remover al juez de 
asuntos municipales, mediando para ello causa 
justificada.
 

ARTÍCULO 164. Requisitos para ser juez de 
asuntos municipales. (Reformado por artículo 
50 del Decreto 22-2010 del Congreso de la Re-
pública).  

Para ser juez de asuntos municipales se deben 
llenar los mismos requisitos que la ley establece 
para los jueces de paz; además deberá hablar 
el idioma mayoritario del municipio o auxiliarse 
de un traductor para el ejercicio de sus funcio-
nes.

ARTÍCULO 165. Ámbito de su competencia.  
El juez de asuntos municipales es competente 
para conocer, resolver y ejecutar lo que juzgue:
 
1. De todos aquellos asuntos en que se afecten 

las buenas costumbres, el ornato y limpieza 
de las poblaciones, el medio ambiente, la 

salud, los servicios públicos municipales y 
los servicios públicos en general, cuando 
el conocimiento de tales materias no esté 
atribuido al alcalde, el Concejo Municipal 
u otra autoridad municipal, o el ámbito de 
aplicación tradicional del derecho consue-
tudinario, de conformidad con las leyes del 
país, las ordenanzas, reglamentos y demás 
disposiciones municipales.

2. En caso que las transgresiones administrati-
vas concurran con hechos punibles, el juez 
de asuntos municipales tendrá, además, la 
obligación de certificar lo conducente al 
Ministerio Público, si se tratare de delito fla-
grante, dar parte inmediatamente a las au-
toridades de la Policía Nacional Civil, sien-
do responsable, de conformidad con la ley, 
por su omisión. Al proceder en estos casos 
tomará debidamente en cuenta el derecho 
consuetudinario correspondiente y, de ser 
necesario, se hará asesorar de un experto 
en esa materia.

3. De las diligencias voluntarias de titulación 
supletoria, con el sólo objeto de practicar 
las pruebas que la ley específica asigna al 
alcalde, remitiendo inmediatamente el ex-
pediente al Concejo Municipal para su co-
nocimiento y, en su caso, aprobación.  El 
juez municipal cuidará que en estas diligen-
cias no se violen arbitrariamente las normas 
consuetudinarias cuya aplicación corres-
ponde tomar en cuenta.

4. De todas aquellas diligencias y expedientes 
administrativos que le traslade el alcalde o 
el Concejo Municipal, en que debe interve-
nir la municipalidad por mandato legal o le 
sea requerido informe, opinión o dictamen.

5. De los asuntos en los que una obra nueva 
cause daño público, o que se trate de obra 
peligrosa para los habitantes y el público, 
procediendo, según la materia, conforme a 
la ley y normas del derecho consuetudinario 
correspondiente, debiendo tomar las medi-
das preventivas que el caso amerite.

6. (Reformada por artículo 51 del Decreto 22-
2010 del Congreso de la República).  De las 
infracciones a la ley y reglamentos de trán-
sito, cuando la municipalidad ejerza la ad-
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ministración del mismo en su circunscripción 
territorial y no tenga el municipio, juzgado 
de asuntos municipales de tránsito.

7. De las infracciones de las leyes y reglamen-
tos sanitarios que cometan los que expen-
dan alimentos o ejerzan el comercio en 
mercados municipales, rastros y ferias mu-
nicipales, y ventas en la vía pública de su 
respectiva circunscripción territorial.

8. h)       De todos los asuntos que violen las 
leyes, ordenanzas, reglamentos o disposicio-
nes del gobierno municipal.

En todos los asuntos de los que el juez de asun-
tos municipales conozca, deberá tomar y eje-
cutar las medidas e imponer las sanciones que 
procedan, según el caso.

ARTÍCULO 166. Características del procedi-
miento administrativo. 
Salvo disposición en contrario de la ley, las orde-
nanzas y reglamentos, el procedimiento ante el 
juzgado de asuntos municipales será oral, públi-
co, sencillo, desprovisto de mayores formalismos 
y actuado e impulsado de oficio, por lo que es 
necesaria la inmediación del juez en actos y di-
ligencias de prueba.
 

ARTÍCULO 167. Iniciación. 
El procedimiento se iniciará en los siguientes ca-
sos:
 
1. Cuando la ley, la ordenanza, el reglamento 

o la disposición municipal así lo establezcan.

2. Por denuncia o queja verbal, en cuyo su-
puesto, de inmediato, se levantará acta, 
en la que se identifique al denunciante y se 
hagan constar los hechos u omisiones que 
la motiven y las peticiones que se formulen.

3. Por denuncia o queja escrita, en la que el 
denunciante o querellante se identifica-
rá por sus nombres y apellidos completos, 
edad, estado civil, profesión u oficio, nacio-
nalidad, vecindad, residencia y lugar para 
recibir citaciones y notificaciones dentro del 
perímetro de la ciudad o población en que 

tenga su sede el juzgado; expresará los he-
chos u omisiones que la motiven y las peti-
ciones que formule.

4. Denuncias o reportes que, por razón de su 
cargo o empleo, obligadamente deberán 
hacer o presentar los funcionarios y emplea-
dos de la municipalidad, o la dependencia 
u oficina bajo su responsabilidad.

Las denuncias, quejas o reportes, se documen-
tarán en papel corriente y, según el caso, se 
sacarán o presentarán tantas copias o fotoco-
pias como partes o interesados deban ser notifi-
cados, y una copia o fotocopia para archivo y 
reposición de expediente en caso de pérdida.
 
El ejercicio de los derechos que garantiza este 
procedimiento no está condicionado a la pre-
sentación o exhibición del boleto de ornato, o 
de solvencia municipal alguna, por lo que al ser 
requerida la intervención del juzgado, el mismo 
debe actuar de inmediato.

ARTÍCULO 168. Trámite y desarrollo del 
procedimiento. 
Recibida la denuncia, queja o reporte, el juz-
gado dictará las medidas de urgencia y prac-
ticará las diligencias de prueba que considere 
oportunas y necesarias concediendo audien-
cia por cinco (5) días hábiles a los interesados, 
conforme a la ley, ordenanza, reglamento o dis-
posición municipal que regule el caso.
 

ARTÍCULO 169. Otras facultades del juez de 
asuntos municipales. 
Antes de resolver, el juez podrá ordenar, en 
auto para mejor fallar, la práctica de cualquier 
diligencia o la presentación o exhibición de 
cualquier documento, que considere necesario 
para el esclarecimiento de los hechos, fijando 
para ello un plazo que no exceda de cinco (5) 
días y dentro del mismo, si fuere el caso, fijar la 
audiencia en que deba practicarse la prueba.

Asimismo, las personas que, estando debida-
mente citadas y notificadas, dejen de cumplir 
en el plazo señalado con las resoluciones dicta-
das por el juez de asuntos municipales, pueden 
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ser sujetas a los apremios y medidas coercitivas 
siguientes: a) apercibimientos, b) multa, y c) 
conducción personal. Para esta última medida 
debe pedirse la orden al juez de paz correspon-
diente, con motivo de la desobediencia.

ARTÍCULO 170.  Resolución del expediente. 
Agotada la investigación, el juez de asuntos 
municipales dentro de los quince (15) días hábi-
les dictará la resolución final, en la que hará un 
resumen de los hechos, valorando las pruebas 
y con fundamento en ello, y conforme a dere-
cho, aplicará las sanciones correspondientes, si 
procediere.
 

ARTÍCULO 171. Leyes supletorias. 
En lo que no contraríe su naturaleza son aplica-
bles a este procedimiento las disposiciones del 
Código Procesal Civil y Mercantil, el Código Pro-
cesal Penal, la Ley del Organismo Judicial y la 
Ley de lo Contencioso Administrativo.

Disposiciones Finales

CAPÍTULO IV

ARTÍCULO 172. Exenciones y privilegios.  
El alcalde, síndicos y concejales, los alcaldes 
comunitarios y auxiliares y los alguaciles cum-
plen al servir los cargos municipales con el de-
ber establecido en la literal g) del artículo 135 
de la Constitución Política de la República.
 

ARTÍCULO 173. Credenciales.  
En las credenciales que extienda el alcalde a 
síndicos, concejales, alcaldes comunitarios o 
auxiliares y alguaciles, cuando desempeñen 
gratuitamente el cargo, se hará constar esa cir-
cunstancia para los efectos del artículo anterior.
 

ARTÍCULO 174. Solemnidades en la toma 
de posesión.  
En la transmisión de los cargos de alcalde, síndi-
co y concejales, se observará el procedimiento 
solemne que sigue:
 
1. El alcalde saliente, en sesión solemne del 

Concejo Municipal que preside, tomará ju-
ramento al alcalde entrante, quien levan-
tando la mano derecha y con la mano iz-
quierda sobre la Constitución Política de la 
República y el Código Municipal responde-
rá a la fórmula que dice: “¿Juráis por vuestro 
honor de ciudadano, desempeñar con leal-
tad y patriotismo el cargo de alcalde para 
el que habéis sido directa y popularmente 
electo; ser fiel a la Constitución Política de 
la República, respetar y cumplir las leyes del 
país, y defender la autonomía municipal?" 
y contestando afirmativamente, el saliente 
le dará posesión del cargo y le entregará la 
vara símbolo de la autoridad municipal.

2. El alcalde entrante, dirigiéndose a los nue-
vos miembros del Concejo Municipal les 
pedirá que levanten su mano derecha y 
acto seguido les tomará juramento colecti-
vamente y conforme a la fórmula que dice: 
“¿Juráis por vuestro honor de ciudadanos, 
desempeñar con lealtad y patriotismo los 
cargos para los que habéis sido directa y 
popularmente electos, ser fieles a la Cons-
titución Política de la República, respetar y 
cumplir las leyes del país y defender la auto-
nomía municipal?”

 
Y contestando afirmativamente, les dará pose-
sión de sus cargos.
 
El acta respectiva será firmada por los miem-
bros salientes y entrantes del Concejo Municipal 
y por el secretario, presentes en el mismo acto.

ARTÍCULO 175. Asociaciones civiles y 
comités. 
Las asociaciones civiles y comités, a que se re-
fieren los artículos 18 y 19 de este Código, auto-
rizados por las gobernaciones departamentales 
y otras autoridades, quedarán, a partir de la vi-
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gencia de este Código, bajo la competencia 
técnica y legal del alcalde municipal de su cir-
cunscripción territorial.
 
De conformidad con la ley respectiva las aso-
ciaciones civiles y comités quedan exentos del 
pago del impuesto de timbres fiscales.
 

ARTÍCULO 176. Género. 
En las normas de este Código se asume el con-
cepto de equidad de género, entendido como 
la no-discriminación entre ambos sexos de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la 
Constitución Política de la República de Gua-
temala.
 

ARTÍCULO 177. Derogatoria. 
Se deroga el Código Municipal, Decreto Núme-
ro 58-88, y el artículo 23 del Decreto Número 52-
87, ambos del Congreso de la República.
 

ARTÍCULO 178. 
El presente Decreto fue aprobado por más de 
las dos terceras partes del total de diputados 
que integran el Congreso de la República, en-
trará en vigencia el uno de julio del año dos mil 
dos, y será publicado en el diario oficial.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LE-
GISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, 
A LOS DOS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DOS.
 
SANCIÓN AL DECRETO DEL CONGRESO NÚMERO 
12-2002

PALACIO NACIONAL: Guatemala, nueve de mayo del año 

dos mil dos.

130COMPENDIO DE LEYES NACIONALES 



CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LA REPÚBLICA DE 

GUATEMALA
La  Constitución Política de la Re-
pública se considera  como la ley 

fundamental que concreta el régimen 
esencial de los derechos y libertades 
de la ciudadanía y los poderes e ins-
tituciones que conforman la organiza-

ción política del Estado.  

Igualmente se concibe como el 
conjunto de reglas básicas que ga-
rantizan la libertad estableciendo la 

autoridad.

La Constitución es la ley suprema de 
la República de Guatemala y  rige el 

Estado y sus demás leyes, así también  
contiene  los derechos fundamentales 
individuales y colectivos de la  pobla-

ción. 

Fue creada 31 de mayo de 1985 por 
la Asamblea Nacional Constituyente 
quienes actuaron en representación 
del pueblo con el fin  de organizar 

jurídica y políticamente al Estado.  Se 
le llama también  Carta Magna.
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CONSTITUCION POLITICA
DE LA

REPUBLICA DE GUATEMALA
INVOCANDO EL NOMBRE DE DIOS

Nosotros, los representantes del pueblo de Guatemala, electos libre y de-
mocráticamente, reunidos en Asamblea Nacional Constituyente, con el 
fin de organizar jurídica y políticamente al Estado; afirmando la primacía 
de la persona humana como sujeto y fin del orden social; reconociendo 
a la familia como génesis primario y fundamental de los valores espiritua-
les y morales de la sociedad y, al Estado, como responsable de la pro-
moción del bien común, de la consolidación del régimen de legalidad, 
seguridad, justicia, igualdad, libertad y paz; inspirados en los ideales de 
nuestros antepasados y recogiendo nuestras tradiciones y herencia cul-
tural; decididos a impulsar la plena vigencia de los Derechos Humanos 
dentro de un orden institucional estable, permanente y popular, donde 
gobernados y gobernantes procedan con absoluto apego al Derecho.

SOLEMNEMENTE DECRETAMOS, SANCIONAMOS Y PROMULGAMOS 
LA SIGUIENTE

 

CONSTITUCION POLITICA DE LA
REPUBLICA DE GUATEMALA
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LA PERSONA HUMANA, FINES Y 
DEBERES DEL ESTADO

TÍTULO I

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1º.- Protección a la persona. 
El Estado de Guatemala se organiza para pro-
teger a la persona y a la familia; su fin supremo 
es la realización del bien común.

Artículo 2º.- Deberes del Estado. 
Es deber del Estado garantizarle a los habitan-
tes de la República la vida, la libertad, la justi-
cia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral 
de la persona.

Derechos individuales

DERECHOS HUMANOS
TÍTULO II

CAPÍTULO I

Artículo 3º.- Derecho a la vida. 
El Estado garantiza y protege la vida humana 
desde su concepción, así como la integridad y 
la seguridad de la persona.

Artículo 4º.- Libertad e igualdad. 
En Guatemala todos los seres humanos son libres 
e iguales en dignidad y derechos. El hombre y 
la mujer, cualquiera que sea su estado civil, tie-
nen iguales oportunidades y responsabilidades. 
Ninguna persona puede ser sometida a servi-
dumbre ni a otra condición que menoscabe 
su dignidad. Los seres humanos deben guardar 
conducta fraternal entre sí.

Artículo 5º.- Libertad de acción. 
Toda persona tiene derecho a hacer lo que la 
ley no prohíbe; no está obligada a acatar ór-
denes que no estén basadas en ley y emitidas 
conforme a ella. Tampoco podrá ser persegui-
da ni molestada por sus opiniones o por actos 
que no impliquen infracción a la misma.

Artículo 6º.- Detención legal. 
Ninguna persona puede ser detenida o presa, 
sino por causa de delito o falta y en virtud de 
orden librada con apego a la ley por autoridad 
judicial competente. Se exceptúan los casos de 
flagrante delito o falta. Los detenidos deberán 
ser puestos a disposición de la autoridad judicial 
competente en un plazo que no exceda de seis 
horas, y no podrán quedar sujetos a ninguna 
otra autoridad.
El funcionario, o agente de la autoridad que in-
frinja lo dispuesto en este artículo será sanciona-
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do conforme a la ley, y los tribunales, de oficio, 
iniciarán el proceso correspondiente.

Artículo 7º.- Notificación de la causa de 
detención. 
Toda persona detenida deberá ser notificada 
inmediatamente, en forma verbal y por escrito, 
de la causa que motivó su detención, autoridad 
que la ordenó y lugar en el que permanecerá. 
La misma notificación deberá hacerse por el 
medio más rápido a la persona que el detenido 
designe y la autoridad será responsable de la 
efectividad de la notificación.

Artículo 8º.- Derechos del detenido. 
Todo detenido deberá ser informado inme-
diatamente de sus derechos en forma que le 
sean comprensibles, especialmente que pueda 
proveerse de un defensor, el cual podrá estar 
presente en todas las diligencias policiales y ju-
diciales. El detenido no podrá ser obligado a 
declarar sino ante autoridad judicial compe-
tente.

Artículo 9º.- Interrogatorio a detenidos o 
presos. 
Las autoridades judiciales son las únicas compe-
tentes para interrogar a los detenidos o presos. 
Esta diligencia deberá practicarse dentro de un 
plazo que no exceda de veinticuatro horas.

El interrogatorio extrajudicial carece de valor 
probatorio.

Artículo 10.- Centro de detención legal. 
Las personas aprehendidas por la autoridad no 
podrán ser conducidas a lugares de detención, 
arresto o prisión diferentes a los que están legal 
y públicamente destinados al efecto. Los cen-
tros de detención, arresto o prisión provisional, 
serán distintos a aquellos en que han de cum-
plirse las condenas.

La autoridad y sus agentes, que violen lo dis-
puesto en el presente artículo, serán personal-
mente responsables.

Artículo 11.- Detención por faltas o 
infracciones. 
Por faltas o por infracciones a los reglamentos 
no deben permanecer detenidas las personas 
cuya identidad pueda establecerse mediante 
documentación, por el testimonio de persona 
de arraigo, o por la propia autoridad.

En dichos casos, bajo pena de la sanción co-
rrespondiente, la autoridad limitará su cometi-
do a dar parte del hecho a juez competente 
y a prevenir al infractor, para que comparezca 
ante el mismo dentro de las cuarenta y ocho 
horas hábiles siguientes. Para ese efecto, son 
hábiles todos los días del año, y las horas com-
prendidas entre las ocho y las dieciocho horas.

Quienes desobedezcan el emplazamiento se-
rán sancionados conforme a la ley. La persona 
que no pueda identificarse conforme a lo dis-
puesto en este artículo, será puesta a disposi-
ción de la autoridad judicial más cercana, den-
tro de la primera hora siguiente a su detención.

Artículo 12.- Derecho de defensa. 
La defensa de la persona y sus derechos son in-
violables. Nadie podrá ser condenado, ni priva-
do de sus derechos, sin haber sido citado, oído 
y vencido en proceso legal ante juez o tribunal 
competente y preestablecido.

Ninguna persona puede ser juzgada por Tribu-
nales Especiales o secretos, ni por procedimien-
tos que no estén preestablecidos legalmente.

Artículo 13.- Motivos para auto de prisión. 
No podrá dictarse auto de prisión, sin que pre-
ceda información de haberse cometido un de-
lito y sin que concurran motivos racionales sufi-
cientes para creer que la persona detenida lo 
ha cometido o participado en él.

Las autoridades policiales no podrán presen-
tar de oficio, ante los medios de comunicación 
social, a ninguna persona que previamente no 
haya sido indagada por tribunal competente.
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Artículo 14.- Presunción de inocencia y 
publicidad del proceso. 
Toda persona es inocente, mientras no se le 
haya declarado responsable judicialmente, en 
sentencia debidamente ejecutoriada.

El detenido, el ofendido, el Ministerio Público y 
los abogados que hayan sido designados por 
los interesados, en forma verbal o escrita, tienen 
derecho de conocer personalmente, todas las 
actuaciones, documentos y diligencias pena-
les, sin reserva alguna y en forma inmediata.

Artículo 15.- Irretroactividad de la ley. 
La ley no tiene efecto retroactivo, salvo en ma-
teria penal cuando favorezca al reo.

Artículo 16.- Declaración contra sí y 
parientes. 
En proceso penal, ninguna persona puede ser 
obligada a declarar contra sí misma, contra su 
cónyuge o persona unida de hecho legalmen-
te, ni contra sus parientes dentro de los grados 
de ley.

Artículo 17.- No hay delito ni pena sin ley 
anterior. 
No son punibles las acciones u omisiones que no 
estén calificadas como delito o falta y penadas 
por ley anterior a su perpetración.
No hay prisión por deuda.

Artículo 18.- Pena de muerte. 
La pena de muerte no podrá imponerse en los 
siguientes casos:

1. Con fundamento en presunciones;
2. A las mujeres;
3. A los mayores de sesenta años;
4. A los reos de delitos políticos y comunes co-

nexos con los políticos; y
5. A reos cuya extradición haya sido concedi-

da bajo esa condición.

Contra la sentencia que imponga la pena de 
muerte, serán admisibles todos los recursos le-
gales pertinentes, inclusive el de casación; éste 
siempre será admitido para su trámite. La pena 
se ejecutará después de agotarse todos los re-
cursos.

El Congreso de la República podrá abolir la 
pena de muerte.

Artículo 19.- Sistema penitenciario. 
El sistema penitenciario debe tender a la rea-
daptación social y a la reeducación de los re-
clusos y cumplir en el tratamiento de los mismos, 
con las siguientes normas mínimas:

1. Deben ser tratados como seres humanos; 
no deben ser discriminados por motivo algu-
no, ni podrán infligírseles tratos crueles, tor-
turas físicas,  morales, psíquicas, coacciones 
o molestias, trabajos incompatibles con su 
estado físico, acciones denigrantes a su dig-
nidad, o hacerles víctimas de exacciones, ni 
ser sometidos a experimentos científicos;

2. Deben cumplir las penas en los lugares des-
tinados para el efecto. Los centros penales 
son de carácter civil y con personal espe-
cializado; y

3. Tienen derecho a comunicarse, cuando lo 
soliciten, con sus familiares, abogado de-
fensor, asistente religioso o médico, y en su 
caso, con el representante diplomático o 
consular de su nacionalidad.

La infracción de cualquiera de las normas esta-
blecidas en este artículo, da derecho al deteni-
do a reclamar del Estado la indemnización por 
los daños ocasionados y la Corte Suprema de 
Justicia ordenará su protección inmediata.
El Estado deberá crear y fomentar las condicio-
nes para el exacto cumplimiento de lo precep-
tuado en este artículo.

Artículo 20.- Menores de edad. 
Los menores de edad que transgredan la ley 
son inimputables. Su tratamiento debe estar 
orientado hacia una educación integral propia 
para la niñez y la juventud.
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Los menores, cuya conducta viole la ley pe-
nal, serán atendidos por instituciones y personal 
especializado. Por ningún motivo pueden ser 
recluidos en centros penales o de detención 
destinados para adultos. Una ley específica re-
gulará esta materia.

Artículo 21.- Sanciones a funcionarios o 
empleados públicos. 
Los funcionarios, empleados públicos u otras 
personas que den o ejecuten órdenes contra 
lo dispuesto en los dos artículos anteriores, ade-
más de las sanciones que les imponga la ley, se-
rán destituidos inmediatamente de su cargo, en 
su caso, e inhabilitados para el desempeño de 
cualquier cargo o empleo público.

El custodio que hiciere uso indebido de me-
dios o armas contra un detenido o preso, será 
responsable conforme a la Ley Penal. El delito 
cometido en esas circunstancias es imprescrip-
tible.

Artículo 22.- Antecedentes penales y 
policiales. 
Los antecedentes penales y policiales no son 
causa para que a las personas se les restrinja en 
el ejercicio de sus derechos que esta Constitu-
ción y las leyes de la República les garantizan, 
salvo cuando se limiten por ley, o en sentencia 
firme, y por el plazo fijado en la misma.

Artículo 23.- Inviolabilidad de la vivienda. 
La vivienda es inviolable. Nadie podrá pene-
trar en morada ajena sin permiso de quien la 
habita, salvo por orden escrita de juez compe-
tente en la que se especifique el motivo de la 
diligencia y nunca antes de las seis ni después 
de las dieciocho horas. Tal diligencia se realiza-
rá siempre en presencia del interesado, o de su 
mandatario.

Artículo 24.- Inviolabilidad de 
correspondencia, documentos y libros. 
La correspondencia de toda persona, sus do-
cumentos y libros son inviolables. Sólo podrán 
revisarse o incautarse, en virtud de resolución 
firme dictada por juez competente y con las 
formalidades legales. Se garantiza el secreto de 
la correspondencia y de las comunicaciones 
telefónicas, radiofónicas, cablegráficas y otros 
productos de la tecnología moderna.

Los libros, documentos y archivos que se rela-
cionan con el pago de impuestos, tasas, arbi-
trios y contribuciones, podrán ser revisados por 
la autoridad competente de conformidad con 
la ley. Es punible revelar el monto de los impues-
tos pagados, utilidades, pérdidas, costos y cual-
quier otro dato referente a las contabilidades 
revisadas a personas individuales o jurídicas, 
con excepción de los balances generales, cuya 
publicación ordene la ley.

Los documentos o informaciones obtenidas con 
violación de este artículo no producen fe ni ha-
cen prueba en juicio.

Artículo 25.- Registro de personas y 
vehículos. 
El registro de las personas y de los vehículos, sólo 
podrá efectuarse por elementos de las fuerzas 
de seguridad cuando se establezca causa justi-
ficada para ello. Para ese efecto, los elementos 
de las fuerzas de seguridad deberán presentar-
se debidamente uniformados y pertenecer al 
mismo sexo de los requisados, debiendo guar-
darse el respeto a la dignidad, intimidad y de-
coro de las personas.
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Artículo 26.- Libertad de locomoción. 
Toda persona tiene libertad de entrar, perma-
necer, transitar y salir del territorio nacional y 
cambiar de domicilio o residencia, sin más limi-
taciones que las establecidas por la ley.

No podrá expatriarse a ningún guatemalteco, 
ni prohibírsele la entrada al territorio nacional 
o negársele pasaporte u otros documentos de 
identificación.

Los guatemaltecos pueden entrar y salir del país 
sin llenar el requisito de visa.

La ley determinará las responsabilidades en que 
incurran quienes infrinjan esta disposición.

Artículo 27.- Derecho de asilo. 
Guatemala reconoce el derecho de asilo y lo 
otorga de acuerdo con las prácticas interna-
cionales.

La extradición se rige por lo dispuesto en trata-
dos internacionales.

Por delitos políticos no se intentará la extradición 
de guatemaltecos, quienes en ningún caso se-
rán entregados a gobierno extranjero, salvo lo 
dispuesto en tratados y convenciones con res-
pecto a los delitos de lesa humanidad o contra 
el derecho internacional.

No se acordará la expulsión del territorio nacio-
nal de un refugiado político, con destino al país 
que lo persigue.

Artículo 28.- Derecho de petición. 
Los habitantes de la República de Guatemala 
tienen derecho a dirigir, individual o colectiva-
mente, peticiones a la autoridad, la que está 
obligada a tramitarlas y deberá resolverlas con-
forme a la ley.

En materia administrativa el término para resol-
ver las peticiones y notificar las resoluciones no 
podrá exceder de treinta días.

En materia fiscal, para impugnar resoluciones 
administrativas en los expedientes que se origi-
nen en reparos o ajustes por cualquier tributo, 
no se exigirá al contribuyente el pago previo del 
impuesto o garantía alguna.

Artículo 29.- Libre acceso a tribunales y 
dependencias del Estado. 
Toda persona tiene libre acceso a los tribunales, 
dependencias y oficinas del Estado, para ejer-
cer sus acciones y hacer valer sus derechos de 
conformidad con la ley.

Los extranjeros únicamente podrán acudir a la 
vía diplomática en caso de denegación de jus-
ticia.

No se califica como tal, el solo hecho de que 
el fallo sea contrario a sus intereses y en todo 
caso, deben haberse agotado los recursos le-
gales que establecen las leyes guatemaltecas.

Artículo 30.- Publicidad de los actos 
administrativos. 
Todos los actos de la administración son públi-
cos. Los interesados tienen derecho a obtener, 
en cualquier tiempo, informes, copias, repro-
ducciones y certificaciones que soliciten y la 
exhibición de los expedientes que deseen con-
sultar, salvo que se trate de asuntos militares o 
diplomáticos de seguridad nacional, o de datos 
suministrados por particulares bajo garantía de 
confidencia.

Artículo 31.- Acceso a archivos y registros 
estatales. 
Toda persona tiene el derecho de conocer lo 
que de ella conste en archivos, fichas o cual-
quier otra forma de registros estatales, y la fi-
nalidad a que se dedica esta información, así 
como a corrección, rectificación y actualiza-
ción. Quedan prohibidos los registros y archivos 
de filiación política, excepto los propios de las 
autoridades electorales y de los partidos políti-
cos.
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Artículo 32.- Objeto de citaciones. 
No es obligatoria la comparecencia ante auto-
ridad, funcionario o empleado público, si en las 
citaciones correspondientes no consta expresa-
mente el objeto de la diligencia.

Artículo 33.- Derecho de reunión y 
manifestación. 
Se reconoce el derecho de reunión pacífica y 
sin armas.

Los derechos de reunión y de manifestación pú-
blica no pueden ser restringidos, disminuidos o 
coartados; y la ley los regulará con el único ob-
jeto de garantizar el orden público.

Las manifestaciones religiosas en el exterior de 
los templos son permitidas y se rigen por la ley.
Para el ejercicio de estos derechos bastará la 
previa notificación de los organizadores ante la 
autoridad competente.

Artículo 34.- Derecho de asociación. 
Se reconoce el derecho de libre asociación.
Nadie está obligado a asociarse ni a formar par-
te de grupos o asociaciones de auto-defensa o 
similares. Se exceptúa el caso de la colegiación 
profesional.

Artículo 35.- Libertad de emisión del pen-
samiento. 
Es libre la emisión del pensamiento por cuales-
quiera medios de difusión, sin censura ni licencia 
previa. Este derecho constitucional no podrá ser 
restringido por ley o disposición gubernamental 
alguna. Quien en uso de esta libertad faltare al 
respeto a la vida privada o a la moral, será res-
ponsable conforme a la ley. Quienes se creye-
ren ofendidos tienen derecho a la publicación 
de sus defensas, aclaraciones y rectificaciones.

No constituyen delito o falta las publicaciones 
que contengan denuncias, críticas o imputa-
ciones contra funcionarios o empleados públi-
cos por actos efectuados en el ejercicio de sus 
cargos.

Los funcionarios y empleados públicos podrán 
exigir que un tribunal de honor, integrado en 
la forma que determine la ley, declare que la 
publicación que los afecta se basa en hechos 
inexactos o que los cargos que se les hacen son 
infundados. El fallo que reivindique al ofendido, 
deberá publicarse en el mismo medio de comu-
nicación social donde apareció la imputación.

La actividad de los medios de comunicación 
social es de interés público y éstos en ningún 
caso podrán ser expropiados. Por faltas o de-
litos en la emisión del pensamiento no podrán 
ser clausurados, embargados, intervenidos, 
confiscados o decomisados, ni interrumpidos 
en su funcionamiento las empresas, los talleres, 
equipo, maquinaria y enseres de los medios de 
comunicación social.

Es libre el acceso a las fuentes de información 
y ninguna autoridad podrá limitar ese derecho.

La autorización, limitación o cancelación de las 
concesiones otorgadas por el Estado a las per-
sonas, no pueden utilizarse como elementos de 
presión o coacción para limitar el ejercicio de la 
libre emisión del pensamiento.

Un jurado conocerá privativamente de los deli-
tos o faltas a que se refiere este artículo.
Todo lo relativo a este derecho constitucional 
se regula en la Ley Constitucional de Emisión del 
Pensamiento.

Los propietarios de los medios de comunicación 
social, deberán proporcionar cobertura socioe-
conómica a sus reporteros, a través de la con-
tratación de seguros de vida.

Artículo 36.- Libertad de religión. 
El ejercicio de todas las religiones es libre. Toda 
persona tiene derecho a practicar su religión o 
creencia, tanto en público como en privado, 
por medio de la enseñanza, el culto y la obser-
vancia, sin más límites que el orden público y el 
respeto debido a la dignidad de la jerarquía y a 
los fieles de otros credos.
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Artículo 37.- Personalidad jurídica de las 
iglesias. 
Se reconoce la personalidad jurídica de la Igle-
sia Católica. Las otras iglesias, cultos, entidades 
y asociaciones de carácter religioso obtendrán 
el reconocimiento de su personalidad jurídica 
conforme las reglas de su institución y el Gobier-
no no podrá negarlo si no fuese por razones de 
orden público.

El Estado extenderá a la Iglesia Católica, sin cos-
to alguno, títulos de propiedad de los bienes in-
muebles que actualmente y en forma pacífica 
posee para sus propios fines, siempre que hayan 
formado parte del patrimonio de la Iglesia Ca-
tólica en el pasado. No podrán ser afectados 
los bienes inscritos a favor de terceras personas, 
ni los que el Estado tradicionalmente ha desti-
nado a sus servicios.

Los bienes inmuebles de las entidades religiosas 
destinados al culto, a la educación y a la asis-
tencia social, gozan de exención de impuestos, 
arbitrios y contribuciones.

Artículo 38.- Tenencia y portación de 
armas. 
Se reconoce el derecho de tenencia de armas 
de uso personal, no prohibidas por la ley, en el 
lugar de habitación. No habrá obligación de 
entregarlas, salvo en los casos que fuera orde-
nado por juez competente.

Se reconoce el derecho de portación de ar-
mas, regulado por la ley.

Artículo 39.- Propiedad privada. 
Se garantiza la propiedad privada como un 
derecho inherente a la persona humana. Toda 
persona puede disponer libremente de sus bie-
nes de acuerdo con la ley.

El Estado garantiza el ejercicio de este derecho 
y deberá crear las condiciones que faciliten al 
propietario el uso y disfrute de sus bienes, de 
manera que se alcance el progreso individual y 
el desarrollo nacional en beneficio de todos los 
guatemaltecos.

Artículo 40.- Expropiación. En casos 
concretos, 
la propiedad privada podrá ser expropiada por 
razones de utilidad colectiva, beneficio social 
o interés público debidamente comprobadas. 
La expropiación deberá sujetarse a los proce-
dimientos señalados por la ley, y el bien afecta-
do se justipreciará por expertos tomando como 
base su valor actual.

La indemnización deberá ser previa y en mone-
da efectiva de curso legal, a menos que con el 
interesado se convenga en otra forma de com-
pensación.

Sólo en caso de guerra, calamidad pública o 
grave perturbación de la paz puede ocuparse 
o intervenirse la propiedad, o expropiarse sin 
previa indemnización, pero ésta deberá hacer-
se inmediatamente después que haya cesado 
la emergencia. La ley establecerá las normas a 
seguirse con la propiedad enemiga.

La forma de pago de las indemnizaciones por 
expropiación de tierras ociosas será fijado por la 
ley. En ningún caso el término para hacer efec-
tivo dicho pago podrá exceder de diez años.

Artículo 41.- Protección al derecho de 
propiedad. 
Por causa de actividad o delito político no pue-
de limitarse el derecho de propiedad en forma 
alguna. Se prohíbe la confiscación de bienes y 
la imposición de multas confiscatorias. Las mul-
tas en ningún caso podrán exceder del valor 
del impuesto omitido.

Artículo 42.- Derecho de autor o inventor. 
Se reconoce el derecho de autor y el derecho 
de inventor; los titulares de los mismos gozarán 
de la propiedad exclusiva de su obra o invento, 
de conformidad con la ley y los tratados inter-
nacionales.
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Artículo 43.- Libertad de industria, comercio 
y trabajo. 
Se reconoce la libertad de industria, de comer-
cio y de trabajo, salvo las limitaciones que por 
motivos sociales o de interés nacional impon-
gan las leyes.

Artículo 44.- Derechos inherentes a la 
persona humana. 
Los derechos y garantías que otorga la Constitu-
ción no excluyen otros que, aunque no figuren 
expresamente en ella, son inherentes a la perso-
na humana.

El interés social prevalece sobre el interés parti-
cular.

Serán nulas ipso jure las leyes y las disposiciones 
gubernativas o de cualquier otro orden que dis-
minuyan, restrinjan o tergiversen los derechos 
que la Constitución garantiza.

Artículo 45.- Acción contra infractores y 
legitimidad de resistencia. 
La acción para enjuiciar a los infractores de los 
derechos humanos es pública y puede ejer-
cerse mediante simple denuncia, sin caución 
ni formalidad alguna. Es legítima la resistencia 
del pueblo para la protección y defensa de los 
derechos y garantías consignados en la Consti-
tución.

Artículo 46.- Preeminencia del Derecho 
Internacional. 
Se establece el principio general de que en 
materia de derechos humanos, los tratados y 
convenciones aceptados y ratificados por Gua-
temala, tienen preeminencia sobre el derecho 
interno.

Derechos Sociales
SECCIÓN PRIMERA

Familia

CAPÍTULO II

Artículo 47.- Protección a la familia. 
El Estado garantiza la protección social, eco-
nómica y jurídica de la familia. Promoverá su 
organización sobre la base legal del matrimo-
nio, la igualdad de derechos de los cónyuges, 
la paternidad responsable y el derecho de las 
personas a decidir libremente el número y espa-
ciamiento de sus hijos.

Artículo 48.- Unión de hecho. 
El Estado reconoce la unión de hecho y la ley 
preceptuará todo lo relativo a la misma.

Artículo 49.- Matrimonio. 
El matrimonio podrá ser autorizado por los alcal-
des, concejales, notarios en ejercicio y ministros 
de culto facultados por la autoridad administra-
tiva correspondiente.
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Artículo 50.- Igualdad de los hijos. 
Todos los hijos son iguales ante la ley y tienen los 
mismos derechos. Toda discriminación es puni-
ble.

Artículo 51.- Protección a menores y 
ancianos. 
El Estado protegerá la salud física, mental y mo-
ral de los menores de edad y de los ancianos. 
Les garantizará su derecho a la alimentación, 
salud, educación y seguridad y previsión social.

Artículo 52.- Maternidad. 
La maternidad tiene la protección del Estado, 
el que velará en forma especial por el estricto 
cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que de ella se deriven.

Artículo 53.- Minusválidos. 
El Estado garantiza la protección de los minus-
válidos y personas que adolecen de limitacio-
nes físicas, psíquicas o sensoriales. Se declara de 
interés nacional su atención médico-social, así 
como la promoción de políticas y servicios que 
permitan su rehabilitación y su reincorporación 
integral a la sociedad. La ley regulará esta ma-
teria y creará los organismos técnicos y ejecuto-
res que sean necesarios.

Artículo 54.- Adopción. 
El Estado reconoce y protege la adopción. El 
adoptado adquiere la condición de hijo del 
adoptante. Se declara de interés nacional la 
protección de los niños huérfanos y de los niños 
abandonados.

Artículo 55.- Obligación de proporcionar 
alimentos. 
Es punible la negativa a proporcionar alimentos 
en la forma que la ley prescribe.

Artículo 56.- Acciones contra causas de 
desintegración familiar. 
Se declara de interés social, las acciones contra 
el alcoholismo, la drogadicción y otras causas 
de desintegración familiar. El Estado deberá to-
mar las medidas de prevención, tratamiento y 
rehabilitación adecuadas para hacer efectivas 
dichas acciones, por el bienestar del individuo, 
la familia y la sociedad.

SECCIÓN SEGUNDA
Cultura

Artículo 57.- Derecho a la cultura. 
Toda persona tiene derecho a participar libre-
mente en la vida cultural y artística de la co-
munidad, así como a beneficiarse del progreso 
científico y tecnológico de la Nación.

Artículo 58.- Identidad cultural. 
Se reconoce el derecho de las personas y de las 
comunidades a su identidad cultural de acuer-
do a sus valores, su lengua y sus costumbres.

Artículo 59.- Protección e investigación de 
la cultura. 
Es obligación primordial del Estado proteger, fo-
mentar y divulgar la cultura nacional; emitir las 
leyes y disposiciones que tiendan a su enriqueci-
miento, restauración, preservación y recupera-
ción; promover y reglamentar su investigación 
científica, así como la creación y aplicación de 
tecnología apropiada.
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Artículo 60.- Patrimonio cultural. 
Forman el patrimonio cultural de la Nación los 
bienes y valores paleontológicos, arqueológi-
cos, históricos y artísticos del país y están bajo la 
protección del Estado. Se prohíbe su enajena-
ción, exportación o alteración, salvo los casos 
que determine la ley.

Artículo 61.- Protección al patrimonio 
cultural. 
Los sitios arqueológicos, conjuntos monumenta-
les y el Centro Cultural de Guatemala, recibirán 
atención especial del Estado, con el propósito 
de preservar sus características y resguardar su 
valor histórico y bienes culturales. Estarán some-
tidos a régimen especial de conservación el 
Parque Nacional Tikal, el Parque Arqueológico 
de Quiriguá y la ciudad de Antigua Guatemala, 
por haber sido declarados Patrimonio Mundial, 
así como aquéllos que adquieran similar reco-
nocimiento.

Artículo 62.- Protección al arte, folklore y 
artesanías tradicionales. 
La expresión artística nacional, el arte popular, 
el folklore y las artesanías e industrias autócto-
nas, deben ser objeto de protección especial 
del Estado, con el fin de preservar su autentici-
dad. El Estado propiciará la apertura de merca-
dos nacionales e internacionales para la libre 
comercialización de la obra de los artistas y 
artesanos, promoviendo su producción y ade-
cuada  tecnificación.

Artículo 63.- Derecho a la expresión 
creadora. 
El Estado garantiza la libre expresión creadora, 
apoya y estimula al científico, al intelectual y al 
artista nacional, promoviendo su formación y 
superación profesional y económica.

Artículo 64.- Patrimonio natural. 
Se declara de interés nacional la conservación, 
protección y mejoramiento del patrimonio na-

tural de la Nación. El Estado fomentará la crea-
ción de parques nacionales, reservas y refugios 
naturales, los cuales son inalienables. Una ley 
garantizará su protección y la de la fauna y la 
flora que en ellos exista.

Artículo 65.- Preservación y promoción de 
la cultura. 
La actividad del Estado en cuanto a la preser-
vación y promoción de la cultura y sus manifes-
taciones, estará a cargo de un órgano específi-
co con presupuesto propio.

SECCIÓN TERCERA
Comunidades indígenas

Artículo 66.- Protección a grupos étnicos. 
Guatemala está formada por diversos grupos 
étnicos entre los que figuran los grupos indíge-
nas de ascendencia maya. El Estado reconoce, 
respeta y promueve sus formas de vida, costum-
bres, tradiciones, formas de organización social, 
el uso del traje indígena en hombres y mujeres, 
idiomas y dialectos.
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Artículo 67.- Protección a las tierras y las 
cooperativas agrícolas indígenas. 
Las tierras de las cooperativas, comunidades in-
dígenas o cualesquiera otras formas de tenen-
cia comunal o colectiva de propiedad agraria, 
así como el patrimonio familiar y vivienda popu-
lar, gozarán de protección especial del Estado, 
de asistencia crediticia y de técnica preferen-
cial, que garanticen su posesión y desarrollo, a 
fin de asegurar a todos los habitantes una mejor 
calidad de vida.

Las comunidades indígenas y otras que tengan 
tierras que históricamente les pertenecen y que 
tradicionalmente han administrado en forma 
especial, mantendrán ese sistema.

Artículo 68.- Tierras para comunidades 
indígenas. 
Mediante programas especiales y legislación 
adecuada, el Estado proveerá de tierras esta-
tales a las comunidades indígenas que las ne-
cesiten para su desarrollo.

Artículo 69.- Traslación de trabajadores y 
su protección. 
Las actividades laborales que impliquen trasla-
ción de trabajadores fuera de sus comunida-
des, serán objeto de protección y legislación 
que aseguren las condiciones adecuadas de 
salud, seguridad y previsión social que impidan 
el pago de salarios no ajustados a la ley, la des-
integración de esas comunidades y en general 
todo trato discriminatorio.

Artículo 70.- Ley específica. 
Una ley regulará lo relativo a las materias de 
esta sección.

SECCIÓN CUARTA
Educación

Artículo 71.- Derecho a la educación. 
Se garantiza la libertad de enseñanza y de cri-
terio docente. Es obligación del Estado propor-
cionar y facilitar educación a sus habitantes sin 
discriminación alguna. Se declara de utilidad 
y necesidad públicas la  fundación y manteni-
miento de centros educativos culturales y mu-
seos.

Artículo 72.- Fines de la educación. 
La educación tiene como fin primordial el de-
sarrollo integral de la persona humana, el co-
nocimiento de la realidad y cultura nacional y 
universal.

Se declaran de interés nacional la educación, 
la instrucción, formación social y la enseñanza 
sistemática de la Constitución de la República y 
de los derechos humanos.
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Artículo 73.- Libertad de educación y asis-
tencia económica estatal. 
La familia es fuente de la educación y los pa-
dres tienen derecho a escoger la que ha de 
impartirse a sus hijos menores. El Estado podrá 
subvencionar a los centros educativos privados 
gratuitos y la ley regulará lo relativo a esta mate-
ria. Los centros educativos privados funcionarán 
bajo la inspección del Estado. Están obligados 
a llenar, por lo menos, los planes y programas 
oficiales de estudio. Como centros de cultura 
gozarán de la exención de toda clase de im-
puestos y arbitrios.

La enseñanza religiosa es optativa en los esta-
blecimientos oficiales y podrá impartirse dentro 
de los horarios ordinarios, sin discriminación al-
guna.

El Estado contribuirá al sostenimiento de la ense-
ñanza religiosa sin discriminación alguna.

Artículo 74.- Educación obligatoria. 
Los habitantes tienen el derecho y la obligación 
de recibir la educación inicial, preprimaria, pri-
maria y básica, dentro de los límites de edad 
que fije la ley.
La educación impartida por el Estado es gratui-
ta.

El Estado proveerá y promoverá becas y crédi-
tos educativos.

La educación científica, la tecnológica y la hu-
manística constituyen objetivos que el Estado 
deberá orientar y ampliar permanentemente.
El Estado promoverá la educación especial, la 
diversificada y la extraescolar.

Artículo 75.- Alfabetización. 
La alfabetización se declara de urgencia nacio-
nal y es obligación social contribuir a ella. El Es-
tado debe organizarla y promoverla con todos 
los recursos necesarios.

Artículo 76.- Sistema educativo y 
enseñanza bilingüe. 
La administración del sistema educativo debe-
rá ser descentralizado y regionalizado.
En las escuelas establecidas en zonas de pre-
dominante población indígena, la enseñanza 
deberá impartirse preferentemente en forma 
bilingüe.

Artículo 77.- Obligaciones de los propietarios 
de empresas. 
Los propietarios de las empresas industriales, 
agrícolas, pecuarias y comerciales están obli-
gados a establecer y mantener, de acuerdo 
con la ley, escuelas, guarderías y centros cultu-
rales para sus trabajadores y población escolar.

Artículo 78.- Magisterio. 
El Estado promoverá la superación económi-
ca, social y cultural del magisterio, incluyendo 
el derecho a la jubilación que haga posible su 
dignificación efectiva.

Los derechos adquiridos por el magisterio nacio-
nal tienen carácter de mínimos e irrenunciables. 
La ley regulará estas materias.

Artículo 79.- Enseñanza agropecuaria. 
Se declara de interés nacional el estudio, 
aprendizaje, explotación, comercialización e 
industrialización agropecuaria. Se crea como 
entidad descentralizada, autónoma, con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propio, la Escue-
la Nacional Central de Agricultura; debe orga-
nizar, dirigir y desarrollar los planes de estudio 
agropecuario y forestal de la Nación a nivel de 
enseñanza media; y se regirá por su propia ley 
orgánica, correspondiéndole una asignación 
no menor del cinco por ciento del presupuesto 
ordinario del Ministerio de Agricultura.
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Artículo 80.- Promoción de la ciencia y la 
tecnología. 
El Estado reconoce y promueve la ciencia y la 
tecnología como bases fundamentales del de-
sarrollo nacional. La ley normará lo pertinente.

Artículo 81.- Títulos y diplomas. 
Los títulos y diplomas cuya expedición corres-
ponda al Estado, tienen plena validez legal. Los 
derechos adquiridos por el ejercicio de las pro-
fesiones acreditadas por dichos títulos, deben 
ser respetados y no podrán emitirse disposicio-
nes de cualquier clase que los limiten o restrin-
jan.

SECCIÓN QUINTA
Universidades

Artículo 82.- Autonomía de la Universidad 
de San Carlos de Guatemala. 
La Universidad de San Carlos de Guatemala, 
es una institución autónoma con personalidad 
jurídica. En su carácter de única universidad 
estatal le corresponde con exclusividad dirigir, 
organizar y desarrollar la educación superior del 
Estado y la educación profesional universitaria 
estatal, así como la difusión de la cultura en to-
das sus manifestaciones. Promoverá por todos 
los medios a su alcance la investigación en to-
das las esferas del saber humano y cooperará al 

estudio y solución de los problemas nacionales.
Se rige por su Ley Orgánica y por los estatutos 
y reglamentos que ella emita, debiendo ob-
servarse en la conformación de los órganos de 
dirección, el principio de representación de sus 
catedráticos titulares, sus graduados y sus estu-
diantes.

Artículo 83.- Gobierno de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala. 
El gobierno de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala corresponde al Consejo Superior 
Universitario, integrado por el Rector, quien lo 
preside; los decanos de las facultades; un re-
presentante del colegio profesional, egresado 
de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
que corresponda a cada facultad; un catedrá-
tico titular y un estudiante por cada facultad.

Artículo 84.- Asignación presupuestaria 
para la Universidad de San Carlos de 
Guatemala. 
Corresponde a la Universidad de San Carlos de 
Guatemala una asignación privativa no menor 
del cinco por ciento del Presupuesto General 
de Ingresos Ordinarios del Estado, debiéndose 
procurar un incremento presupuestal adecua-
do al aumento de su población estudiantil o al 
mejoramiento del nivel académico.

Artículo 85.- Universidades privadas. 
A las universidades privadas, que son institucio-
nes independientes, les corresponde organizar 
y desarrollar la educación superior privada de 
la Nación, con el fin de contribuir a la formación 
profesional, a la investigación científica, a la di-
fusión de la cultura y al estudio y solución de los 
problemas nacionales.

Desde que sea autorizado el funcionamiento 
de una universidad privada, tendrá personali-
dad jurídica y libertad para crear sus facultades 
e institutos, desarrollar sus actividades acadé-
micas y docentes, así como para el desenvol-
vimiento de sus planes y programas de estudio.
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Artículo 86.- Consejo de la Enseñanza Pri-
vada Superior. 
El Consejo de la Enseñanza Privada Superior ten-
drá las funciones de velar porque se mantenga 
el nivel académico en las universidades priva-
das sin menoscabo de su independencia y de 
autorizar la creación de nuevas universidades; 
se integra por dos delegados de la Universidad 
de San Carlos de Guatemala, dos delegados 
por las universidades privadas y un delegado 
electo por los presidentes de los colegios profe-
sionales que no ejerza cargo alguno en ninguna 
universidad.

La presidencia se ejercerá en forma rotativa. La 
ley regulará esta materia.

Artículo 87.- Reconocimiento de grados, 
títulos, diplomas e incorporaciones. 
Sólo serán reconocidos en Guatemala, los gra-
dos, títulos y diplomas otorgados por las univer-
sidades legalmente autorizadas y organizadas 
para funcionar en el país, salvo lo dispuesto por 
tratados internacionales.

La Universidad de San Carlos de Guatemala, es 
la única facultada para resolver la incorpora-
ción de profesionales egresados de universida-
des extranjeras y para fijar los requisitos previos 
que al efecto hayan de llenarse, así como para 
reconocer títulos y diplomas de carácter univer-
sitario amparados por tratados internacionales. 
Los títulos otorgados por universidades centroa-
mericanas tendrán plena validez en Guatema-
la al lograrse la unificación básica de los planes 
de estudio.

No podrán dictarse disposiciones legales que 
otorguen privilegios en perjuicio de quienes 
ejercen una profesión con título o que ya han 
sido autorizados legalmente para ejercerla.

Artículo 88.- Exenciones y deducciones de 
los impuestos. 
Las universidades están exentas del pago de 
toda clase de impuestos, arbitrios y contribucio-
nes, sin excepción alguna.

Serán deducibles de la renta neta gravada por 
el Impuesto sobre la Renta las donaciones que 
se otorguen a favor de las universidades, enti-
dades culturales o científicas.

El Estado podrá dar asistencia económica a las 
universidades privadas, para el cumplimiento 
de sus propios fines.

No podrán ser objeto de procesos de ejecución 
ni podrán ser intervenidas la Universidad de San 
Carlos de Guatemala y las universidades priva-
das, salvo el caso de las universidades privadas 
cuando la obligación que se haga valer pro-
venga de contratos civiles, mercantiles o labo-
rales.

Artículo 89.- Otorgamiento de grados, títu-
los y diplomas. 
Solamente las universidades legalmente auto-
rizadas podrán otorgar grados y expedir títulos 
y diplomas de graduación en educación supe-
rior.

Artículo 90.- Colegiación profesional. 
La colegiación de los profesionales universitarios 
es obligatoria y tendrá por fines la superación 
moral, científica, técnica y material de las pro-
fesiones universitarias y el control de su ejercicio.

Los colegios profesionales, como asociaciones 
gremiales con personalidad jurídica, funciona-
rán de conformidad con la Ley de Colegiación 
Profesional obligatoria y los estatutos de cada 
colegio se aprobarán con independencia de 
las universidades de las que fueren egresados 
sus miembros.

Contribuirán al fortalecimiento de la autonomía 
de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
y a los fines y objetivos de todas las universida-
des del país.

En todo asunto que se relacione con el mejora-
miento del nivel científico y técnico cultural de 
las profesiones universitarias, las universidades 
del país podrán requerir la participación de los 
colegios profesionales.
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SECCIÓN SEXTA
Deporte

SECCIÓN SÉPTIMA
Salud, Seguridad y Asistencia Social

Artículo 91.- Asignación presupuestaria 
para el deporte. 
Es deber del Estado el fomento y la promoción 
de la educación física y el deporte. Para ese 
efecto, se destinará una asignación privativa 
no menor del tres por ciento del Presupuesto 
General de Ingresos Ordinarios del Estado. De 
tal asignación el cincuenta por ciento se des-
tinará al sector del deporte federado a través 
de sus organismos rectores, en la forma que es-
tablezca la ley; veinticinco por ciento a educa-
ción física, recreación y deportes escolares; y 
veinticinco por ciento al deporte no federado.

Artículo 92.- Autonomía del deporte. 
Se reconoce y garantiza la autonomía del de-
porte federado a través de sus organismos rec-
tores, Confederación Deportiva Autónoma de 
Guatemala y Comité Olímpico Guatemalteco, 
que tienen personalidad jurídica y patrimonio 
propio, quedando exonerados de toda clase 
de impuestos y arbitrios.

Artículo 93.- Derecho a la salud. 
El goce de la salud es derecho fundamental del 
ser humano, sin discriminación alguna.

Artículo 94.- Obligación del Estado, sobre 
salud y asistencia social. 
El Estado velará por la salud y la asistencia social 
de todos los habitantes. Desarrollará, a través 
de sus instituciones, acciones de prevención, 
promoción, recuperación, rehabilitación, coor-
dinación y las complementarias pertinentes a 
fin de procurarles el más completo bienestar físi-
co, mental y social.

Artículo 95.- La salud, bien público. 
La salud de los habitantes de la Nación es un 
bien público. Todas las personas e instituciones 
están obligadas a velar por su conservación y 
restablecimiento.

Artículo 96.- Control de calidad de 
productos. 
El Estado controlará la calidad de los produc-
tos alimenticios, farmacéuticos, químicos y de 
todos aquellos que puedan afectar la salud y 
bienestar de los habitantes. Velará por el esta-
blecimiento y programación de la atención pri-
maria de la salud, y por el mejoramiento de las 
condiciones de saneamiento ambiental básico 
de las comunidades menos protegidas.
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Artículo 97.- Medio 
ambiente y equilibrio 
ecológico. 
El Estado, las municipalidades y los habi-
tantes del territorio nacional están obligados a 
propiciar el desarrollo social, económico y tec-
nológico que prevenga la contaminación del 
ambiente y mantenga el equilibrio ecológico. 
Se dictarán todas las normas necesarias para 
garantizar que la utilización y el aprovecha-
miento de la fauna, de la flora, de la tierra y del 
agua, se realicen racionalmente, evitando su 
depredación.

Artículo 98.- Participación de las 
comunidades en programas de salud. 
Las comunidades tienen el derecho y el deber 
de participar activamente en la planificación, 
ejecución y evaluación de los programas de 
salud.

Artículo 99.- Alimentación y nutrición. 
El Estado velará porque la alimentación y nu-
trición de la población reúna los requisitos mí-
nimos de salud. Las instituciones especializadas 
del Estado deberán coordinar sus acciones en-
tre sí o con organismos internacionales dedica-
dos a la salud, para lograr un sistema alimenta-
rio nacional efectivo.

Artículo 100.- Seguridad social. 
El Estado reconoce y garantiza el derecho a la 
seguridad social para beneficio de los habitan-
tes de la Nación. Su régimen se instituye como 
función pública, en forma nacional, unitaria y 
obligatoria.

El Estado, los empleadores y los trabajadores cu-
biertos por el régimen, con la única excepción 
de lo preceptuado por el artículo 88 de esta 
Constitución, tienen obligación de contribuir a 
financiar dicho régimen y derecho a participar 
en su dirección, procurando su mejoramiento 
progresivo.

La aplicación del régimen de seguridad social 
corresponde al Instituto Guatemalteco de Se-
guridad Social, que es una entidad autónoma 
con personalidad jurídica, patrimonio y funcio-
nes propias; goza de exoneración total de im-
puestos, contribuciones y arbitrios, establecidos 
o por establecerse. El Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social debe participar con las institu-
ciones de salud en forma coordinada.

El Organismo Ejecutivo asignará anualmente 
en el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Es-
tado, una partida específica para cubrir la cuo-
ta que corresponde al Estado como tal y como 
empleador, la cual no podrá ser transferida ni 
cancelada durante el ejercicio fiscal y será fi-
jada de conformidad con los estudios técnicos 
actuariales del instituto.

Contra las resoluciones que se dicten en esta 
materia, proceden los recursos administrativos y 
el de lo contencioso-administrativo de confor-
midad con la ley. Cuando se trate de prestacio-
nes que deba otorgar el régimen, conocerán 
los tribunales de trabajo y previsión social.
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SECCIÓN OCTAVA
Trabajo

Artículo 101.- Derecho al trabajo. 
El trabajo es un derecho de la persona y una 
obligación social. El régimen laboral del país 
debe organizarse conforme a principios de jus-
ticia social.

Artículo 102.- Derechos sociales mínimos 
de la legislación del trabajo. 
Son derechos sociales mínimos que fundamen-
tan la legislación del trabajo y la actividad de 
los tribunales y autoridades:

1. Derecho a la libre elección de trabajo y a 
condiciones económicas satisfactorias que 
garanticen al trabajador y a su familia una 
existencia digna;

2. Todo trabajo será equitativamente remune-
rado, salvo lo que al respecto determine la 
ley;

3. Igualdad de salario para igual trabajo pres-
tado en igualdad de condiciones, eficien-
cia y antigüedad;

4. Obligación de pagar al trabajador en mo-
neda de curso legal. Sin embargo, el tra-
bajador del campo puede recibir, a su vo-
luntad, productos alimenticios hasta en un 
treinta por ciento de su salario. En este caso 
el empleador suministrará esos productos a 
un precio no mayor de su costo;

5. Inembargabilidad del salario en los casos 
determinados por la ley. Los implementos 
personales de trabajo no podrán ser embar-
gados por ningún motivo. No obstante, para 
protección de la familia del trabajador y por 
orden judicial, sí podrá retenerse y entregar-
se parte del salario a quien corresponda;

6. Fijación periódica del salario mínimo de 
conformidad con la ley;

7. La jornada ordinaria de trabajo efectivo diur-
no no puede exceder de ocho horas diarias 
de trabajo, ni de cuarenta y cuatro horas a 
la semana, equivalente a cuarenta y ocho 
horas para los efectos exclusivos del pago 
del salario. La jornada ordinaria de trabajo 
efectivo nocturno no puede exceder de seis 
horas diarias, ni de treinta y seis a la sema-
na. La jornada ordinaria de trabajo efecti-
vo mixto no puede exceder de siete horas 
diarias, ni de cuarenta y dos a la semana. 
Todo trabajo efectivamente realizado fuera 
de las jornadas ordinarias, constituye jorna-
da extraordinaria y debe ser remunerada 
como tal. La ley determinará las situaciones 
de excepción muy calificadas en las que no 
son aplicables las disposiciones relativas a 
las jornadas de trabajo.

Quienes por disposición de la ley, por la cos-
tumbre o por acuerdo con los empleadores 
laboren menos de cuarenta y cuatro horas 
semanales en jornada diurna, treinta y seis 
en jornada nocturna, o cuarenta y dos en 
jornada mixta, tendrán derecho a percibir 
íntegro el salario semanal.

Se entiende por trabajo efectivo todo el 
tiempo que el trabajador permanezca a las 
órdenes o a disposición del empleador;

8. Derecho del trabajador a un día de descan-
so remunerado por cada semana ordinaria 
de trabajo o por cada seis días consecutivos 
de labores. Los días de asueto reconocidos 
por la ley también serán remunerados;

9. Derecho del trabajador a quince días há-
biles de vacaciones anuales pagadas des-
pués de cada año de servicios continuos, a 
excepción de los trabajadores de empresas 
agropecuarias, quienes tendrán derecho 
de diez días hábiles. Las vacaciones debe-
rán ser efectivas y no podrá el empleador 
compensar este derecho en forma distinta, 
salvo cuando ya adquirido cesare la rela-
ción del trabajo;

10. Obligación del empleador de otorgar cada 
año un aguinaldo no menor del ciento por 
ciento del salario mensual, o el que ya estu-
viere establecido sí fuere mayor, a los traba-
jadores que hubieren laborado durante un 
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año ininterrumpido y anterior a la fecha del 
otorgamiento. La ley regulará su forma de 
pago. A los trabajadores que tuvieren me-
nos del año de servicios, tal aguinaldo les 
será cubierto proporcionalmente al tiempo 
laborado;

11. Protección a la mujer trabajadora y regula-
ción de las condiciones en que debe pres-
tar sus servicios.

12. No deben establecerse diferencias entre 
casadas y solteras en materia de trabajo. La 
ley regulará la protección a la maternidad 
de la mujer trabajadora, a quien no se le 
debe exigir ningún trabajo que requiera es-
fuerzo que ponga en peligro su gravidez. La 
madre trabajadora gozará de un descanso 
forzoso retribuido con el ciento por ciento 
de su salario, durante los treinta días que 
precedan al parto y los cuarenta y cinco 
días siguientes. En la época de la lactancia 
tendrá derecho a dos períodos de descan-
so extraordinarios, dentro de la jornada. Los 
descansos pre y postnatal serán ampliados 
según sus condiciones físicas, por prescrip-
ción médica;

13. Los menores de catorce años no podrán ser 
ocupados en ninguna clase de trabajo, sal-
vo las excepciones establecidas en la ley. Es 
prohibido ocupar a menores en trabajos in-
compatibles con su capacidad física o que 
pongan en peligro su formación moral.

Los trabajadores mayores de sesenta años 
serán objeto de trato adecuado a su edad;

14. Protección y fomento al trabajo de los cie-
gos, minusválidos y personas con deficien-
cias físicas, psíquicas o sensoriales;

15. Preferencia a los trabajadores guatemal-
tecos sobre los extranjeros en igualdad de 
condiciones y en los porcentajes determina-
dos por la ley. En paridad de circunstancias, 
ningún trabajador guatemalteco podrá ga-
nar menor salario que un extranjero, estar 
sujeto a condiciones inferiores de trabajo, 
ni obtener menores ventajas económicas u 
otras prestaciones;

16. Fijación de las normas de cumplimiento obli-
gatorio para empleadores y trabajadores 
en los contratos individuales y colectivos de 
trabajo. Empleadores y trabajadores procu-
rarán el desarrollo económico de la empre-
sa para beneficio común;

17. Obligación del empleador de indemnizar 
con un mes de salario por cada año de 
servicios continuos cuando despida injustifi-
cadamente o en forma indirecta a un tra-
bajador, en tanto la ley no establezca otro 
sistema más conveniente que le otorgue 
mejores prestaciones.

Para los efectos del cómputo de servicios 
continuos se tomarán en cuenta la fecha en 
que se haya iniciado la relación de trabajo, 
cualquiera que ésta sea;

18. Es obligación del empleador otorgar al cón-
yuge o conviviente, hijos menores o incapa-
citados de un trabajador que fallezca estan-
do a su servicio, una prestación equivalente 
a un mes de salario por cada año laborado. 
Esta prestación se cubrirá por mensualida-
des vencidas y su monto no será menor del 
último salario recibido por el trabajador.

Si la muerte ocurre por causa cuyo riesgo 
esté cubierto totalmente por el régimen de 
seguridad social, cesa esta obligación del 
empleador. En caso de que este régimen 
no cubra íntegramente la prestación, el em-
pleador deberá pagar la diferencia;

19. Derecho de sindicalización libre de los tra-
bajadores. Este derecho lo podrán ejercer 
sin discriminación alguna y sin estar sujetos 
a autorización previa, debiendo únicamen-
te cumplir con llenar los requisitos que esta-
blezca la ley. Los trabajadores no podrán ser 
despedidos por participar en la formación 
de un sindicato, debiendo gozar de este 
derecho a partir del momento en que den 
aviso a la Inspección General de Trabajo.
Sólo los guatemaltecos por nacimientos po-
drán intervenir en la organización, dirección 
y asesoría de las entidades sindicales. Se 
exceptúan los casos de asistencia técnica 
gubernamental y lo dispuesto en tratados 
internacionales o en convenios intersindica-
les autorizados por el Organismo Ejecutivo;
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20. El establecimiento de instituciones económi-
cas y de previsión social que, en beneficio 
de los trabajadores, otorguen prestaciones 
de todo orden especialmente por invalidez, 
jubilación y sobrevivencia;

21. Si el empleador no probare la justa causa 
del despido, debe pagar al trabajador a 
título de daños y perjuicios un mes de sa-
lario si el juicio se ventila en una instancia, 
dos meses de salario en caso de apelación 
de la sentencia, y si el proceso durare en su 
trámite más de dos meses, deberá pagar el 
cincuenta por ciento del salario del trabaja-
dor, por cada mes que excediere el trámi-
te de ese plazo, hasta un máximo, en este 
caso, de seis meses; y

22. El Estado participará en convenios y trata-
dos internacionales o regionales que se re-
fieran a asuntos de trabajo y que concedan 
a los trabajadores mejores protecciones o 
condiciones.

En tales casos, lo establecido en dichos con-
venios y tratados se considerará como par-
te de los derechos mínimos de que gozan 
los trabajadores de la República de Guate-
mala.

Artículo 103.- Tutelaridad de las leyes de 
trabajo. 
Las leyes que regulan las relaciones entre em-
pleadores y el trabajo son conciliatorias, tutela-
res para los trabajadores y atenderán a todos 
los factores económicos y sociales pertinentes. 
Para el trabajo agrícola la ley tomará especial-
mente en cuenta sus necesidades y las zonas 
en que se ejecuta.

Todos los conflictos relativos al trabajo están so-
metidos a jurisdicción privativa. La ley estable-
cerá las normas correspondientes a esa jurisdic-
ción y los órganos encargados de ponerlas en 
práctica.

Artículo 104.- Derecho de huelga y paro. 

Se reconoce el derecho de huelga y paro ejer-
cido de conformidad con la ley, después de 
agotados todos los procedimientos de conci-

liación. Estos derechos podrán ejercerse única-
mente por razones de orden económico-social. 
Las leyes establecerán los casos y situaciones en 
que no serán permitidos la huelga y el paro.

Artículo 105.- Viviendas de los 
trabajadores. 
El Estado, a través de las entidades específicas, 
apoyará la planificación y construcción de con-
juntos habitacionales, estableciendo los ade-
cuados sistemas de financiamiento, que per-
mitan atender los diferentes programas, para 
que los trabajadores puedan optar a viviendas 
adecuadas y que llenen las condiciones de sa-
lubridad.

Los propietarios de las empresas quedan obli-
gados a proporcionar a sus trabajadores, en los 
casos establecidos por la ley, viviendas que lle-
nen los requisitos anteriores.

Artículo 106.- Irrenunciabilidad de los 
derechos laborales. 
Los derechos consignados en esta sección son 
irrenunciables para los trabajadores, suscepti-
bles de ser superados a través de la contrata-
ción individual o colectiva, y en la forma que 
fija la ley. Para este fin el Estado fomentará y 
protegerá la negociación colectiva. Serán nu-
las ipso jure y no obligarán a los trabajadores, 
aunque se expresen en un contrato colectivo o 
individual de trabajo, en un convenio o en otro 
documento, las estipulaciones que impliquen 
renuncia, disminución, tergiversación o limita-
ción de los derechos reconocidos a favor de los 
trabajadores en la Constitución, en la ley, en los 
tratados internacionales ratificados por Guate-
mala, en los reglamentos u otras disposiciones 
relativas al trabajo.

En caso de duda sobre la interpretación o al-
cance de las disposiciones legales, reglamenta-
rias o contractuales en materia laboral, se inter-
pretarán en el sentido más favorable para los 
trabajadores.
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SECCIÓN NOVENA
Trabajadores del Estado

Artículo 107.- Trabajadores del Estado. 
Los trabajadores del Estado están al servicio de 
la administración pública y nunca de partido 
político, grupo, organización o persona alguna.

Artículo 108.- Régimen de los trabajadores 
del Estado. 
Las relaciones del Estado y sus entidades des-
centralizadas o autónomas con sus trabaja-
dores se rigen por la Ley de Servicio Civil, con 
excepción de aquellas que se rijan por leyes o 
disposiciones propias de dichas entidades.

Los trabajadores del Estado o de sus entidades 
descentralizadas y autónomas que por ley o por 
costumbre reciban prestaciones que superen a 
las establecidas en la Ley de Servicio Civil, con-
servarán ese trato.

Artículo 109.- Trabajadores por planilla. 
Los trabajadores del Estado y sus entidades des-
centralizadas o autónomas que laboren por 
planilla, serán equiparados en salarios, presta-
ciones y derechos a los otros trabajadores del 
Estado.

Artículo 110.- Indemnización. 
Los trabajadores del Estado, al ser despedidos 
sin causa justificada, recibirán su indemnización 
equivalente a un mes de salario por cada año 
de servicios continuos prestados. Este derecho 
en ningún caso excederá de diez meses de sa-
lario.

Artículo 111.- Régimen de entidades 
descentralizadas. 
Las entidades descentralizadas del Estado, que 
realicen funciones económicas similares a las 
empresas de carácter privado, se regirán en sus 
relaciones de trabajo con el personal a su ser-

vicio por las leyes laborales comunes, siempre 
que no menoscaben otros derechos adquiridos.

Artículo 112.- Prohibición de desempeñar 
más de un cargo público. 
Ninguna persona puede desempeñar más de 
un empleo o cargo público remunerado, con 
excepción de quienes presten servicios en cen-
tros docentes o instituciones asistenciales y siem-
pre que haya compatibilidad en los horarios.

Artículo 113.- Derecho a optar a empleos o 
cargos públicos. 
Los guatemaltecos tienen derecho a optar a 
empleos o cargos públicos y para su otorga-
miento no se atenderá más que  a razones fun-
dadas en méritos de capacidad, idoneidad y 
honradez.

Artículo 114.- Revisión a la jubilación. 
Cuando un trabajador del Estado que goce del 
beneficio de la jubilación, regrese a un cargo 
público, dicha jubilación cesará de inmediato, 
pero al terminar la nueva relación laboral, tiene 
derecho a optar por la revisión del expedien-
te respectivo y a que se le otorgue el beneficio 
derivado del tiempo servido y del último salario 
devengado, durante el nuevo cargo.

Conforme las posibilidades del Estado, se proce-
derá a revisar periódicamente las cuantías asig-
nadas a jubilaciones, pensiones y montepíos.

Artículo 115.- Cobertura gratuita del 
Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social a jubilados. 
Las personas que gocen de jubilación, pen-
sión o montepío del Estado e instituciones au-
tónomas y descentralizadas, tienen derecho a 
recibir gratuitamente la cobertura total de los 
servicios médicos del Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social.
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Artículo 116.- Regulación de la huelga para 
trabajadores del Estado. 
Las asociaciones, agrupaciones y los sindicatos 
formados por trabajadores del Estado y sus en-
tidades descentralizadas y autónomas, no pue-
den participar en actividades de política parti-
dista.

Se reconoce el derecho de huelga de los traba-
jadores del Estado y sus entidades descentrali-
zadas y autónomas. Este derecho únicamente 
podrá ejercitarse en la forma que preceptúe 
la ley de la materia y en ningún caso deberá 
afectar la tensión de los ser vicios públicos esen-
ciales.

Artículo 117.- Opción al régimen de clases 
pasivas. 
Los trabajadores de las entidades descentra-
lizadas o autónomas que no estén afectos a 
descuentos para el fondo de clases pasivas, ni 
gocen de los beneficios correspondientes, po-
drán acogerse a este régimen y, la dependen-
cia respectiva, en este caso, deberá aceptar la 
solicitud del interesado y ordenar a quien co-
rresponde que se hagan los descuentos corres-
pondientes.

SECCIÓN DÉCIMA
Régimen Económico y Social

Artículo 118.- Principios del Régimen 
Económico y Social. 
El régimen económico y social de la República 
de Guatemala se funda en principios de justicia 
social.

Es obligación del Estado orientar la economía 
nacional para lograr la utilización de los recur-
sos naturales y el potencial humano, para in-
crementar la riqueza y tratar de lograr el pleno 
empleo y la equitativa distribución del ingreso 
nacional.

Cuando fuere necesario, el Estado actuará 
complementando la iniciativa y la actividad pri-
vada, para el logro de los fines expresados.

Artículo 119.- Obligaciones del Estado. 
Son obligaciones fundamentales del Estado:

1. Promover el desarrollo económico de la Na-
ción, estimulando la iniciativa en activida-
des agrícolas, pecuarias, industriales, turísti-
cas y de otra naturaleza;

2. Promover en forma sistemática la descen-
tralización económica administrativa, para 
lograr un adecuado desarrollo regional del 
país;

3. Adoptar las medidas que sean necesarias 
para la conservación, desarrollo y aprove-
chamiento de los recursos naturales en for-
ma eficiente;

4. Velar por la elevación del nivel de vida de 
todos los habitantes del país, procurando el 
bienestar de la familia;

5. Fomentar y proteger la creación y funciona-
miento de cooperativas proporcionándoles 
la ayuda técnica y financiera necesaria;

6. Otorgar incentivos, de conformidad con la 
ley, a las empresas industriales que se esta-
blezcan en el interior de la República y con-
tribuyan a la descentralización;

7. Fomentar con prioridad la construcción de 
viviendas populares, mediante sistemas de 
financiamiento adecuados a efecto que el 
mayor número de familias guatemaltecas 
las disfruten en propiedad. Cuando se trate 
de viviendas emergentes o en cooperativa, 
el sistema de tenencia podrá ser diferente;

8. Impedir el funcionamiento de prácticas ex-
cesivas que conduzcan a la concentración 
de bienes y medios de producción en detri-
mento de la colectividad;

9. La defensa de consumidores y usuarios en 
cuanto a la preservación de la calidad de 
los productos de consumo interno y de ex-
portación para garantizarles su salud, segu-
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ridad y legítimos intereses económicos;
10. Impulsar activamente programas de desa-

rrollo rural que tiendan a incrementar y di-
versificar la producción nacional con base 
en el principio de la propiedad privada y de 
la protección al patrimonio familiar. Debe 
darse al campesino y al artesano ayuda 
técnica y económica;

11. Proteger la formación de capital, el ahorro 
y la inversión;

12. Promover el desarrollo ordenado y eficien-
te del comercio interior y exterior del país, 
fomentando mercados para los productos 
nacionales;

13. Mantener dentro de la política económica, 
una relación congruente entre el gasto pú-
blico y la producción nacional; y

14. Crear las condiciones adecuadas para pro-
mover la inversión de capitales nacionales y 
extranjeros.

Artículo 120.- Intervención de empresas 
que prestan servicios públicos. 
El Estado podrá, en caso de fuerza mayor y por 
el tiempo estrictamente necesario, intervenir las 
empresas que prestan servicios públicos esen-
ciales para la comunidad, cuando se obstaculi-
zare su funcionamiento.

Artículo 121.- Bienes del Estado. Son 
bienes del Estado:
1. Los de dominio público;

2. Las aguas de la zona marítima que ciñe las 
costas de su territorio, los lagos, ríos navega-
bles y sus riberas, los ríos, vertientes y arroyos 
que sirven de límite internacional de la Repú-
blica, las caídas y nacimientos de agua de 
aprovechamiento hidroeléctrico, las aguas 
subterráneas y otras que sean susceptibles 
de regulación por la ley y las aguas no apro-
vechadas por particulares en la extensión y 
término que fije la ley;

3. Los que constituyen el patrimonio del Esta-
do, incluyendo los del municipio y de las en-
tidades descentralizadas o autónomas;

4. La zona marítimo terrestre, la plataforma 
continental y el espacio aéreo, en la ex-
tensión y forma que determinen las leyes o 
los tratados internacionales ratificados por 
Guatemala;

5. El subsuelo, los yacimientos de hidrocarbu-
ros y los minerales, así como cualesquiera 
otras substancias orgánicas o inorgánicas 
del subsuelo;

6. Los monumentos y las reliquias arqueológi-
cas;

7. Los ingresos fiscales y municipales, así como 
los de carácter privativo que las leyes asig-
nen a las entidades descentralizadas y au-
tónomas; y

8. Las frecuencias radio eléctricas.

Artículo 122.- Reservas territoriales del 
Estado. 
El Estado se reserva el dominio de una faja te-
rrestre de tres kilómetros a lo largo de los océa-
nos, contados a partir de la línea superior de las 
mareas; de doscientos metros alrededor de las 
orillas de los lagos; de cien metros a cada lado 
de las riberas de los ríos navegables; de cin-
cuenta metros alrededor de las fuentes y ma-
nantiales donde nazcan las aguas que surtan a 
las poblaciones.

Se exceptúan de las expresadas reservas:

1. Los inmuebles situados en zonas urbanas; y
2. Los bienes sobre los que existen derechos 

inscritos en el Registro de la Propiedad, con 
anterioridad al primero de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

Los extranjeros necesitarán autorización del Eje-
cutivo, para adquirir en propiedad, inmuebles 
comprendidos en las excepciones de los dos 
incisos anteriores. Cuando se trate de propie-
dades declaradas como monumento nacional 
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o cuando se ubiquen en conjuntos monumen-
tales, el Estado tendrá derecho preferencial en 
toda enajenación.

Artículo 123.- Limitaciones en las fajas 
fronterizas. 
Sólo los guatemaltecos de origen, o las socie-
dades cuyos miembros tengan las mismas ca-
lidades, podrán ser propietarios o poseedores 
de inmuebles situados en la faja de quince ki-
lómetros de ancho a lo largo de las fronteras, 
medidos desde la línea divisoria. Se exceptúan 
los bienes urbanos y los derechos inscritos con 
anterioridad al primero de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

Artículo 124.- Enajenación de los bienes 
nacionales. 
Los bienes nacionales sólo podrán ser enajena-
dos en la forma que determine la ley, la cual 
fijará las limitaciones y formalidades a que deba 
sujetarse la operación y sus objetivos fiscales.

Las entidades descentralizadas o autónomas, 
se regirán por lo que dispongan sus leyes y re-
glamentos.

Artículo 125.- Explotación de recursos na-
turales no renovables. 
Se declara de utilidad y necesidad públicas, la 
explotación técnica y racional de hidrocarbu-
ros, minerales y demás recursos naturales no re-
novables.

El Estado establecerá y propiciará las condicio-
nes propias para su exploración, explotación y 
comercialización.

Artículo 126.- Reforestación. 
Se declara de urgencia nacional y de interés so-
cial, la reforestación del país y la conservación 
de los bosques. La ley determinará la forma y 
requisitos para la explotación racional de los re-
cursos forestales y su renovación, incluyendo las 
resinas, gomas, productos vegetales silvestres 
no cultivados y demás productos similares, y fo-
mentará su industrialización. La explotación de 
todos estos recursos, corresponderá exclusiva-
mente a personas guatemaltecas, individuales 
o jurídicas.

Los bosques y la vegetación en las riberas de los 
ríos y lagos, y en las cercanías de las fuentes de 
aguas, gozarán de especial protección.

Artículo 127.- Régimen de aguas. 
Todas las aguas son bienes de dominio público, 
inalienables e imprescriptibles. Su aprovecha-
miento, uso y goce, se otorgan en la forma es-
tablecida por la ley, de acuerdo con el interés 
social. Una ley específica regulará esta materia.

Artículo 128.- Aprovechamiento de aguas, 
lagos y ríos. 
El aprovechamiento de las aguas de los lagos y 
de los ríos, para fines agrícolas, agropecuarios, 
turísticos o de cualquier otra naturaleza, que 
contribuya al desarrollo de la economía nacio-
nal, está al servicio de la comunidad y no de 
persona particular alguna, pero los usuarios es-
tán obligados a reforestar las riberas y los cau-
ces correspondientes, así como a facilitar las 
vías de acceso.
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Artículo 129.- Electrificación. 
Se declara de urgencia nacional, la electrifica-
ción del país, con base en planes formulados 
por el Estado y las municipalidades, en la cual 
podrá participar la iniciativa privada.

Artículo 130.- Prohibición de monopolios. 
Se prohíben los monopolios y privilegios. El Esta-
do limitará el funcionamiento de las empresas 
que absorban o tiendan a absorber, en perjui-
cio de la economía nacional, la producción en 
uno o más ramos industriales o de una misma 
actividad comercial o agropecuaria. Las leyes 
determinarán lo relativo a esta materia. El Esta-
do protegerá la economía de mercado e impe-
dirá las asociaciones que tiendan a restringir la 
libertad del mercado o a perjudicar a los con-
sumidores.

Artículo 131.- Servicio de transporte 
comercial. 
Por su importancia económica en el desarrollo 
del país, se reconoce de utilidad pública, y por 
lo tanto, gozan de la protección del Estado, to-
dos los servicios de transporte comercial y turís-
tico, sean terrestres, marítimos o aéreos, dentro 
de los cuales quedan comprendidas las naves, 
vehículos, instalaciones y servicios.

Las terminales terrestres, aeropuertos y puertos 
marítimos comerciales, se consideran bienes de 
uso público común y así como los servicios del 
transporte, quedan sujetos únicamente a la ju-
risdicción de autoridades civiles. Queda prohibi-
da la utilización de naves, vehículos y termina-
les, propiedad de entidades gubernamentales 
y del Ejército Nacional, para fines comerciales; 
esta disposición no es aplicable a las entidades 
estatales descentralizadas que presten servicio 
de transporte.

Para la instalación y explotación de cualquier 
servicio de transporte nacional o internacional, 
es necesaria la autorización gubernamental. 
Para este propósito, una vez llenados los requi-
sitos legales correspondientes por el solicitante, 
la autoridad gubernativa deberá extender la 
autorización inmediatamente.

Artículo 132.- Moneda. 
Es potestad exclusiva del Estado, emitir y regu-
lar la moneda, así, como formular y realizar las 
políticas que tiendan a crear y mantener con-
diciones cambiarias y crediticias favorables al 
desarrollo ordenado de la economía nacional. 
Las actividades monetarias, bancarias y finan-
cieras, estarán organizadas bajo el sistema de 
banca central, el cual ejerce vigilancia sobre 
todo lo relativo a la circulación de dinero y a 
la deuda pública. Dirigirá este sistema, la Jun-
ta Monetaria, de la que depende el Banco de 
Guatemala, entidad autónoma con patrimonio 
propio, que se regirá por su Ley Orgánica y la 
Ley Monetaria.

La Junta Monetaria se integra con los siguientes 
miembros:

1. El Presidente, quien también lo será del Ban-
co de Guatemala, nombrado por el Presi-
dente de la República y por un período es-
tablecido en la ley;

2. Los ministros de Finanzas Públicas, Economía 
y Agricultura, Ganadería y Alimentación;

3. Un miembro electo por el Congreso de la 
República;

4. Un miembro electo por las asociaciones em-
presariales de comercio, industria y agricul-
tura;

5. Un miembro electo por los presidentes de los 
consejos de administración o juntas directi-
vas de los bancos privados nacionales; y

6. Un miembro electo por el Consejo Superior 
de la Universidad de San Carlos de Guate-
mala.

Estos tres últimos miembros durarán en sus fun-
ciones un año.

Todos los miembros de la Junta Monetaria, 
tendrán suplentes, salvo el Presidente, a quien 
lo sustituye el Vicepresidente y los ministros de 
Estado, que serán sustituidos por su respectivo 
viceministro.
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El Vicepresidente de la Junta Monetaria y del 
Banco de Guatemala, quien también será nom-
brado por el Presidente de la República, podrá 
concurrir a las sesiones de la Junta Monetaria, 
juntamente con el Presidente, con voz, pero sin 
voto, excepto cuando sustituya al Presidente en 
sus funciones, en cuyo caso, sí tendrá voto.

El Presidente, el Vicepresidente y los designa-
dos por el Consejo Superior Universitario y por el 
Congreso de la República, deberán ser perso-
nas de reconocida honorabilidad y de notoria 
preparación y competencia en materia econó-
mica y financiera.

Los actos y decisiones de la Junta Monetaria, 
están sujetos a los recursos administrativos y al 
de lo contencioso-administrativo y de casación.

Artículo 133.- (Reformado por el Artículo 1. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Junta Monetaria. 
La Junta Monetaria tendrá a su cargo la deter-
minación de la política monetaria, cambiaria 
y crediticia del país y velará por la liquidez y 
solvencia del sistema bancario nacional, ase-
gurando la estabilidad y el fortalecimiento del 
ahorro nacional.

Con la finalidad de garantizar la estabilidad mo-
netaria, cambiaria y crediticia del país, la Junta 
Monetaria no podrá autorizar que el Banco de 
Guatemala otorgue financiamiento directo o in-
directo, garantía o aval al Estado, a sus entida-
des descentralizadas o autónomas ni a las en-
tidades privadas no bancarias. Con ese mismo 
fin, el Banco de Guatemala no podrá adquirir 
los valores que emitan o negocien en el merca-
do primario dichas entidades. Se exceptúa de 
estas prohibiciones el financiamiento que pue-
da concederse en casos de catástrofes o de-
sastres públicos, siempre y cuando el mismo sea 
aprobado por las dos terceras partes del núme-
ro total de diputados que integran el Congreso, 
a solicitud del Presidente de la República.
La Superintendencia de Bancos, organizada 
conforme a la ley, es el órgano que ejercerá 
la vigilancia e inspección de bancos, institucio-
nes de crédito, empresas financieras, entidades 
afianzadoras, de seguros y las demás que la ley 
disponga.

Artículo 134.- Descentralización y 
autonomía. 
El municipio y las entidades autónomas y des-
centralizadas, actúan por delegación del Esta-
do.

La autonomía, fuera de los casos especiales 
contemplados en la Constitución de la Repúbli-
ca, se concederá únicamente, cuando se esti-
me indispensable para la mayor eficiencia de 
la entidad y el mejor cumplimiento de sus fines. 
Para crear entidades descentralizadas y autó-
nomas, será necesario el voto favorable de las 
dos terceras partes del Congreso de la Repúbli-
ca.

Se establecen como obligaciones mínimas del 
municipio y de toda entidad descentralizada y 
autónoma, las siguientes:

1. Coordinar su política, con la política general 
del Estado y, en su caso, con la especial del 
Ramo a que correspondan;

2. Mantener estrecha coordinación con el ór-
gano de planificación del Estado;

3. Remitir para su información al Organismo 
Ejecutivo y al Congreso de la República, sus 
presupuestos detallados ordinarios y extraor-
dinarios, con expresión de programas, pro-
yectos, actividades, ingresos y egresos. Se 
exceptúa a la Universidad de San Carlos de 
Guatemala. Tal remisión será con fines de 
aprobación, cuando así lo disponga la ley;

4. Remitir a los mismos organismos, las memo-
rias de sus labores y los informes específicos 
que les sean requeridos, quedando a salvo 
el carácter confidencial de las operaciones 
de los particulares en los bancos e institucio-
nes financieras en general;

5. Dar las facilidades necesarias para que el 
órgano encargado del control fiscal, pueda 
desempeñar amplia y eficazmente sus fun-
ciones; y

6. En toda actividad de carácter internacio-
nal, sujetarse a la política que trace el Orga-
nismo Ejecutivo.

De considerarse inoperante el funcionamiento 
de una entidad descentralizada, será suprimida 
mediante el voto favorable de las dos terceras 
partes del Congreso de la República.

158COMPENDIO DE LEYES NACIONALES 



Deberes y Derechos Cívicos y 
Políticos

Limitación a los Derechos 
Constitucionales

CAPÍTULO III

CAPÍTULO IV

Artículo 135.- Deberes y derechos cívicos. 
Son derechos y deberes de los guatemaltecos, 
además de los consignados en otras normas 
de la Constitución y leyes de la República, los 
siguientes:

1. Servir y defender a la Patria;

2. Cumplir y velar, porque se cumpla la Consti-
tución de la República;

3. Trabajar por el desarrollo cívico, cultural, 
moral, económico y social de los guatemal-
tecos;

4. Contribuir a los gastos públicos, en la forma 
prescrita por la ley;

5. Obedecer las leyes;

6. Guardar el debido respeto a las autorida-
des; y

7. Prestar servicio militar y social, de acuerdo 
con la ley.

Artículo 136.- Deberes y derechos políticos. 
Son derechos y deberes de los ciudadanos:

1. Inscribirse en el Registro de Ciudadanos;
2. Elegir y ser electo;
3. Velar por la libertad y efectividad del sufra-

gio y la pureza del proceso electoral;
4. Optar a cargos públicos;
5. Participar en actividades políticas; y
6. Defender el principio de alternabilidad y no 

reelección en el ejercicio de la Presidencia 
de la República.

Artículo 137.- Derecho de petición en 
materia política. 
El derecho de petición en materia política, co-
rresponde exclusivamente a los guatemaltecos.

Toda petición en esta materia, deberá ser re-
suelta y notificada, en un término que no exce-
da de ocho días. Si la autoridad no resuelve en 
ese término, se tendrá por denegada la peti-
ción y el interesado podrá interponer los recur-
sos de ley.

Artículo 138.- Limitación a los derechos 
constitucionales. 
Es obligación del Estado y de las autoridades, 
mantener a los habitantes de la Nación, en el 
pleno goce de los derechos que la Constitución 
garantiza. Sin embargo, en caso de invasión 
del territorio, de perturbación grave de la paz, 
de actividades contra la seguridad del Estado 
o calamidad pública, podrá cesar la plena vi-
gencia de los derechos a que se refieren los ar-
tículos 5, 6, 9, 26, 33, primer párrafo del artículo 
35, segundo párrafo del artículo 38 y segundo 
párrafo del artículo 116.

Al concurrir cualquiera de los casos que se in-
dican en el párrafo anterior, el Presidente de la 
República, hará la declaratoria correspondien-
te, por medio de decreto dictado en Consejo 
de Ministros y se aplicarán las disposiciones de 
la Ley de Orden Público. En el estado de pre-
vención, no será necesaria esta formalidad.

El decreto especificará:

1. Los motivos que lo justifiquen;
2. Los derechos que no puedan asegurarse en 

su plenitud;
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3. El territorio que afecte; y
4. El tiempo que durará su vigencia.

Además, en el propio decreto, se convocará al 
Congreso, para que dentro del término de tres 
días, lo conozca, lo ratifique, modifique o im-
pruebe. En caso de que el Congreso estuviere 
reunido, deberá conocerlo inmediatamente.
Los efectos del decreto no podrán exceder de 
treinta días por cada vez. Si antes de que venza 
el plazo señalado, hubieren desaparecido las 
causas que motivaron el decreto, se le hará ce-
sar en sus efectos y para este fin, todo ciudada-
no tiene derecho a pedir su revisión. Vencido el 
plazo de treinta días, automáticamente queda 
restablecida la vigencia plena de los derechos, 
salvo que se hubiere dictado nuevo decreto en 
igual sentido. Cuando Guatemala afronte un 
estado real de guerra, el decreto no estará su-
jeto a las limitaciones de tiempo, consideradas 
en el párrafo anterior.

Desaparecidas las causas que motivaron el de-
creto a que se refiere este artículo, toda persona 
tiene derecho a deducir las responsabilidades 
legales procedentes, por los actos innecesarios 
y medidas no autorizadas por la Ley de Orden 
Público.

Artículo 139.- Ley de Orden Público y Esta-
dos de Excepción. 
Todo lo relativo a esta materia, se regula en la 
Ley Constitucional de Orden Público.
La Ley de Orden Público, no afectará el fun-
cionamiento de los organismos del Estado y sus 
miembros gozarán siempre de las inmunidades 
y prerrogativas que les reconoce la ley; tampo-
co afectará el funcionamiento de los partidos 
políticos.

La Ley de Orden Público, establecerá las me-
didas y facultades que procedan, de acuerdo 
con la siguiente gradación:

1. Estado de prevención;
2. Estado de alarma;
3. Estado de calamidad pública;
4. Estado de sitio; y
5. Estado de guerra.

El Estado 
y su forma de Gobierno

EL ESTADO
TÍTULO III

CAPÍTULO I

Artículo 140.- Estado de Guatemala. 
Guatemala es un Estado libre, independiente y 
soberano, organizado para garantizar a sus ha-
bitantes el goce de sus derechos y de sus liber-
tades. Su sistema de Gobierno es republicano, 
democrático y representativo.

Artículo 141.- Soberanía. 
La soberanía radica en el pueblo quien la dele-
ga, para su ejercicio, en los Organismos Legisla-
tivo, Ejecutivo y Judicial. La subordinación entre 
los mismos, es prohibida.

Artículo 142.- De la soberanía y el territorio. 
El Estado ejerce plena soberanía, sobre:

1. El territorio nacional integrado por su suelo, 
subsuelo, aguas interiores, el mar territorial 
en la extensión que fija la ley y el espacio 
aéreo que se extiende sobre los mismos;

2. La zona contigua del mar adyacente al mar 
territorial, para el ejercicio de determinadas 
actividades reconocidas por el derecho in-
ternacional; y

3. Los recursos naturales y vivos del lecho y sub-
suelo marinos y los existentes en las aguas 
adyacentes a las costas fuera del mar terri-
torial, que constituyen la zona económica 
exclusiva, en la extensión que fija la ley, con-
forme la práctica internacional.
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Nacionalidad y Ciudadanía

Relaciones Internacionales 
del Estado

CAPÍTULO II

CAPÍTULO III

Artículo 143.- Idioma oficial. 
El idioma oficial de Guatemala, es el español. 
Las lenguas vernáculas, forman parte del patri-
monio cultural de la Nación.

Artículo 144.- Nacionalidad de origen. 
Son guatemaltecos de origen, los nacidos en 
el territorio de la República de Guatemala, 
naves y aeronaves guatemaltecas y los hijos de 
padre o madre guatemaltecos, nacidos en el 
extranjero. Se exceptúan los hijos de funciona-
rios diplomáticos y de quienes ejerzan cargos 
legalmente equiparados.

A ningún guatemalteco de origen, puede pri-
vársele de su nacionalidad.

Artículo 145.- Nacionalidad de 
centroamericanos. 
También se consideran guatemaltecos de 
origen, a los nacionales por nacimiento, de las 
repúblicas que constituyeron la Federación 
de Centroamérica, si adquieren domicilio en 
Guatemala y manifestaren ante autoridad 
competente, su deseo de ser guatemaltecos. 
En este caso podrán conservar su nacionalidad 
de origen, sin perjuicio de lo que se establezca 
en tratados o convenios centroamericanos.

Artículo 146.- Naturalización. 
Son guatemaltecos, quienes obtengan su natu-
ralización, de conformidad con la ley.

Los guatemaltecos naturalizados, tienen los 
mismos derechos que los de origen, salvo las 
limitaciones que establece esta Constitución.

Artículo 147.- Ciudadanía. 
Son ciudadanos los guatemaltecos mayores de 
dieciocho años de edad. Los ciudadanos no 
tendrán más limitaciones, que las que estable-
cen esta Constitución y la ley.

Artículo 148.- Suspensión, pérdida y recu-
peración de la ciudadanía. 
La ciudadanía se suspende, se pierde y se re-
cobra de conformidad con lo que preceptúa 
la ley.

Artículo 149.- De las relaciones internacio-
nales. 
Guatemala normará sus relaciones con otros 
Estados, de conformidad con los principios, re-
glas y prácticas internacionales con el propósi-
to de contribuir al mantenimiento de la paz y la 
libertad, al respeto y defensa de los derechos 
humanos, al fortalecimiento de los procesos de-
mocráticos e instituciones internacionales que 
garanticen el beneficio mutuo y equitativo en-
tre los Estados.

Artículo 150.- De la comunidad centroame-
ricana. 
Guatemala, como parte de la comunidad cen-
troamericana, mantendrá y cultivará relaciones 
de cooperación y solidaridad con los demás 
Estados que formaron la Federación de Centro-
américa; deberá adoptar las medidas adecua-
das para llevar a la práctica, en forma parcial o 
total, la unión política o económica de Centro-
américa. Las autoridades competentes están 
obligadas a fortalecer la integración económi-
ca centroamericana sobre bases de equidad.
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Artículo 151.- Relaciones con Estados 
afines. 
El Estado mantendrá relaciones de amistad, so-
lidaridad y cooperación con aquellos Estados, 
cuyo desarrollo económico, social y cultural, 
sea análogo al de Guatemala, con el propósito 
de encontrar soluciones apropiadas a sus pro-
blemas comunes y de formular conjuntamente, 
políticas tendientes al progreso de las naciones 
respectivas.

Ejercicio del Poder Público

PODER PÚBLICO
TÍTULO IV

CAPÍTULO I

Artículo 152.- Poder Público. 
El poder proviene del pueblo. Su ejercicio está 
sujeto a las limitaciones señaladas por esta 
Constitución y la ley.

Ninguna persona, sector del pueblo, fuerza ar-
mada o política, puede arrogarse su ejercicio.

Artículo 153.- Imperio de la ley. 
El imperio de la ley se extiende a todas las per-
sonas que se encuentren en el territorio de la 
República.

Artículo 154.- Función pública; sujeción a 
la ley. 
Los funcionarios son depositarios de la autori-
dad, responsables legalmente por su conducta 
oficial, sujetos a la ley y jamás superiores a ella.
Los funcionarios y empleados públicos están al 
servicio del Estado y no de partido político al-
guno.

La función pública no es delegable, excepto 
en los casos señalados por la ley, y no podrá 
ejercerse sin prestar previamente juramento de 
fidelidad a la Constitución.

Artículo 155.- Responsabilidad por infrac-
ción a la ley. 
Cuando un dignatario, funcionario o trabajador 
del Estado, en el ejercicio de su cargo, infrinja 
la ley en perjuicio de particulares, el Estado o 
la institución estatal a quien sirva, será solida-
riamente responsable por los daños y perjuicios 
que se causaren.

La responsabilidad civil de los funcionarios y em-
pleados públicos podrá deducirse mientras no 
se hubiere consumado la prescripción, cuyo tér-
mino será de veinte años.

La responsabilidad criminal se extingue, en este 
caso, por el transcurso del doble del tiempo 
señalado por la ley para la prescripción de la 
pena.

Ni los guatemaltecos ni los extranjeros, podrán 
reclamar al Estado, indemnización por daños o 
perjuicios causados por movimientos armados o 
disturbios civiles.

Artículo 156.- No obligatoriedad de órdenes 
ilegales. 
Ningún funcionario o empleado público, civil o 
militar, está obligado a cumplir órdenes mani-
fiestamente ilegales o que impliquen la comi-
sión de un delito.
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CAPÍTULO II

Organismo Legislativo
SECCIÓN PRIMERA

Congreso

Artículo 157.- (Reformado por el Artículo 
2. del Acuerdo Legislativo 18-93). Potestad 
legislativa e integración del Congreso de la 
República. 
La potestad legislativa corresponde al Congre-
so de la República, compuesto por diputados 
electos directamente por el pueblo en sufragio 
universal y secreto, por el sistema de distritos 
electorales y lista nacional, para un periodo de 
cuatro años, pudiendo ser reelectos.

Cada uno de los Departamentos de la Repúbli-
ca, constituye un distrito electoral. El Municipio 
de Guatemala forma el distrito central y los otros 
municipios del departamento de Guatemala 
constituyen el distrito de Guatemala. Por cada 
distrito electoral deberá elegirse como mínimo 
un diputado. La ley establece el número de 
diputados que corresponda a cada distrito de 
acuerdo a su población. Un número equivalen-
te al veinticinco por ciento de diputados distri-
tales será electo directamente como diputados 
por lista nacional.

En caso de falta definitiva de un diputado se 
declarará vacante el cargo. Las vacantes se 
llenarán, según el caso, llamando al postulado 

que aparezca en la respectiva nómina distrital 
o lista nacional a continuación del último cargo 
adjudicado.

Artículo 158.- (Reformado por el Artículo 3. 
del Acuerdo Legislativo 18-93).  Sesiones del 
Congreso. 
El período anual de sesiones del Congreso se ini-
cia el catorce de enero de cada año sin nece-
sidad de convocatoria. El Congreso se reunirá 
en sesiones ordinarias del catorce de enero al 
quince de mayo y del uno de agosto al treinta 
de noviembre de cada año. Se reunirá en se-
siones extraordinarias cuando sea convocado 
por la Comisión Permanente o por el Organismo 
Ejecutivo para conocer los asuntos que motiva-
ron la convocatoria. Podrá conocer de otras 
materias con el voto favorable de la mayoría 
absoluta del total de Diputados que lo integran. 
El veinticinco por ciento de Diputados o más tie-
ne derecho de pedir a la Comisión Permanente 
la convocatoria del Congreso por razones sufi-
cientes de necesidad o conveniencia públicas. 
Si la solicitare por lo menos la mitad más uno 
del total de diputados, la Comisión Permanente 
deberá proceder inmediatamente a la convo-
catoria.

Artículo 159.- Mayoría para resoluciones. 
Las resoluciones del Congreso, deben tomarse 
con el voto favorable de la mayoría absoluta 
de los miembros que lo integran, salvo los casos 
en que la ley exija un número especial.

Artículo 160.- (Reformado por el Artículo 4. 
del Acuerdo Legislativo 18-93). Autorización a 
diputados para desempeñar otro cargo. 
Los diputados pueden desempeñar el cargo de 
ministro o funcionario de Estado o de cualquier 
otra entidad descentralizada o autónoma. En 
estos casos deberá concedérseles permiso por 
el tiempo que duren en sus funciones ejecutivas. 
En su ausencia temporal, se procederá de con-
formidad con el último párrafo del artículo 157.
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*Artículo 161.- (Reformado por el Artículo 5. 
del Acuerdo Legislativo 18-93). Prerrogativas 
de los diputados. 
Los diputados son representantes del pueblo y 
dignatarios de la Nación; como garantía para 
el ejercicio de sus funciones gozarán, desde el 
día que se les declare electos, de las siguientes 
prerrogativas:

1. *(Literal reformada por el Artículo 5. del 
Acuerdo Legislativo 18-93) Inmunidad per-
sonal para no ser detenidos ni juzgados, si 
la Corte Suprema de Justicia no declara 
previamente que ha lugar a formación de 
causa, después de conocer el informe del 
juez pesquisidor que deberá nombrar para 
el efecto. Se exceptúa el caso de flagrante 
delito en que el diputado sindicado deberá 
ser puesto inmediatamente a disposición de 
la Junta Directiva o Comisión Permanente 
del Congreso para los efectos del antejuicio 
correspondiente.

2. Irresponsabilidad por sus opiniones, por su 
iniciativa y por la manera de tratar los nego-
cios públicos, en el desempeño de su cargo.

Todas las dependencias del Estado tienen 
la obligación de guardar a los diputados las 
consideraciones derivadas de su alta inves-
tidura. Estas prerrogativas no autorizan ar-
bitrariedad, exceso de iniciativa personal o 
cualquier orden de maniobra tendientes a 
vulnerar el principio de no reelección para 
el ejercicio de la Presidencia de la Repúbli-
ca. Sólo el Congreso será competente para 
juzgar y calificar si ha habido arbitrariedad o 
exceso y para imponer las sanciones discipli-
narias pertinentes.

Hecha la declaración a que se refiere el in-
ciso a) de este artículo, los acusados que-
dan sujetos a la jurisdicción de juez compe-
tente. Si se les decretare prisión provisional 
quedan suspensos en sus funciones en tanto 
no se revoque el auto de prisión.

En caso de sentencia condenatoria firme, el 
cargo quedará vacante.

*Artículo 162.- (Suprimido el segundo párrafo 
por el Artículo 6. del Acuerdo Legislativo 18-93). 
Requisitos para el cargo de diputado. 
Para ser electo diputado se requiere ser guate-
malteco de origen y estar en el ejercicio de sus 
derechos ciudadanos.

*(Párrafo suprimido por el Artículo 6 del Acuerdo 
Legislativo 18-93). Los diputados durarán en su 
función cinco años pudiendo ser reelectos

Artículo 163.- Junta Directiva y Comisión 
Permanente. 
El Congreso elegirá, cada año, su Junta Direc-
tiva. Antes de clausurar su período de sesiones 
ordinarias elegirá la Comisión Permanente, pre-
sidida por el Presidente del Congreso, la cual 
funcionará mientras el Congreso no esté reuni-
do.

La integración y las atribuciones de la Junta Di-
rectiva y de la Comisión Permanente serán fija-
das en la Ley de Régimen Interior.

*Artículo 164.- (Reformado por el Artículo 7. 
del Acuerdo Legislativo 18-93) Prohibiciones y 
compatibilidades. 
No pueden ser diputados:

1. Los funcionarios y empleados de los Orga-
nismos Ejecutivo, Judicial y del Tribunal y 
Contraloría de Cuentas, así como los Ma-
gistrados del Tribunal Supremo Electoral y el 
director del Registro de Ciudadanos.

Quienes desempeñen funciones docentes 
y los profesionales al servicio de estableci-
mientos de asistencia social, están excep-
tuados de la prohibición anterior;

2. Los contratistas de obras o empresas públi-
cas que se costeen con fondos del Estado 
o del municipio, sus fiadores y los que de 
resultas de tales obras o empresas, tengan 
pendiente reclamaciones de interés propio;
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3. Los parientes del Presidente de la República 
y los del Vicepresidente dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad;

4. Los que habiendo sido condenados en jui-
cio de cuentas por sentencia firme, no hu-
bieren solventado sus responsabilidades;

5. Quienes representen intereses de compa-
ñías o personas individuales que exploten 
servicios públicos; y

6. Los militares en servicio activo.

*(Párrafo reformado por el Artículo 7. del Acuer-
do Legislativo 18-93) Si al tiempo de su elección, 
o posteriormente, el electo resultare incluido en 
cualquiera de las prohibiciones contenidas en 
este artículo, se declarará vacante su puesto. 
Es nula la elección de diputado que recaiga en 
funcionario que ejerza jurisdicción en el distrito 
electoral que lo postule, o que la hubiere ejerci-
do tres meses antes de la fecha en que se haya 
convocado a la elección.

El cargo de diputado es compatible con el des-
empeño de misiones diplomáticas temporales o 
especiales y con la representación de Guate-
mala en congresos internacionales.

SECCIÓN SEGUNDA
Atribuciones del Congreso

Artículo 165.- (Reformado en las literales 
e) y h) y adicionado el inciso j bis) por el 
Artículo 8. del Acuerdo Legislativo 18-93). 
Atribuciones. 
Corresponde al Congreso de la República:

1. Abrir y cerrar sus períodos de sesiones;

2. Recibir el juramento de ley al Presidente y Vi-
cepresidente de la República, al Presidente 
del Organismo Judicial y darles posesión de 
sus cargos;

3. Aceptar o no la renuncia del Presidente o 
del Vicepresidente de la República. El Con-
greso comprobará la autenticidad de la re-
nuncia respectiva;

4. Dar posesión de la Presidencia de la Repú-
blica, al Vicepresidente en caso de ausen-
cia absoluta o temporal del Presidente,

5. (Literal reformada por el Artículo 8. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Conocer con 
anticipación, para los efectos de la suce-
sión temporal, de la ausencia del territorio 
nacional del Presidente y Vicepresidente de 
la República. En ningún caso podrán ausen-
tarse simultáneamente el Presidente y Vice-
presidente.

6. Elegir a los funcionarios que, de conformi-
dad con la Constitución y la ley, deban ser 
designados por el Congreso; aceptarles o 
no la renuncia y elegir a las personas que 
han de sustituirlos;

7. Desconocer al Presidente de la República 
si, habiendo vencido su período constitucio-
nal, continúa en el ejercicio del cargo. En tal 
caso, el Ejército pasará automáticamente a 
depender del Congreso;

8. (Literal reformada por el Artículo 8. del Acuer-
do Legislativo 18-93). Declarar si ha lugar o 
no a formación de causa contra el Presiden-
te y Vicepresidente de la República, Presi-
dente y Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia, del Tribunal Supremo Electoral, 
y de la Corte de Constitucionalidad, Minis-
tros, Vice-Ministros de Estado cuando estén 
encargados del despacho, Secretarios de 
la Presidencia de la República, Sub-Secre-
tarios que los sustituyan, Procurador de los 
Derechos Humanos, Fiscal General y Procu-
rador General de la Nación.

Toda resolución sobre esta materia ha de 
tomarse con el voto favorable de las dos ter-
ceras partes del número total de diputados 
que integran el Congreso.

9. Declarar, con el voto de las dos terceras 
partes del número total de diputados que 
integran el Congreso, la incapacidad físi-
ca o mental del Presidente de la República 
para el ejercicio del cargo. La declaratoria 
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debe fundarse en dictamen previo de una 
comisión de cinco médicos, designados por 
la Junta Directiva del Colegio respectivo a 
solicitud del Congreso;

10. Interpelar a los ministros de Estado; y

11. bis) (Inciso adicionado por el Artículo 8. del 
Acuerdo Legislativo 18-93) Conceder con-
decoraciones   propias del Congreso de la 
República, a guatemaltecos y extranjeros.

12. Todas las demás atribuciones que le asigne 
la Constitución y otras leyes.

Artículo 166.- Interpelaciones a ministros. 
Los ministros de Estado, tienen la obligación de 
presentarse al Congreso, a fin de contestar las 
interpelaciones que se les formulen por uno o 
más diputados. Se exceptúan aquellas que se 
refieran a asuntos diplomáticos u operaciones 
militares pendientes.

Las preguntas básicas deben comunicarse al 
ministro o ministros interpelados, con cuarenta y 
ocho horas de anticipación. Ni el Congreso en 
pleno, ni autoridad alguna, podrá limitar a los 
diputados al Congreso el derecho de interpelar, 
calificar las preguntas o restringirlas.

Cualquier diputado puede hacer las pregun-
tas adicionales que estime pertinentes relacio-
nadas con el asunto o asuntos que motiven la 
interpelación y de ésta podrá derivarse el plan-
teamiento de un voto de falta de confianza que 
deberá ser solicitado por cuatro diputados, por 
lo menos, y tramitado sin demora, en la misma 
sesión o en una de las dos inmediatas siguientes.

Artículo 167.- Efectos de la interpelación. 
Cuando se planteare la interpelación de un mi-
nistro, éste no podrá ausentarse del país, ni ex-
cusarse de responder en forma alguna.

Si se emitiere voto de falta de confianza a un 
ministro, aprobado por no menos de la mayoría 
absoluta del total de diputados al Congreso, el 
ministro presentará inmediatamente su dimisión. 
El Presidente de la República podrá aceptarla, 
pero si considera en Consejo de Ministros, que el 
acto o actos censurables al ministro se ajustan 

a la conveniencia nacional y a la política del 
gobierno, el interpelado podrá recurrir ante el 
Congreso dentro de los ocho días a partir de la 
fecha del voto de falta de confianza. Si no lo 
hiciere, se le tendrá por separado de su cargo 
e inhábil para ejercer el cargo de ministro de 
Estado por un períodos no menor de seis meses.

Si el ministro afectado hubiese recurrido ante el 
Congreso, después de oídas las explicaciones 
presentadas y discutido el asunto y ampliada la 
interpelación, se votará sobre la ratificación de 
la falta de confianza, cuya aprobación reque-
rirá el voto afirmativo de las dos terceras partes 
que integran el total de diputados al Congreso. 
Si se ratificara el voto de falta de confianza, se 
tendrá al ministro por separado de su cargo de 
inmediato.

En igual forma, se procederá cuando el voto de 
falta de confianza se emitiere contra varios mi-
nistros y el número no puede exceder de cuatro 
en cada caso.

Artículo 168.- (Reformado por el Artículo 9. 

del Acuerdo Legislativo 18-93). Asistencia de 
Ministros al Congreso. 
Cuando para el efecto sean invitados, los Mi-
nistros de Estado están obligados a asistir a las 
sesiones del Congreso, de las Comisiones y de 
los Bloques Legislativos. No obstante, en todo 
caso podrán asistir y participar con voz en toda 
discusión atinente a materias de su competen-
cia. Podrán hacerse representar por los Vicemi-
nistros.

Todos los funcionarios y empleados públicos es-
tán obligados a acudir e informar al Congreso, 
cuando éste, sus comisiones o bloques legislati-
vos lo consideren necesario.

Artículo 169.- Convocatoria a elecciones 
por el Congreso. 
Es obligación del Congreso, o en su defecto de 
la Comisión Permanente, convocar sin demora 
a elecciones generales cuando en la fecha in-
dicada por la ley, el Tribunal Supremo Electoral 
no lo hubiere hecho.
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Artículo 170.- Atribuciones específicas. 
Son atribuciones específicas del Congreso:

1. Calificar las credenciales que extenderá el 
Tribunal Supremo Electoral a los diputados 
electos;

2. Nombrar y remover a su personal adminis-
trativo. Las relaciones del Organismo Legis-
lativo con su personal administrativo, técni-
co y de servicios, será regulado por una ley 
específica, la cual establecerá el régimen 
de clasificación de sueldos, disciplinario y 
de despidos;

Las ventajas laborales del personal del Or-
ganismo Legislativo, que se hubieren obte-
nido por ley, acuerdo interno, resolución o 
por costumbre, no podrán ser disminuidas o 
tergiversadas;

3. Aceptar o no las renuncias que presentaren 
sus miembros;

4. Llamar a los diputados suplentes en caso de 
muerte, renuncia, nulidad de elección, per-
miso temporal o imposibilidad de concurrir 
de los propietarios; y

5. Elaborar y aprobar su presupuesto, para ser 
incluido en el del Estado.

Artículo 171.- Otras atribuciones del 
Congreso. 
Corresponde también al Congreso:

1. Decretar, reformar y derogar las leyes;

2. Aprobar, modificar o improbar, a más tardar 
treinta días antes de entrar en vigencia, el 
Presupuesto    de Ingresos y Egresos del Esta-
do. El Ejecutivo deberá enviar el proyecto de 
presupuesto al Congreso con ciento veinte 
días de anticipación a la fecha en que prin-
cipiará el ejercicio fiscal. Si al momento de  
iniciarse el año fiscal, el presupuesto no hu-
biere sido aprobado por el Congreso, regirá 
de nuevo el presupuesto en vigencia en el 
ejercicio anterior, el cual podrá ser modifi-
cado o ajustado por el Congreso;

3. Decretar impuestos ordinarios y extraordina-
rios conforme a las necesidades del Estado 
y determinar las bases de su recaudación;

4. Aprobar o improbar anualmente, en todo 
o en parte, y previo informe de la Contralo-
ría de Cuentas, el detalle y justificación de 
todos los ingresos y egresos de las finanzas 
públicas, que le presente el Ejecutivo sobre 
el ejercicio fiscal anterior;

5. Decretar honores públicos por grandes ser-
vicios prestados a la Nación. En ningún caso 
podrán ser otorgados al Presidente o Vice-
presidente de la República, en el período 
de su gobierno, ni a ningún otro funcionario 
en el ejercicio de su cargo;

6. Declarar la guerra y aprobar o improbar los 
tratados de paz;

7. Decretar amnistía por delitos políticos y co-
munes conexos cuando lo exija la conve-
niencia pública;

8. Fijar las características de la moneda, con 
opinión de la Junta Monetaria;

9. Contraer, convertir, consolidar o efectuar 
otras operaciones relativas a la deuda pú-
blica interna o externa. En todos los casos 
deberá oírse previamente las opiniones del 
Ejecutivo y de la Junta Monetaria;

Para que el Ejecutivo, la Banca Central o 
cualquier otra entidad estatal pueda con-
cluir negociaciones de empréstitos u otras 
formas de deudas, en el interior o en el ex-
terior, será necesaria la aprobación previa 
del Congreso, así como para emitir obliga-
ciones de toda clase;

10. Aprobar o improbar los proyectos de ley 
que sobre reclamaciones al Estado, por cré-
ditos no reconocidos, sean sometidos a su 
conocimiento por el Ejecutivo y señalar asig-
naciones especiales para su pago o amor-
tización. Velar porque sean debidamente 
pagados los créditos contra el Estado y sus 
instituciones derivados de condenas de los 
tribunales;
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11. Decretar, a solicitud del Organismo Ejecu-
tivo, reparaciones o indemnizaciones en 
caso de reclamación internacional, cuan-
do no se haya recurrido a arbitraje o a juicio 
internacional;

12. Aprobar, antes de su ratificación los trata-
dos, convenios o cualquier arreglo interna-
cional cuando:

a)  Afecten a leyes vigentes para las que 
esta Constitución requiera la misma ma-
yoría de votos.

b)   Afecten el dominio de la Nación, esta-
blezcan la unión económica o política de 
Centroamérica, ya sea parcial o total, o 
atribuyan o transfieran competencias a 
organismos, instituciones o mecanismos 
creados dentro de un ordenamiento 
jurídico comunitario concentrado para 
realizar objetivos regionales y comunes 
en el ámbito centroamericano.

c)   Obliguen financieramente al Estado, en 
proporción que exceda al uno por cien-
to del Presupuesto de Ingresos Ordina-
rios o cuando el monto de la obligación 
sea indeterminado.

d)   Constituyan compromiso para someter 
cualquier asunto a decisión judicial o ar-
bitraje internacionales.

e)   Contengan cláusula general de arbitraje 
o de sometimiento a jurisdicción interna-
cional; y

2. m) Nombrar comisiones de investigación 
en asuntos específicos de la administración 
pública, que planteen problemas de interés 
nacional.

Artículo 172.- Mayoría calificada. 
Aprobar antes de su ratificación, con el voto de 
las dos terceras partes del total de diputados 
que integran el Congreso, los tratados, conve-
nios o cualquier arreglo internacional, cuando:

1. Se refieran al paso de ejércitos extranjeros 
por el territorio nacional o al establecimien-
to temporal de bases militares y extranjeras; 

y
2. Afecten o puedan afectar la seguridad del 

Estado o pongan fin a un estado de guerra.

*Artículo 173.- (Adicionado el último párrafo 
por el Artículo 10. del Acuerdo Legislativo 18-
93). Procedimiento consultivo. 
Las decisiones políticas de especial trascen-
dencia deberán ser sometidas a procedimiento 
consultivo de todos los ciudadanos.

La consulta será convocada por el Tribunal Su-
premo Electoral a iniciativa del Presidente de la 
República o del Congreso de la República, que 
fijarán con precisión la o las preguntas que se 
someterán a los ciudadanos.

*(Párrafo adicionado por el Artículo 10. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). La Ley Constitucio-
nal Electoral regulará lo relativo a esta institu-
ción.

SECCIÓN TERCERA
Formación y Sanción de la Ley

Artículo 174.- Iniciativa de ley. 
Para la formación de las leyes tienen iniciativa 
los diputados al Congreso, el Organismo Ejecuti-
vo, la Corte Suprema de Justicia, la Universidad 
de San Carlos de Guatemala y el Tribunal Supre-
mo Electoral.

Artículo 175.- Jerarquía constitucional. 
Ninguna ley podrá contrariar las disposiciones 
de la Constitución. Las leyes que violen o tergi-
versen los mandatos constitucionales son nulas 
ipso jure.

Las leyes calificadas como constitucionales 
requieren, para su reforma, el voto de las dos 
terceras partes del total de diputados que in-
tegran el Congreso, previo dictamen favorable 
de la Corte de Constitucionalidad.
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Artículo 176.- (Reformado por el Artículo 11. 
del Acuerdo Legislativo 18-93). Presentación y 
discusión. 
Presentado para su trámite un proyecto de ley, 
se observará el procedimiento que prescribe la 
Ley Orgánica y de Régimen Interior del Orga-
nismo Legislativo. Se pondrá a discusión en tres 
sesiones celebradas en distintos días y no podrá 
votarse hasta que se tenga por suficientemen-
te discutido en la tercera sesión. Se exceptúan 
aquellos casos que el Congreso declare de ur-
gencia nacional con el voto favorable de las 
dos terceras partes del número total de diputa-
dos que lo integran.

Artículo 177.- (Reformado por el Artículo 12. 
del Acuerdo Legislativo 18-93). Aprobación, 
sanción y promulgación. 
Aprobado un proyecto de ley, la Junta Directi-
va del Congreso de la República, en un plazo 
no mayor de diez días, lo enviará al Ejecutivo 
para su sanción, promulgación y publicación.

*Artículo 178.- (Reformado el párrafo segun-
do por el Artículo 13. del Acuerdo Legislativo 
18-93). Veto. 
Dentro de los quince días de recibido el decreto 
y previo acuerdo tomado en Consejo de Minis-
tros, el Presidente de la República podrá devol-
verlo al Congreso con las observaciones que 
estime pertinentes, en ejercicio de su derecho 
de veto. Las leyes no podrán ser vetadas par-
cialmente.

*(Párrafo reformado por el Artículo 13. del Acuer-
do Legislativo 18-93) Si el Ejecutivo no devolvie-
re el decreto dentro de los quince días siguien-
tes a la fecha de su recepción, se tendrá por 
sancionado y el Congreso lo deberá promulgar 
como ley dentro de los ocho días siguientes. En 
caso de que el Congreso clausurare sus sesio-
nes antes de que expire el plazo en que puede 
ejercitarse el veto, el Ejecutivo deberá devolver 
el decreto dentro de los primeros ocho días del 
siguiente período de sesiones ordinarias.

Artículo 179.- (Reformado por el Artículo 
14. del Acuerdo Legislativo 18-93). Primacía 
legislativa. 
Devuelto el decreto al Congreso, la Junta Direc-
tiva lo deberá poner en conocimiento del pleno 
en la siguiente sesión, y el Congreso, en un plazo 
no mayor de treinta días, podrá reconsiderarlo 
o rechazarlo. Si no fueren aceptadas las razones 
del veto y el Congreso rechazare el veto por las 
dos terceras partes del total de sus miembros, 
el Ejecutivo deberá obligadamente sancionar y 
promulgar el decreto dentro de los ocho días 
siguientes de haberlo recibido. Si el Ejecutivo no 
lo hiciere, la Junta Directiva del Congreso orde-
nará su publicación en un plazo que no exce-
derá de tres días, para que surta efecto como 
ley de la República.

Artículo 180.- (Reformado por el Artículo 15. 
del Acuerdo Legislativo 18-93). Vigencia. 
La ley empieza a regir en todo el territorio na-
cional ocho días después de su publicación ín-
tegra en el diario oficial, a menos que la misma 
ley amplíe o restrinja dicho plazo o su ámbito 
territorial de aplicación.

Artículo 181.- Disposiciones del Congreso. 
No necesitan de sanción del Ejecutivo, las dis-
posiciones del Congreso relativas a su Régimen 
Interior y las contenidas en los artículos 165 y 170 
de esta Constitución.
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CAPÍTULO III
Organismo Ejecutivo
SECCIÓN PRIMERA
Presidente de la República

Artículo 182.- (Reformado por el Artículo 16. 
del Acuerdo Legislativo 18-93). Presidencia 
de la República e integración del 
Organismo Ejecutivo. 
El Presidente de la República es el Jefe del Es-
tado de Guatemala y ejerce las funciones del 
Organismo Ejecutivo por mandato del pueblo.
El Presidente de la República actuará siempre 
con los Ministros, en Consejo o separadamente 
con uno o más de ellos; es el Comandante Ge-
neral del Ejército, representa la unidad nacional 
y deberá velar por los intereses de toda la po-
blación de la República.

El Presidente de la República juntamente con el 
Vicepresidente, los Ministros, Viceministros y de-
más funcionarios dependientes integran el Or-
ganismo Ejecutivo y tienen vedado favorecer a 
partido político alguno.

Artículo 183.- (Reformado por el Artículo 17. 
del Acuerdo Legislativo 18-93). Funciones del 
Presidente de la República. 
Son funciones del Presidente de la República:

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución y las 
leyes.

2. Proveer a la defensa y a la seguridad de la 
Nación, así como a la conservación del or-
den público.

3. Ejercer el mando de las fuerzas armadas de 
la Nación con todas las funciones y atribu-
ciones   respectivas.

4. Ejercer el mando de toda la fuerza pública.

5. Sancionar, promulgar, ejecutar y hacer que 
se ejecuten las leyes, dictar los decretos para 
los que estuviere facultado por la Constitu-
ción, así como los acuerdos, reglamentos y 
órdenes para el estricto cumplimiento de las 
leyes, sin alterar su espíritu.

6. Dictar las disposiciones que sean necesarias 
en los casos de emergencia grave o de ca-
lamidad pública, debiendo dar cuenta al 
Congreso en sus sesiones inmediatas.

7. Presentar iniciativas de ley al Congreso de 
la República.
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8. Ejercer el derecho de veto con respecto a 
las leyes emitidas por el Congreso, salvo los 
casos en que no sean necesaria la sanción 
del Ejecutivo de conformidad con la Cons-
titución.

9. Presentar anualmente al Congreso de la Re-
pública, al iniciarse su período de sesiones, 
informe escrito de  la situación general de 
la República y de los negocios de su admi-
nistración realizados durante el año interior.

10. Someter anualmente al Congreso, para su 
aprobación, con no menos de ciento veinte 
días de anticipación a la fecha en que prin-
cipiará el ejercicio fiscal por medio del minis-
terio respectivo, el proyecto de presupuesto 
que contenga en forma programática, el 
detalle de los ingresos y egresos del Estado. 
Si el Congreso no estuviere reunido deberá 
celebrar sesiones extraordinarias para cono-
cer el proyecto.

11. Someter a la consideración del Congreso 
para su aprobación, y antes de su ratifica-
ción, los tratados y convenios de carácter 
internacional y los contratos y concesiones 
sobre servicios públicos.

12. Convocar al Organismo Legislativo a sesio-
nes extraordinarias cuando los intereses de 
la República lo demanden.

13. Coordinar, en  Consejo de Ministros, la políti-
ca de desarrollo de la Nación.

14. Presidir el Consejo de Ministros y ejercer la 
función de superior jerárquico de los funcio-
narios y empleados del Organismo Ejecuti-
vo.

15. Mantener la integridad territorial y la digni-
dad de la nación.

16. Dirigir la política exterior y las relaciones in-
ternacionales; celebrar, ratificar y denunciar 
tratados y convenios de conformidad con 
la Constitución.

17. Recibir a los representantes diplomáticos, 
así como expedir y retirar el exequátur a los 
cónsules.

18. Administrar la hacienda pública con arreglo 
a la ley.

19. Exonerar de multas y recargos a los contri-
buyentes que hubieren incurrido en ellas por 
no cubrir los impuestos dentro de los térmi-
nos legales por actos u omisiones en el or-
den administrativo.

20. Nombrar y remover a los Ministros de Estado, 
Viceministros, Secretarios y Sub-Secretarios 
de la Presidencia, embajadores y demás 
funcionarios que le corresponda conforme 
a la ley.

21. Conceder jubilaciones, pensiones y mon-
tepíos de conformidad con la ley.

22. Conceder condecoraciones a guatemalte-
cos y extranjeros.

23. Dentro de los quince días siguientes de con-
cluido, informar al Congreso de la Repúbli-
ca sobre el propósito de cualquier viaje que 
hubiere realizado fuera del territorio nacio-
nal y acerca de los resultados del mismo.

24. Someter cada cuatro meses al Congreso 
de la República por medio del ministerio 
respectivo un informe analítico de la ejecu-
ción presupuestaria, para su conocimiento 
y control.

25. Todas las demás funciones que le asigne 
ésta Constitución o la ley.

Artículo 184.- (Reformado por el Artículo 
18. del Acuerdo Legislativo 18-93). Elección 
del Presidente y Vicepresidente de la 
República. 
El Presidente y Vicepresidente de la República 
serán electos por el pueblo para un período im-
prorrogable de cuatro años, mediante sufragio 
universal y secreto.
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Si ninguno de los candidatos obtiene la mayo-
ría absoluta se procederá a segunda elección 
dentro de un plazo no mayor de sesenta ni me-
nor de cuarenta y cinco días, contados a partir 
de la primera y en día domingo, entre los can-
didatos que hayan obtenido las dos más altas 
mayorías relativas.

Artículo 185.- Requisitos para optar a los 
cargos de Presidente o Vicepresidente de 
la República. 
Podrán optar a cargo de Presidente o Vicepre-
sidente de la República, los guatemaltecos de 
origen que sean ciudadanos en ejercicio y ma-
yores de cuarenta años.

Artículo 186.- Prohibiciones para optar a 
los cargos de Presidente o Vicepresidente 
de la República. 
No podrán optar al cargo de Presidente o Vice-
presidente de la República:

1. El caudillo ni los jefes de un golpe de Esta-
do, revolución armada o movimiento similar, 
que haya alterado el orden constitucional, 
ni quienes como consecuencia de tales he-
chos asuman la Jefatura de Gobierno;

2. La persona que ejerza la Presidencia o Vi-
cepresidencia de la República cuando se 
haga la elección para dicho cargo, o que 
la hubiere ejercido durante cualquier tiem-
po dentro del período presidencial en  que  
se celebren las elecciones;

3. Los parientes dentro de cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad del 
Presidente o Vicepresidente de la Repúbli-
ca, cuando este último se encuentre ejer-
ciendo la Presidencia, y los de las personas 
a que se refiere el inciso primero de este ar-
tículo;

4. El que hubiese sido ministro de Estado, du-
rante cualquier tiempo en los seis meses an-
teriores a la elección;

5. Los miembros del Ejército, salvo que estén 
de baja o en situación de retiro por lo me-
nos cinco años antes de la fecha de con-
vocatoria;

6. Los ministros de cualquier religión o culto; y

7. Los magistrados del Tribunal Supremo Elec-
toral.

Artículo 187.- Prohibición de reelección. 
La persona que haya desempeñado duran-
te cualquier tiempo el cargo de Presidente de 
la República por elección popular, o quien la 
haya ejercido por más de dos años en sustitu-
ción del titular, no podrá volver a desempeñarlo 
en ningún caso.

La reelección o la prolongación del período 
presidencial por cualquier medio, son punibles 
de conformidad con la ley. El mandato que se 
pretenda ejercer será nulo.

Artículo 188.- Convocatoria a elecciones y 
toma de posesión. 
La convocatoria a elecciones y la toma de po-
sesión del Presidente y del Vicepresidente de la 
República, se regirán por lo establecido en la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos.

Artículo 189.- Falta temporal o absoluta del 
Presidente de la República. 
En caso de falta temporal o absoluta del Presi-
dente de la República, lo sustituirá el Vicepresi-
dente. Si la falta fuere absoluta el Vicepresidente 
desempeñará la Presidencia hasta la termina-
ción del período constitucional; y en caso de 
falta permanente de ambos, completará dicho 
período la persona que designe el Congreso de 
la República, con el voto favorable de las dos 
terceras partes del total de diputados.
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SECCIÓN SEGUNDA
Vicepresidente de la República

SECCIÓN TERCERA
Ministros de Estado

Artículo 190.- Vicepresidente de la 
República. 
El Vicepresidente de la República ejercerá las 
funciones de Presidente de la República en los 
casos y forma que establece la Constitución.
Será electo en la misma planilla con el Presiden-
te de la República, en idéntica forma y para 
igual período.

El Vicepresidente deberá reunir las mismas cali-
dades que el Presidente de la República, goza-
rá de iguales inmunidades y tiene en el orden je-
rárquico del Estado, el grado inmediato inferior 
al de dicho funcionario.

*Artículo 191. - Funciones del 
Vicepresidente. (Reformado el inciso c) por el 
Artículo 19. del Acuerdo Legislativo 18-93). 

Son funciones del Vicepresidente de la Repúbli-
ca:

1. Participar en las deliberaciones del Consejo 
de Ministros con voz y voto;

2. Por designación del Presidente de la Re-
pública, representarlo con todas las pree-
minencias que al mismo correspondan, en 
actos oficiales y protocolarios o en otras fun-
ciones;

3. (Inciso reformado por el Artículo 19. del 
Acuerdo Legislativo 18-93) Coadyuvar, con 
el Presidente de la República, en la direc-
ción de la política general del gobierno;

4. Participar, conjuntamente con el Presiden-
te de la República, en la formulación de la 
política exterior y   las relaciones internacio-
nales, así como desempeñar misiones diplo-
máticas o de otra naturaleza en el exterior;

5. Presidir el Consejo de Ministros en ausencia 
del Presidente de la República;

6. Presidir los órganos de asesoría del Ejecutivo 
que establezcan las leyes;

7. g)  Coordinar la labor de los ministros de Es-
tado; y

8. Ejercer las demás atribuciones que le seña-
len la Constitución y las leyes.

Artículo 192.- Falta del Vicepresidente. 
En caso de falta absoluta del Vicepresidente 
de la República o renuncia del mismo, será sus-
tituido por la persona que designe el Congre-
so de la República, escogiéndola de una terna 
propuesta por el Presidente de la República; en 
tales casos el sustituto fungirá hasta terminar el 
período con iguales funciones y preeminencias.

Artículo 193.- Ministerios. 
Para el despacho de los negocios del Orga-
nismo Ejecutivo, habrá los ministerios que la ley 
establezca, con las atribuciones y la competen-
cia que la misma les señale.

*Artículo 194.- (Suprimido el inciso h) por 
el Artículo 20. del Acuerdo Legislativo 18-93). 
Funciones del ministro. 
Cada ministerio estará a cargo de un ministro 
de Estado, quien tendrá las siguientes funciones:

1. Ejercer jurisdicción sobre todas las depen-
dencias de su ministerio;

2. Nombrar y remover a los funcionarios y em-
pleados de su ramo, cuando le correspon-
da hacerlo   conforme a la ley;

3. Refrendar los decretos, acuerdos y regla-
mentos dictados por el Presidente de la Re-
pública,   relacionados con su despacho 
para que tengan validez;
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4. Presentar al Presidente de la República el 
plan de trabajo de su ramo y anualmente 
una memoria de las labores desarrolladas;

5. Presentar anualmente al Presidente de la 
República, en su oportunidad, el proyecto 
de presupuesto de  su ministerio;

6. Dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos 
los negocios relacionados con su ministerio;

7. Participar en las deliberaciones del Consejo 
de Ministros y suscribir los decretos y acuer-
dos que el mismo emita;

8. *h) (Inciso suprimido por el Artículo 20. del 
Acuerdo Legislativo 18-93) Concurrir al Con-
greso de la República y participar en los de-
bates sobre negocios relacionados con su 
ramo; e

9. Velar por el estricto cumplimiento de las le-
yes, la probidad administrativa y la correcta 
inversión de los fondos públicos en los nego-
cios confiados a su cargo.

Artículo 195.- Consejo de Ministros y su 
responsabilidad. 
El Presidente, el Vicepresidente de la Repúbli-
ca y los ministros de Estado, reunidos en sesión, 
constituyen el Consejo de Ministros el cual co-
noce de los asuntos sometidos a su considera-
ción por el Presidente de la República, quien lo 
convoca y preside.

Los ministros son responsables de sus actos, de 
conformidad con esta Constitución y las leyes, 
aún en el caso de que obren por orden expresa 
del Presidente. De las decisiones del Consejo de 
Ministros serán solidariamente responsables los 
ministros que hubieren concurrido, salvo aque-
llos que hayan hecho constar su voto adverso.

Artículo 196.- Requisitos para ser ministro 
de Estado. 
Para ser ministro de Estado se requiere:

a) Ser guatemalteco;

b) Hallarse en el goce de los derechos de ciu-
dadanos; y

c) Ser mayor de treinta años.

Artículo 197.- Prohibiciones para ser minis-
tro de Estado. 
No pueden ser ministros de Estado:

1. Los parientes del Presidente o del Vicepresi-
dente de la República, así como los de otro 
ministro de Estado, dentro del cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad;

2. Los que habiendo sido condenados en jui-
cio de cuentas no hubieren solventado sus 
responsabilidades;

3. Los contratistas de obras o empresas que se 
costeen con fondos del Estado, de sus en-
tidades descentralizadas, autónomas o se-
miautónomas o del municipio, sus fiadores y 
quienes tengan reclamaciones pendientes 
por dichos negocios;

4. Quienes representen o defiendan intereses 
de personas individuales o jurídicas que ex-
ploten servicios públicos; y

5. Los ministros de cualquier religión o culto.

En ningún caso pueden los ministros actuar 
como apoderados de personas individuales o 
jurídicas, ni gestionar en forma alguna negocios 
de particulares.
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Artículo 198.- Memoria de actividades de 
los ministerios. 
Los ministros están obligados a presentar anual-
mente al Congreso, en los primeros diez días del 
mes de febrero de cada año, la memoria de las 
actividades de sus respectivos ramos, que de-
berá contener además la ejecución presupues-
taria de su ministerio.

Artículo 199.- Comparecencia obligatoria a 
interpelaciones. 
Los ministros tienen la obligación de presentarse 
ante el Congreso, con el objeto de contestar las 
interpelaciones que se les formule.

Artículo 200.- Viceministros de Estado. 
En cada Ministerio de Estado habrá un vicemi-
nistro. Para ser viceministro se requieren las mis-
mas calidades que para ser ministro.

Para la creación de plazas adicionales de vice-
ministros será necesaria la opinión favorable del 
Consejo de Ministros.

Artículo 201.- Responsabilidad de los 
ministros y viceministros. 
Los ministros y viceministros de Estado son res-
ponsables de sus actos, de acuerdo con lo que 
prescribe el artículo 195 de esta Constitución y 
lo que determina la Ley de Responsabilidades.

Artículo 202.- Secretarios de la 
Presidencia. 
El Presidente de la República tendrá los secre-
tarios que sean necesarios. Las atribuciones de 
éstos serán determinadas por la ley.

Los secretarios General y Privado de la Presiden-
cia de la República, deberán reunir los mismos 
requisitos que se exigen para ser ministro y go-
zarán de iguales prerrogativas e inmunidades.

CAPÍTULO IV
Organismo Judicial
SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones Generales

Artículo 203.- Independencia del Organis-
mo Judicial y potestad de juzgar. 
La justicia se imparte de conformidad con la 
Constitución y las leyes de la República. Corres-
ponde a los tribunales de justicia la potestad de 
juzgar y promover la ejecución de lo juzgado. 
Los otros organismos del Estado deberán prestar 
a los tribunales el auxilio que requieran para el 
cumplimiento de sus resoluciones.

Los magistrados y jueces son independientes 
en el ejercicio de sus funciones y únicamente 
están sujetos a la Constitución de la República 
y a las leyes. A quienes atentaren contra la in-
dependencia del Organismo Judicial, además 
de imponérseles las penas fijadas por el Código 
Penal, se les inhabilitará para ejercer cualquier 
cargo público.

La función jurisdiccional se ejerce, con exclusivi-
dad absoluta, por la Corte Suprema de Justicia 
y por los demás tribunales que la ley establezca.

Ninguna otra autoridad podrá intervenir en la 
administración de justicia.
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Artículo 204.- Condiciones esenciales de la 
administración de justicia. 
Los tribunales de justicia en toda resolución o 
sentencia observarán obligadamente el princi-
pio de que la Constitución de la República pre-
valece sobre cualquier ley o tratado.

Artículo 205.- Garantías del Organismo Judicial. 
Se instituyen como garantías del Organismo Ju-
dicial, las siguientes:

1. La independencia funcional;

2. La independencia económica;

3. La no remoción de los magistrados y jueces 
de primera instancia, salvo los casos esta-
blecidos por la ley; y

4. La selección del personal.

Artículo 206.- Derecho de antejuicio para 
magistrados y jueces. 
Los magistrados y jueces gozarán del derecho 
de antejuicio en la forma que lo determine la 
ley. El Congreso de la República tiene com-
petencia para declarar si ha lugar o no a for-
mación de causa contra el Presidente del Or-
ganismo Judicial y los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia.

Corresponde a esta última la competencia en 
relación a los otros magistrados y jueces.

Artículo 207.- Requisitos para ser 
magistrado o juez. 
Los magistrados y jueces deben ser guatemal-
tecos de origen, de reconocida honorabilidad, 
estar en el goce de sus derechos ciudadanos 
y ser abogados colegiados, salvo las excepcio-
nes que la ley establece con respecto a este 
último requisito en relación a determinados jue-
ces de jurisdicción privativa y jueces menores.

La ley fijará el número de magistrados, así como 
la organización y funcionamiento de los tribuna-
les y los procedimientos que deban observarse, 
según la materia de que se trate.

La función de magistrado o juez es incompati-
ble con cualquier otro empleo, con cargos di-
rectivos en sindicatos y partidos políticos, y con 
la calidad de ministro de cualquier religión.

Los magistrados de la Corte Suprema de Justi-
cia prestarán ante el Congreso de la República, 
la protesta de administrar pronta y cumplida jus-
ticia. Los demás magistrados y jueces, la presta-
rán ante la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 208.- Período de funciones de 
magistrados y jueces. 
Los magistrados, cualquiera que sea su cate-
goría, y los jueces de primera instancia, durarán 
en sus funciones cinco años, pudiendo ser re-
electos los primeros y nombrados nuevamente 
los segundos. Durante ese período no podrán 
ser removidos ni suspendidos, sino en los casos y 
con las formalidades que disponga la ley.

Artículo 209.- Nombramiento de jueces y 
personal auxiliar. 
Los jueces, secretarios y personal auxiliar serán 
nombrados por la Corte Suprema de Justicia.

Se establece la carrera judicial. Los ingresos, 
promociones y ascenso se harán mediante 
oposición. Una ley regulará esta materia.

Artículo 210.- Ley de Servicio Civil del 
Organismo Judicial. 
Las relaciones laborales de los funcionarios y 
empleados del Organismo Judicial, se norma-
rán por su Ley de Servicio Civil.

Los jueces y magistrados no podrán ser separa-
dos, suspendidos, trasladados ni jubilados, sino 
por alguna de las causas y con las garantías 
previstas en la ley.

Artículo 211.- Instancias en todo proceso. 
En ningún proceso habrá más de dos instancias 
y el magistrado o juez que haya ejercido juris-
dicción en alguna de ellas no podrá conocer 
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en la otra ni en casación, en el mismo asunto, 
sin incurrir en responsabilidad.

Ningún tribunal o autoridad puede conocer de 
procesos fenecidos, salvo los casos y formas de 
revisión que determine la ley.

Artículo 212.- Jurisdicción específica de 
los tribunales. 
Los tribunales comunes conocerán de todas las 
controversias de derecho privado en las que el 
Estado, el municipio o cualquier otra entidad 
descentralizada o autónoma actúe como par-
te.

*Artículo 213.- (Reformado el segundo 
párrafo por el Artículo 21. del Acuerdo 
Legislativo 18-93)57 Presupuesto del 
Organismo Judicial. 
Es atribución de la Corte Suprema de Justicia 
formular el presupuesto del Ramo; para el efec-
to, se le asigna una cantidad no menor del dos 
por ciento del Presupuesto de Ingresos Ordina-
rios del Estado que deberá entregarse a la Teso-
rería del Organismo Judicial cada mes en forma 
proporcional y anticipada por el órgano corres-
pondiente.

*(Párrafo reformado por el Artículo 21. del 
Acuerdo Legislativo 18-93) Son fondos privativos 
del Organismo Judicial los derivados de la ad-
ministración de justicia y su inversión correspon-
de a la Corte Suprema de Justicia. El Organismo 

SECCIÓN SEGUNDA
Corte Suprema de Justicia

Artículo 214.- (Reformado por el Artículo 22. 
del Acuerdo Legislativo 18-93). Integración de 
la Corte Suprema de Justicia. 
La Corte Suprema de Justicia se integra con tre-
ce magistrados, incluyendo a su presidente, y se 
organizará en las cámaras que la misma deter-
mine. Cada cámara tendrá su presidente.

El Presidente del Organismo Judicial lo es tam-
bién de la Corte Suprema de Justicia cuya  au-
toridad se extiende a los tribunales de toda la 
República.

En caso de falta temporal del Presidente del Or-
ganismo Judicial o cuando conforme a la ley 
no pueda actuar o conocer, en determinados 
casos, lo sustituirán los demás magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia en el orden de su de-
signación.

Artículo 215.- (Reformado por el Artículo 23. 
del Acuerdo Legislativo 18-93). Elección de la 
Corte Suprema de Justicia. 
Los Magistrados de la Corte Suprema de Justi-
cia serán electos por el Congreso de la Repú-
blica para un período de cinco años, de una 
nómina de veintiséis candidatos propuestos por 
una comisión de postulación integrada por un 
representante de los Rectores de las Universida-
des del país, quien la preside, los Decanos de 
las Facultades de Derecho o Ciencias Jurídicas 
y Sociales de cada Universidad del país, un nú-
mero equivalente de representantes electos por 
la Asamblea General del Colegio de Abogados 
y Notarios de Guatemala y por igual número de 
representantes electos por los magistrados titu-

Judicial deberá publicar anualmente su presu-
puesto programático e informará al Congreso 
de la República cada cuatro meses acerca de 
los alcances y de la ejecución analítica del mis-
mo.
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lares de la Corte de Apelaciones y demás tri-
bunales a que se refiere el artículo 217 de esta 
Constitución.

La elección de candidatos requiere del voto 
de por lo menos las dos terceras partes de los 
miembros de la Comisión.

En las votaciones tanto para integrar la Comi-
sión de Postulación como para la integración 
de la nómina de candidatos, no se aceptará 
ninguna representación.

Los magistrados de la Corte Suprema de Justi-
cia elegirán, entre sus miembros, con el voto fa-
vorable de las dos terceras partes, al presidente 
de la misma, el que durará en sus funciones un 
año y no podrá ser reelecto durante ese perío-
do de la Corte.

Artículo 216.- Requisitos para ser magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia. 
Para ser electo magistrado de la Corte Suprema 
de Justicia, se requiere, además de los requisitos 
previstos en el artículo 207 de esta Constitución, 
ser mayor de cuarenta años, y haber desempe-
ñado un período completo como magistrado 
de la Corte de apelaciones o de los tribunales 
colegiados que tengan la misma calidad, o ha-
ber ejercido la profesión de abogado por más 
de diez años.

SECCIÓN TERCERA
Corte de Apelaciones y otros Tribunales

*Artículo 217.- (Reformado el segundo 
párrafo por el Artículo 24. del Acuerdo 
Legislativo 18-93). Magistrados. 
Para ser magistrado de la Corte de Apelacio-
nes, de los tribunales colegiados y de otros que 
se crearen con la misma categoría, se requiere, 
además de los requisitos señalados en el artícu-
lo 207, ser mayor de treinta y cinco años, haber 
sido juez de primera instancia o haber ejercido 
por más de cinco años la profesión de aboga-
do.

*(Párrafo reformado por el Artículo 24. del Acuer-
do Legislativo 18-93). Los magistrados titulares a 
que se refiere este artículo serán electos por el 
Congreso de la República, de una nómina que 
contenga el doble del número a elegir, pro-
puesta por una comisión de postulación inte-
grada por un representante de los Rectores de 
las Universidades del país, quien la preside, los 
Decanos de las Facultades de Derecho o Cien-
cias Jurídicas y Sociales de cada Universidad 
del país, un número equivalente de miembros 
electos por la Asamblea General del Colegio 
de Abogados y Notarios de Guatemala y por 
igual número de representantes electos por los 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

La elección de candidatos requiere el voto 
de por lo menos las dos terceras partes de los 
miembros de la Comisión.

En las votaciones, tanto para integrar la Comi-
sión de Postulación como para la integración 
de la nómina de candidatos, no se aceptará 
ninguna representación.

Artículo 218.- Integración de la Corte de 
Apelaciones. 
La Corte de Apelaciones se integra con el nú-
mero de salas que determine la Corte Suprema 
de Justicia, la que también fijará su sede y juris-
dicción.

Artículo 219.- Tribunales militares. 
Los tribunales militares conocerán de los delitos 
o faltas cometidos por los integrantes del Ejérci-
to de Guatemala.

Ningún civil podrá ser juzgado por tribunales mi-
litares.

Artículo 220.- Tribunales de Cuentas. 
La función judicial en materia de cuentas será 
ejercida por los jueces de primera instancia y el 
Tribunal de Segunda Instancia de Cuentas.
Contra las sentencias y los autos definitivos de 
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cuentas que pongan fin al proceso en los asun-
tos de mayor cuantía, procede el recurso de 
casación. Este recurso es inadmisible en los pro-
cedimientos económico-coactivos.

Artículo 221.- Tribunal de lo Contencio-
so-Administrativo. 
Su función es de contralor de la juridicidad de 
la administración pública y tiene atribuciones 
para conocer en caso de contienda por ac-
tos o resoluciones de la administración y de las 
entidades descentralizadas y autónomas del 
Estado, así como en los casos de controversias 
derivadas de contratos y concesiones adminis-
trativas.

Para ocurrir a este Tribunal, no será necesario 
ningún pago o caución previa. Sin embargo, la 
ley podrá establecer determinadas situaciones 
en las que el recurrente tenga que pagar inte-
reses a la tasa corriente sobre los impuestos que 
haya discutido o impugnado y cuyo pago al Fis-
co se demoró en virtud del recurso.

Contra las resoluciones y autos que pongan fin 
al proceso, puede interponerse el recurso de 
casación.

Artículo 222.- (Reformado por el Artículo 25. 
del Acuerdo Legislativo 18-93). Magistrados 
Suplentes. 
Los magistrados de la Corte Suprema de Justi-
cia serán suplidos por los magistrados de los tri-
bunales a que se refiere el Artículo 217 de esta 
Constitución, conforme lo disponga la Ley del 
Organismo Judicial, siempre que reúnan los mis-
mos requisitos de aquéllos.

Los magistrados de los tribunales a que se refie-
re el Artículo 217 de esta Constitución tendrán 
como suplentes a los magistrados que con tal 
categoría haya electo el Congreso de la Repú-
blica.

Los magistrados suplentes serán electos en la 
misma oportunidad y forma que los titulares y 
de la misma nómina.

Régimen Político Electoral

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 
DEL ESTADO

TÍTULO V

CAPÍTULO I

*Artículo 223.- (Adicionado el párrafo final por 
el Artículo 26. del Acuerdo Legislativo 18-93). 
Libertad de formación y funcionamiento 
de las organizaciones políticas. 
El Estado garantiza la libre formación y funcio-
namiento de las organizaciones políticas y sólo 
tendrán las limitaciones que esta Constitución y 
la ley determinen.

Todo lo relativo al ejercicio del sufragio, los 
derechos políticos, organizaciones políticas, 
autoridades y órganos electorales y proceso 
electoral, será regulado por la ley constitucio-
nal de la materia.
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Régimen administrativo

CAPÍTULO II

Artículo 224.- División administrativa. 
El territorio de la República, se divide para su 
administración en departamentos y éstos en 
municipios.

La administración será descentralizada y se es-
tablecerán regiones de desarrollo con criterios 
económicos, sociales y culturales que podrán 
estar constituidos por uno o más departamen-
tos para dar un impulso racionalizado al desa-
rrollo integral del país.

Sin embargo, cuando así convenga a los intere-
ses de la Nación, el Congreso podrá modificar 
la división administrativa del país, estableciendo 
un régimen de regiones, departamentos y muni-
cipios, o cualquier otro sistema, sin menoscabo 
de la autonomía municipal.

Artículo 225.- Consejo Nacional de 
Desarrollo Urbano y Rural. 
Para la organización y coordinación de la admi-
nistración pública, se crea el Consejo Nacional 
de Desarrollo Urbano y Rural coordinado por el 
Presidente de la República e integrado en la 
forma que la ley establezca.

Este Consejo tendrá a su cargo la formulación 
de las políticas de desarrollo urbano y rural, así 
como la de ordenamiento territorial.

Artículo 226.- Consejo Regional de 
Desarrollo Urbano y Rural. 
Las regiones que conforme a la ley se establez-
can, contarán con un Consejo Regional de 
Desarrollo Urbano y Rural, presidido por un re-
presentante del Presidente de la República e 
integrado por los gobernadores de los depar-
tamentos que forman la región, por un repre-
sentante de las corporaciones municipales de 
cada uno de los departamentos incluidos en la 
misma y por los representantes de las entidades 
públicas y privadas que la ley establezca.

Los presidentes de estos consejos integrarán ex 
oficio el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano 
y Rural.

Artículo 227.- Gobernadores. 
El gobierno de los departamentos estará a car-
go de un gobernador nombrado por el Presi-
dente de la República, deberá reunir las mismas 
calidades que un ministro de Estado y gozará 
de las mismas inmunidades que éste, debien-
do haber estado domiciliado durante los cinco 
años anteriores a su designación en el departa-
mento para el que fuere nombrado.

Artículo 228.- Consejo departamental. 
En cada departamento habrá un Consejo De-
partamental que presidirá el gobernador; esta-
rá integrado por los alcaldes de todos los muni-
cipios y representantes de los sectores público y 
privado organizados, con el fin de promover el 
desarrollo del departamento.

Artículo 229.- Aporte financiero del gobierno 
central a los departamentos. 
Los consejos regionales y departamentales, de-
berán de recibir el apoyo financiero necesario 
para su funcionamiento del Gobierno Central.

*(Adicionado por el Artículo 26. del Acuerdo 
Legislativo 18-93) Una vez hecha la convocato-
ria a elecciones, queda prohibido al Presidente 
de la República, a los funcionarios del Organis-
mo Ejecutivo, a los alcaldes y a los funcionarios 
municipales hacer propaganda respecto de 
las obras y actividades realizadas.
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Artículo 230.- Registro General de la 
Propiedad. 
El Registro General de la Propiedad, deberá ser 
organizado a efecto de que en cada departa-
mento o región, que la ley específica determi-
ne, se establezca su propio registro de la propie-
dad y el respectivo catastro fiscal.

Artículo 231.- Región metropolitana. 
La ciudad de Guatemala como capital de la 
República y su área de influencia urbana, cons-
tituirán la región metropolitana, integrándose 
en la misma el Consejo Regional de Desarrollo 
respectivo.

Lo relativo a su jurisdicción territorial, organiza-
ción administrativa y participación financiera 
del Gobierno Central, será determinado por la 
ley de la materia.

Régimen de Control y 
Fiscalización

CAPÍTULO III

Artículo 232.- Contraloría General de 
Cuentas. 
La Contraloría General de Cuentas es una ins-
titución técnica descentralizada, con funcio-
nes fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en 
general de todo interés hacendario de los or-
ganismos del Estado, los municipios, entidades 
descentralizadas y autónomas, así como de 
cualquier persona que reciba fondos del Estado 
o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los 
contratistas de obras públicas y cualquier otra 
persona que, por delegación del Estado, invier-
ta o administre fondos públicos.

Su organización, funcionamiento y atribuciones 
serán determinados por la ley.

*Artículo 233.- (Adicionados los tres últimos 
párrafos por el Artículo 27. del Acuerdo 
Legislativo 18-93). Elección del Contralor 
General de Cuentas. 
El jefe de la Contraloría General de Cuentas, 
será electo para un período de cuatro años, por 
el Congreso de la República, por mayoría abso-
luta de diputados que conformen dicho Orga-
nismo. Sólo podrá ser removido por el Congreso 
de la República en los casos de negligencia, 
delito y falta de idoneidad. Rendirá informe de 
su gestión al Congreso de la República, cada 
vez que sea requerido y de oficio dos veces al 
año. Gozará de iguales inmunidades que los 
magistrados de la Corte de Apelaciones. En nin-
gún caso el Contralor General de Cuentas po-
drá ser reelecto.

*(Párrafo adicionado por el Artículo 27 del 
Acuerdo Legislativo 18-93). El Congreso de 
la República hará la elección a que se refiere 
este artículo de una nómina de seis candidatos 
propuestos por una comisión de postulación in-
tegrada por un representante de los Rectores 
de las Universidades del país, quien la preside, 
los Decanos de las Facultades que incluyan la 
carrera de Contaduría Pública y Auditoría de 
cada Universidad del país y un número equi-
valente de representantes electos por la Asam-
blea General del Colegio de Economistas, Con-
tadores Públicos y Auditores y Administradores 
de Empresas.

*(Párrafo adicionado por el Artículo 27 del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Para la elección de 
candidatos se requerirá el voto de por lo menos 
las dos terceras partes de los miembros de di-
cha Comisión.

*(Párrafo adicionado por el Artículo 27 del 
Acuerdo Legislativo 18-93). En las votaciones, 
tanto para integrar la Comisión de Postulación 
como para la integración de la nómina de can-
didatos, no se aceptará ninguna representa-
ción.
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Artículo 234.- (Reformado por el Artículo 28. 
del Acuerdo Legislativo 18-93). Requisitos del 
Contralor General de Cuentas.  
El Contralor General de Cuentas será el Jefe de 
la Contraloría General de Cuentas y debe ser 
mayor de cuarenta años, guatemalteco, con-
tador público y auditor, de reconocida honora-
bilidad y prestigio profesional, estar en el goce 
de sus derechos ciudadanos, no tener juicio 
pendiente en materia de cuentas y haber ejer-
cido su profesión por lo menos diez años.

Artículo 235.- Facultades del Contralor 
General de Cuentas. 
El Contralor General de Cuentas tiene la facul-
tad de nombrar y remover a los funcionarios y 
empleados de las distintas dependencias de la 
Contraloría y para nombrar interventores en los 
asuntos de su competencia, todo ello conforme 
a la Ley de Servicio Civil.

Artículo 236.- Recursos legales. 
Contra los actos y las resoluciones de la Contra-
loría General de Cuentas, proceden los recursos 
judiciales y administrativos que señala la ley.

Régimen Financiero

CAPÍTULO IV

Artículo 237.- (Reformado por el Artículo 29. 
del Acuerdo Legislativo 18-93). Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado. 
El Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
del Estado, aprobado para cada ejercicio fis-
cal, de conformidad con lo establecido en esta 
Constitución, incluirá la estimación de todos los 
ingresos a obtener y el detalle de los gastos e 
inversiones por realizar.

La unidad del presupuesto es obligatoria y su 
estructura programática. Todos los ingresos del 
Estado constituyen un fondo común indivisible 
destinado exclusivamente a cubrir sus egresos.
Los Organismos, las entidades descentralizadas 
y las autónomas podrán tener presupuestos y 
fondos privativos, cuando la ley así lo establez-
ca, sus presupuestos se enviarán obligatoria y 
anualmente al Organismo Ejecutivo y al Con-
greso de la República, para su conocimiento e 
integración al presupuesto general; y además, 
estarán sujetos a los controles y fiscalización de 
los órganos correspondientes del Estado. La ley 
podrá establecer otros casos de dependencias 
del Ejecutivo cuyos fondos deben administrarse 
en forma privativa para asegurar su eficiencia.  
El incumplimiento de la presente disposición es 
punible y son responsables personalmente los 
funcionarios bajo cuya dirección funcionen las 
dependencias.

No podrán incluirse en el Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos del Estado gastos confi-
denciales o gasto alguno que no deba ser com-
probado o que no esté sujeto a fiscalización. 
Esta disposición es aplicable a los presupuestos 
de cualquier organismo, institución, empresa o 
entidad descentralizada o autónoma.

El Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado y su ejecución analítica, son documen-
tos públicos, accesibles a cualquier ciudadano 
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que quiera consultarlos, para cuyo efecto el Mi-
nisterio de Finanzas Públicas dispondrá que co-
pias de los mismos obren en la Biblioteca Nacio-
nal, en el Archivo General de Centro América y 
en las bibliotecas de las universidades del país. 
En igual forma deberán proceder los otros or-
ganismos del Estado y las entidades descentra-
lizadas y autónomas que manejen presupuesto 
propio. Incurrirá en responsabilidad penal el fun-
cionario público que de cualquier manera impi-
da o dificulte la consulta.

Los Organismos o entidades estatales que dis-
pongan de fondos privativos están obligados 
a publicar anualmente con detalle el origen y 
aplicación de los mismos, debidamente audi-
tado por la Contraloría General de Cuentas. 
Dicha publicación deberá hacerse en el Diario 
Oficial dentro de los seis meses siguientes a la 
finalización de cada ejercicio fiscal.

*Artículo 238.- (Reformadas las literales b), 
f) y g) y adicionado un último párrafo por el 
Artículo 30. del Acuerdo Legislativo 18-93) Ley 
Orgánica del Presupuesto. 
La Ley Orgánica del Presupuesto regulará:

1. La formulación, ejecución y liquidación del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
del Estado y las normas a las que conforme 
esta Constitución se somete su discusión y 
aprobación;

2. *(Literal reformada por el Artículo 30. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Los casos en que 
puedan transferirse fondos dentro del total 
asignado para cada organismo, depen-
dencia, entidad descentralizada o autóno-
ma. Las transferencias de partidas deberán 
ser notificadas de inmediato al Congreso de 
la República y a la Contraloría de Cuentas;

No podrán transferirse fondos de programas 
de inversión a programas de funcionamien-
to o de pago de la deuda pública.

3. El uso de economías y la inversión de cual-
quier superávit e ingresos eventuales;

4. Las normas y regulaciones a que está sujeto 
todo lo relativo a la deuda pública interna y 
externa, su amortización y pago;

5. Las medidas de control y fiscalización a las 
entidades que tengan fondos privativos, en 
lo que respecta a la aprobación y ejecu-
ción de su presupuesto;

6. *(Literal reformada por el Artículo 30. del 
Acuerdo Legislativo 18-93) La forma y cuan-
tía de la remuneración de todos los funcio-
narios y empleados públicos, incluyendo los 
de las entidades descentralizadas o autóno-
mas.

Regulará específicamente los casos en los 
que algunos funcionarios, excepcionalmen-
te y por ser necesario para el servicio públi-
co, percibirán gastos de representación.

Quedan prohibidas cualesquiera otras for-
mas de remuneración y será personalmente 
responsable quien las autorice;

7. *(Literal reformada por el Artículo 30. del 
Acuerdo Legislativo 18-93) La forma de 
comprobar los gastos públicos.

8. Las formas de recaudación de los ingresos 
públicos.

(Párrafo adicionado por el Artículo 30. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Cuando se contra-
te obra o servicio que abarque dos o más años 
fiscales, deben provisionarse adecuadamente 
los fondos necesarios para su terminación en los 
presupuestos correspondientes.

Artículo 239.- Principio de legalidad. 
Corresponde con exclusividad al Congreso de 
la República, decretar impuestos ordinarios y 
extraordinarios, arbitrios y contribuciones espe-
ciales, conforme a las necesidades del Estado 
y de acuerdo a la equidad y justicia tributaria, 
así como determinar las bases de recaudación, 
especialmente las siguientes:

1. El hecho generador de la relación tributaria;

2. Las exenciones;



184COMPENDIO DE LEYES NACIONALES 

El ministerio respectivo formulará la liquidación 
del presupuesto anual y la someterá a conoci-
miento de la Contraloría General de Cuentas 
dentro de los tres primeros meses de cada año. 
Recibida la liquidación la Contraloría General 
de Cuentas rendirá informe y emitirá dictamen 
en un plazo no mayor de dos meses, debiendo 
remitirlos al Congreso de la República, el que 
aprobará o improbará la liquidación.

En caso de improbación, el Congreso de la Re-
pública deberá pedir los informes o explicacio-
nes pertinentes y si fuere por causas punibles se 
certificará lo conducente al Ministerio Público.

Aprobada la liquidación del presupuesto, se 
publicará en el Diario Oficial una síntesis de los 
estados financieros del Estado.

Los organismos, entidades descentralizadas o 
autónomas del Estado, con presupuesto propio, 
presentarán al Congreso de la República en la 
misma forma y plazo, la liquidación correspon-
diente, para satisfacer el principio de unidad 
en la fiscalización de los ingresos y egresos del 
Estado.

Artículo 242.- Fondo de garantía. 
Con el fin de financiar programas de desarrollo 
económico y social que realizan las organiza-
ciones no lucrativas del sector privado, reco-
nocidas legalmente en el país, el Estado cons-
tituirá un fondo específico de garantía de sus 
propios recursos, de entidades descentralizadas 
o autónomas, de aportes privados o de origen 
internacional. Una ley regulará esta materia.

Artículo 243.- Principio de capacidad de 
pago. 
El sistema tributario debe ser justo y equitativo. 
Para el efecto las leyes tributarias serán estruc-
turadas conforme al principio de capacidad de 
pago.

Se prohíben los tributos confiscatorios y la do-
ble o múltiple tributación interna. Hay doble o 
múltiple tributación, cuando un mismo hecho 
generador atribuible al mismo sujeto pasivo, es 
gravado dos o más veces, por uno o más suje-

3. El sujeto pasivo del tributo y la responsabili-
dad solidaria;

4. La base imponible y el tipo impositivo;
5. Las deducciones, los descuentos, reduccio-

nes y recargos; y
6. Las infracciones y sanciones tributarias.

Son nulas ipso jure las disposiciones, jerárquica-
mente inferiores a la ley, que contradigan o ter-
giversen las normas legales reguladoras de las 
bases de recaudación del tributo. Las disposicio-
nes reglamentarias no podrán modificar dichas 
bases y se concretarán a normar lo relativo al 
cobro administrativo del tributo y establecer los 
procedimientos que faciliten su recaudación.

*Artículo 240.- (Adicionados los dos párrafos 
finales por el Artículo 31. del Acuerdo Legislativo 
18-93).  Fuente de inversiones y gastos del 
Estado. 
Toda ley que implique inversiones y gastos del 
Estado, debe indicar la fuente de donde se to-
marán los fondos destinados a cubrirlos.

*(Párrafo adicionado por el Artículo 31. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Si la inversión o el 
gasto no se encuentran incluidos e identificados 
en el Presupuesto General de Ingresos y Egre-
sos del Estado aprobado para el ejercicio fiscal 
respectivo, el Presupuesto no podrá ampliarse 
por el Congreso de la República sin la opinión 
favorable del Organismo Ejecutivo.

*(Párrafo adicionado por el Artículo 31. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Si la opinión del Or-
ganismo Ejecutivo fuere desfavorable, el Con-
greso de la República sólo podrá aprobar la 
ampliación con el voto de por lo menos las dos 
terceras partes del número total de diputados 
que lo integran.

Artículo 241.- Rendición de cuentas del 
Estado. 
El Organismo Ejecutivo presentará anualmen-
te al Congreso de la República la rendición de 
cuentas del Estado.
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tos con poder tributario y por el mismo evento o 
período de imposición.

Los casos de doble o múltiple tributación al ser 
promulgada la presente Constitución, deberán 
eliminarse progresivamente, para no dañar al 
fisco.

Ejército

CAPÍTULO V

Artículo 244.- Integración, organización y 
fines del Ejército. 
El Ejército de Guatemala, es una institución des-
tinada a mantener la independencia, la sobe-
ranía y el honor de Guatemala, la integridad del 
territorio, la paz y la seguridad interior y exterior.

Es único e indivisible, esencialmente profesional, 
apolítico, obediente y no deliberante.

Está integrado por fuerzas de tierra, aire y mar.
Su organización es jerárquica y se basa en los 
principios de disciplina y obediencia.

Artículo 245.- Prohibición de grupos 
armados ilegales. 
Es punible la organización y funcionamiento de 
grupos armados no regulados por las leyes de la 
República y sus reglamentos.

Artículo 246.- Cargos y atribuciones del 
Presidente en el Ejército. 
El Presidente de la República es el Comandan-
te General del Ejército e impartirá sus órdenes 
por conducto del oficial general o coronel o su 
equivalente en la Marina de Guerra, que des-
empeñe el cargo de Ministro de la Defensa Na-
cional.

En ese carácter tiene las atribuciones que le se-
ñale la ley y en especial las siguientes:
1. Decretar la movilización y desmovilización; y

2. Otorgar los ascensos de la oficialidad del 
Ejército de Guatemala en tiempo de paz 
y en estado de guerra, así como conferir 
condecoraciones y honores militares en los 
casos y formas establecidas por la Ley Cons-
titutiva del Ejército y demás leyes y regla-
mentos militares. Puede asimismo, conceder 
pensiones extraordinarias.

Artículo 247.- Requisitos para ser oficial del 
Ejército. 
Para ser oficial del Ejército de Guatemala, se 
requiere ser guatemalteco de origen y no ha-
ber adoptado en ningún tiempo nacionalidad 
extranjera.

Artículo 248.- Prohibiciones. 
Los integrantes del Ejército de Guatemala en 
servicio activo, no pueden ejercer el derecho 
de sufragio, ni el derecho de petición en ma-
teria política. Tampoco pueden ejercer el dere-
cho de petición en forma colectiva.

Artículo 249.- Cooperación del Ejército. 
El Ejército prestará su cooperación en situacio-
nes de emergencia o calamidad pública.

Artículo 250.- Régimen legal del Ejército. 
El Ejército de Guatemala se rige por lo precep-
tuado en la Constitución, su Ley Constitutiva y 
demás leyes y reglamentos militares.
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*Ministerio Público y 
Procuraduría General de 

la Nación
*(El nombre de este capítulo fue 

reformado por el Artículo 32 del Acuerdo 
Legislativo 18-93).

*CAPÍTULO VI

Artículo 251.- (Reformado por el Artículo 33. 
del Acuerdo Legislativo 18-93). Ministerio 
Público. 
El Ministerio Público es una institución auxiliar 
de la administración pública y de los tribunales 
con funciones autónomas, cuyos fines principa-
les son velar por el estricto cumplimiento de las 
leyes del país. Su organización y funcionamien-
to se regirá por su ley orgánica.

El Jefe del Ministerio Público será el Fiscal 
General de la República y le corresponde el 
ejercicio de la acción penal pública. Deberá 
ser abogado colegiado y tener las mismas 
calidades que los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y será nombrado por el 
Presidente de la República de una nómina de 
seis candidatos propuesta por una comisión de 
postulación, integrada por el Presidente de la 

Corte Suprema de Justicia, quien la preside, los 
Decanos de las Facultades de Derecho o de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de las Universida-
des del país, el Presidente de la Junta Directiva 
del Colegio de Abogados y Notarios de Gua-
temala y el Presidente del Tribunal de Honor de 
dicho Colegio.

Para la elección de candidatos se requiere del 
voto de por lo menos las dos terceras partes de 
los miembros de la Comisión.

En las votaciones, tanto para integrar la Comi-
sión de Postulación como la integración de la 
nómina de candidatos, no se aceptará ningu-
na representación.

El Fiscal General de la Nación durará cuatro 
años en el ejercicio de sus funciones y ten-
drá las mismas preeminencias e inmunidades 
que los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia. El Presidente de la República podrá 
removerlo por causa justificada, debidamente 
establecida.

Artículo 252.- (Reformado por el Artículo 34. 
del Acuerdo Legislativo 18-93) Procuraduría 
General de la Nación. 
La Procuraduría General de la Nación tiene a 
su cargo la función de asesoría y consultoría 
de los órganos y entidades estatales. Su orga-
nización y funcionamiento se regirá por su ley 
orgánica.

El Procurador General de la Nación ejerce la 
representación del Estado y es el Jefe de la 
Procuraduría General de la Nación. Será nom-
brado por el Presidente de la República, quien 
podrá también removerlo por causa justificada 
debidamente establecida. Para ser Procurador 
General de la Nación se necesita ser abogado 
colegiado y tener las mismas calidades corres-
pondientes a magistrado de la Corte Suprema 
de Justicia.

El Procurador General de la Nación durará 
cuatro años en el ejercicio de sus funciones y 
tendrá las mismas preeminencias e inmunida-
des que los magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia.
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Régimen Municipal

CAPÍTULO VII

Artículo 253.- Autonomía Municipal. 
Los municipios de la República de Guatemala, 
son instituciones autónomas.

Entre otras funciones les corresponde:

1. Elegir a sus propias autoridades;

2. Obtener y disponer de sus recursos; y

3. Atender los servicios públicos locales, el or-
denamiento territorial de su jurisdicción y el 
cumplimiento de sus fines propios.

Para los efectos correspondientes emitirán las 
ordenanzas y reglamentos respectivos.

Artículo 254.- (Reformado por el Artículo 
35. del Acuerdo Legislativo 18-93). Gobierno 
municipal. 
El gobierno municipal será ejercido por un con-
cejo el cual se integra con el alcalde, los sín-
dicos y concejales, electos directamente por 
sufragio universal y secreto para un período de 
cuatro años, pudiendo ser reelectos.

Artículo 255.- Recursos económicos del 
municipio. 
Las corporaciones municipales deberán procu-
rar el fortalecimiento económico de sus respec-
tivos municipios, a efecto de poder realizar las 
obras y prestar los servicios que les sean nece-
sarios.

La captación de recursos deberá ajustarse al 
principio establecido en el artículo 239 de esta 
Constitución, a la ley y a las necesidades de los 
municipios.

Artículo 256.- (Derogado por el Artículo 36. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Clasificación de 
las municipalidades. 
La ley clasificará las municipalidades en cate-
gorías, atendiendo a la realidad demográfica 
del municipio, a su capacidad económica, a su 
importancia político administrativa, a su desa-
rrollo cultural y a otras circunstancias de interés 
para el municipio.

Artículo 257.- (Reformado por el Artículo 37. 
del Acuerdo Legislativo 18-93). Asignación 
para las Municipalidades. 
El Organismo Ejecutivo incluirá anualmente en 
el Presupuesto General de Ingresos ordinarios 
del Estado, un diez por ciento del mismo para 
las municipalidades del país. Este porcentaje 
deberá ser distribuido en la forma en que la ley 
determine y destinado por lo menos en un no-
venta por ciento para programas y proyectos 
de educación, salud preventiva, obras de in-
fraestructura y servicios públicos que mejoren 
la calidad de vida de los habitantes. El diez por 
ciento restante podrá utilizase para financiar 
gastos de funcionamiento.

Queda prohibida toda asignación adicional 
dentro del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado para las municipalidades, 
que no provenga de la distribución de los por-
centajes que por ley les corresponda sobre im-
puestos específicos.

Artículo 258.- Derecho de antejuicio de los 
alcaldes. 
Los alcaldes no podrán ser detenidos ni enjuicia-
dos, sin que preceda declaración de autoridad 
judicial competente de que ha lugar a forma-
ción de causa, salvo el caso de flagrante delito.
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Artículo 259.- Juzgado de Asuntos 
Municipales.
Para la ejecución de sus ordenanzas y el cum-
plimiento de sus disposiciones, las municipalida-
des podrán crear, de conformidad con la ley, 
su Juzgado de Asuntos Municipales y su Cuerpo 
de Policía de acuerdo con sus recursos y necesi-
dades, los que funcionarán bajo órdenes direc-
tas del alcalde.

Artículo 260.- Privilegios y garantías de los 
bienes municipales. 
Los bienes, rentas, arbitrios y tasas son propie-
dad exclusiva del municipio y gozarán de las 
mismas garantías y privilegios de la propiedad 
del Estado.

Artículo 261.- Prohibiciones de eximir ta-
sas o arbitrios municipales. 
Ningún organismo del Estado está facultado 
para eximir de tasas o arbitrios municipales a 
personas individuales o jurídicas, salvo las pro-
pias municipalidades y lo que al respecto esta-
blece esta Constitución.

Artículo 262.- Ley de Servicio Municipal. 
Las relaciones laborales de los funcionarios y 
empleados de las municipalidades, se norma-
rán por la Ley de Servicio Municipal.

Exhibición Personal

GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES Y 
DEFENSA DEL ORDEN 

CONSTITUCIONAL

TÍTULO VI

CAPÍTULO I

Artículo 263.- Derecho a la exhibición 
personal. 
Quien se encuentre ilegalmente preso, deteni-
do o cohibido de cualquier otro modo del goce 
de su libertad individual, amenazado de la pér-
dida de ella, o sufriere vejámenes, aun cuando 
su prisión o detención fuere fundada en ley, 
tiene derecho a pedir su inmediata exhibición 
ante los tribunales de justicia, ya sea con el fin 
de que se le restituya o garantice su libertad, se 
hagan cesar los vejámenes o termine la coac-
ción a que estuviere sujeto.

Si el tribunal decretare la libertad de la persona 
ilegalmente recluida, ésta quedará libre en el 
mismo acto y lugar.

Cuando así se solicite o el juez o tribunal lo juz-
gue pertinente, la exhibición reclamada se 
practicará en el  lugar donde se encuentre el 
detenido, sin previo aviso ni notificación.

Es ineludible la exhibición personal del detenido 
en cuyo favor se hubiere solicitado.

Artículo 264.- Responsabilidades de los 
infractores. 
Las autoridades que ordenen el ocultamiento 
del detenido o que se nieguen a presentarlo al 
tribunal respectivo, o que en cualquier forma 
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Corte de ConstitucionalidadAmparo

Inconstitucionalidad 
de las Leyes

CAPÍTULO IVCAPÍTULO II

CAPÍTULO III

burlen esta garantía, así como los agentes eje-
cutores, incurrirán en el delito de plagio y serán 
sancionados de conformidad con la ley.

Si como resultado de las diligencias practicadas 
no se localiza a la persona a cuyo favor se inter-
puso la exhibición, el tribunal de oficio, ordena-
rá inmediatamente la pesquisa del caso, hasta 
su total esclarecimiento.

Artículo 265.- Procedencia del amparo. 
Se instituye el amparo con el fin de proteger a 
las personas contra las amenazas de violacio-
nes a sus derechos o para restaurar el imperio 
de los mismos cuando la violación hubiere ocu-
rrido. No hay ámbito que no sea susceptible de 
amparo, y procederá siempre que los actos, 
resoluciones, disposiciones o leyes de autoridad 
lleven implícitos una amenaza, restricción o vio-
lación a los derechos que la Constitución y las 
leyes garantizan.

Artículo 266.- Inconstitucionalidad de las 
leyes en casos concretos. 
En casos concretos, en todo proceso de cual-
quier competencia o jurisdicción, en cualquier 
instancia y en casación y hasta antes de dictar-
se sentencia, las partes podrán plantear como 
acción, excepción o incidente, la inconstitucio-
nalidad total o parcial de una ley. El tribunal de-
berá pronunciarse al respecto.

Artículo 267.- Inconstitucionalidad de las 
leyes de carácter general. 
Las acciones en contra de leyes, reglamentos 
o disposiciones de carácter general que con-
tengan vicio parcial o total de inconstitucionali-
dad, se plantearán directamente ante el Tribu-
nal o Corte de Constitucionalidad.

Artículo 268.- Función esencial de la Corte 
de Constitucionalidad. 
La Corte de Constitucionalidad es un tribunal 
permanente de jurisdicción privativa, cuya 
función esencial es la defensa del orden cons-
titucional; actúa como tribunal colegiado con 
independencia de los demás organismos del Es-
tado y ejerce funciones específicas que le asig-
na la Constitución y la ley de la materia.

La independencia económica de la Corte de 
Constitucionalidad, será garantizada con un 
porcentaje de los ingresos que correspondan al 
Organismo Judicial.

Artículo 269.- Integración de la Corte de 
Constitucionalidad. 
La Corte de Constitucionalidad se integra con 
cinco magistrados titulares, cada uno de los 
cuales tendrá su respectivo suplente. Cuando 
conozca de asuntos de inconstitucionalidad 
en contra de la Corte Suprema de Justicia, el 
Congreso de la República, el Presidente o el Vi-
cepresidente de la República, el número de sus 
integrantes se elevará a siete, escogiéndose los 
otros dos magistrados por sorteo de entre los su-
plentes.
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Los magistrados durarán en sus funciones cinco 
años y serán designados en la siguiente forma:

1. Un magistrado por el pleno de la Corte Su-
prema de Justicia;

2. Un Magistrado por el pleno del Congreso de 
la República;

3. Un magistrado por el Presidente de la Repú-
blica en Consejo de Ministros;

4. Un magistrado por el Consejo Superior Uni-
versitario de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala; y

5. Un magistrado por la Asamblea del Colegio 
de Abogados.

Simultáneamente con la designación del titular, 
se hará la del respectivo suplente, ante el Con-
greso de la República.

La instalación de la Corte de Constitucionali-
dad se hará efectiva noventa días después que 
la del Congreso de la República.

Artículo 270.- Requisitos de los magistra-
dos de la Corte de Constitucionalidad. 
Para ser magistrado de la Corte de Constitucio-
nalidad, se requiere llenar los siguientes requisi-
tos:

1. Ser guatemalteco de origen;

2. Ser abogado colegiado;

3. Ser de reconocida honorabilidad; y

4. Tener por lo menos quince años de gradua-
ción profesional.

Los magistrados de la Corte de Constituciona-
lidad gozarán de las mismas prerrogativas e in-
munidades que los magistrados de la Corte Su-
prema de Justicia.

Artículo 271.- Presidencia de la Corte de 
Constitucionalidad. 
La Presidencia de la Corte de Constitucionali-
dad será desempeñada por los mismos magis-
trados titulares que la integran, en forma rotati-
va, en período de un año, comenzando por el 
de mayor edad y siguiendo en orden descen-
dente de edades.

Artículo 272.- Funciones de la Corte de 
Constitucionalidad. 
La Corte de Constitucionalidad tiene las siguien-
tes funciones:

1. Conocer en única instancia de las impug-
naciones interpuestas contra leyes o disposi-
ciones de carácter general, objetadas par-
cial o totalmente de inconstitucionalidad;

2. Conocer en única instancia en calidad de 
Tribunal Extraordinario de Amparo en las 
acciones de amparo interpuestas en con-
tra del Congreso de la República, la Corte 
Suprema de Justicia, el Presidente y el Vice-
presidente de la República;

3. Conocer en apelación de todos los am-
paros interpuestos ante cualquiera de los 
tribunales de justicia. Si la apelación fuere 
en contra de una resolución de amparo de 
la Corte Suprema de Justicia, la Corte de 
Constitucionalidad se ampliará con dos vo-
cales en la forma prevista en el artículo 268;

4. Conocer en apelación de todas las impug-
naciones en contra de las leyes objetadas 
de inconstitucionalidad en casos concretos, 
en cualquier juicio, en casación, o en los ca-
sos contemplados por la ley de la materia;

5. Emitir opinión sobre la constitucionalidad de 
los tratados, convenios y proyecto de ley, 
a solicitud de cualquiera de los organismos 
del Estado;

6. Conocer y resolver lo relativo a cualquier 
conflicto de jurisdicción en materia de cons-
titucionalidad;
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7. Compilar la doctrina y principios constitucio-
nales que se vayan sentando con motivo de 
las resoluciones de amparo y de inconstitu-
cionalidad de las leyes, manteniendo al día 
el boletín o gaceta jurisprudencial;

8. Emitir opinión sobre la inconstitucionalidad 
de las leyes vetadas por el Ejecutivo alegan-
do inconstitucionalidad; e

9. Actuar, opinar, dictaminar o conocer de 
aquellos asuntos de su competencia esta-
blecidos en la Constitución de la República.

Comisión y Procurador de 
Derechos Humanos

CAPÍTULO V

Artículo 273.- Comisión de Derechos 
Humanos y Procurador de la Comisión. 
El Congreso de la República designará una Co-
misión de Derechos Humanos formada por un 
diputado por cada partido político representa-
do en el correspondiente período. Esta comisión 
propondrá al Congreso tres candidatos para la 
elección de un Procurador, que deberá reunir 
las calidades de los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y gozará de las mismas in-
munidades y prerrogativas de los diputados al 
Congreso. La ley regulará las atribuciones de la 
Comisión y del Procurador de los Derechos Hu-
manos a que se refiere este artículo.

Artículo 274.- Procurador de los Derechos 
Humanos. 
El Procurador de los Derechos Humanos es un 
comisionado del Congreso de la República 
para la defensa de los Derechos Humanos que 
la Constitución garantiza. Tendrá facultades de 

supervisar la administración; ejercerá su cargo 
por un período de cinco años, y rendirá informe 
anual al pleno del Congreso, con el que se re-
lacionará a través de la Comisión de Derechos 
Humanos.

Artículo 275.- Atribuciones del Procurador 
de los Derechos Humanos. 
El Procurador de los Derechos Humanos tiene 
las siguientes atribuciones:

1. Promover el buen funcionamiento y la agili-
zación de la gestión administrativa guberna-
mental, en materia de Derechos Humanos;

2. Investigar y denunciar comportamientos 
administrativos lesivos a los intereses de las 
personas;

3. Investigar toda clase de denuncias que le 
sean planteadas por cualquier persona, so-
bre violaciones a los Derechos Humanos;

4. Recomendar privada o públicamente a los 
funcionarios la modificación de un compor-
tamiento administrativo objetado;

5. Emitir censura pública por actos o compor-
tamientos en contra de los derechos consti-
tucionales;

6. Promover acciones o recursos, judiciales o 
administrativos, en los casos en que sea pro-
cedente; y

7. Las otras funciones y atribuciones que le 
asigne la ley.

El Procurador de los Derechos Humanos, de ofi-
cio o a instancia de parte, actuará con la debi-
da diligencia para que, durante el régimen de 
excepción, se garanticen a plenitud los dere-
chos fundamentales cuya vigencia no hubiere 
sido expresamente restringida. Para el cumpli-
miento de sus funciones todos los días y horas 
son hábiles.



192COMPENDIO DE LEYES NACIONALES 

Ley de Amparo, 
Exhibición Personal y de 

Constitucionalidad

CAPÍTULO VI

Artículo 276.- Ley Constitucional de la 
materia. 
Una ley constitucional desarrollará lo relativo al 
amparo, a la exhibición personal y a la consti-
tucionalidad de las leyes.

Reformas a la Constitución

REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN

TÍTULO VII

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 277.- Iniciativa. 
Tiene iniciativa para proponer reformas a la 
Constitución:

1. El Presidente de la República en Consejo de 
Ministros;

2. Diez o más diputados al Congreso de la Re-
pública;

3. La Corte de Constitucionalidad; y

4. El pueblo mediante petición dirigida al Con-
greso de la República, por no menos de cin-
co mil ciudadanos debidamente empadro-
nados por el Registros de Ciudadanos.

En cualquiera de los casos anteriores, el Congre-
so de la República debe ocuparse sin demora 
alguna del asunto planteado.

Artículo 278.- Asamblea Nacional 
Constituyente. 
Para reformar éste o cualquier artículo de los 
contenidos en el Capítulo I del Título II de esta 
Constitución, es indispensable que el Congre-
so de la República, con el voto afirmativo de 
las dos terceras partes de los miembros que lo 
integran, convoque a una Asamblea Nacional 
Constituyente. En el decreto de convocatoria 
señalará el artículo o los artículos que haya de 
revisarse y se comunicará al Tribunal Supremo 
Electoral para que fije la fecha en que se lle-
varán a cabo las elecciones dentro del plazo 
máximo de ciento veinte días, procediéndose 
en lo demás conforme a la Ley Electoral Cons-
titucional.

Artículo 279.- Diputados a la Asamblea 
Nacional Constituyente. 
La Asamblea Nacional Constituyente y el Con-
greso de la República podrán funcionar simultá-
neamente. Las calidades requeridas para ser di-
putado a la Asamblea Nacional Constituyente 
son las mismas que se exigen para ser Diputado 
al Congreso y los diputados constituyentes go-
zarán de iguales inmunidades y prerrogativas.
No se podrá simultáneamente ser diputado a la 
Asamblea Nacional Constituyente y al Congre-
so de la República.

Las elecciones de diputados a la Asamblea Na-
cional Constituyente, el número de diputados a 
elegir y las demás cuestiones relacionadas, con 
el proceso electoral se normarán en igual forma 
que las elecciones al Congreso de la República.

Artículo 280.- Reformas por el Congreso y 
consulta popular. 
Para cualquier otra reforma constitucional, será 
necesario que el Congreso de la República la 
apruebe con el voto afirmativo de las dos terce-
ras partes del total de diputados. Las reformas 
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no entrarán en vigencia sino hasta que sean ra-
tificadas mediante la consulta popular a que se 
refiere el artículo 173 de esta Constitución.

Si el resultado de la consulta popular fuere de 
ratificación de la reforma, ésta entrará en vi-
gencia sesenta días después que el Tribunal 
Supremo Electoral anuncie el resultado de la 
consulta.

Artículo 281. Artículos no reformables. 
En ningún caso podrán reformarse los artículos 
140, 141, 165 inciso g), 186 y 187, ni en forma 
alguna toda cuestión que se refiera a la forma 
republicana de gobierno, al principio de no ree-
lección para el ejercicio de la Presidencia de la 
República, ni restársele efectividad o vigencia 
a los artículos que estatuyen la alternabilidad 
en el ejercicio de la Presidencia de la Repúbli-
ca, así como tampoco dejárseles en suspenso o 
de cualquier otra manera variar o modificar su 
contenido.

Disposiciones transitorias 
y finales

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Y FINALES

TÍTULO VIII

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1.- Ley de Servicio del Organismo 
Legislativo. 
La ley específica que regule las relaciones del 
Organismo Legislativo con su personal, deberá 
ser emitida dentro de los treinta días siguientes 
a la instalación de dicho Organismo.

Artículo 2.- Juzgados menores. 
Ninguna autoridad municipal desempeñará 
funciones judiciales, por lo que en un plazo no 
mayor de dos años a partir de la vigencia de 
esta Constitución, deberán desligarse de las 
municipalidades del país los juzgados menores y 
el Organismo Judicial nombrará a las autorida-
des específicas, regionalizando y designando 
jueces en donde corresponda. Dentro de ese 
plazo deberán dictarse las leyes y otras disposi-
ciones necesarias para el debido cumplimiento 
de este artículo.

Artículo 3.- Conservación de la 
nacionalidad. 
Quienes hubieren obtenido la nacionalidad 
guatemalteca, de origen o por naturalización, 
la conservarán con plenitud de derechos. El 
Congreso de la República emitirá una ley rela-
tiva a la nacionalidad, a la brevedad posible.

Artículo 4.- Gobierno de facto. 
El Gobierno de la República, organizado de 
acuerdo con el Estatuto Fundamental de Go-
bierno y sus reformas, conservará sus funciones 
hasta que tome posesión la persona electa 
para el cargo de Presidente de la República.
El Estatuto Fundamental de Gobierno conteni-
do en Decreto-Ley 24-82 de fecha 27 de abril 
de 1982, 36-82 de fecha 9 de junio de 1982, 87-
83 de fecha 8 de agosto de 1983 y demás refor-
mas, continuarán en vigencia hasta el momen-
to de inicio de la vigencia de esta Constitución.

Artículo 5.- Elecciones generales. 
El 3 de noviembre de 1985 se practicarán elec-
ciones generales para Presidente y Vicepresi-
dente de la República, diputados al Congreso 
de la República y corporaciones municipales 
de todo el país, de acuerdo con lo establecido 
por la Ley Electoral específica emitida por la Je-
fatura de Estado para la celebración de dichas 
elecciones generales.
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Si fuere procedente, se efectuará una segunda 
elección para Presidente y Vicepresidente de la 
República, el 8 de diciembre de 1985 con suje-
ción a la misma ley.

El Tribunal Supremo Electoral organizará dichos 
comicios y hará la calificación definitiva de 
sus resultados, proclamando a los ciudadanos 
electos.

Artículo 6.- Congreso de la República. 
La Asamblea Nacional Constituyente dará po-
sesión de sus cargos a los diputados declarados 
electos por el Tribunal Supremo Electoral el día 
14 de enero de 1986.

Los diputados electos al Congreso de la Repú-
blica celebrarán sesiones preparatorias de ma-
nera que en el mismo acto de toma de posesión 
de sus cargos, tome posesión también la Junta 
Directiva del Congreso de la República integra-
da en la forma que establece esta Constitución.

Artículo 7.- Disolución de la Asamblea 
Nacional Constituyente. 
Una vez cumplido el mandato de dar posesión 
a los diputados electos al Congreso de la Re-
pública y quedar organizado el Congreso, el 
día 14 de enero de 1986, la Asamblea Nacional 
Constituyente de la República de Guatemala, 
electa el 1o. de julio de 1984, dará por termi-
nadas sus funciones y por agotado su mandato 
ese mismo día, procediendo a disolverse. Pre-
viamente a su disolución, examinará sus cuen-
tas y les concederá su aprobación.

Artículo 8.- Presidencia de la República. 
El Congreso de la República, una vez instalado 
conforme a las normas precedentes, queda 
obligado a dar posesión de su cargo a la per-
sona declarada electa como Presidente de la 
República por el Tribunal Supremo Electoral y lo 
cual hará en sesión solemne que celebrará, a 
más tardar a las 16:00 horas del día 14 de enero 
de 1986. En el mismo acto, el Congreso de la 
República dará posesión de su cargo a la per-
sona declarada electa por el Tribunal Supremo 
Electoral como Vicepresidente de la República.

En las sesiones preparatorias del Congreso de la 
República, elaborará y organizará el ceremo-
nial necesario.

Artículo 9.- Municipalidades. 
Las corporaciones municipales electas tomarán 
posesión de sus cargos e iniciarán el período 
para el que fueran electas, el 15 de enero de 
1986.

El Congreso de la República deberá emitir un 
nuevo Código Municipal, la Ley de Servicio 
Municipal. Ley Preliminar de Regionalización y 
un Código Tributario Municipal, ajustados a los 
preceptos constitucionales, a más tardar, en el 
plazo de un año a contar de la instalación del 
Congreso.

Artículo 10.- Corte Suprema de Justicia. 
Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
y demás funcionarios cuya designación corres-
ponda al Congreso de la República, por esta 
vez, serán nombrados y tomarán posesión de 
sus cargos en el tiempo comprendido del 15 de 
enero de 1986 al 14 de febrero del mismo año. 
Su período terminará en las fechas establecidas 
en esta Constitución y la ley de Servicio Civil del 
Organismo Judicial.

Seis meses después de haber tomado posesión 
de sus cargos los integrantes de la Corte Supre-
ma de Justicia, en ejercicio de su iniciativa de 
ley, deberán enviar al Congreso de la Repúbli-
ca el proyecto de ley de integración del Orga-
nismo Judicial.

Artículo 11.- Organismo Ejecutivo. 
Dentro del primer año de vigencia de esta 
Constitución, el Presidente de la República, en 
ejercicio de su iniciativa de ley, deberá enviar 
al Congreso de la República el proyecto de ley 
del Organismo Ejecutivo.
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Artículo 12.- Presupuesto. 
A partir del inicio de la vigencia de la Constitu-
ción, el Gobierno de la República podrá some-
ter al conocimiento del Congreso de la Repúbli-
ca el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
del Estado puesto en vigencia por el anterior 
gobierno. De no modificarse, continuará su vi-
gencia durante el ejercicio fiscal de 1986.

Artículo 13.- Asignación para 
alfabetización. 
Se asigna a la alfabetización el uno por ciento 
del Presupuesto General de Ingresos Ordinarios 
del Estado, para erradicar el analfabetismo de 
la población económica activa, durante los tres 
primeros gobiernos originados de esta Constitu-
ción, asignación que se deducirá, en esos perío-
dos, del porcentaje establecido en el artículo 91 
de esta Constitución.

Artículo 14.- Comité Nacional de 
Alfabetización. 
La aprobación de los presupuestos y programas 
de alfabetización, la fiscalización y supervisión 
de su desarrollo, estarán a cargo de un Comité 
Nacional de Alfabetización compuesto por los 
sectores público y privado, la mitad más uno de 
sus miembros será del sector público. Una Ley 
de Alfabetización será emitida por el Congreso 
de la República en los seis meses siguientes a la 
vigencia de esta Constitución.

Artículo 15.- Integración de Petén. 
Se declara de urgencia nacional, el fomento y 
desarrollo económico del departamento de Pe-
tén, para su efectiva integración a la economía 
nacional. La Ley determinará las medidas y ac-
tividades que tiendan a tales propósitos.

Artículo 16.- Decretos-Leyes. 
Se reconoce la validez jurídica de los decre-
tos-leyes emanados del Gobierno de la Repú-
blica a partir del 23 de marzo de 1982, así como 

a todos los actos administrativos y de gobierno 
realizados de conformidad con la ley a partir de 
dicha fecha.

Artículo 17.- Financiamiento a Partidos Po-
líticos. 
Los partidos políticos gozarán de financiamien-
to, a partir de las elecciones generales del 3 de 
noviembre de 1985, el que será regulado por la 
Ley Electoral Constitucional.

Artículo 18.- Divulgación de la Constitución. 
En el curso del año de su vigencia, esta Consti-
tución será ampliamente divulgada en lenguas 
Quiché, Mam, Cakchiquel y Kekchí.

Artículo 19.- Belice. 
El Ejecutivo queda facultado para realizar las 
gestiones que tiendan a resolver la situación de 
los derechos de Guatemala respecto a Belice, 
de conformidad con los intereses nacionales. 

Todo acuerdo definitivo deberá ser sometido 
por el Congreso de la República al procedi-
miento de consulta popular previsto en el artí-
culo 173 de la Constitución.

El Gobierno de Guatemala promoverá relacio-
nes sociales, económicas y culturales con la po-
blación de Belice.

Para los efectos de nacionalidad, los beliceños 
de origen quedan sujetos al régimen que esta 
Constitución establece para los originarios de 
los países centroamericanos.

Artículo 20.- Epígrafes. 
Los epígrafes que preceden a los artículos de 
esta Constitución, no tienen validez interpreta-
tiva y no pueden ser citados con respecto al 
contenido y alcances de las normas constitu-
cionales.



196COMPENDIO DE LEYES NACIONALES 

Artículo 21.- Vigencia de la Constitución. 
La presente Constitución Política de la Repúbli-
ca de Guatemala entrará en vigencia el día 14 
de enero de 1986 al quedar instalado el Con-
greso de la República y no pierde su validez y vi-
gencia pese a cualquier interrupción temporal 
derivada de situaciones de fuerza.

Se exceptúan de la fecha de vigencia el pre-
sente artículo y los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 17 y 20 
de las disposiciones transitorias y finales de esta 
Constitución, los cuales entrarán en vigor el 1o. 
de junio de 1985.

Artículo 22.- Derogatoria. 
Se derogan todas las Constituciones de la Repú-
blica de Guatemala y reformas constitucionales 
decretadas con anterioridad a la presente, así 
como cualesquiera leyes y disposiciones que 
hubieren surtido iguales efectos.

Artículo 23. (Adicionado por el Artículo 38. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). 

Para la adecuación del Congreso de la Repú-
blica a las reformas constitucionales aprobadas 
el 17 de noviembre de 1993, se deberá proce-
der de la manera siguiente:

1. Al estar vigentes las presentes reformas cons-
titucionales el Tribunal Supremo Electoral 
deberá convocar a elecciones para diputa-
dos al Congreso de la República, las cuales 
deberán realizarse en un plazo no menor de 
ciento veinte días después de convocadas.

2. Los diputados que resulten electos tomarán 
posesión de sus cargos treinta días después 
de efectuada la elección, fecha en que 
termina el período y funciones de los dipu-
tados al Congreso de la República que se 
instaló el 15 de enero de 1991.

3. El Congreso de la República que se instale 
de conformidad con las literales a) y b) del 
presente artículo, concluirá sus funciones el 
14 de enero de 1996. Ese mismo día toma-
rán posesión los diputados que sean electos 
en las elecciones generales de 1995.

Artículo 24. (Adicionado por el Artículo 39. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). 

Para la adecuación de la Corte Suprema de 
Justicia y de los demás tribunales a que se re-
fiere el artículo 217 de esta Constitución, de la 
Contraloría General de Cuentas y del Ministerio 
Público a las reformas constitucionales aproba-
das, se procederá de la siguiente manera:

1. El Congreso de la República que se instale 
de conformidad con el artículo transitorio 
anterior, convocará, dentro de los tres días 
siguientes a su instalación, a las Comisiones 
de Postulación previstas en los artículos 215, 
217 y 233 de esta Constitución, para que en 
un plazo no mayor de quince días procedan 
a hacer las postulaciones correspondientes.

2. El Congreso de la República que se instale 
de conformidad con el artículo transitorio 
anterior, deberá elegir a los magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia y de los demás 
tribunales a que se refiere el artículo 217 de 
esta Constitución y al Contralor General de 
Cuentas dentro de los treinta días siguientes 
de instalado el nuevo Congreso, fecha en 
que deberán tomar posesión los electos y 
en la que terminan los períodos y funciones 
de los magistrados y contralor a quienes de-
berán sustituir.

3. Para los efectos de las disposiciones ante-
riores, el Congreso se reunirá en sesiones ex-
traordinarias si fuese necesario.

4. El Presidente de la República deberá nom-
brar al Procurador General de la Nación 
dentro de los treinta días siguientes a la vi-
gencia de las presentes reformas, fecha en 
que deberá tomar posesión y en la que ter-
mina el período y funciones del procurador 
a quien sustituirá.

5. El Presidente de la República deberá nom-
brar al Fiscal General de la República den-
tro de los treinta días siguientes a la vigencia 
de las presentes reformas, fecha en que de-
berá tomar posesión.
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6. El Procurador General de la Nación conti-
nuará desempeñando el cargo de Jefe del 
Ministerio Público hasta que tome posesión 
el Fiscal General.

Artículo 25. (Adicionado por el Artículo 40. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). 

Las disposiciones contenidas en los artículo 23 y 
24 del Capítulo Único del Título VIII de esta Cons-
titución son de carácter especial y prevalecen 
sobre cualesquiera otras de carácter general.

Artículo 26.- (Adicionado por el Artículo 41. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). 

A más tardar, dentro del plazo de dieciocho 
meses a partir de la fecha de la vigencia de las 
presentes reformas, el Organismo Ejecutivo, a fin 
de modernizar y hacer más eficiente la adminis-
tración pública, en ejercicio de su iniciativa de 
ley, deberá enviar al Congreso de la República 
una iniciativa de ley que contenga la Ley del 
Organismo Ejecutivo.

Artículo 27. (Adicionado por el Artículo 42. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). 
Con el objeto de que las elecciones de los go-
biernos municipales sean realizadas en una 
misma fecha, conjuntamente con las eleccio-
nes presidenciales y de diputados, en aquellos 
municipios cuyos gobiernos municipales toma-
ron posesión en junio de 1993 para un período 
de cinco años, las próximas elecciones lo serán 
para un período que concluirá el 15 de enero 
del año 2,000.

Para tal efecto el Tribunal Supremo Electora de-
berá tomar las medidas pertinentes.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, 
EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS 
TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MAYO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO.
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LEY CONTRA LA VIOLENCIA
SEXUAL, EXPLOTACIÓN Y 
TRATA DE PERSONAS

DECRETO LEY Nº 9/2009.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA
CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala determina que el Estado recono-
cerá y garantizará el derecho de la integridad personal; prohibirá todo procedimiento inhu-
mano, degradante o que implique violencia física, psicológica, sexual o coacción moral; y 
que es obligación fundamental del Estado garantizar la vigencia de los derechos humanos, 
las libertades fundamentales de las personas y la seguridad jurídica, adoptando además las 
medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar cualquier tipo de violencia contra los 
niños, niñas, adolescentes, mujeres, personas con discapacidad y adultos mayores.

CONSIDERANDO:
Que la República de Guatemala ha ratificado el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar 
la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, cuyo objetivo es prevenir 
y combatir eficazmente la trata de personas, considerando que se requiere un enfoque am-
plio internacional en los países de origen, tránsito y destino que incluya medidas para prevenir 
dicha trata, sancionar a los tratantes y proteger a las víctimas, amparando sus derechos hu-
manos internacionalmente reconocidos.
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CONSIDERANDO:
Que la República de Guatemala ha ratificado, entra otros, los siguientes instrumentos interna-
cionales: Convenio 182 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la “Prohibición de 
las Peores Formas de Trabajo de Menores y la Acción Inmediata para su Eliminación”, Con-
venios de la Organización Internacional del Trabajo Números 29 y 105, relacionados con “El 
Trabajo Forzoso y Obligatorio” y “La Abolición del Trabajo Forzoso”, “El Protocolo Facultativo de 
la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y 
la Utilización de Niños en la Pornografía”, mismos que constituyen para el Estado compromisos 
que deben cumplirse e implementarse.

CONSIDERANDO:
Que es esencial aprobar una Ley que permita combatir la trata de personas en sus diversas 
modalidades, entre otras: explotación sexual comercial, laboral, servidumbre, esclavitud, ma-
trimonio forzado, tráfico de órganos, mendicidad o cualquier otra modalidad de explotación, 
considerados actualmente como delitos transnacionales; mismos que merecen un tratamiento 
prioritario y que requieren la implementación de mecanismos efectivos en los ámbitos judicia-
les, policiales y sociales, con la participación de las instancias gubernamentales e instituciones 
públicas y privadas vinculadas con esta temática.

CONSIDERANDO:
Que el Estado de Guatemala ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño y que ésta 
establece la necesidad de que sus Estados miembros adopten las medidas legislativas que 
sean necesarias para asegurar el derecho a la protección de la niñez y adolescencia contra la 
explotación y violencia; y que la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, norma 
que el Estado debe adoptar medidas legislativas apropiadas para proteger a la niñez contra 
toda forma de abuso físico, sexual, emocional y descuido o trato negligente.

CONSIDERANDO:
Que el Código Penal vigente ya no responde a una adecuada protección de los derechos 
de la niñez, por lo que se hace necesario complementar y actualizar el marco jurídico penal 
en esta materia, emitiendo para el efecto las reformas legales, la creación de tipos penales 
y la modificación de delitos ya existentes y desarrollar el derecho de la niñez contra el abuso, 
explotación y violencia.

POR TANTO:
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal a) del artículo 171 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala,

DECRETA:
La siguiente: 

LEY CONTRA LA VIOLENCIA SEXUAL, EXPLOTACIÓN Y TRATA DE 
PERSONAS
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Disposiciones Generales

TÍTULO I

ARTÍCULO 1. Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto prevenir, repri-
mir, sancionar y erradicar la violencia sexual, la 
explotación y la trata de personas, la atención 
y protección de sus víctimas y resarcir los daños 
y perjuicios ocasionados.

ARTÍCULO 2. Principios. 
Son principios rectores de la presente Ley:

a. Confidencialidad: Protege la privacidad y la 
identidad de las personas víctimas, previén-
dose la confidencialidad de la información 
inherente recopilada.

b. Protección especial: A todas las personas 
víctimas se les debe proveer protección in-
dividual y diferenciada a fin de garantizar su 
seguridad y el restablecimiento de sus dere-
chos.

c. No Revictimización: En los procesos que re-
gula esta Ley, debe evitarse toda acción u 
omisión que lesione el estado físico, mental 
o psíquico de la persona víctima. 

d. Interés superior del niño o la niña: En todas 
las acciones que se adopten en relación 
con personas menores de edad, el interés 
superior del niño o la niña debe ser la princi-
pal consideración, garantizando su correc-
ta reintegración en la sociedad, a través del 
ejercicio, disfrute y restitución de los dere-
chos lesionados, reconociendo a la persona 
menor de edad como titular de derechos y 
favoreciéndola en las decisiones que se to-
men para ella.

e. No discriminación: Toda persona víctima se 
considerará, en cualquier fase del procedi-
miento, sea penal o de protección especial, 
como víctima, sin diferencia de sexo, edad, 
género, religión, etnia o cualquier otra con-
dición.

f. Derecho de participación: Las opiniones y 
los deseos, de las personas víctimas, debe-
rán ser consultados y tenidos en considera-
ción para tomar cualquier decisión que les 
afecte. Se han de establecer las medidas 
necesarias para facilitar su participación, de 
acuerdo con su edad y madurez.

g. Respeto a la identidad cultural: Se reconoce 
el derecho de las personas víctimas a con-
servar los vínculos con su cultura y religión en 
todas las entrevistas, al tener acceso a servi-
cios de atención o procedimientos legales.

h. Información: Las personas víctimas deben 
tener acceso a la información sobre sus 
derechos, servicios que se encuentren a su 
alcance y debe brindárseles información so-
bre el procedimiento de asilo, la búsqueda 
de sus familia y la situación en su país de ori-
gen.

i. Proyecto de vida: A las personas víctimas se 
les brindará medios de forma proporcional 
a sus necesidades para poder sustentar su 
proyecto de vida, buscando la erradica-
ción de las causas de su victimización y el 
desarrollo de sus expectativas.
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j. Celeridad: Los procedimientos que estable-
ce esta Ley, deben realizarse con especial 
atención y prioridad.
 

k. Presunción de minoría de edad: En el caso 
en que no se pueda establecer la mino-
ría de edad de la persona víctima o exista 
duda razonable sobre su edad o de la vera-
cidad de sus documentos de identificación 
personal o de viaje, se presumirá la minoría 
de edad.

l. Restitución del ejercicio de derechos: La 
efectiva restitución del ejercicio de los dere-
chos que han sido amenazados o violados 
y la recuperación de las secuelas físicas y 
emocionales producidas en la víctima.

ARTÍCULO 3. Interpretación, aplicación y 
leyes supletorias. 
Esta Ley debe interpretarse y aplicarse en ar-
monía con sus principios rectores, los principios 
generales del derecho, otras leyes y convenios 
internacionales ratificados por la República de 
Guatemala cuya naturaleza se relacione con el 
objetivo de esta Ley. En todo lo que no se en-
cuentre regulado de manera expresa en la pre-
sente Ley, debe aplicarse la legislación penal y 
procesal penal.

TÍTULO II

SECRETARIA CONTRA 
LA VIOLENCIA SEXUAL, 
EXPLOTACIÓN Y TRATA 

DE PERSONAS

ARTÍCULO 4. Secretaría contra la Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas. 
Se crea la Secretaría contra la Violencia Se-
xual, Explotación y Trata de Personas adscritas 
administrativamente a la Vicepresidencia de la 
República, la cual funcionará de acuerdo a lo 
establecido en el reglamento respectivo.
El Secretario Ejecutivo de la Secretaría, será 
nombrado por el Vicepresidencia de la Repú-
blica.

ARTÍCULO 5. Atribuciones de la Secretaría. 
La Secretaría Contra la violencia Sexual, Explo-
tación y Trata de Personas, tiene las siguientes 
atribuciones:

a. Servir de órgano asesor y recomendar la 
realización de acciones a las distintas de-
pendencias o entidades del Estado en la lu-
cha contra la violencia sexual, explotación 
y trata de personas.

b. Recomendar la aprobación de normas y 
procedimientos a las distintas entidades del 
Estado en materia de su competencia.

c. Realizar seguimiento y estudiar los efectos 
de las normas, programas y acciones en 
materia de su competencia y recomendar 
su reorientación.

d. Diseñar e implementar medidas, planes, 
programas e iniciativas de información y 
sensibilización eficaces, estratégicas, cons-
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tantes y sistemáticas a nivel nacional y local, 
tomando en cuenta el género, la diversidad 
cultural y ética y los factores de vulnerabi-
lidad de cada región del país, la edad, la 
cultura, el idioma de los destinatarios de la 
información y la comunidad en que ella se 
brinde.

e. Trasladar los planes, programas, proyectos 
e iniciativas que apruebe a la Comisión Na-
cional de la Niñez y Adolescencia.

f. Promover el desarrollo de estudios para des-
cubrir, medir y evaluar los factores que faci-
litan la violencia sexual, la explotación y la 
trata de personas, entre ellos, las políticas y 
procedimientos migratorios.

g. Promover la suscripción e implementación 
de acuerdos bilaterales o multilaterales 
para la protección internacional.

h. Impulsar la creación y funcionamiento de 
los registros necesarios para actualizar la in-
formación sobre trata de personas.

i. Denunciar los hechos constitutivos de delito 
o falta que tenga conocimiento, a conse-
cuencia del ejercicio de sus funciones.

j. Impulsar, en donde corresponda, procesos 
de capacitación, actualización y especiali-
zación, relacionada con la prevención, pro-
tección, atención y sanción de las disposi-
ciones contenidas en la presente Ley.

k. Coordinar actividades y proyectos con las 
entidades y dependencias del Estado, quie-
nes podrán coadyuvar con la Secretaría, en 
lo que les fuere solicitado.

l. Crear comités departamentales en el mar-
co de las estrategias, políticas y objetivos de 
la Secretaría.

ARTÍCULO 6. Comisiones. 
La Secretaría es la responsable de velar y dar 
cumplimiento a esta Ley y a políticas y planes 
relacionados con la misma. Con el propósito 
de garantizar la aplicación de esta Ley, la Se-
cretaría deberá crear o reconocer comisiones 
integradas por instituciones del Estado y la so-
ciedad civil relacionadas con la materia de vio-
lencia sexual, explotación y trata de personas.

TÍTULO III

PREVENCIÓN, 
PROTECCIÓN Y 

ATENCIÓN DE LAS 
VÍCTIMAS

ARTÍCULO 7. Prevención. 
Se entiende por prevención la preparación y 
la disposición de medios para evitar la violen-
cia sexual, la explotación y la trata de personas, 
antes de su manifestación, mediante la inter-
vención directa sobre sus causas y los riesgos de 
incurrir en ellas.

ARTÍCULO 8. Protección. 
Es la pronta, integral y efectiva intervención de 
la autoridad competente para garantizar a la 
víctima el acceso a medidas administrativas o 
judiciales que eviten la continuidad de la ame-
naza, restricción o violación de sus derechos, así 
como la restitución y reparación de los mismos.
Las autoridades competentes, bajo su propia 
responsabilidad, deben iniciar de oficio los pro-
cedimientos administrativos y judiciales para ga-
rantizar la protección de la víctima.
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ARTÍCULO 9.  Atención. 
Es la pronta, integral y efectiva intervención de 
la autoridad competente que garantiza a la 
víctima su recuperación física y psicológica, así 
como la reinserción social y familiar, con parti-
cular cuidado a su edad, género e identidad 
cultural.

En los programas de atención se debe consul-
tar y considerar las opiniones de las víctimas. Se 
deberán establecer mecanismos para facilitar 
la participación de conformidad con su edad 
y madurez en casos de personas menores de 
edad.

ARTÍCULO 10. Víctima. 
Para los efectos de esta Ley, se entenderá por 
víctima a la persona que, individual o colecti-
vamente, haya sufrido daños, lesiones físicas o 
mentales, sufrimiento emocional, pérdida finan-
ciera o menoscabo sustancial de sus derechos 
fundamentales, como consecuencia de accio-
nes u omisiones que violen la legislación penal. 
También se considera víctima a los familiares o 
a las personas a cargo que tengan relación in-
mediata con la víctima directa y las personas 
que hayan sufrido daños al intervenir para asistir 
a la víctima en peligro o para prevenir la victi-
mización.

ARTÍCULO 11.  Derechos de la víctima. 
Son derechos de la persona víctima, por lo me-
nos, los siguientes:

a. Privacidad de identidad de la víctima y de 
su familia,

b. La recuperación física, psicológica y social,

c. La convivencia familiar,

d. Asesoría legal y técnica y a un intérprete du-
rante la atención y protección, para tener 
acceso a la información en el idioma que 
efectivamente comprenda.

e. Asesoría legal y técnica y a un intérprete 
para el adecuado tratamiento dentro del 
hogar de protección o abrigo. Para las per-
sonas menores de edad, la Procuraduría 

General de la Nación asignará los aboga-
dos procuradores correspondientes,

f. Permanencia en el país de acogida duran-
te el proceso de atención para la persona 
víctima de trata,

g. Reparación integral del agravio,

h. La protección y restitución de los derechos 
que han sido amenazados, restringidos o 
violados, e

i. Otros que tengan por objeto salvaguardar 
el adecuado desarrollo de su personalidad, 
integridad y sus derechos humanos.

Los derechos enunciados en este artículo son 
integrales, irrenunciables e indivisibles.

ARTÍCULO 12. Restitución de derechos. 
Los derechos a restituir, proteger o garantizar, 
entre otros, son: la vida, la integridad, la salud, 
la educación, condición de vida adecuada, la 
convivencia familiar, la recuperación emocio-
nal, la capacitación técnica, la recreación y 
todos aquellos reconocidos por la Constitución 
Política de la República de Guatemala, leyes, 
tratados y convenios internacionales vigentes 
en el país.

ARTÍCULO 13. Presentación de 
denuncia. 
En los casos de sospecha o confirmación de la 
amenaza, restricción o violación de cualquier 
derecho establecido en esta Ley, debe ser co-
municado o denunciado inmediatamente ante 
las autoridades administrativas y judiciales com-
petentes.
La denuncia podrá ser presentada bajo reserva 
de confidencialidad.

Artículo 14. Controles migratorios. 
Sin perjuicios de los compromisos internaciona-
les relativos a la libre circulación de personas, 
las autoridades de migración deberán, por lo 
menos:
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a. Reforzar los controles fronterizos necesarios 
para prevenir y detectar la trata de perso-
nas,

b. Verificar que los documentos de identidad, 
de viaje y del medio de trasporte no sean 
falsos,

c. Verificar la naturaleza de la relación entre la 
persona menor de edad y el adulto acom-
pañante.

d. Intercambiar información para determinar 
los medios utilizados por los autores del deli-
to de trata de personas, las rutas y los víncu-
los entre personas y grupos involucrados en 
dicha trata, así como posibles medidas para 
detectarlos.

ARTÍCULO 15. Información a las 
Instituciones encargadas. 
Cuando el Ministerio Público tenga conocimien-
to de un caso de los que refiere la presente Ley, 
deberá informar a la víctima sobre el sistema de 
protección y atención que se le pueda brindar.
Si la persona víctima es menor de edad, el Mi-
nisterio Público lo comunicará de inmediato al 
Juzgado de la Niñez y la Adolescencia para el 
inicio del proceso de protección.
Si la persona víctima es extranjera, la autoridad 
competente debe dar aviso inmediato a la 
agencia consular que corresponda.

PROCESO DE 
REPATRIACIÓN PARA 
PERSONAS VÍCTIMAS 

DE TRATA

ARTÍCULO 16. Procedimientos previos. 
Las víctimas de trata deberán ser repatriadas 
únicamente, hasta que se haya establecido co-
municación oficial con los representantes de su 
país de origen, a quienes se les entregará bajo 
su protección.

El Estado de Guatemala coordinará el proceso 
de repatriación con el país de origen, solicitán-
dole a este último, apoyo para sufragar los gas-
tos relacionados, sin perjuicio del derecho de 
asilo o residencia.

La Procuraduría General de la Nación, en cali-
dad de representante legal de la niñez y ado-
lescencia, se encargará del proceso de repa-
triación para las personas menores de edad.
En todo caso, el Ministerio de Relaciones Exterio-
res, a través de sus consulados, facilitará asisten-
cia legal a los guatemaltecos víctimas de trata 
de personas en el extranjero, con el propósito 
de asegurar su protección por parte del Estado 
de Guatemala en el país donde se encuentren.

Artículo 17. Proceso de repatriación. 
El Ministerio de Relaciones Exteriores deberá tra-
bajar con sus contrapartes en los países de ori-
gen de las victimas de trata de personas, con 
el objeto de lograr repatriaciones ordenadas y 
seguras, en el marco de los derechos humanos, 
tomando en cuenta la seguridad de la víctima 
y el estado de cualquier procedimiento legal re-
lacionado con el hecho que le generó su con-
dición de víctima. Sin perjuicio del proceso de 
repatriación, se deben prestar los servicios de 
salud y psicológicos que garanticen el bienes-
tar a la víctima, además del derecho de asilo o 
la permanencia temporal o permanentemente 
en el territorio del Estado.
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En el caso que sea seguro para la víctima volver 
a su país de origen, la repatriación se realizará 
sin demora indebida o injustificada. Para dichos 
efectos y en el caso que la víctima carezca de 
la debida documentación, el Ministerio de Re-
laciones Exteriores promoverá, en coordinación 
con el país de origen, los documentos de viaje 
o autorización que sean necesarios para su re-
torno.

ARTÍCULO 18. Derechos de las personas 
en proceso de repatriación. 
El Ministerio de Relaciones Exteriores deberá ga-
rantizar, como mínimo, los siguientes derechos:

a. Acompañamiento y asesoría migratoria, re-
firiendo a los entes competentes.

b. La aplicación de medidas destinadas al 
resguardo de su integridad, privacidad y 
prever la recuperación física, psicológica y 
social de las víctimas de trata, coordinando 
con los Centros de Atención Integral.

c. Facilitar la comunicación con parientes o 
referentes afectivos en el país de origen a 
efecto de facilitar su reintegración.

d. Promover la coordinación con entidades 
migratorias y cuerpos consulares e instan-
cias de protección del país de origen de la 
víctima, con el propósito de garantizar su 
protección y atención durante y después 
de la repatriación.

ARTÍCULO 19. Protocolos interinstitucionales 
de protección, atención y repatriación. 
La Secretaria de Bienestar Social y el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, deberán impulsar la 
discusión, formulación, implementación, moni-
toreo y evaluación del:

a. Protocolo Interinstitucional para la Protec-
ción y Atención a Víctimas de Trata de Per-
sonas; y,

b. Protocolo interinstitucional para la Repa-
triación de Víctimas de Trata tomando en 
cuenta las opiniones y los deseos de la vícti-
ma de no ser repatriada.

TÍTULO IV

DE LAS PENAS 
RELATIVAS A LOS 

DELITOS DE VIOLENCIA 
SEXUAL, EXPLOTACIÓN 
Y TRATA DE PERSONAS

ARTÍCULO 20. 
Se adiciona el numeral 6º. al artículo 51 del Có-
digo Penal, Decreto Número 17-73 del Congre-
so de la República, el cual queda así:
 “6º. A los condenados por los delitos contem-
plados en los artículos contenidos en el Capítulo 
I del Título III.”

ARTÍCULO 21. 
Se adiciona el numeral 5º. al artículo 107 del Có-
digo Penal, Decreto Número 17-73 del Congre-
so de la República, el cual queda así:
“5º. Por el transcurso del doble del tiempo de 
la pena máxima señalada para los delitos con-
templados en los Capítulos I y II del Título III del 
Libro II del Código Penal.”

ARTÍCULO 22. 
Se adiciona el numeral 6º. al artículo 108 del Có-
digo Penal, Decreto Número 17-73 del Congre-
so de la República, el cual queda así:
“6º. En los delitos cometidos en contra de perso-
nas menores de edad, el plazo de prescripción 
comenzará a contarse desde el momento en 
que la víctima cumpla su mayoría de edad.”
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ARTÍCULO 23. 
Se adiciona el artículo 150 Bis al Código Penal, 
Decreto Número 17- 73 del Congreso de la Re-
pública, el cual queda así:

“Artículo 150 Bis. Maltrato contra personas me-
nores de edad. Quien mediante cualquier ac-
ción u omisión provoque a una persona menor 
de edad o con incapacidad volitiva o cogni-
tiva, daño físico, psicológico, enfermedad o 
coloque al niño en grave riesgo de padecer-
los, será sancionado con prisión de dos a cinco 
años, sin perjuicio de las sanciones aplicables 
por otros delitos.”

ARTÍCULO 24. 
Se reforma el artículo 151 del Código Penal, De-
creto Número 17-73 del Congreso de la Repúbli-
ca, el cual queda así:

“Artículo 151. Contagio de infecciones de trans-
misión sexual. Quien a sabiendas que padece 
de infección de transmisión sexual, expusiera a 
otra persona al contagio, será sancionado con 
prisión de dos a cuatro años.
Si la víctima fuera persona menor de edad o 
persona con incapacidad volitiva o cognitiva, 
la pena se aumentará en dos terceras partes.”

ARTÍCULO 25. 
Se adiciona el artículo 156 Bis al Código Penal, 
Decreto Número 17- 73 del Congreso de la Re-
pública, el cual queda así:

“Articulo 156 Bis. Empleo de personas menores 
de edad en actividades laborales lesivas a su 
integridad y dignidad. Quien emplee a perso-
nas menores de edad en actividades laborales 
lesivas y peligrosas que menoscaben su salud, 
seguridad, integridad y dignidad, será sancio-
nado con prisión de dos a cuatro años y multa 
de veinte mil a cien mil Quetzales.”

ARTÍCULO 26. 
Se reforma la denominación del Título III del Libro 
II del Código Penal, Decreto Número 17-73 del 
Congreso de la República, el cual queda así: 

“TÍTULO III
De los delitos contra la libertad e indemnidad 
sexual de las personas.”
 

ARTÍCULO 27. 
Se reforma la denominación del Capítulo I del 
Título III del Libro II del Código Penal, Decreto 
Número 17-73 del Congreso de la República, el 
cual queda así:

“CAPÍTULO I
De la violencia sexual”

ARTÍCULO 28. 
Se reforma el artículo 173 del Código Penal, De-
creto Número 17-73 del Congreso de la Repúbli-
ca, el cual queda así.

“Artículo 173. Violación. Quien, con violencia 
física o psicológica, tenga acceso carnal vía 
vaginal, anal o bucal con otra persona, o le in-
troduzca cualquier parte del cuerpo u objetos, 
por cualquiera de las vías señaladas, u obligue 
a otra persona a introducírselos a sí misma, será 
sancionado con pena de prisión de ocho a 
doce años.

Siempre se comete este delito cuando la vícti-
ma sea una persona menor de catorce años de 
edad, o cuando sea una persona con incapa-
cidad volitiva o cognitiva, aún cuando no me-
die violencia física o psicológica.
La pena se impondrá sin perjuicio de las penas 
que puedan corresponder por la comisión de 
otros delitos.”

ARTÍCULO 29. 
Se adiciona el artículo 173 Bis al Código Penal, 
Decreto Número 17- 73 del Congreso de la Re-
pública, el cual queda así:

“Artículo 173 Bis. Agresión sexual. Quién con 
violencia física o sicológica, realice actos con 
fines sexuales o eróticos a otra persona, al agre-
sor o a sí misma, siempre que no constituya de-
lito de violación será sancionado con prisión de 
cinco a ocho años.

Siempre se comete este delito cuando la vícti-
ma sea una persona menor de catorce años de 
edad o cuando sea una persona con incapaci-
dad volitiva o cognitiva aún cuando no medie 
violencia física o psicológica.
La pena se impondrá sin perjuicio de las penas 
que puedan corresponder por la comisión de 
otros delitos.”
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ARTÍCULO 30. 
Se reforma el artículo 174 del Código Penal, De-
creto Número 17-73 del Congreso de la Repúbli-
ca, el cual queda así:

“Artículo 174. Agravación de la pena. La pena 
a imponer por los delitos enunciados en los artí-
culos anteriores, se aumentará en dos terceras 
partes en los siguientes casos:

1º. Cuando la conducta se cometa por la ac-
ción conjunta de dos o más personas.

2º. Cuando la víctima sea especialmente vul-
nerable por ser adulto mayor, padecer de en-
fermedad, estar en situación de discapacidad 
física o mental, o por encontrarse privada de 
libertad.

3º. Cuando el autor actuare con uso de armas 
o de sustancias alcohólicas, narcóticas o estu-
pefacientes o de otros instrumentos o sustancias 
que lesionen gravemente la salud de la persona 
ofendida o alteren su capacidad volitiva.
 

4º. Cuando se cometa en contra de una mujer 
en estado de embarazo o cuando se produzca 
dicho estado como consecuencia del delito.

5º. Cuando al autor fuere pariente de la vícti-
ma, o responsable de su educación, guarda, 
custodia, cuidado, tutela, o sea el cónyuge, ex 
cónyuge, conviviente o ex conviviente de la 
víctima o de uno de sus parientes dentro de los 
grados de Ley.

6º. Cuando a consecuencia de la conducta, 
el autor produjere contagio de cualquier enfer-
medad de transmisión sexual a la víctima.

7º. Cuando el autor fuere un funcionario o em-
pleado público o un profesional en el ejercicio 
de sus funciones.”

ARTÍCULO 31. 
Se reforma la denominación del Capítulo V del 
Título III del Libro II del Código Penal, Decreto 
Número 17-73 del Congreso de la República, el 
cual queda así:

“CAPÍTULO V
De los delitos contra la indemnidad sexual de 
las personas”

ARTÍCULO 32. 
Se reforma el artículo 188 del Código Penal, De-
creto Número 17-73 deI Congreso de la Repúbli-
ca, el cual queda así:

“Artículo 188. Exhibicionismo sexual. Quien eje-
cute, o hiciere ejecutar a otra persona, actos 
sexuales frente a personas menores de edad o 
persona con incapacidad volitiva o cognitiva, 
será sancionado con pena de tres a cinco años 
de prisión.”

ARTÍCULO 33. 
Se reforma el artículo 189 del Código Penal, De-
creto Número 17-73 del Congreso de la Repúbli-
ca, el cual queda así:

“Artículo 189. Ingreso a espectáculos y distribu-
ción de material pornográfico a personas me-
nores de edad. Será sancionado con prisión de 
tres a cinco años, quien:

a. Permita presenciar espectáculos de natura-
leza sexual reservados para adultos, a per-
sonas menores de edad o con incapacidad 
volitiva o cognitiva.

b. Permita a menores de edad el ingreso a es-
pectáculos públicos de naturaleza sexual, 
reservados para adultos.

c. De cualquier forma distribuya a personas 
menores de edad material pornográfico.

d. De cualquier forma permita adquirir mate-
rial pornográfico a personas menores de 
edad”.

ARTÍCULO 34. 
Se reforma el artículo 190 del Código Penal, De-
creto Número 17-73 del Congreso de la Repúbli-
ca, el cual queda así:

“Articulo 190. Violación a la intimidad sexual. 
Quien por cualquier medio sin el consentimiento 
de la persona, atentare contra su intimidad se-
xual y se apodere o capte mensajes, conversa-
ciones, comunicaciones, sonidos, imágenes en 
general o imágenes de su cuerpo, para afectar 
su dignidad será sancionado con prisión de uno 
a tres años.
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Las mismas penas se impondrán al que, sin estar 
autorizado, se apodere, acceda, utilice o modi-
fique, en perjuicio de tercero, comunicaciones 
efectuadas por cualquier medio físico o electró-
nico o datos reservados con contenido sexual 
de carácter personal, familiar o de otro, que se 
encuentren registrados en ficheros o soportes 
informáticos, electrónicos o telemáticos o en 
cualquier otro tipo de archivo o registro público 
o privado, en perjuicio de la persona titular de 
los datos o de una tercera persona.
Se impondrá prisión de dos a cuatro años a 
quien difunda, revele o ceda, a cualquier títu-
lo, a terceros, los datos o hechos descubiertos 
o las imágenes captadas a que se refiere este 
artículo.”

ARTÍCULO 35. 
Se reforma el nombre del Capítulo VI del Título 
III del Libro II del Código Penal, Decreto Núme-
ro 17-73 del Congreso de la República, el cual 
queda así:

“CAPITULO VI
De los delitos de Explotación Sexual”

ARTÍCULO 36. 
Se reforma el artículo 191 del Código Penal, De-
creto Número 17-73 del Congreso de la Repúbli-
ca, el cual queda así:

“Artículo 191. Promoción, facilitación o favore-
cimiento de prostitución. La explotación de una 
persona mayor de edad, a través de la promo-
ción, facilitación o favorecimiento de su prosti-
tución, será sancionada con prisión de cinco a 
diez años, y con multa de cincuenta mil a cien 
mil Quetzales.”

ARTÍCULO 37. 
Se reforma el artículo 192 del Código Penal, De-
creto Número 17-73 del Congreso de la Repúbli-
ca, el cual queda así:

“Articulo 192. Promoción, facilitación o favore-
cimiento de prostitución agravada. Las penas 
señaladas en el artículo anterior se aumentarán 
en una tercera parte, en los casos siguientes:

a. Si durante su explotación sexual la persona 
hubiere estado embarazada.

b. Cuando el autor fuere pariente de la vícti-
ma, o responsable de su educación, guarda, 
custodia, cuidado, tutela o sea el cónyuge, 
ex cónyuge, conviviente o ex conviviente 
de la víctima o de uno de sus padres.

c. Cuando mediare violencia o abuso de au-
toridad.”

ARTÍCULO 38. 
Se reforma el artículo 193 del Código Penal, De-
creto Número 17-73 del Congreso de la Repúbli-
ca, el cual queda así:

“Artículo 193. Actividades sexuales remune-
radas con personas menores de edad. Quien 
para sí mismo o para terceras personas, a cam-
bio de cualquier acto sexual con una persona 
menor de edad, brinde o prometa a ésta o a 
tercera persona un beneficio económico o de 
cualquier otra naturaleza, independientemente 
que logre el propósito, será sancionado con pri-
sión de cinco a ocho años, sin perjuicio de las 
penas que puedan corresponder por la comi-
sión de otros delitos.”

ARTÍCULO 39. 
Se adiciona el artículo 193 Bis al Código Penal, 
Decreto Número 17- 73 del Congreso de la Re-
pública, el cual queda así:

“Artículo 193 Bis. Remuneración por la promo-
ción, facilitación o favorecimiento de prostitu-
ción. Quien para sí mismo o para tercera perso-
na, a cambio de cualquier acto sexual con una 
persona mayor de edad, brinde o prometa a 
tercera, persona un beneficio económico o de 
cualquier otra naturaleza, independientemente 
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que logre el propósito, será sancionado con pri-
sión de tres a cinco años.”

ARTÍCULO 40. 
Se reforma el artículo 194 del Código Penal, De-
creto Número 17-73 del Congreso de la Repúbli-
ca, el cual queda así:

“Artículo 194. Producción de pornografía de 
personas menores de edad. Quien de cualquier 
forma y a través de cualquier medio, produzca, 
fabrique o elabore material pornográfico que 
contenga imagen o voz real o simulada, de 
una o varias personas menores de edad o con 
incapacidad volitiva o cognitiva, en acciones 
pornográficas o eróticas, será sancionado con 
prisión de seis a diez años y multa de cincuenta 
mil a quinientos mil Quetzales.”

ARTÍCULO 41. 
Se adiciona el artículo 195 Bis al Código Penal, 
Decreto Número 17- 73 del Congreso de la Re-
pública, el cual queda así:

“Artículo 195 Bis. Comercialización o difusión 
de pornografía de personas menores de edad. 
Quien publique, reproduzca, importe, exporte, 
distribuya, transporte, exhiba, elabore propa-
ganda, difunda o comercie de cualquier forma 
y través de cualquier medio, material pornográ-
fico de personas menores de edad o con inca-
pacidad volitiva o cognitiva en donde se utilice 
su imagen o voz real o simulada, será sanciona-
do con prisión de seis a ocho años y multa de 
cincuenta mil a quinientos mil Quetzales.”

ARTÍCULO 42. 
Se adiciona el artículo 195 Ter al Código Penal, 
Decreto Número 17- 73 del Congreso de la Re-
pública, el cual queda así:

“Artículo 195 Ter. Posesión de material porno-
gráfico de personas menores de edad. Quien 
a sabiendas posea y adquiera material porno-
gráfico, de una o varias personas menores de 
edad o con incapacidad volitiva o cognitiva, 
en acciones pornográficas o eróticas, será san-
cionado con prisión de dos a cuatro años.”

ARTÍCULO 43. 
Se adicionan al artículo 195 Quáter al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de 
la República, el cual queda así:

“Artículo 195 Quáter. Utilización de actividades 
turísticas para la explotación sexual comercial 
de personas menores de edad. Quien facilite, 
organice, promueva o permita de cualquier for-
ma la realización de los delitos contemplados 
en este capítulo, a través de actividades rela-
cionadas con el turismo, será sancionado con 
prisión de seis a diez años y multa de cien mil a 
quinientos mil Quetzales.”

ARTÍCULO 44. 
Se adicione al artículo 195 Quinquies, al Código 
Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de 
la República, el cual queda así:

“Artículo 195 Quinquies. Circunstancias espe-
ciales de agravación. Las penas para los delitos 
contemplados en los artículos 173, 188, 189, 193, 
194, 195, 195 Bis, 195 Ter, se aumentarán dos ter-
ceras partes si la víctima fuera menor de diecio-
cho y mayor de catorce años de edad; en tres 
cuartas partes si la víctima fuera persona menor 
de catorce años, y con el doble de la pena si la 
víctima fuera persona menor de diez años.”

ARTÍCULO 45.
 Se reforma el artículo 197 del Código Penal, De-
creto Número 17-73 del Congreso de la Repúbli-
ca, el cual queda así:

“Artículo 197. De la acción penal. En cuanto al 
ejercicio de la acción penal en los delitos con-
templados en el Título III del Libro II de este Códi-
go, rigen las siguientes disposiciones:

1º. Son de acción pública perseguibles de oficio 
por el Ministerio Público.

2º. El perdón de la persona ofendida o de su re-
presentante legal no extingue la acción penal, 
la responsabilidad penal o la pena impuesta.

3º. El ejercicio de la acción penal no se podrá 
suspender, interrumpir o hacer cesar.
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4º. La Procuraduría 
General de la Nación se cons-
tituirá de oficio como querellante adhesivo y 
actor civil cuando la victima sea una persona 
menor de edad o incapaz que carece de re-
presentante legal, o cuando exista conflicto de 
intereses entre la víctima y su representante le-
gal. En todo caso, velará por los derechos de la 
niñez víctima de acuerdo a su interés superior.

5º. El Ministerio Público se constituirá de oficio en 
actor civil, cuando la víctima sea una persona 
de escasos recursos económicos.

6º. Los jueces están facultados para hacer de-
claraciones que procedan en materia de filia-
ción y fijación de alimentos, cuando así sea soli-
citado por la víctima o su representante legal.”

ARTÍCULO 46. 
Se reforma el artículo 198 del Código Penal, De-
creto Número 17-73 del Congreso de la Repúbli-
ca, el cual queda así:

“Articulo 198. Penas accesorias. A los responsa-
bles de los delitos a que se refiere el Título III del 
Libro II del Código Penal se les impondrá ade-
más de las penas previstas en cada delito las 
siguientes:

1º. Si el autor es persona extranjera, se le impon-
drá la pena de expulsión del territorio nacional 
la que se ejecutará inmediatamente después 
que haya cumplido la pena principal.
 
2º. Si el delito es cometido por una persona jurí-
dica además de las sanciones aplicables a los 
autores y cómplices, se ordenará la cancela-
ción de la patente de comercio, así como la 

prohibición para ejercer actividades comercia-
les por un período equivalente al doble de la 
pena de prisión impuesta.
3º. Si el autor comete el delito en abuso del ejer-
cicio de su profesión, se le impondrá la inhabi-
litación especial de prohibición de ejercicio de 
su profesión o actividad por un período equiva-
lente al doble de la pena de prisión impuesta.

4º. Conjuntamente con la pena principal, se im-
pondrá la de inhabilitación especial cuando el 
hecho delictuoso se cometiere con abuso del 
ejercicio o con infracción de los deberes inhe-
rentes a una profesión o actividad.”

ARTÍCULO 47. 
Se adiciona el artículo 202 Ter al Código Penal, 
Decreto Número 17- 73 del Congreso de la Re-
pública, el cual queda así:

“Artículo 202 Ter. Trata de personas. Constitu-
ye delito de trata de personas la captación, el 
transporte, traslado, retención, acogida o re-
cepción de una o más personas con fines de 
explotación.

Quien cometa este delito será sancionado con 
prisión de ocho a dieciocho años y multa de 
trescientos mil a quinientos mil Quetzales.

En ningún caso se tendrá en cuenta el consenti-
miento prestado por la víctima de trata de per-
sonas o por su representante legal.
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Para los fines del delito de trata de personas, se 
entenderá como fin de explotación: La prostitu-
ción ajena, cualquier otra forma de explotación 
sexual, los trabajos o servicios forzados, cualquier 
tipo de explotación laboral, la mendicidad, 
cualquier forma de esclavitud, la servidumbre, 
la venta de personas, la extracción y el tráfico 
de órganos y tejido humanos, el reclutamiento 
de personas menores de edad para grupos de-
lictivos organizados, adopción irregular, trámite 
irregular de adopción, pornografía, embarazo 
forzado o matrimonio  forzado o servil.”

ARTÍCULO 48. 
Se adiciona al artículo 202 Quáter al Código Pe-
nal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la 
República, el cual queda así:

“Artículo 202 Quáter. Remuneración por la trata 
de personas. Quien para sí mismo o para terce-
ros, a cambio de las actividades de explotación 
a que se refiere el delito de trata, brinde o pro-
meta a una persona o a terceros un beneficio 
económico o de cualquier otra naturaleza, será 
sancionado con pena de prisión de seis a ocho 
años.
La pena establecida en el párrafo anterior se 
aumentará en dos terceras partes si la remu-
neración se brinda o se promete a cambio de 
actividades de explotación de persona menor 
de catorce años; y se aumentará el doble si se 
tratare de persona menor de diez años.”

Artículo 49. 
Se reforme el artículo 204 del Código Penal. De-
creto Número 17-73 del Congreso de la Repúbli-
ca, el cual queda así:
 
“Artículo 204. Circunstancias agravantes. Las 
penas señaladas en los artículos anteriores se 
aumentarán en una tercera parte, si concurrie-
re algunas de las circunstancias siguientes:

1. Si el secuestro o plagio, encierro o deten-
ción, durare más de tres días.

2. Si en la ejecución del delito mediare ame-
naza de muerte, trato cruel o infamante 
para la persona ofendida trato cruel o infa-
mante para la persona ofendida.

3. Si el delito fuere cometido por más de dos 
personas.

4. Si fuere debilitada o anulada la voluntad de 
la víctima, de propósito o por cualquier me-
dio.

5. Si la víctima a consecuencia del hecho, re-
sultare afectada mentalmente, temporal o 
en forma definitiva.

Si las penas se refieren a los delitos contempla-
dos en los artículos 191, 192, 193, 193 Bis, 194, 
195, 195 Bis, 195 Ter, 195 Quáter, 202 Ter y
202 Quáter, la pena se aumentará en una ter-
cera parte si concurre cualquiera de las circuns-
tancias siguientes:

a. Se recurra a violencia.

b. Se recurra a matrimonio servil, a sustitu-
ción de un niño por otro, suposición de 
parto o a la supresión o alteración del 
estado civil.

c. La víctima fuere persona con incapaci-
dad volitiva, cognitiva o de resistencia 
o adulto mayor.

d. El autor fuere pariente de la víctima o 
responsable de su educación, guar-
da, custodia, cuidado, tutela, o sea el 
cónyuge, ex cónyuge, conviviente o ex 
conviviente de la víctima o de uno de 
sus padres.

e. El autor actuare con uso de armas, 
sustancias alcohólicas, narcóticas, es-
tupefacientes, otros instrumentos o sus-
tancias que lesionen gravemente la sa-
lud de la persona ofendida.

f. La victima se encontrare en estado de 
embarazo.

g. El autor del delito de trata de personas 
sea un funcionario, empleado público 
o profesional en el ejercicio de sus fun-
ciones.
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La pena a imponer se aumentará en dos terce-
ras partes si en los casos comprendidos en los 
artículos 201 y 203, la acción se hubiere ejecu-
tado con simulación de autoridad o si la vícti-
ma es persona menor de dieciocho y mayor de 
catorce años; en tres cuartas partes si es menor 
de catorce y mayor de diez años de edad; y 
del doble si la víctima es persona menor de diez 
años.”

ARTÍCULO 50. 
Se reforma el artículo 238 del Código Penal, De-
creto Número 17-73 del Congreso de la Repúbli-
ca, al cual queda así:

“Artículo 238. Suposición de parto. Quién finja 
un embarazo o parto para obtener para si o 
tercera persona, derechos que no le correspon-
dan, será sancionado con prisión de tres a cin-
co años y multa de diez mil a cien mil Quetzales.
 
El médico, personal de enfermería o coma-
dronas que coopere con la ejecución de este 
delito, además de la pena impuesta, será san-
cionado con la inhabilitación especial para el 
ejercicio de su profesión por el doble de la pena 
impuesta.”

ARTÍCULO 51. 
Se reforma el artículo 239 del Código Penal. De-
creto Número 17-73 del Congreso de la Repúbli-
ca, el cual queda así:

“Artículo 239. Sustitución de un niño por otro. 
Quien sustituya a un recién nacido por otro, será 
sancionado con prisión de ocho a diez años y 
multa de cien mil a quinientos mil Quetzales.”

ARTÍCULO 52. 
Se reforma el artículo 240 del Código Penal, De-
creto Número 17-73 del Congreso de la Repúbli-
ca, el cual queda así:

“Artículo 240. Supresión y alteración de estado 
civil. Será sancionado con prisión de cinco a 
ocho años y multa de cien mil a quinientos mil 
Quetzales, quien:

1. Falsamente denunciare o hiciere inscribir 
en el registro de personas correspondiente, 
cualquier hecho que cree o altere el estado 
civil de una persona, o que a sabiendas se 
aprovechare de la inscripción falsa.

2. Ocultare o expusiere un hijo con el propósito 
de hacerlo perder sus derechos o su estado 
civil.

3. Inscribiere o hiciere inscribir un nacimiento 
inexistente o proporcionare datos falsos de 
los progenitores.

El funcionario público que a sabiendas autori-
zare o inscribiere un hecho falso en el registro 
de personas correspondiente, seré sancionado 
con prisión de seis a diez años e inhabilitación 
para empleo o cargo público por el doble de la 
pena impuesta.”

ARTÍCULO 53. 
Se adiciona el artículo 241 Bis al Código Penal, 
Decreto Número 17- 73 del Congreso de la Re-
pública, el cual queda así:

“Artículo 241 Bis, Adopción Irregular. Quien 
para obtener la adopción de una persona para 
sí mismo, brinde o prometa a una persona o a 
tercera persona un beneficio económico o de 
cualquier otra naturaleza, independientemente 
que logre el propósito, será sancionado con pri-
sión de tres a cinco años y multa de veinte mil a 
cien mil Quetzales.

Las penas se impondrán sin perjuicio de las pe-
nas que puedan corresponder por la comisión 
de otros delitos.”

ARTÍCULO 54. 
Se adiciona el artículo 241 Ter al Código Penal, 
Decreto Número 17- 73 del Congreso de la Re-
pública, el cual queda así:

“Artículo 241 Ter. Trámite irregular de adopción. 
El funcionario público, que a sabiendas, dé 
trámite, autorice o inscriba una adopción, uti-
lizando documentos o inscripciones en registros 
públicos falsos o donde se haya alterado la fi-
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liación de una persona menor de edad o cual-
quier otra información exigida por la Ley para la 
validez de una adopción, será
 
sancionado con prisión de seis a diez años y 
multa de cincuenta mil a cien mil Quetzales.”

ARTÍCULO 55. 
Se adiciona el artículo 301 Bis al Código Penal, 
Decreto Número 17- 73 del Congreso de la Re-
pública, el cual queda así:

“Artículo 301 Bis. Disposición ilegal de órganos 
o tejidos humanos. Quien participe en cualquier 
acto ilegal que conlleve extracción, conserva-
ción, suministro, comercio y utilización de órga-
nos o tejidos de personas vivas o de cadáveres, 
será sancionado con prisión de cinco a diez 
años.”

ARTÍCULO 56. 
Se reforma el numeral 4°. del artículo I de las Dis-
posiciones Generales del Código Penal, Decre-
to Número 17-73 del Congreso de la República 
y sus reformas, el cual queda así:

“4º. Por violencia: la física, psicológica o mo-
ral. La primera es manifestación de fuerza so-
bre personas o cosas. La segunda es intimida-
ción a personas y toda conducta a través de 
la cual se ocasione daño emocional, disminuya 
la autoestima, perjudique o perturbe el sano 
desarrollo integral de la persona, tales como 
conductas ejercidas en deshonra, descrédito o 
menosprecio al valor personal o dignidad, tra-
tos humillantes y vejatorios, vigilancia constan-
te, aislamiento, abuso de poder o de autoridad, 
aprovechamiento de una situación de vulne-
rabilidad, engaño, amenaza o la privación de 
medios económicos indispensables para la sub-
sistencia. Se entenderá que existe la violencia 
psicológica también cuando concurriere hipno-
sis, narcosis o privación de razón o de sentido, 
ya sea que el sujeto activo provoque la situa-
ción o la aproveche.”

TÍTULO V

APLICACIÓN DE LAS 
SANCIONES PARA LA 
TRATA DE PERSONAS

ARTÍCULO 58. Indemnizaciones. 
Los condenados por los delitos de trata de per-
sonas, están obligados a indemnizar a las víc-
timas por los daños y perjuicios causados, in-
cluidos todos los costos de atención necesarios 
para su completa
 
recuperación física, psicológica y económica, 
aún si la víctima no hubiere presentado acusa-
ción particular o no hubiere reclamado expre-
samente la indemnización, o hubiere abando-
nado la acusación particular. Tales rubros serán 
determinados en la sentencia condenatoria.
La indemnización corresponderá a los herede-
ros, si la víctima hubiere fallecido.

Artículo 57. 
Se adiciona a las Disposiciones Generales del 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Con-
greso de la República, el artículo VI, el cual que-
da así:

“Artículo VI. Si los delitos de utilización de per-
sonas menores de edad en actividades labora-
les lesivas a su integridad y dignidad, posesión 
de material pornográfico de personas menores 
de edad, sustracción propia de personas me-
nores de edad, sustracción propia, sustracción 
impropia, sustracción agravada, suposición de 
parto, sustitución de un niño por otro, supresión 
y alteración del estado civil, adopción Irregular 
y trámite irregular de adopción, son cometidos 
con el fin de explotación en el delito de trata de 
personas, las penas se aplicarán sin perjuicio de 
las penas aplicables por la comisión del delito 
de trata de personas.”
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TÍTULO VI

PROTECCIÓN DE 
TESTIGOS DE TRATA DE 

PERSONAS

ARTICULO 59. Medidas especiales para el 
anticipo de prueba. 
En los requerimientos de anticipo de prueba de 
los delitos contemplados en esta Ley, el Juez 
valorará el interés superior y los derechos de la 
victima al motivar su resolución.

ARTÍCULO 60. Aplicación de la Ley contra 
la Delincuencia Organizada en los Delitos 
de Trata de Personas. 
Para los fines de investigación y persecución 
penal del delito de trata de personas, se aplica-
rán las normas sobre los delitos de delincuencia 
organizada, las agravantes especiales, los me-
dios, los métodos especiales de investigación y 
persecución penal, las medidas precautorias, 
tal como las reglas de colaboradores y medios 
de impugnación contenidos en la Ley contra la 
Delincuencia Organizada, Decreto Número 21-
2006 del Congreso de la República.

Artículo 61. De la extradición en el delito de Tra-
ta de Personas. Para los efectos de la extradi-
ción para el que comete el delito de trata de 
personas contemplado en la presente Ley, ya 
sea activa o pasiva, se estará a lo dispuesto en 
la Ley específica.

ARTÍCULO 62. Legislación aplicable. 
Para la protección de los testigos de trata de 
personas, se tomarán en cuenta las disposicio-
nes mencionadas en el Decreto Número 70-96 
del Congreso de la República, Ley para la pro-
tección de sujetos procesales y personas vincu-
ladas a la administración de justicia penal.

ARTÍCULO 63. Autoridades encargadas. 
El Ministerio de Gobernación, el Ministerio de Re-
laciones Exteriores y el Ministerio Público, debe-
rán implementar, coordinar y ejecutar medidas 
para la búsqueda de los parientes y los conoci-
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dos de las víctimas y de los testigos que pudie-
ran encontrarse en peligro, además de crear, 
coordinar y ejecutar programas de protección 
de testigos adecuados con las instituciones na-
cionales o extranjeras.

ARTÍCULO 64. Protección a testigos y per-
sonas relacionadas. 
Si durante la investigación del delito de trata de 
personas, las autoridades a quien corresponda 
conocieran la identidad de la víctima, deberán 
de inmediato buscar cualquier persona que 
pueda estar en peligro a causa de sus relacio-
nes con la víctima y
 
ponerlas bajo la protección mencionada en el 
Decreto Número 70-96 del Congreso de la Re-
pública.

Dichas personas quedarán bajo el programa 
de protección hasta que se considere conve-
niente retirar dicha protección.

Si la persona se encuentra fuera del territorio 
nacional, la autoridad correspondiente debe 
inmediatamente avisar a las autoridades com-
petentes del país en que se localice del peligro 
en que se encuentran las personas menciona-
das en el primer párrafo, para que se les brinde 
protección.

ARTÍCULO 65. Comunicación Inmediata. 
La víctima y el testigo de la trata de personas 
tienen derecho a una inmediata comunicación 
con su familia o con las personas que conside-
ren necesario contactar.

ARTÍCULO 66. Declaración. 
Las declaraciones de los testigos podrán ser 
dispuestas por medio de videoconferencia en 
tiempo real si las necesidades del caso así lo re-
quirieran. También se recurrirá a este medio si el 
testigo estuviera en país extranjero por razones 
de seguridad o por su condición de repatriado.
En todo caso, se evitará el contacto visual entre 
la victima persona menor de edad y el acusa-
do.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo 67. Reglamento de la Secretaría contra 
la Violencia Sexual. Explotación y Trata de Per-
sonas. La Secretaría contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas debe elaborar 
el reglamento correspondiente dentro de los se-
senta días siguientes a la vigencia de la presen-
te Ley.

Artículo 68. Presupuesto. Se instruye al Ministerio 
de Finanzas Públicas crear una partida presu-
puestaria para el Ejercicio Fiscal 2009, que no 
deberá ser menor de cinco millones de Quet-
zales, para el inicio de operaciones de la Se-
cretaría contra la Violencia Sexual, Explotación 
y Trata de Personas, entidad que velará por el 
cumplimiento de los fines de la presenta Ley. 
Dentro de esta partida, se incluirá un fondo de 
resarcimiento a la víctima de los delitos estable-
cidos en la misma.

El fondo de resarcimiento a la víctima que se 
crea por esta Ley, será administrado por dicha 
Secretaría, de acuerdo a lo establecido en el 
reglamento respectivo.

La fuente de financiamiento del presente artí-
culo deberá provenir de los ingresos tributarios.

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 69. Derogatorias. Se deroga el número y 
nombre de los Capítulos II, III y IV del Título III del 
Libro II, y los artículos 87, apartado noveno en la 
parte que menciona “el ejercicio de la prostitu-
ción”, 175,176,177,178,179,180,181, 182 al
 
187,194, 236 y 237 del Decreto Número 17-73 del 
Congreso de la República, Código Penal.

Artículo 70. Vigencia. La presente Ley entrará en 
vigencia quince días después de su publicación 
en el Diario Oficial.

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO 
PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN 

Y PUBLICACIÓN.

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 

GUATEMALA, EL DIECIOCHO DE FEBRERO 
DE DOS MIL NUEVE.
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